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(En 8.) Real orden en que se prohibe que los cadetes del colegio gene-

ral militar pasen en su misma clase á los cuerpos del ejército.

Excmo. Sr.: El Sr. ministro de la Guerra dice hoy a] director del co-
legio general militar lo siguiente :

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una esposicion promovida por
doña Gregoria Peñeiroy de las Casas, viuda del general D. Manuel de Be-
nedicto, en solicitud deque á su hijo D. Fernando, cadete del colegio ge-
neral del cargo de V, E., se le concediese el pase en su misma clase al ar-
ma de caballería; y S. M., al propio tiempo que niega á la interesada d'cha
gracia, se lia servido ordenar por punto general quede prohibido absoluta-
mente el espresado pase de los cadetes á los cuerpos del ejército, como per-
judicial á la moral cié ese establecimiento y al estimulo de la propia clase
de cadetes, puesto que ven por el referido medio 8 sus compañeros abrir-
se paso al empleo de subtenientes ó alféreces, cuyo ascenso debe ser reser-
vado esclusivamente al mérito y a* la suficiencia.

De Real orden, comunicada por dicho Sr. ministro lo traslado » V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde ¿ V. E. mu-
chos años. Madrid S de Enero de 1845.—El subsecretario, conde de Vis-
tahermosa.=-Sr....

(En 10.) Real orden mandando abrir una suscricion en todos los distri-
tos en favor del pueblo de FelaniEx.

He dado cuenta á la Reinn (Q. D. G.) de la esposicion que á nombre
de la junta de socorros del pueblo de Felanitx, «a la isla de Mallorca , me
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h» diiigído el mariscal decampo don Fernando Cotouer, diputado por aque-
lla provincia , pidiendo se invite á todas las dependencias d« este ministe-
rio , escitando la piedad en favor de las viudas, huérfanos y desvalidos de
resultas de la horrorosa catástrofe ocurrida el 31 de Mayo del año próxi-
mo pasado en el citado pueblo : de él resulta haber quedado sepultadas
414 peí simas, que perecieron en el acto, 193 heridos, de los cuales varios
fallecieron sucesivamente , y en el último desamparo 11 L hutíi fanos da
minur edad, 93 viudas y 31 familias privadas de loa bta¿os en que se ci-
fraba su sustento.

Enterada S M. de tan lastimeso desastre, se ha dignado resolver fjue
V. E. pioceda desde luego á abrir una suscricion en ese distrito de su car-
go, dando piule á este ministerio de la cantidad que la misma produzca
cuando V. E, crea estar terminada, á fin de poder proporcionar ulguu con-
suelo K aquellos desgraciados.

De Real orden lo digo á V. E. con el objelo indicado. Dios guaide á
V. E. muchos uñus. Madrid 10 de enero de l845.=NarvHCZ.«=Sr...

(En 12.) Real ói den mandando que las gracias concedidas por el al¿a-
miento nacional tengan la antigüedad d<! 21 de agosto de 1845 , pero que
las otorgadas como recompensas de hechos d<¡ ai nías tengan l o q u e l e s c o i -
icsponde por regla general.

Escuio. Sr . : Enterada la Ueina (Q. D. G.) de lo espuesto por el Ins -
pector general de inl'antei ¡a, acerca do ias dificultades que ofrece et cuní-
plinnento de lo mandado eu 20 de junio último sobre la antiiíued.id señala-
ila a las gracias concedidas por el alíamiento nacional ,<y teniendo b. M,
piesCHte la nrjeUcta de la espcdicion de los correspondientes reales tiuspu-
ches, se ha dignado resolver : i . " (íue las gracias concedidas por haberse ad-
herido al alzamiento nacional , tengan todas la antigüedad de ¿i de agotto
de 1815 en cuya fecha se espidió el real decreto que regulariió lo que ¡i ca-
da cual correspondía: 2.° que la aiitei ¡or disposición se entienda solo apli-
cable á las gi acias concedidas por el al¿am¡i-iil» , pues las otorgadas co-
mo recompensas de hechos de armas ó por metilos pa r t i cu la res , tienen
por punto general marcada la antigüedad que deben disfi litar.

De Heal orden lo digo á V. E p.ua su inteligencia y Unes consiguien-
li'S. Dios guarde á Y . E. muchos anos. Madiid 12 de enero de Iü45
Nm vaee.

(En 15.) Real orden mandando se formen los escalafones generales du
cada ai ma.

Lxciuo. Sr.=Cotic!uida definitivamente la organización general del
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ejercito en 12 de setiembre del año anterior, y resuelta con fecha de ayer
la antigüedad correspondiente ú las gracias concedidas por el alzamiento
nacional, S. M. se ha dignado resolver; que sin pérdida de momento y
con toda urgencia se formen los escalafones generales de cada arma los
cuales deberán estar en este ministerio para el di.i 31 del mes de marzo
próximo. De real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos
correspondientes. Dios guerde á Y. E. muchos años. Madrid 13 de enero
do ib'15.=». Narvaez.—*Sr...

(En 16.) Real decreto nombrando presidente del Tribunal Supremo
de Guerra y Marina , al señor liaron de Meer.

Atendiendo a los méritos , distinguidos servicios y denlas recomeuda-
Lles circunstancias del teniente general don llamón de Meer , conde <le
Cira, capitán geneiul do Cataluña, vengo en nombrarle presidente del Tr i -
bunal Supremo de Guerra y M,niua. D.ido en l'alacio á lt) de enero de
184.5.«=Eslá rubricado de la. Real maup. = El ministro de la Guerra, Kamon
Alarla Narvaez.

(En 16 ) Real decreto nombrando capitán general de Cataluña al te-
liieule general D. Manuel de la Cundía.

Atendiendo a' los mé> itos , servicios y circunstancias de! teniente gene-
ral D. Mriiuel de la Concha, vengo en nombrarle capitán general del ejer-
cito y provincias de Cataluña. Uado en Palacio á 11) de enero de 1845.=-
Está rubricado de la Real iüaiio. = lil mililitro de la Guerra , Ramón María

(En 16.) Real decreto mandando que don José Ramón Rodil , sea bor-
indo de ia ¡i.ila de los generales del ejército y exonerado de todos sus em-
pleos , lltulus y condecoraciones.

í']n atención a que el capitán general don José Ramón Rodil , marqués
de Rodil, ha reusado presentarse á responder a los cargos que deben ha-
cérsele , y ha negado abiertamente la obediencia á las órdenes que en mi
real nómbrese le han comunicado , constituyéndose en los términos irreve-
rentes y altamente subversivos en que está concebida la comunicación que
coire unida a este decreto , después de oido el parecer de mi Consejo de mi-
nistros , y conformándome con el dictamen del tribunal supremo de Guer-
ra y Malina, vengo en m.mdar que D. José Ramón Rodil sea borrado de
la lista de los generales del ejército y exonerndo de todos sus empleos, tí-
tulos, honores y condecoraciones , sin perjuicio de lo que contra él resulte
en el proceso que se instituíá al efecto.
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Dado en Palacio á 16 de Enero de 1S45.—Está rubricado de la real nía»
no. —El Ministro de la Guena , Presidente del Consejo de Ministros, Ra-
món María Naryaez.

Comunicación que se cita.

GapiUnia general de ejército.=>Excmo. Sr. : He recibido la real orden
en la cual se sirve V. E. prevenirme que inmediatamente regrese a' Espa-
ña , presentándome en Vitoria , para responder á los cargos que deben ha-
cérseme por ]a conducta que lie observado durante mi permanencia en el
estranjero; en la inteligencia de que si en el termino de 20 dias , contados
desde el 20 del mes anterior , que es su fecha, no hubiere cumplido con
el mandato de S. M. , seré dado de baja en el ejército.

xan estraña resolución me pone en la triste, pero imprescindible necesi-
dad de contestar con la energía y franqueza de un hombre honrado que
creía tener derechos muy bien adquiridos á que se le guardasen otras con-
sideraciones , y como español los tiene también á que se le tratara coi»
justicia y legalidad ; pero burladas tan justas esperanzas no me queda otro
recurso que denunciar á la opinión publica, supremo juez de todo gober-
nante , la arbitrariedad de que soy víctima , seguro de que ella rne hará
justicia : para ello basta la simple esposicion de los hechos.

Por real orden de 18 de agosto de .1813 se me dio licencia por cuatro
meses para tom.ir las aguas de Bagneres de Francia. Aun no hajiia empe-
zado á hacer uso de ella , cuando por otra de 24 del mismo agosto se me
previno lo hiciera en el término de tercero día precisamente.

t or mas que esta determinación fuese irregular y hasta riJlcula la obe-
decí, comprendiendo su verdadero espíritu y lamentando los males de que
ella y otras eran precursoras. Hallábame en Bayona , cuando se me comu-
nico nueva real orden , su fecha g de agosto último , por la cual se me
prevenía saliese de aquel punto elijiendo otro para residir ó regresando i
.Empana, a fin de que mi nombre no figurase en los planes de los -revolu-
cionarios de aquella plaza. Inmediatamente obedecí también trasladándome
a esta ciudad , de lo cual di el debido conocimiento al gobierno de S. M.
i>esde entonces he permanecido aquí dedicado a la curación de mis dolen-
cias , que los padecimientos del ánimo y otras mil circustancias han exa-
cerbado considerablemente.

Ageno del todo a la política hasta el punto de habar ignorado los la-
mentables acontecimientos de ese pais por muchos dias, y haber adqui-
rido noticias de ellos por los periódicos, que leo con bastante atraso, ni
aun podia imaginar que el gobiei no se ocupase de mi persona , ni mucho me-
nos que diese acogida á nada que pudiera poner en duda mi jamás desmentida
lealtad. Pero desgraciadamente la delación , la iniquidad y la calumnia, de
que otros ilustres patricios han sido víctimas , alentadas por las recompen-
sas que se les han prodigado, debían alcanzarme también ; y tal ha sido el
origen de la real orden de 30 de noviembre anterior, por la cual se me
previno me presentase en la corte para responder personalmente á los car-
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jgos que el gobierno debia hacerme aceres de la conducta que liabia obser-
vado durante mi permanencia en el estrangero. Postrado en cama me ha-
llaba hacia dias cuando me fue comunicada , y sin detención manifesté á
V. E. la absoluta imposibilidad en que me halluba por entonces de cumplir-
la , y que estaba dispuesto á responder á cualesquiera cargos qne se me
hicieren con la certeza de pulverizarlos ; siendo tanta mi convicción ea
el particular como la seguridod de mi conciencia.

Tales son lefs antecedentes de la última real orden , en que señalándo-
me un tc'rmino fatal , y bajo la conminación de borrarme del cnúlogo de los
defensores de mi patria, entre los cuales ocupo uno délos primeros pues-
tos, adquirido f> costa de servicios prestados durante un crecido numero
«le años, se me manda presentarme en esa corte para responder, no ya á
«argos que el gobierno tiene que hacerme , sino en Vitoria ; lo cual supo-
ne algún procedimiento criminal cuyo juez reside en aqnel punto.

Escusado es decir que el nombre de S. M. invocado para adoptar todas es-
tas determinaciones , esta mas allá del punto adonde puede alcanzar la amarga
censura que de ellas me es forzoso hacer. Inviolable la Reina , según los
principios constitucionales que profeso, la responsabilidad de cuanto en
su nombre se manda solo afecta á los ministros , y a' ellos se dirigen mis
reconveneiones. Aunque innecesaria , no es inconveniente esta protesta en
tina «poca en que tanto se abusa del sagrado nombre del Monarca , y en
que los actos de oposición á la marcha y conducta del gobierno se califican
pérfidamente de ataques al trono y á la alta Persona que lo ocupa para en-
sañarse mas en su castigo.

Ante todo no puede menos de escandalizar la manera poco delicada y
circunspecta de tratar a' un antiguo servidor del Estado, qu« tiene la ca-
tegoría superor militar del país. V. E. ha llegado a' ella> también debia apie-
ciarla en lo que vale , aunque pocos años le hayan bastado para adquirii-
la; y era interesado en que se le guardasen los fueros y consideraciones,
que algún dia quizá V. E. mismo reclamará para si con justicia, y yo con-
tribuiría con gusto á que se le tuviesen , a' pesar del fatal ejemplo que se
me da. Ellas debian haber opuesto un obstáculo a' que se ins mandase usar
contra mi voluntad de una licencia que jamás podía considerarse obligato-
ria , y á que ordenando mi salida dentro del tercero dia para el estrangero,
ademas de infringirse las leyes políticas, fuesen atacados respetos guarda-
dos siempre en España a' los gefes del ejército , y que nunca son olvida-
dos en los tiempos de revueltas y vicisitudes que alcanzamos. Si motivos
fundados para formular cargos habia , las leyes, tas ordenanzas tienen es-
tablecidos los medios de hacerlo; sino era posible formularlos á la espatria-
cion.no ha podido condenárseme; y á esto equivalió siu duda la orden
para hacer uso de la licencia que se me comunicó en 24 de agosto de 1843.

Pero a este paso ilegal, injusto é inconsiderado debian seguir otros mas
dignos aun de esta misma calificación. Elijiendo Bayona para punto de mi
residencia por su salubridad, y por las ventajas que su situación ofrece
para vivir con economía que no puedo dispensarme de tener , á pasar de
haber ocupado con repetición los primeros puestos del Estado, se me orde-
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no salir de él bajo el pretexto ríe evitar que mi nombre figurase entre los
revolucionarios que se decia haber allí. Prueba por ciarlo inequívoca de la
real 4rden anterior: cuando en 9 d« agosto ile 1844 se temía un abuso de
mi nombre solamente, cliro es que ningún motivo fundado habia para creer-
me culpable , y ti simulado destierro de 1817» aparece en toda su desnudez
V cotno un acto de arbitrariedad sin ejemplo ui justificación posible, Pero
aunque de esto pudiera prescindifse , ¿quién ha dicho al gobierno que eslA
llamado á ejercer esa especie de tutela oficiosa sobre personas que tienen
toda la esperiencia y tacto necesarios para conducirse en todo ¡enero de
circunstancias? Pues qué, para que no se abusara de mi nombre ¿ora preci*
soque el gobierno me dijese lo que yo debía hacer, ni él podía conside-
rarse autorizado para mover a un hombre de mis circunstancias de un
punto A otro á fin ríe librarle de semejante peligro?

Admitida semejante teoiía, tan indigna cotno lidíenla y despreciable,
podría abusarse de ella hasta tal punto que nadie estuviera a Cubierto do
ser atropellado ; y fingiendo hipócritamente celo por Lis personas, por su
opinión y buen nombre, podrin el gobierno causarles todo jtínero de vej.icio-
nes y perjuicios. Por decoro del pais seria de desear no se llevasen l a s o -
sas al estremo de hacer necesario publicar eslss miserins, las cuales reve-
lan, mas que la degradación, la pequenez y nulidad de los que como meilio
de gobierno las emplean.

Pero era menester completar el cuadro y agregar a la injusticia y a' !a
inconveniencia la crueldad ; y esto se lia conseguido dictando las reales
órdenes que se me han comunicado. El mal estado de mi salud es público y
notorio; cuantos me conocen en Kürdeos , Y al gobierno le consta sin duda
«übeii que he pasado muchos días sin poder salir á la calle, y no pocos en
la cama; lo he dicho ademas á V. E., y dudando de mi palabr > se insis-
te que me ponga en marcha, y se me conmina para que lo hagi dentrp do
un término angustioso con una gravísima pena. Los padecimientos Ksicos
de un bandido escitan la compasión^ y merecen consideraciones del jimainas
severo é inflexible ; y los que hoy me aflijen no han merecido las del go-
bierno ; antes por el contrario , parece se ha complacido en agravarlas y
en ostentar su crueldad , mandando llevar á cabo una medida á cuyn eje-
cución se opone un obstáculo insuperable.

¿Y qué cargos son esos que se me quieren hacer, cuando no son bas-
tantes para decretar que se me, forme una causa con arreglo á las leyes , y
en la cual SB me den las garantías que ellas mismas establecen para los
acusados? ¿Qué cargos son eses de que debo responder al gobierno mismo,
y él deba hacerme' Acaso , como otros muchos formulados contra los hom-
bres mas distinguidos del p-irtido hberal , deban su origen á a'guria intriga
ó alguna delación anónima, ó 'Á nigua malvado de los que lian inducido á
cometer delitos para buscar víctimas y obtener premios y distinciones , á
la lealtad solo y al honor dispensados hasta ahora. ¿Y quien responde de
que no basta esto para que gubernativamente se me destine á Ultramar ó
á otro punto semejante, como se ha hecho con generales dignísimos, que
ui por tus antecedentes , ni por su edad , ni por sus achaques podían
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inspirar recelo de ningún ¡enero, y á quienes sé ha impuesto tan gran pena
porque no era posible acusarles de delito alguno?

En semejantes circunstancias , cuando tal es la situación de la España,
ni puedo, ni debo, aun cuando mi snlud me lo permitiese , entregarme in-
defenso en manos de los que, sin reparar en los medios, se han propuesto
deshacerse de cuantos no los ausilian en sus desafueros , y escondidos en SU
Casa ó viviendo en el estranjero sod una acusación viva y permanente,
«unque muda contra ellos. Dense garantías á los hombres honrados y no
temerán los cargos; pero sin ellas seguros, como pueden estar, los que lo
sean de ser perseguidos , para no estorbar en su carrera a' los que dominan
hoy, tienen de ponerse á cubierto de sus demasías hasta que amanezca para la
España el dia de la justicia. Enhorabuena déseme de baja en el ejército,
atropéllese por todo y agregúese mi nombre el cata logo de las víctimas que se
sacrifican á cada paso en todo el territorio de la Península: la nación, la Eu-
ropa entera nos juzgarán á todos , y estoy seguro de que m« harán justicia.

Lanzado de mi patria de una manera tan ridicula como indigna, me
sometí en silencio a tan injusta determinación : obligado á mudar de resi-
dencia en el estranjero, lo hice también resignándome á la desgracia que
me perseguía: llamado á España para responder de cargos que nadie puede
hacerme fundadamente , he ofrecido contestarlos ; pero sin emprender un
viaje imposible en mi actual estada: aunque lo he espuesto cumplida-
mente , se insiste en que deje este pais, y se me amenaza para ello con una
pena que el gobierno no tiene facultades para imponer. ¿Qué ley le autori-
za eon efecto para darme de baja en el ejército, cuando estoy disfrutando
una real licencia , cuya última próroga no espira sino dentro de 11 me-'
ses? Semejante resolución solo puede dictarse en una sentencia ó ser conse-
cuencia de la separación de un militar , sia justificación: lo primero no
existe, lo segundo es imposible, autorizado como lo estoy con una real licen-
cia j de que se me ha obligado ademas á usar : podra por consiguiente dár-
seme de baja pero será el acto mas insigne de arbitrariedad de cuantos ha
visto la presente época.

Esto me hace temer hoy respecto á mi un pensamiento oculto que
se trata de llevar al cabo á toda costa ; y en tales circunstancia cumplir lo
que se me manda es imposible : ni mi salud me lo permite , y aun cuan-
do me lo permitiera, todo me autoriza para faltar por primera vez de mi
vida al principio de obediencia que religiosamente he profesado.

Insisto por tanto en manifestar á V. E. que no puedo de modo alguno
emprender el viaje que se me ordena; y que estoy tan dispuesto á con-
testar los cargos que se me quieran hacer , como á sufrir las consecuencias
que mi negativa pueda ocasionar, y que mas que mi descrédito producirán
una justa indignación á cuantos hombres honrados tengan de este escan-
daloso asunto conocimiento.

Dios guarde á V. E muchos años. Burdeos 3 de enero de 1845. —El
marqués de Rodil.—EXCQIO. Sr. capitau general don Ramón María Narvaez,
ministro de la Guerra.

TOMO H. 2
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(En t.°) Real orden previniendo que los Inspectores propongan al go-
bierno laseparncion de gefes y oficiales , pues solo en casos estiaordinarios
pueden hacer aquellos por si.

Excmo. Sr .=En real orden de esta fecha dice el señor ministro de la
Guerra al secretario del tribunal suprem'o ele Guerra y Marina lo siguiente:

«Teniendo presente S. M. la Reina (Q. D. G.) 1° espucsto por ese
sapremo tribunal en 26 de noviembre último con motivo de (a propuesta
,de retiro del capitán deLbatallou provincial de Reus donjuán Papascit,
acerca del que consulta si dicha propuesta debe ser tomada en considera-
ción puesto que af>ar«ce hecha con fecha posterior á la real orden de
12 de noviembre próximo pasado , en cuyo att. 1.° se derogan las facul-
tades estraordinarias concedidas por las de 12 y 19 de junio anterior á los
inspectores y capitanes generales para p.oponer á los gefes ;y oficiales de,
sus respectivas armas cuya separación considerasen conveniente, se ha ser-
vido resolver diga á V , l , para que la haga á ese supremo tribunal, que
proceda ¿evacuar las consultas de retiro que se hallen pendientes, en el
concepto de .que para lo sucesivo se previene á los inspectores que pro-
non«an al ooblerno la separación de los gefes y oficiales, pues solo para
caso's estraordinarios se les facultó para hacerlo por si; y que aun en el
de que volviese a exigir la necesidad que los inspectores y capitanes ge-
nerales separen de las filas á los enunciados geíes y oficiales -al proponerlos
para el retiro ó licencia absoluta, lo verifiquen dando cueuta directamen-
te al gobierno, quien dispondrá lo mas conveniente.» _ •

Lo que de orden de S. M. comunicada por dicho señor ministro de
la Guerra < traslado a V. E. para su inteligencia, y cumplimiento en la
parte que le.-tooji. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid i.° de enero
de 1845.=E1 subsecretario, conde de Yistahermosa.

(En 15.) Real orden encargando á los facultativos la mayor caatela
en el reconocimiento de quintos.

Excmo. Sr .=El señor ministro dala Guerra dice hoy al capitán ge-
neral de Andalucia lo siguiente. .; :

«La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de cuanto manitiesta V.. Ü,s en
oficio de 14 de julio último, sobre Inconveniencia de imponer á los ,fa-,
cultativos que declaren útiles .para el •servicio á quintos que después _re-
sulten no serlo por inutilidad anterior á aquella declaración:, la obliga-
ción de poner á su costa sustitutos que los reemplacen , autorizando, á
los capitanes generales para la imposición de esta ;pena. En. *u,,yistaiy.
después de haber oklo á la junta directiva de sanidad militar, se ha servido
S. M. resolver diga á V. E., como lo ejecuto, que mientras no.se provee
por una medida lejislativa lo conveniente para que los reeinplazps que se
entreguen en las cajas con destino al de los cuerpos del ejército, sean
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Dales cuales deben serlo en él interds del mayor servicio militar combinado
eou los derechos de la justicia , se|liace indispensable que én los reconoci-
mientos de ¡núliles que se practiquen en los cuerpos, plazas y hospitales
del ejercito, se proceda con cautela y circunspección la mas detenida a fin
de que puedan la prudencia y discernimiento sugerir los medios mas 'segu--
ros de impedir é inutilizar los esfuerzos combinados del interés y la inmo-
ralidad para sustraer á la obligación del servicio, como inútiles , á hom-
bres muy aptos para continuar en él ; partiendo siempre del principio de
que estas combinaciones que no son imposibles, no serian menos perjudicia-
les al ejército y á la justicia, que los abusos que pueden hacerse en las
quintas de la preponderancia del principio civil sobre eí militar en el sis-
tema de la ley vigente de reemplazos."

De real orden comunicada por dicho .señor ministro, lo traslado a V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E., mu-
chos años. Madrid' 15 de cuero de 1845. = E1 subsecretario, conde de
Vistahermosa.=Señor ministro de la Gobernación de la Península.

(En 16.)" Real orden haciendo merced dé tituló dé Castilla al teniente
general don Ramón de Meer.

Excmo. Sr.=Con está fecha dice el señor ministro Je Gracia y Justi-
cia al de la Guerra lo que sigue.

dCon esta fecha se lia dignado S. M. la Reina espedir el real decreto
siguiente. =Teniendo en consideración la acrisolada lealtad, el distinguido
mérito y los concurrentes servicios que eí teniente general' d"on Ramón de
Meer ha prestado al Estado en todas épocas y con especialidad en los di-
ferentes mandos que ha ejercido durante su dilatada carrera ; y deseando
darle un testimonio público de Mi Real benevolencia , vengo en hacerle
merced de Titulo de Castilla , para si.y sus descendientes, con la denomi-
nación de conde de Gra, vizconde de la Lealtad, libre del pago de lan-
zas y medias anatas. De real orden \a dig-o á V. E; pa*a su inteligencia y
efectos consiguientes.

Y de la misma real orden comunicada por el refsrido señor ministro
dé la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de enero de .1845.
—=El subsecretario, conde de Vistahermosa.

(En 16.) Real órd"en nombrando presidente del tribunal supremo de
Guerra y Marina al teniente general don Ramón de Meer, conde de Gra.

El señor ministro de la Guerra dice hoy al teniente general don Ramón
de Meer lo que sigue :
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«La Reina (Q. D. G.) se ha servido espedir con esta fecha el decreto
siguiente.^Atendiendo a' los méritos, distinguidos servicios y demás reco-
mendables circunstancias del teniente general don Ramón de Meer , conde
de Gra, capitán general de Cataluña, vengo en nombrarle presidente del
tribunal supremo de Guerra y Marina. Dado en Palacio á diez y seis de
enero de mil ochocientos cuarenta y cinco.—Esta' rubricado de la real
mano.=El ministro de la Guerra , Ramón Maria Narvaez.=Lo comunico
á V. E. de real orden para su conocimiento, gobierno y satisfacción.»

De real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á V.
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. mu-
chos años. Madrid 16 de enero de 1845.=E1 subsecretario, conde de
Vistahermosa.

(En 16.) Circular de la Inspección general de infantería señalando el
traje que deben llevar los asistentes.

El coronel del regimiento de infantería de África número 7, acudió a' mi
autoridad solicitando para los asistentes de su cuerpo un trajo sencillo y á
propósito que al paso que los distinguiese , pudiera servir para hacerles
conservar las prendas de vestuario que tanto destruyen en las faenas del
Servicio doméstico á que están destinados.

La real orden de 16 de enero de 1801 que los estableció, tuvo presen-
te este importante punto , y al prevenir en su artículo 14 lo convenien-
te Sobre su policía y aseo , determinó que llevasen siempre su uniforme en
el caso ele no estar empleados en ciertas funciones del servicio interior do-
méstico; y que aun en estos, para salir á comprar ú otra diligencia pre-
cisa, fueran alómenos con su gorro de cuartel, de modo que nunca se
dudase de que eran soldados.

Fija esta real orden de una manera tan precisa esta materia , que no
deja lugar á dudas é interpretaciones ; pero deseoso de organizar un sis-
tema que evite los abusos que se observan en el 2.° caso que la misma real
orden previene , y de evitar que los asistentes se presenten en los actos
que marca, de un modo poco digno , he tenido por conveniente disponer
que para las faenas del servicio domestico, vistan todos los de los cuer-
pos del arma de mí mando, un chaquetón de paño gris oscuro en el in-
vierno, y de lienzo de color aplomado en el verano , bastante largo para
que les cubra toda el arca del cuer.po , solapado por ser mas propio para
Su abrigo en aquella estación, cuyo cuello deberá ser recto; y para que
se conozca el regimiento á que pertenecen , ole be rail llevar á las estre-
midades de él su número recortado en paño amarillo del color señalado
para los vivos del uniforme , arreglado todo al modelo que acompaña á
esta circular , sin variar la gorra de cuartel ni las otras prendas que usan
los demás soldados.

Fijado el traje que los asistentes deben vestir para las faenas pro-
pias de su servicio, de la misma manera que para las que les son análo-
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gas tienen los rancheros; no permitirá V. S. que cuando usen ,el unifor-
me , se diferencien de los de su clase ni en en el modo de llevarlo ni en
la limpieza y esmerada policía que á todos se les debe exijir.

El coste que ocasione esta prenda debe satisfacerlo el asistente , antici~
pa'ndole el cuerpo y haciéndole un descuento módico proporcionado á su
ceste hasta que lo acabe de pagar; teniendo entendido que se le recojerá
a el que de esta clase vuelva á su compañía haciéndole el abono que le
corresponda á el estado de servicio en que le deje, por el que se cargará
(i el que la reciba para el uso á que está destinad».

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de enero de, 1845.=
Manuel de Soria.

(En 17.) Circular de la Inspección general de infantería fijando los ador-
nos que han de llevaren lo sucesivo los músicos, tambores y cornetas.

Necesaria entre otras disposiciones de que me estoy ocupando á Bn dé
llevat á cobo la observancia de la mas escrupulosa uniformidad , respecto
á las prendas de vestuario que se adopten para el uso del arma de mi
cargo, he creído también conveniente la de fijar parn las bandas, un
modelo que no ofrezca la menor duda acerca de los adornos que llevaran
en lo sucesilo los músicos, tambores y cornetas. Para ese fin acompaño
dos figurines, que demuestran por su colorido y minuciosos detalles » los
que al efecto he creido conveniente fijar para las clases referidas ; espe-
rando del celo de V. S. no tolerará la mas insignificante variación , y que
procurará uniformarlas bandas de ese regimiento de su mando , con estric-
ta sujeción á los modelos que le remito.

La única diferencia que acaso no pudiera comprenderse en el figurín,
consiste: en que , escepto el músico mayor, todos los demás llevaran de
seda blanca el galón del morrión , mangas y palas de las caponas: que
los tambores y cornetas usen todos las charreteras de estambre amarillo
con puente blanco: y que la casaquilla en nada se diferencie de la del
soldado, mas que en los galones de las mangas , como lo advertirá V. S.
en los referidos diseños.

Espero también , que cuando quede cumplimentado cuanto le preven-
go en esta circular, me lo participará V, S. con la debida oportunidad.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de enero de 1845.=Ma-
nuel de Soria.

(En 22.) Real orden autoi izando á los capitanes generales de las pro-
vincias, para que paseu revistas de inspección á los cuerpiss que tengau
bajo su mando.

Excmo. Sr. : Deseando la Reina (Q. D. G.) que todas las disposiciones
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qtte juzgue oportuno dictar por el ministerio de mi cargo y por los con»
tinelos establecidos, relativamente al ejército, tengan el mas puntual y es-
crupuloso cumplimiento para que den los buenos y prontos resultados qué
S. M. se propone al mandar espedirlas r y queriendo al mismo tiempo que
tanto los gefes superiores militares eomo los subalternos , eaila vino en 1»
parte que les corresponda , observen y llagan observar con el mas distin-
guido celo las órdenes y reglamentos vigentes y los que en lo sucesivo sé
dignase S. M> espedir, se lia servido resolver que los capitanes generales
de las provincias como gofes superiores de todos los cuerpos é individuos
militares que se hallan en las de sus respectivos distritos, vigilen bajo la
mas estrecbíi responsabilidad que por todos aquellos se cumplan y obedez-
can idS citadas órdenes y reglamentos sin contemplación ni disimulo a l -
guno, en el concepto de que con objeto de facilitar a' dichos capitanes ge-
nerales los medios que puedan necesitar para cubrir la responsabilidad que
por esta real orden se les impone, se lia servido S. M. autorizarles para que
pasen revistas de inspección á cualquiera de los cuerpos que tengan bajo
sti marido, cuando quieran asegurarse de su estado de disciplina, instruc-
ción y orden interior y gubernativo ; bien entendido, que no siendo la in-
tención de S. M. defraudar en lo mas mínimo las facultades que la ordenan-
za general del ejército concede a' los inspectores de las armas , sino abrirles
al mismo tiempo un nuevo camino para que se aseguren de qué los cuerpos
de su inspección se hallan en el buen estado que el bien del servicio exije,-
es su real voluntad que íos capitanes generales al pasar las citadas revis-
tas, se dediquen solamente con respecto á la parte administrativa interior,
j gubernativa de los de los cuér'pos , á examinar si estos ramos se dirigen
y gobiernan con arreglo á los reglamentos vigentes y á las disposiciones de
los inspectores, sin hacer en este punto alteración alguna, ni mas qne pro-
poner á S. M. por conducto del ministerio (le ral cargo las alteraciones que
consideren convenientes. Por ultimó , y para que la armonía que en estos
casos debe haber entre los capitanes generales y los inspectores contribu-
ya a los buenos resultados que de la ejecución de esta orden se propone
S. M., es su real voluntad que dichos Capitanes generales den aviso á es-
te ministerio el J-ia en que empiecen á revistar un cuerpo , y al mismo tiem-
po conocimiento á los inspectores respectivos para que estos remitan á aque-
llas autoridades las noticias que les pidieren ó l*-es hagan las indicaciones
ejue convinieren, con objeto de que practicándose al tiempo de la revista
la averiguación necesaria, pueda tener él gobierno- de S. M. un exacto co-
nocimiento del verdadero estado délos cuerpos. De los resaltados de estás
revistas darán parte á S. M. los capitanes generales por conducto del mi-
nisterio de ini cargo. De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligen-
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muclvos arios. Madrid 22 de ene-
ro de 1845.=Narvaez.—Sr..»

(En 23,) Real orden resolviendo las dadas qire pudieran ofrecerse ater-
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•c» de la inteligencia del .artículo 2.° «Je la real: orden cireular de 12 del
'Corriente relativa á la antigüedad de las gracias concedidas por el alzamien-
to nacional.

Excmo. S r . = H e dado cuenta í la Reina (Q. D. G ) de una comunica-
cien que el Inspector general de infantería dirigió á este ministerio en 18
del corriente, por la que hace presente las dudas que pudieran oireceíse
acerca de la inteligencia del artículo 2.° de la real orden circular de 12
del prooio'ines ¿"dativa á la -antigüedad de las gracias concedidas por el
alzamiento nacional, Y enterada S. M. sella servido declarar , que las gra-
cias á que se refiere la última parte del citada ai tle-ulo 'l.° y que fueron
conferidas por hechos de armas ó méritos de guerra ténganla antigüedad
del dia en que estos se hayan contraído; Jf la del 21 de agosto de 1843
las acordadas para los que se adhirieron al alzamiento nacional ; mediante
ái que habiendo tenido lugar los indicados méritos »lc guerra antes<iel de-
creto de la expresada fecha, los recompensados por ellos lian debido ser-
lo can la gracia que á su situación anterior al 23 de mayo correspondía,
o.ptando en virtud del enunciado decreto á la que sobre esta hubiese dere-
cho ; entendiéndose por consiguiente que aquellos que fuesen agraciadas
respectivamente con un gr-ido por un hecho particular ó mérito de guer-
ra , y con un empleo por el indicado alzamiento , deberán gozar por el
¡primero la antigüedad del di» en que se haya .verificado la aepion 7 y por.
•el segunde la del referido 21 de agosto que es la señalada en la real orden
circular de 12 del corrieute para, los que única líente se adhirieron al al-
zamiento nacional. De la misma lo digo á V. E. para su inteligencia y
efectos oportunos'. Dios guarde á Y. E. muchos aSos,=\Iadrid 23 de eue-

d 1 8 4 5 N

(En 24.) Real biden nombrando Inspector de cirujía y medicina a don
Hainon Capdevila , .Inspector de farmacia, á don Antonio Kastus, y agre-
gan Joles el sub-Uispector de cirujía don Bartolomé Obrador y el sub-
inspector supei numerario de medicina don Nicolás Garcia Uriz , para que
propongan el definitivo arreglo del cuerpo de sanidad militar.

Excmo. Sr.="La Reina (Q. D. G.) lia tenido á bien separar de los
cargos que desempeñaban en la junta directiva de sanidad militar y de las
inspecciones de farmacia , midiciua y cirujía á don Andrés Alco,n, don
Manuel Codorniu y don José Maueu , cuyos ties gefeS serán jubilados con el
sueldo:que respectivamente les corresponda por sus años de servicio. Al
propio tiempo se ha dignado nombrar S. M. para Inspector de las sec-
ciones <le medicina y cirujía en el cuerpo de sanidad militar y con la
consideración y sueldo que señala el reglamento, á don. Ramón Capdevila,
quien, en virtud de real orden de 4 de agosto de 1835 inspeccionó el ser-
vicio .sanitnrco.de los ejércitos de operaciones del Npiffe.y, de Reserva, y,
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en la actualidad es vocal del consejo de instrucción pública y catedrático de
la facultad de medicina de Madrid; y para inspector de farmacia en el
citarlo cuerpo (también con el sueldo y consideración de' este empleo) á
don Antonio Bastus , sub-inspector que era y gefe de la mencionada see-
cion He farmacia en la capitanía general de Cataluña. Finalmente es la
voluntad de S. M. qué á los dos nuevos inspectores sean agregados el sub-
inspector de cirujía don Bartolomé Obrador y el sub-inspector supernume-
rario de medicina don Nicolás García Biiz, para que propongan el defini-
tivo arreglo del referido cuerpo de sanidad militar. De real orden lo
«ligo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar-
de á V. E. muchos años. Madrid 24 de enero de l845.=-Narvaez.=Es
copia.==Sr....

(En 27.) Real orden declarando que el abono de los dos años conce-
didos por el articulo 4.° del decreto de 21 de agosto de 1843 á los indi-
viduos de tropa que se hubiesen adherido al alzamiento nacional, se llaga
estensivo á los desertores indultados y también á los sentenciados y recar-
gados en el servicio de las armas, que reúnan aquella circunstancia.

Excmo. Sr.=-EI Sr. ministro de la Guerra dice hoy al inspector gene-
ral de infantería lo siguiente:

«He daoo cuenta á la reina (Q. D. G.) de la consulta que al remitir-
me una instancia promovida por Juan Fontela , sargento primero graduado
del batallón Fijo de Ceuta, hizo V. E. acerca de si porfío dispuesto en
el artículo 8." del real decreto de 21 de agosto de 1843 era aplicable a' los
individuos de la clase de tropa que se hubieren adherido al alzamiento na-
cional, Lien fuesen sentenciados al servicio de las armas ó recargados, el abo-
no de dos años concedidos por el artículo 4." del mismo decreto: como
igualmente de una comunicación del director general de artillería consul-
tando si el referido abono eia aplicable á los desertores indultados que se
adhirieron al mismo alzamiento. Enterada S. M. y teniendo en considera,
cioñ que por real decreto de 28 de agosto del mismo año se confirmaron
las rebajas de la tercera parte del tiempo dé condena, Concedida por las
juntas de gobierno a los que con arreglo á la ordenanza general de presi»
dios llevaban ya cumplida la mitad de aquella; y ademas que por circular
de la inspección de milicias provinciales se declaró la misma rebaja tanto
á los perpetuados y voluntarios como á los recargatlos j conforme con el
dictamen del tribunal supremo de Guerra y Marina, se ha servido resol-
ver que el abono de los dos años concedidos por el artículo 4."del men-
cionado decreto de 21 de agosto á los individuos de tropa que se hubieren
adherido al alzamiento nacional, se haga estensivo á los desertores indul-
tados y también á los sentenciados y recargados en el servicio de las ar-
mas, que reúnen aquella circunstancia.»

De real orden Comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E.
para su conocimiento y demás efectos correspondientes. Dios guarde á
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V. E. muchos años. Madrid 27 de enero de 1815.=El Subsecretario.^
Conde de Vistahermosa.

FEBRERO.

(En 1.°) Real decreto mandando observar la ley que faculta al gobier-
no para que pueda conceder pensiones a las fau tlias de los oficiales muer-
tos por los rebeldes en la provi'icia de Huesc". , ,

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución da la monarquía
española Reina de las Españas, á todos los que las presentes vieren y en-
tendieren, sabed: Que las cortas han decretado y Nos sancionamos lo si-
guiente:

Articulo único. Las Cortes autorizan al gobierno p.ira que en público
testimonio de la gratitud nacional pueda conceder sobre el tesoro á las fa-
milias de los oficiales muertos por su heroica constancia y fidelidad des-
pués de hechos prisioneros por los rebeldesen la provincia de Huesca,ade-
mas de las pensiones de Monte pió á que por reglamento tengan derecho,
las estraonlinarias que al efecto considere el gobierno suficientes; atendidas
las circunstancias de aquellas y las del misino tesoro.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, goberna-
dores y demás autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, de
cualquiera clase y dignidad que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu-
tar la presente ley en todas sus paites.

Dado en Palacios 1." de febrero de 18t5.=Esta' rubricado de la Real
mano. —El ministro de la Guerra, llamón María Narvaez.

(En 3.) Real orden determinando el moda con que se debe acreditar
y «bañar sus haberes á los empleados en las secciones-archivos de las
capitanías generales.

Exento. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice boy al intendente gene-
ral militar lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en este
ministerio con motivo de la consulta elevada por V. E. en 26 de setiembre
del año último sobre el modo que debería adoptarse para acreditar y abo-
nar sus haberes á los empleados en las seofciones-archivos de las capitanías
generales , y á los que procedentes de las estinguidas secretarías délas mis-
mas, no hayan obtenido colocación en aquellas; y S. M., después de oir ala
junta consultiva de guerra, y de conformidad con su dictamen, ha tenido a
bien resolver se observen las reglas siguientes:

1.a Los haberes de los empleados nombrados y que se nombren en ade-
lante para las secciones-archivos, conforme á los Reales decretos de 14 de
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febrero y 19 de mayo del año próximo pasillo , se aplicarán al artícu ..
designado en el presupuesto para el cuerpo de estado mayor del ejercito, y
serán abonados en virtud de nómina separada firmada por el geíe de estado
mayor y visada por el capitán general respectivo; debiéndose centralizar
esta nueva clase como lo está el referido cuerpo Je estada mayor.

2.* El abono de sueldos de aquellos individuos que como una consecuen-
cia del Real decreto estableciendo las seceiones-arebivos, han pasado í con-
tinuar en ellas sus servicios desde las secretarias de las capitanías genera-
les , no sufrn á novedad en su percibo córrela! ivo , puesto que no lia ha-
bido intei misiou en dichos servicios; mas los que hayan .-.¡do nombrados fie
nueva entrada, ó que en lo sucesivo se nombren , bien procedan <lsl ejér-
cito, de reemplazo ó de cualquiera otro concepto, solo tendían derecho al
espresado abono de sueldo desde el día en que tomaron ó tomen posesión de
sus destinos.

3. a La situación en que han de quedar los individuos de las antiguas se-
cretarías que, habiendo continuado dependiendo de ellas hasta su estincion
no tuvieron ó tengan colocación en las nuevas secciones-archivos, sera la
de cesantes político-militares si pertenecían a la planta fija do lis misma?,
y si eran amovibles pasaián á la» armas de que procedan con los empleos
que actualmente obtengan en ellas, quedando en la situación que les corres-
ponda según órdenes vigentes, mediante ia oportuna calificación de los ins-
pectores generales de las mismas.

4." Se declara bien abonado el sueldo de sa clase efectiva en el ejército
a' los individuos que habiendo continuado también sirviendo en las citadas
secretarías después del Real decreto de 2 d<; marzo de 1842 han sida pro-
movidos á empleados superiores á los que teuitm ;nik-s do dicha fecha en
el propio ejército, los cuales, no obstante i¡e esta declaración, quedaran su-
jetos para la calificación de su situación, caso de no ser empleados en las
mencionadas secciones-archivos, á lo que se previene en la anterior regla.

De Real orden, comunicada pos (lidio señor ministro lo traslado á V. E.
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. K. muchos años.
Madrid 3 tJe febrero dd 1845. = KI Subsecretario , conde de Vista-hermo-
sa .=Señor . . .

(En 7.) Circular de la Inspección general de infanleriií para que los
cuerpos al demostrar en el estado mensual de haberes la cantidad que
devenguen y se les acredite por gratificación de vestuario , la incluyan
en la casilla destinada á pri'iieía puesta , aumentando el encabezamiento
de ella con la palabra «y vestuario» y .declarando al final por nota lo que
á cada uno de los dos conceptos corresponde del total que figuia en di-
cha casilla.

Para que baya la debida uniformidad en todos los cuerpos del arma al
demostrar en el estado mensual de haberes la cantidad que devenguen , y
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se les acrediten por gratificación de vestuario, al tenor de lo prevenido en
el articulo 2." del Real decreto de 14 de noviembre último, he venido en
resolver , que dando principio desde el que lia de acompañar al ¡ml\ce del
presente mes, y mientras duren los impresos circulados en 15 de junio del
año anterior, se incluya dicha cantidad en la casilla destinada á 1.a pues-
ta ; aumentando el encabezamiento de ella con la palabra.... y vestuario,
y declarando después al final por nota , cuanto es lo que á cada uno de
los dos conceptos corresponde del total que figura reunido en la misma casilla.

Luego de concluidos los citados impresos se mandarán hacer los nuevos
con uriíi cabilla mas para notar especial y primeramente , entre las gratifica-
ciones, 7a de vestuario , después seguirá la de 1.a puesta, y luego las tres
de, entretenimiento, mando y agencias, y música, cuidando de que una sola
llave abrace a todas cinco, en igual forma que están ahora las tres últimas
en el modelo vigente.

Lo digo a' Y. para su inteligencia y observancia en el regimienta de su
mando.

Dios guarde a V. í>. muchos años. Madrid 7 de febrero de 1845.=»
Manuel de Soria.

(En 8.) Circular de la Inspección general de infantería mandando se
establezca un carro por batallón , tirado por una sola ínula , que podrá
aumentarse con otras en las marchas.

Habiendo acudido a' mi autoridad el coronel del regimiento del Princi-
pe número 3 solicitando autorización para la compra de un carro, tres mu-
ías, y tres bastes para la conducción de utensilios y pi ovisiones , he exami-
nado esta petición con todo el detenimiento que el bien de los cuerpos
requiere, y convencido de la utilidad que á todos reportará la adopción
de esa medida , he tenido por conveniente disponer : que se establezca un
carro por batallón en todos los regimientos del arma , tirado por una so-
la muía, que podrá aumentarse con otra en las marchas , arreglado al mo-
delo é instrucciones que á esta circular acompaña.

Debiendo ser de cuenta del fondo económico los gastos que ocasione es-
ta medida , procederá V. S. desda luego á ponerla en práctica, si exis-
ten en el de ese cuerpo los suficientes para ello; y en el caso de que no lo
haya en hi actualidad, la planteara á medida de que sus recursos lo vayan
permitiendo , dándome de todo el debido conocimiento en tiempo oportuno.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de febrero de 1845.—
Manuel de Soria.

(En 9.) Real orden determinando el modo de municionar í la Guardia
Civil.

Excmo. Sr. = EI Sr. ministro de la Guerra dice hoy al ¿¡rector gene-
ral de artilleiín lo siguiente :
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«lie dado cuenta á la Reina (Q. I). G.)deun oficio del inspector gene-
ral de li» Guardia Civil, en que solicita se determine el modo de mu-
nicionar á la fuerza del cuerpo de su cargo , pues que el servicio parlicu-
t.ir á que está destinada no permite pueda estar comprendida en el regla-
mento de 50 de noviembre último qtie trata de las municiones que de-
ficn suministrarse á los cuerpos del ejército y formalidades con que se ha
de practicar la entrega. S. M. se ha entecado, y confowmándose con lo in-
formado por V . E. se ha servido resolver : que á la Guardia Civil se fa-
ciliten solo cartuehos con bala á razón de cuarenta por plaza y Ia9 pie-
dras de chispas necesarias , debiendo hacer los pedidos los gefes de los
lerdos á los capitanes generales délas piovincias , manifestando tas estra-i-
das anteriormente desde principia de año y consumo que hubiesen tenido,
justificando esto último con certificaciones- de los gefes políticos, comandan-
tes militares ó alcal.les délos pueblos a quienes conste se han consumido en
objetos propios del servicio ; y que cuando la reposición de municiones que se
solicite sea por consecuencia de deterioros ú otra causa , se acompañe al
pedido certificación del gefe del tercio en que se acrediten las que lo
motivan.

De real ¿rilen comunicada por dicho señor ministro , lo traslado á V. E.
para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años-
Madrid 9 de de febrero de 1845.=E1 subsecretario, Conde de "Vistahermosa.

(En 12.) Circular de la Inspección general de infantería remitiendo
a los cuerpos un diseño del galón que debe servir de adorno a las ca-
saquillas de los tambores y cornetas.

Para evitar consultas y cuantas dudas pudieran efrecerse respecto hl
tegido , dibujo y colores de galón que debe servir de adorno a las casa-
quillas de los tambores y cornetas, es adjttnta una muestra qoe considera-
rá V. S. como el verdadero tipo , y cuidará que con arreglo al misino lle-
ven dichos adornos los tambores y cornetas de ese regimiento de su mando.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de febrero de 1845 .=
Manuel de Soi ¡a.

(En i2.) Real orden mandando que á los oficiales y partidas sueltas
en comisión del servicio se les auxilie por los cuerpos de que depende» y
no por las pagaduiías militares.

Exorno. Sr .=El senor ministro de la Guerra dice hoy al intendente
general militar lo que sigue ~«La Reina (Q. D. G ) se ha enterado de
la comunicación de "V. E. de 20 de enero pióxhno pasado en la cual re-
firiéndose i algunos intendentes militares , da cuenta de que por las pa-
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garduñas militares se auxilia con frecuencia en viilud de disposiciones de
Jos respectivos capitanes generales á los oficiales y parli.las sueltas que sa-
len en comisión fiel servicio, contra lo lerminanteiuente dispuesto en ras
reales órdenes de 30 de setiembre de 1841 y 6 de igual mes de 1843, que
previenen sean precisamente socorridas por ¡as cajas de los cuerpos de que
dependen y no de olía manera. De ¡a falta ¿le observancia de lo man-
dado resultan graves dimos al servicio y á la legal y exacta distribución
de fondos pues que a¡ paso que se les auxilia por los puntos en que se
encuentran se acreditan y satisfacen sus haberes á ios cuerpos ó clases
a que pertenecen. Por otra parte, la religiosidad con que los cuerpos
están satisfechos de sus haberes por lo respectivo á la fuerza P. y co-
mo P. fs un motivo mas para que se guarden y cumplan con exactitud
las reglas de contabilidad que están presentas. Y S. IU. en vista de todo,
y de conformidad con lo que acerca de este asunto propone V. E . se
haseivido resolver, que los cuerpos auxilien las partidas ú oficiales suel-
tos que salgan en comisión hasta ni regreso a los mismos, esrepíuándose
únicamente de esta medida general los escuadrones de caballería, compa-
ñías ú t>«!ei¡;»s de artillería destacadas en diferente distrito de los en que
se halle su plana mayor que serán socorridas por lus pagadurías militares
en que estas facciones se encueuti en, en atención a la dificultad qne los
cuerpos tendrían para girar las cantidades qne hubieren do rem.:sat les.»
= De real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á V. E.
para su inteligencia y cumplimiento en la paite que le toca. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 12 de febreio de 1845. = E] subsecretario,
conde de Vistahermosa. = 3eñor inspector general de caballería.

(En 13.) Real orden señalando los trámites que se han de observar pa-
ra dar curso á los espedientes que se promuevan en solicitud de permiso
para edificar denliodelas zonas militares de las plazas de guerra y fuer-
tes permanentes.

Excmo. S¡ \ : Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo propuesto por V. E.
en oficio de 3 de enero próximo pasado acerca de los tramites que con-
viene tenga el curso de los espedientes que se promuevan en solicitud de
permiso para edificar ¿entro de las zonas tácticas de las plazas'de guerra
y fuertes permanentes : y deseando S. !M. qive estos nopieidan de manera
alguna su valor defensivo por el crecido número de edificios que a' lia in-
mediación desús muros se coiiMtruyen, y con presencia de lo mandado so-
bre el particular en reales órdenes de 24 de febrero de 1815 y 2 de no-
viembre de 1834, y á fin de evitar en cuanto posible sea las transgresiones
que en el dia tienen lugar, se ha dignado S. M. resolver que se obseiven
los artículos siguientes: i.° Para obtener real licencia con el fin de edificar
ó aumentar las dimensiones ó solidez de lo edificado en las zanas militares
de las plazas de guerra ó fuertes permanentes, presentara'» los interesados
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las solicitudes á sus respectivos gobernadores militares acompañadas de dos
ejemplares de un pianito en que manifieste la planta y alzado del edificio
que se pretende construir ó aumentar, en los cuales aparecerá su firma del
propio modo que en la solicitud , los gobernadores pedirán informe á
los comandantes de ingenieros y remitirán con el suyo las enunciadas
instancias al capitán general de que dependan , quien las pasará al ins-
pector subinspector de ingenieros para que emita su paiecer y manifes-
tando su propio dictamen en el asunto, dirigirá el espediente á este mi-
nisterio ile mi cargo para la conveniente resolución de S. M. 2." La ejecu-
ción de las obras sobre que esta recaiga, quedará bajo la vigilancia especial
del cuerpxs'de ingenieros, y para evitar todo abuso y transgresión de los
términos de la licencia, quedará en el archivo de la comandancia de dicho
cu&rpo uno de los ejemplares del plano que debe presentar el interesado
acompañando á la instancia , siendo obligación del comandante exigir de la
autoridad competente la suspensión ó demolición de los trabajos , según los
casos en el momento en que los considere no comprendidos en lo que con-
cediere S. M. 3 ° El comandante de injenieros al dar su informe al goberna-
dor, le remitirá para que quede unido al espediente, una parte del plano de
la plaza y cercanías que de á conocer suficientemente la situación del edifi-
cio que se trata de levantar , reedificar ó aumentar, á cuyo fin bastará que
calque en papel común ó trasparente la magistral de fa parte que se juz-
gue precisa del recinto y obras avanz idas, marcando la situación del edifi-
cio tí indicando ligeramente con la pluma los accidentes del terreno que sean
necesarios para juzgar de los inconvenientes que ofrecerá la citada edifica,
cion. 4.° El director subinspector de ingenieros por lo que arroje de si el
espediente y por las noticias-qtie juzgue oportunas pedir al comandante,
infórmala al capitán general v remitirá al propio tiempo copia del citado
espediente con su dictamen á V. E. para que pueda dar su parecer en el
asunto cuando se le pida por el ministerio de mi cargo, y para qiu obre
en el archivo de esa dirección general. 5.° Las instancias para hacer obras
de mera conservación y entretenimiento en los edificios construidos con
real permiso, que en manera alguna tengan por resultado aumentar las
dimensiones de la planta y elevación del todo ni de parte alguna, ni acre-
centar la solidez de los indicados edificios , seguirán el mismo curso que
se marca en los artículos anteriores , si bien no es necesario acompañar
•os planos que en ellos se especifican basta llegar al capitán general des-
pués de evacuados los informes del comandante y director de ingenieros
tocando á dicha superior autoridad militar , seguu lo mandado , conceder
semejantes permisos , el cual comunicará al citado director de ingenieros
las licencias de esta especie que en vista del parecer de este ultimo haya
concedido ó negado. 6.° Las licencias deque trata el artículo anterior, no
Serán mdebeián considerarse nuevos títulos de posesión en favor de los pro-
pietariosj ni modificarán en manera alguna las cláusulas particulares á que
so haya sujetado la construcción de dichos edificios al ser aprobada por
S. M. ; ni mucho menos alterarán la condición esencial y común por la
cual están obligados los dueños de todos los edificios censlrui''"" "** J s



demarcaciones militares ele las plazas y puntos fuertes, á demolerlos á su
costa sin poder solicitar indemnización ni reintegro, siempre que lo exija el
servicio del Estado y sean requeridos al efeto por la autoridad militar com-
petente, 7." Finalmente los gobernadores de las plazas y puntos fueiteS,
liarán publicar por bando en la forma acostumbrada, las disposiciones pres-
critas anteriormente para que tengan cumplimiento por todos los individuos
á quienes tocaren , sin que nadie pueda alegar ignorancia. De real orden
lo digo á Y. E. para su inteligencia y efectos consiguientes, por lo locan-
te al nrrna de su cargo =Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 13
de febrero de 18J5.=Narvaez.="Señor ingeniero general.

(En 13.) Real orden mandando que se abonen á la Guardia civil mil
reales por cada caballo muerto en función del servicio.

Excmo. Sr =Enterada la Heina (Q. D. G.) dol espediente instruido a
consecuencia de un escrito del inspector del cuerpo de Guardias Civiles, en
reclamación del abono de un caballo inneito en función del servicio el dia
S de diciembre del año pióxiino pasado; y conformándose S. M. con lo in-
formado por V. E. en 13 de enero último , y por la junta consultiva de
Guerra en l.° del actual , ha venido en resolver , que por esa intendencia
"eneral se abone al cuerpo de Guardias Civiles la cantidad de mil reales
mensuales para que se repongan los caballos que mueran precisamente de
liedlos de armas ó de resultas de heridas de bien o ó fuego He nia'hecho-
res; y que por la inspección del mencionado cuerpo se remita en fin de
año a esa intendencia la cuenta justificada de U inversión de dicha canti-
dad. Lo que de real orden digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de febrero
de 1815.==Narvaez.==Señor intendente general militar.

(En 13.) Heal orden para que los gefes políticos y demás autoridades
hagan un uso moderado de la Guardia Civil.

Rxcmo. Sr. = EI señor ministro de la Guerra después de trasladar al dp
la Gobernación ul escrito de V. E. de 15 de cuero último, le dice de
orden ele S. M. «que se encargue á los gefes políticos y demás autorida-
des dependientes del iniuisteiio de su cargo que procuren hacer un uso mo-
derado ele la fuerza de la Guardia Civil que se halle a sus órdenes, no
obligándola á marchas irregulares y estraordinarias en casos comunes , y
en que no sea de absoluta necesidad hacerlas por el bien del servicio; y que
siempre que haya de conducir criminales ó sospechosos de un punto á otro,
se haga precisamente este servicio relevándose los conductores de puesto
en puesto. = Y ele la propia orden comunicada por eliclio señoi ministro lo
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digo á V. E. para su conocimiento. Dios guarde »' V. E. muchos años.
Madrid 13 de (ubrero de 1815.=EI subsecretario, con IB He Vislal «-ino-
sa.=Señor inspector de la Guaidia Civil.

(En 13.) Kenl orden muid indo quede sin efecto la prohibición r« usar
vigutes hecha á individuos militares.

Excino. señor : La reina uue-tra señora (Q. D. ft.) hallegadoá enten-
der que por algunas autoridades dependientes de este ministerio de mi cargo
seha prohibido el uso del vig«>ta á individuos no militares; en el caso de
haber sucedido asi, me manda S. M. prevenga á V. E. que sea levantada
dicha prohibición por no estar sujeta la clase de paisanos á la jurisdicción
militar. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de febrero de 1845.
= E 1 subsecretario , Conde de Vistahermosa.

(En 13.) Circular de la inspección general de infantería prohiben lo
á los sargentos el que usen levita, y mandando que gasten en su lugar los
capotes de tropa.

Entre las prendas de vestuario que la hacienda militar ha adjudicado
al arma de infantería, jamas han figurado las levitas que por efecto de
una mal entendida tolerancia se han permitido usar á la clase de sargentos
formándola» estos de los capotes que el gobierno por a [uel conducto ha
suministrado hasta la fecha. Si esa diferencia hubiese merecido el asenti-
miento de S. M. la Reina (Q. D. G.) se espresarla terminantemente el uso
de dichas levitas figurando estas entre las prendas que para la clase de
ti opa se designan en la instrucción adjunta en su real decreto de 14 de no-
viembre próximo pasado , pero no haciéndose mérito en ella de semejan-
te levita y debiendo cesar la continuación de tal abuso, espero no permi-
tirá V. S. que los sargentos de ese regimiento de su mando usen las es-
presadas levitas, obligándoles, como individuos que son de tropa, á que
lleven el capole enteramente igual al del soldado y sin otra diferencia que
í)f uso de las insignias que ¡es correspondan, como distintivo de aquella
clase.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de febrero de 1845 •=•
Manuel de Soria.

(En 14.) Circular de ¡a inspección general de infantería, señalando el
traje que deben usar los músicos de los regimientos en los días en regla.

Después de haber prevenido y demostrado en circular de 17 de ene-
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ro último y diseño adjunto a la misma el trage que deben llevar en los
días festivos y de gala las bandas de música, he creído también del caso
determinar el que corresponde á los espresados músicos para el 8so dia-
rio , como tratar ademas de algunas pequeñas reformas en obsequio á la
economía, uniformidad y brillantez del arma.

El llorón de pluma y la casaca de gala se sustituirán diariamente
con la galleta blanca y levita azul celeste de piulo, usando con arreglo
á la estación todas las demás prendas , según se designa en el indicado
diseño.

La galleta, que será de paño blanco, llevará de metal de este color el
número del regimiento, y en su reverso figurará una Ifi'a del mismo me-
tal, como distintivo de los individuos que pertenecen á las indicadas bandas.

Iguales en construcción y corte á las levitas , que usan los señores ofi-
ciales , lo serán la de los músicos , con la sola diferencia de que era el cuello
no liabrá carteras , y al rededor de él se fijará un galón blanco de seda del
mismo ancho que el que sirve de divisa á los sargentos. Tendrán igual
número de botones y serán del propio metal. Todos los músicos , escepto
el mayor , llevarán de seda las presillas que han de sujetar las caponas,
siendo la de aquel de galón de plata. El color de paño azul celeste y su
calidad, del designado veinticuatreno.

La economía y conservación de la cartuchera me han persuadido de la
necesidad de restablecer la funda que en marchas, dias lluviosos y en el
servicio de campaña garantizan de humedades, ro¿aduras y otros incidentes
la tapa de un objeto de tanta utilidad y lucimiento. Será de ule negro di-
cha funda forrada con género de algodón bien tupido: cuidará V. S. de que
no se pinte ni coloque en ella adorno alguno y que por su calidad y la in-
dicada circunstancia no sea fácil distinguirse a alguna distancia si el solda-
do lleva ó no dicha funda. Se usará solo esta en los dias lluviosos, en mar-
chas y destacamentos , como también en las guardias desde el toque de oía-
ciones al toque de diana.

En la funda del morrión se pintará en su centro el número del regimien-
to, siendo este de una pulgada y cuatro líneas, blanco y con ligeras som-
bras que le den mejor vista y el posible realce. El número estará aislado
sin palmas, laureles ni ningún otro genero de adorno que el capricho ha
introducido. Dicha funda solo se usará en los casos que se espresan en el
párrafo anterior respecto á la de la cartuchera.

Ademas de estas refoimas y mientras me ocupo de otras que demostra-
das en exactos diseños completarán la uniformidad general del arma, creo
conveniente prevenir en esta circular el trage que usará el soldado cons-
tituido al servicio de ranchero, corte de leña y ademas análogo á estas ocu-
paciones. Mientras las desempeñe vestirá de una blusa azul oscuro, del
corte y hechura igual á la del carretero, y casquete ó gorra verde como
la de este, pero sin vivos ni franja amarilla, siendo esta negra y bordán-
dose en ella el número del regimiento con estambre amarillo. Para la suje-
ción de la blusa , llevará un cinturon de correa con chapa de metal , en
cuyo centro se lea vaciado el número del regimiento.

TOMO II . 4
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Cuidara V. S. de que tengan las necesarias para miniarse , y muy parti-
cularmente de que no se presenten en público con el desaseo que comun-
mente se observa , y que sobre rebajar el prestigio del soldado , da una
mala idea de la policía que en todos los casos y circunstancias debe distin-
guir á los individuos del arma.

Espero del celo de V. S. la escrupulosa observancia de estas preven-
ciones, como también el oportuno parte cuantió las baya establecido en el
regimiento de su mando.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de febrero de 1845.*—
Manuel de Soria.

(En 5.) Real orden mandando que los tenientes generales, mariscales
de campo y brigadieres no puedan usar el bordado que los distingue sino
en el cuello , solapa y vueltas de las mangas de la casaca.

Excmo Sr.—Para desvanecerlas dudas que parece haber ocurrido so-
bre la verdadera inteligencia del real decreto de 16 de setiembre de 1844 que
restableció el antigno uniforme de gala de los generales y brigadieres del
ejército ; ha tenido á bien declarar S. M. la Keina nuestra Señora (Q. D. G.)
que los teniantes generales, mariscales de campo y brigadieres no pue-
dan usar el bordado que los distingue sino en el cuello , solapa y vueltas
de las mangas de la casaca.=De real orden lo digo á V. E. para su co-
nocimiento y fines que corresponden.=Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de febrero de t845. = Narvaez.

("En 13.) Real orden sobre el modo con que los capitanes generales de
las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas , han de dar licencias á los
oficiales que las pidan por enfermos.

Excmo. Sr .=El señor ministro de la Guerra dice hoy á los capitanes
generales de las Islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas lo siguiente.

«lie dado cuenta á la. Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en este
ministerio de mi cargo con motivo de haber solicitado el capitán general de
Puerto Rico en oficio de 31 de julio del año próximo pasado que se hiciese
estensiva á los cuerpos de infantería peninsulares de las Antillas la real
orden de 31 de marzo anterior , que autoriza a' los capitanes generales de
Ultramar para conceder licencias temporales á los gefes y oficiales de inge-
nieros que las soliciten para aquellos dominios ó la Península con el objeto
de restablecerse de sus dolencias sin la declaración de que pasen á conti-
nuar sus servicios en España, por considerarlo justo y conveniente, ya
porque la real resolución de 25 de mayo de 1841 priva á aquel ejército de
buenos oficiales que regresarían después á sus cuerpos después de restable-
cidos, economizando al erario el pasage, ya Unvbien porque aun cuando la
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vacante del oficial que se marche puede estar reemplazada á los cinco meses,
no lo están hasta los dos anos su aclimatación y conocimientos locales. Ente*
rada S. M. y en vista de lo informado sobre este asunto por la junta con-
sultiva de guerra, «poyando las razones espueslas por el enunciado capitán
general se ha servido resolver, que el beneficio dispensado por la precitada
real orden de 51 de marzo del afio próximo pasado á los ge fes y oficiales
de injenieros , se aplique también á los de infantería y caballería de los cuer-
pos de las islas de Culjn , Puerto Rico y Filipinas al tenor de las reglas si-
guientes : 1.a Cuando un oficial de cualquiera graduación que sea , enfer-
mase por efecto del clima ú otra causa de las comunes á todos las países
sino se justifícase patentemente la imposibilidad de continuar sus servicios en
Ultramar, podrá el capitán general concederle licencia temporal para va-
riar de aires, ya en territorio dependiente de su autoridad , ó en otro pró-
ximo del estranjero, y en el otro caso para la Península, sin la declaración
de que el regreso sea para continuar en ella sus servicios. 2.a Las licen-
cias temporales en este último caso solo podrán ser por un año para los
que sirven en los cuerpos de las islas de Cuba y Puerto Rico y dos para
los de Filipinas , debiendo contarse en todo este tiempo el necesario par»
juzgsr del restablecimiento y regreso al destino respectivo. 3. a Si el oficial
que disfruta la licencia se viese imposibilitado de regresar á su destino, pa-
sará á continuar sus servicios en el ejército de la Península, y será reem-
plazado por otro del mismo ejército en Ultramar. 4.a Si el oficial qu«
usa la ucencia en la Península se restableciese prontamente en términos de
esperar con fundamento que no perdería de nuevo la salud regresando a
Ultramar , lo verificará al punto ; si sus males le hubiesen puesto en tal
situación que no le permitiesen servir activamente, se le dará el retiro cor-
respondiente á su empleo y años de servicio , con sujeción á la ley vi-
gente de 28 de agosto de 1841 , y ¿era reemplazo por otro del ejército
de Ultramar.»

De real orden comunicada por dicho señor ministro , lo traslado • V. E.
para su conocimiento y efectos oportuno». Dios guarde á V. E. machos
años. Madrid 13 de febrero de 1845.=EI subsecretario , Conde de V¡s-
taherntosa.

(En 15.) Real orden resolviendo que se proceda á organizar una ter-
cera compañía <,le infantería de la Guardia Civil.

Excrno. Sr .=La Reina (Q. X). G.) conformándose con lo propuesto por
V. E. se ha servido resolver que se proceda desde luego á organizar una
tercera compañía de infantería de la Guardia Civil para el octavo tercio,
supuesto que la esperiencia ha demostrado la necesidad de aumentar la
fuerza de esta institución que estaba señalada para aquel distrito. De su
real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines espresados.— Dios
guarde á Y. E, muchos años. Madrid 15 de febrero de 1845.=Narvaez.
=S«ñor inspector general de 1» Guardia Civil.
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(En 15.) Real orden mandándose proceda cuantoanles á organizar por
completo la fueiza que por reglamento se exigió al segundo tercio, conser-
vándose sin embargo las escuadras de Cataluña.

Excmo. Sr .=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de un escrito del
capitán general de Cataluña , fecha 6 del actual , en el que manifiesta la
necesidad de que la Guardia Civil de aquel tercio se aumente cuanto antes
con los primeros contingentes ó pases que haya del ejército; y S. M. ente-
rada ha venido en resolver que se proceda desde luego á la organización
del completo de la fuerza que por reglamento se exigió al segundo tercio,
«ny» organización quedó suspendida por real orden de 13 de setiembre del
año próximo pasado ; conservándose por ahora las escuadras de Cataluña
en el mismo pie y estado en que se encuentran. Lo que de real orden
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de febrero de 1845. — Nar-
yaez.—Señor inspector de la Guardia Civil.

(En 15.) Real decreto promoviendo al empleo de mariscal de campo
al brigadier de infantería don Ángel García Loigorry , conde de Yista-
hermosa.

Atendiendo á los méritos y circunstancias del brigadier de infantería
doc Ángel García de Loigorri, conde de Vistahermosa , y á los muy espe-
ciales servicios que ha contraído y sigue prestando en el cargo de subse-
cretario de Guerra que le está confiado, vengo en promoverlo al empleo de
mariscal de campo. ,

Dado en Palacio á 15 de febrero de 1845.=Está rubricado de la Real
mano.*=El ministro déla Guerra, Ramón María Narvaez.

(En 17.) Real orden sobre el sueldo que se ha de abonar á los genera-
les y brigadieres en diferentes ocasiones.

El Sr. ministro de la Guerra dice hoy al intendente general militar lo
siguiente :

«He dado cuenta á la Reina (Q. I). G.) de la consulta que V. E. dirigió
a' este ministerio en 18 de octubre último, acerca del sueldo que ha de abonar
ó los generales y brigadieres en diferentes situaciones y especialmente á aque-
llos que hallándose de cuartel , ó desempeñando encargos del gobierno, son
destinados no obstante esto, por los capitanes generales para otras comi-
siones del servicio. Enterada S. M. y conformándose con lo propuesto por
V. E. se ha servido resolver: 1.° Que cuando por circunstancias estraor-
diñarías los capitanes generales de distrito hagan algún nombramiento en
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individuos de las espresadas clases para cualquiera cargó ó comisión del
servicio, se entienda que na gozarán de m»yor sueldo ni gratificación al-
guna que el de que estén en posesión cuando sean nombrados, según la si-
tuación en que se.encuentren, hasta Unto que por el gobierno recaiga
la real orden de su aprobación, en virtud de la cual se les señalará el
sueldo que lian de disfrutar. 2.° Que los indicados capitanes generales
eviten prevenir á las oficinas militares respectivas el que practiquen nin-
gún pago estraordinario que no esté fundado en los reglamentos y órdenes
vijentes. Y 3.° Que á los brigadieres , coroneles efectivos de cuerpo con man-
do al propio tiempo de brigada , no se les abone la gratificación de doce
mil reales, mediante el estado de paz en que la nación se encuentra.»

De real orden comunicada por dicho señor ministro , lo traslado á
V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 17 de febrero de IS45.=EI subsecretario , Conde
de Vistahermosa.

(En 18.) Real orden comunicando la sentencia del consejo de oficiales
generales celebrada en 21 de mayo en Barcelona, para fallar la causa for-
iii KU contra el capitán de infantería don Carlos Lacalle, y mandando se
reprenda á los fiscales.

Excmo. Sr .=El Sr. ministro de la Guerra dice hoy aljCapitan general
de Cataluña lo siguiente:

«El consejo de guerra de oficiales generales celebrado en esa plaza de
Barcelona el dia 21 de mayo último para ver y fallar la causa formada
contra el capitán de infantería don Carlos Lacalle, acusado del delito de
deserción al estranjero; pronuncióla sentencia siguiente. «Le ha conde-
nado y condena el consejo por pluralidad de votos á un año de arresto en
un castillo como pena estraordinaria.» Y enterada S. M. la Reina (Q. D. G.)
á quien he dado cuenta también de la causa, conforme con el dictamen
del tribunal supremo de guerra y marina , al mismo tiempo que se ha
servido aprobar la preinserta sentencia por ser de las que causan ejec^i-
toria , ha resuelto qne se reprenda muy severamente á los fiscales que
fueron da esta causa segundos comandantes don Felipe Castro y don Joa-
quin Lizana, por su conducta en la instrucción del proceso , teniéndole en
su poder por espacio de seis meses y medio el primero y ocho el segundo,
sin practicar actuación alguna, en grave peí juicio déla administración de
justicia , y que se les amoneste del mismo modo para que en lo su-
cesivo no incurran en semejantes faltas , pues han sido del alto desagra-
do de S. M. las que han cometido en el desempeño de sus cargos.»

De real orden comunicada por dicho señor ministro , lo traslado á V. E.
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ¿8 de fekffero de 1845.—El subsecretario, Conde de Vistahermosa.
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(En 18.) Real orden aprobando la sentencia del consejo de guerra de
oficiales generales celebrado en Bilbao en 30 de julio último para fa-
llar la causa formada contra el teniente de carabineros, don José Ro-
dríguez.

Excmo. S r .=El señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general
de las Provincias Vascongadas lo siguiente :

« El consejo de guerra de oficiales generales celebrado en Bilbao el
dia 30 de julio último para ver y fallar la causa formada contra el te-
niente de carabineros del reino don José Rodriguez , acusado de abuso de
autoridad, pronunció la sentencia siguiente: «Ha condenado y condena
el Consejo al citado teniente de carabineros del reino , á la pena de dos
años de suspensión de empleo mediante á no señalarse en las ordenanzas
ninguna tei minante y clara aplicada á este caso. » Y enterada S. M. la
Rrina (Q. D. G.) a quien he dudo cuenta también de la causa y de una
instancia que promovió el mismo teniente en solicitud de que se le oye-
ran nuevamente sus descargos} conforme con el dictamen del Tribunal
Supremo de Guerra y Marina , se ha servido S. M. aprobar la preinserta
sentencia por haber causado ejecutoria con arreglo á ordenanza.

De real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslada á
V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios guirde á V. E . mu-
chos años.—Madrid 18 de febrero de 1845.=EI subsecretario, el Conde
de Vistahermosa.

(En 19.) Real orden aprobando la sentencia del consejo de guerra
de oficiales generales celebrado el 21 de octubre último en la Cornija
contra el capitán del batallón provincial de la misma ciudad , don Ja-
vier Alvarez Novoa , y haciendo algunas prevenciones á los vocales.

Excmo. Sr .=EI señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán ge-
neral de Galicia lo siguiente •"

« El consejo de guerra de oGciales generales celebrado en esa plaza de
la Coruña el dia 21 de octubre ultimo para ver y fallar la causa forma-
da contra el capitán del batallón provincial de la Coruña don .Tavier
Alvarez Novoa ,. acusado del delito de deserción con sospechas de haberse
mezclado en una de las sublevaciones ocurridas en ese distrito; pronun-
ció la sentencia siguiente '• « La ha condenado y condena el Consejo á
que sufra seis meses de prisión en un castillo , como pena arbitraria por
unanimidad como corrección de haberse separado del pueblo de su resi-
dencia sin el competente permiso de la autoridad superior militar ni
haberse presentado a' la misma en las críticas circunstancias de aquella
época.» Y enterada la Reina (Q. D. G.) á quien he \Hdo cuenta tam-
bién de la causa , conforme con el dictamen del tribunal supremo
de Guerra y Marina se ha servido aprobar la preinserta sentencia por
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ser de las que causan ejecutoria , pero entendiéndose arresto la prisión
que por la misma se impone al capitán don Javier Alvarez Novoa, pues
• sí resulta de la mayoría de los votos , siendo también la voluntad de
S. M. conforme igualmente con el dictamen del espresado Tribunal Su-
premo que se advierta á V. E. como presidente y á los vocales 2.°, 4.°
y 6." del Consejo que en lo sucesivo estiendan sus votos con toda claridad,
manifestando cuando se trata del destino de un oficial á un castillo , si
lia de ser arresto ó prisión, y á todos los vocales que la sentencia debe ser
siempre conforme á la mayoría de votos.

De real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado a V E.
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
=Madrid 19 de febrero de 18i5 .=El subsecretario, el conde de Vis-
tahennosíi.

('En 21.) Real orden aprobando la sentencia del Consejo de Guerra de
oficiales generales celebrado en 5 de noviembre en esta corte contra el
teniente que fue del batallón provincial de Zamora, don Nicolás Pastra-
na , y apercibiendo á los vocales.

Excmo, S r .=El señor ministro de la Guerra , dice hoy al capitán
general' de Castilla la Nueva lo siguiente :

El Consejo de guerra de oficiales generales celebrado en esta cor-
te el dia 5 de noviembre ultimo para ver y fallar la causa formada
contra el teniente que fue del batallón provincial de Zamora don Nico-
lás Pastrana , actualmente del de Tarragona , por el desfalco que su-
frió la caja de aquel batallón , importante cuatro mil setecientos noven-
ta y dos reales vellón que no entregó en olla el procesado; pronuncióla
sentencia siguiente : « Le ha absuelto y absuelve el Consejo estimando que
se le ponga en libertad , sirviéndole de corrección la prisión que há sufri-
do. » Y enterada la Reina (Q. D G.) á quien he dado cuenta también
de la causa conforme con el dictamen del Tribunal Supremo de Guer-
ra y Marina, se ha serviJo aprobar la preinserta sentencia por haber
causado ejecutoria , pero entendiéndose en cuanto por ella se declara al
teniente don Nicolás Pastrana le sirva de pena la prisión sufrida , sien-
do puesto en libertad según asi debió haberse redactado con estricta su
jecion á los votos; y al mismo tiempo es la voluntad de S. M. , con-
forme con el dictamen del espre-sado Tribunal Supremo, -que tanto por
esta falta y porque aun estendida eu el mencionado sentido la senten-
cia es muy benigna atendido el resultado del proceso, se aperciba al pre-
sidente y vocales del consejo para que en lo sucesivo sujeten sus votos
á los verdaderos mferitos de las causas, y hagan que la sentencia se re-
dacte con entera sujeción á los mismos ; y que se prevenga al auditor
-de guerra don Antonio Ayala que al poner sus dictámenes en causas
•cuya sentencia sea ejecutoria , se circunscriba precisamente á lo que pa-
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va tales casos se halla dispuesto en la real cédula de 12 de febrero
de 1816.

De real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á
V. E. para su conocimiento y demás efectos consiguientes. Dios guarde
á Y. E. muchos años.=Madrid 21 de febrero de 1845. = E1 subsecreta-
rio , Conde de Vista-hermosa.

(En 22.) Real orden mandando que los militares graduados de coman-
dantes y los demás superiores á estos, cuando sean citados por jueces civiles
para prestar declaración en causa criminal concurran con este objeto en
unión del juez á la sala primera de la audiencia territorial en horas en que
se halle disuelto el tribunal , y que en las poblaciones donde no haya au-
diencia pasen los unos á darla y el otro a recibirla á las salas consistoriales.

Excmo. Sr.=-El Sr. ministro de la Guerra dice hoy al de Gracia y Jus-
ti cía lo siguieute:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. Cr.) de una esposicion documen-
tada remitida por ese ministerio á este de mi cargo , en la cual se pre-
tende que pues en real orden fecha el 3 de setiembre de 1842, se deci-
dió que don José Grases gobernador militar entonces y gefe político que
habla sido de Madrid compareciese á declarar en el sitio donde adminis-
traba justicia y para que le habia citado el juez de primera instancia de
esta corte don Manuel Marta Basualdo , se obligase también ahora á una
comparecencia semejante al brigadier sub-director del colegio general mi-
litar don Jaime Ruiz Abreu , que debia declarar en cierta causa crimi-
nal seguida por el juez de primera instancia del Barquillo , don José Ma-
ría Montemayor. También he dado cuenta á S. M. de otra comunicación en
que el capitán general de Castilla la Nueva consultaba sobre el sitio en que
debia prestar declaración el comandante graduado y capitán del mismo co-
legio don Timoteo Sánchez, á quien habia citado el juez de primera instancia
don Miguel María Duran : y teniendo S. M. presentes las prerogativas que a
los militares efectivos ó graduados de los empleos desde sargento mayor arriba
fueron concedidas por la ordenanza general del ejército y reales órdenes
del 12 de octubre de 1805 é igual fecha de 1839 , atendiendo á que tal pri-
vilegio en nada se opone á lo dispuesto por el art. 2." de la ley de 11 de
setiembre de 1820 que fue abolida, y después restablecida en virtud de
real decreto de 30 de agosto de 1830, porque limitándose el citado artícu-
lo á exijir preste declaración en toda causa criminal cualquiera persona
citada al efecto como testigo, nada determina sobre el sitio en que deba ce-
lebrarse el indicado acto judicial, siendo por lo tanto infundadas las deduc-
ciones que en este punto quieran sacarse para contrastar lo que por otra
parte se halla terminantemente declarado en repetidas disposiciones reales:
considerando asimismo S. M. que la real orden de 3 de setiembre de 1842
no estaba de acuerdo con el dictamen del tribunal supremo de Guerra y
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Marina que sostuvo cual ahora la insinuada prerogativa de los gefes mili-
tares , ni tampoco sirvió mas que para resolver el caso 'particular de que
declarase don José Grases, y por cierto sobre asunto en que intervino como
gefe político que habia sido de Madrid; constando ademas en este ministerio
que en real orden de 22 de setiembre de 1842 ,. dirijida al capitán general
de Castilla la Nueva, se consideró la referida disposición del día 3 como
decidiendo en un asunto puramente personal; y queriendo , en fin, 6. M.
se eviten contestaciones siempre desagradables, á que pudieran dar moti-
vo las exijencias de los jueces ordinarios por una parte, y la fundada resis-
tencia délos gefes militares por otra, se ha dignado conformarse con el
dictamen del tribunal supremo de Guerra y Marina , y eu su consecuencia
tiene á bien mandar, sean puntualmente cumplidas las espresadas reales
órdenes de 12 de octubre de 1805 y de 1839, bien que haciéndose en cuan-
to a lo prevenido en ellas la modificación á que dá lugar el no estar aneja
en el dia la presidencia de las audiencias á la autoridad de los capitanes
generales de provincia, y por lo tanto se ha de entender , que cuando los
militares graduados de comandantes ó que tengan empleo efectivo de tales,
y los demás superiores á estos en que comienza la gerarquia de gefes por
estar ahora suprimida la de sarjento mayor, fueren citados por algún juez
de primera instancia para prestar declaración en causa criminal, concurran
con este objeto aquellos y el juez á la sala primera de la audiencia territo-
rial, en horas en que se halle disuelto el tribunal; y que en las poblacio-
nes donde no hubiere audiencia, pasen los unos á dar su declaración y el
otro á recibirla a las casas consistoriales.

De real orden comunicada por el espresado señor ministro de la Guer-
ra, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 22 de febrero de 1845.—El
subsecretario, coude de Vistahermosa.—Sr..,..

(En 22.) Real órdeu mandando que los gefes de injenieros usen las ca-
ponas como los de las demás armas del ejército.

Excmo. Sr.—Conforme la Reina (Q. D. G.) con la consulta de Y. E.
del 10 del actual., se ha seiv'do disponer que los jefes y oficiales del cuer-
po de su mando, usen las caponas como las demás armas del ejército, con
sujeción al modelo aprobado eu real orden de 23 de diciembre último, y
con el castillo de oro. De real orden lo digo á Y. E. para su conocimien-
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos arios. Madrid 22
de febrero de 1845.«=Narvaez.=Señor injeniero jeneral.

(En 23.) Real <Srd¿n dando disposiciones para cortar el contrabando.

Excnio. Sr.=A fin de evitar los graves perjuicios que bajo distintos
TOMO II. 5
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conceptos se irrogan al Estado por la publicidad y desenfreno con que en
algunos puntos se hace el contrabando de tabaco y otros géneros de es-
tancó ó de uso prohibido, llegando hasta el estremo de elaborarse y ven-
derse con la misma libertad que si fuesen géneros permitidos ; se ha dig-
nado S. M. resolver que poniéndose "V. E. de acuerdo con la autoridad
política é. intendente de Rentas de esa provincia proceda á dictar las
medidas mas prontas y eficaces para reprimir el fraude; haciendo V. E.
las prevenciones oportunas á ¡os comandantes generales del distrito de
su cargo para que haciendo lo mismo con las respectivas autoridades
civiles y de rentas de las provincias de su mando , contribuyan al fin
apetecido prestándoles el auxilio de la fuerza armada que sea necesaria,
pero procurando que esto se verifique sin perjuicio de la instrucción,
disciplina , buen estado de los cuerpos y atenciones de que V. E. debe
responder como encargado del mando de esa capitanía general. De real
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de febrero de 1845.=Nar-
vaez.°=Señor capitán general de....

(En 24.) Real orden declarando exentos de alojamientos á los oficialas
de reemplazo.

Excmo. Sr.=El señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán ge-
neral de Andalucía lo siguiente.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G. ) de la comunicación de
"V. E. de 23 de diciembre de 1843 , haciendo presente que el Coman*
dante general del campo de Gibraltar, en una detallada esposicion ma-
nifiesta , que el Ayuntamiento de Algeciras habia obligado á sufrir la
carga ds alojamientos á varios oficiales del ejército que se hallaban
en situación de reemplazo, fundándose para ello en el sentido absoluto
de la real orden de 5 de marzo de 1838 ¿enterada S. M., y de confor-
midad con lo expuesto por el supremo tribunal de Guerra y Marina en
acordada del 12 del presente mes, se ha servido resolver: que habien-
do desaparecido con la terminación de la guerra las extraordinarias cir-
cunstancias que ocasionaron las alteraciones que ha sufrido el artícu-
lo 6.° , tratado 8.°, título 1.° de la ordenanza general del ejército, se
restablezca la observancia del citado título , y que en su consecuencia se
guarde á los gefes y oficiales del ejército que se hallen en la clase de
escedentes ó en situación de reemplazo, la exención de la carga de alo-
jamientos.

De real orden comunicada por dicho Sr. ministro lo traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Madrid 24 de febrero de 1845.<=E1 subsecretario, Conde de
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(En 24.) Real orden sobre el sueldo que deben gozar tos gobernadores
militares de plaza.

Excmo. S r .=El señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán gene-
ral de Valencia lo siguiente.=Enterada la Reina (Q. D. G.) de la instancia
promovida por el coronel don José Montero Vigodet, gobernador militar dé
Peñíscola , en solicitud de que se le mande abonar el sueldo que por regla-
mento corresponde á dicho gobierno, en vez del de veinte y einco mil
ochocientos rs. que las oficinas de Hacienda militar le acreditan, se ha digna-
do resolver que el interesado no tiene derecho á loque pretende, pues que
en el reglamento no se señala sueldo á los gobiernos y demás empleos de
plaza , sino las clases á quien han de conferirse , y el haber que lian de
disfrutar en el desempeño de dichos destinos estas clases ; y para evitar en
lo sucesivo reclamaciones y consultas, ha tenido á bien S. M. declarar lo
siguiente : 1.° Que espresa'ndose en el artículo 3.° del reglamento de 13 de
setiembre de 1842, que los gobernadores de plaza de primera clase serán
tenientes generales ó mariscales de campo: los de tercera coroneles , tenien-
tes coroneles ó comnnrlantes y 'os de quinta subalternos , pueden conferirse
dichos gobiernos indistintamente á teniente general ó mariscal de campo los
primeros; á coroneles, tenientes coroneles y comandantes primeros y segun-
dos los de 2.a clase, y á tenientes ó subtenientes los de 5.1 , sin que el
nombrado tenga derecho a' etro sueldo que al señalado como gobernador
según su empleo de ejército en el artículo 14 de dicho reglamento. 2.° Que
disponiéndose igualmente en el artículo 9." que los sárjenlos mayores de
primera clase han de ser coroneles ó tenientes coroneles , y los de segunda
comandantes tampoco disfruten los que obtengan estos destinos mas que el
sueldo señalado á los sarjentos mayores de sus respectivas graduaciones de
ejército en el referido artículo 14. 3.° Que fuera de estos casos cuando por
convenir al bien del servicio se confiriese un gobierno ú otro destino de pla-
za superior al empleo de ejército que tuviese el agraciado , deberá abonár-
sele solamente el sueldo'que según el destino para que fuese nombrado,
señala á su empleo de ejército el artículo 14 citado ; no entendiéndose esta
disposición con los brigadieres nombrados gobernadores de primera clase,
á los cuales señala el sueldo que han de disfrutar el artículo 1.° del misino
reglamento. 4.° Que si se nombrase en comisión para desempeñar un des-
tino de plaza a' quien tuviese empleo de ejército superior al señalado para
aquel destino , se le acreditará el sueldo de la clase á que esté asignado en
el reglamento el destino de plaza que sirve. =»De real orden comunicada por
dicho señor ministro lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectes
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de febrero
de 1845 .=El subsecretario, conde de Vista-hermosa.=-Sr....

(En 24.) Real orden para que tanto los estados que se remitían al mi-
nisterio los días 1." y 15 de cada mes sobre el que tenían las operaciones
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del reemplazo de 1844 , los semanales que'flan los inspectores de los quin-
tos que reciben sus respectivas armas, solo se remitan eu lo sucesivo ca-
da dos meses.

Eicino. Sr.¡ La Reina (Q. D. G.) teniendo presente que la mayor parte
de las provincias del Reino han entregado en casi su totalidad los contingentes,
de hombres que respectivamente les fueron señalados en el reparto general
para el reemplazo de los cincuenta mil, ordenado en el real decreto de 26
de abril del año pasado de 1S44 , se ha servido resolver, que tanto los
estados del en que se encuentran las operaciones de dicho reemplazo man-
dados remitir á este ministerio los dias 1.° y 15 de cada mes por las ca-
pitanías generales, como los semanales con que los inspectores y directo-
res de las armas dan conocimiento del número de los quintos que las suyas
respectivas reciben de las cajas, solo se remitan en lo sucesivo cada dos
meses, dando principio en 1.° de abril próximo, en el concepto de que
no por esto han de suponerse menos eficaces las prevenciones en repe-
tidas reales órdenes, dictadas , para que las dichas provincias se apresu-
ren á completar la entrega de sus cupos; sino que al contrario, S. M.
quiere que los capitanes generales esciten el celo de las autoridades lo-
cales de las provincias de sus respectivos distritos , para que con la ener-
gía que sea necesaria y sin levantar mano, apuren todos los medios po-
sibles para lograr cuanto antes ser pueda aquel objeto. Lo digo á V. E.
de real orden para su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de febrero de 1845.=-Narvaez.

(En 24.) Real orden eximiendo de la carga de alojamientos á los ge-
jefes y oficiales del cuerpo administrativo.

El Sr. ministro de la Guerra dice hoy al intendente general militar lo
siguiente :

Habiendo dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la esposicion que en
4 de mayo próximo pasado dirigió V. E. a este ministerio de mi cargo,
ea la que el intendente militar de Burgos solicita se mande llevar a' efec-
to la escepcion de cargas de alojamiento que está declarada á los gefes y
oficiales del cuerpo administrativo militar; enterada S. M. tuvo por con-
veniente oir sobre el particular al supremo tribunal de Guerra y Mari-
na, y conformándose con su dictamen , se ha servido resolver que habien-
do desaparecido con la terminación de la guerra las estraordinarias circuns-
tancias que ocasionaron las alteraciones que ha sufrido el art. 6.°, trata-
do 8.°, tit. 1.° de la ordenanza general del ejército , se restablezca la
observancia del citado tít. 1.° de dicha ordenanza, y que en su conse-
cuencia se guarde la exención de la carga de alojamientos á todos los gc-
les y oficiales del cuerpo administrativo del ejército que se hallen en pose-
sión del fuego de guerra, y sirvan en actividad, ínterin que se delibere
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por las Cortes sobre el proyecto de ley para las nuevas ordenanzas mi-
litares.

De real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado a V . E.
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 24 de febrero de 1845.=E1 subsecretario, Conde de Vista-
hermosa.

(En 28.) Real orden eximiendo de alojamientos á los retirados y viudas
esccpto en los casos estraordinarios que se citan.

Excreto. Sr .=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente
instruido á consecuencia de varias comunicaciones que han dirigido á este
ministerio algunos capitanes generales , manifestando que a las benemé-
ritas clases de retirados y viudas dependientes de) ramo de guerra, les
obligan las autoridades políticas y ayuntamientos de los puntos donde
residen, á sufrir las cargas ile alojamientos y bagajes y otras concejiles de
la misma manera que á los demás vecinos que tienen medios de subsis-
tencia.

Enterada S. M, , y con el objeto de que cesen sobre este punto recla-
maciones y competencias , y á fin de evitarlos conflictos y embarazos que
puedan orijinarse entre las autoridades respectivas , y que los moradores
de los pueblos arreglen su proceder á obligaciones de todos conocidas;
teniendo presente ademas la real orden de 30 de junio de 1843 que pre-
viene se guarden á los militares retirados sus respectivas exenciones , se
ha servido resolver, de Conformidad con el parecer del tribunal supremo
de Guerra y Marina, á quien tuvo por conveniente oir sobre el particu-
lar, que Ínterin se delibera por las corles sobre el proyecto de ley para las
nuevas ordenanzas militares y se resuelve por las mismas el espediente
general sobre (dejamientos y bagajes, se lleve a efecto lo prevenido en la es-
presada real orden de 30 de junio de 1813 , ' comunicándose á este fin las
órdenes oportunas por el ministerio de la Gobernnciou de la Península y
de Ultramar, para que publicándose en los boletines oficiales las prevencio-
nes necesarias , se hagan guardar á todos los aforados de guerra sus res-
pectivas exenciones ¡ pero entendiéndose qtie el fuero no exime de los im-
puestos que recaen sobre haciendas y bienes de fortuna, sino solo de los
que afectan la persona y sueldo militar , declarando al propio tiempo S. M.
para la debida inteligencia de esta medida , que por ahora está vigente la
ordenanza en todo el título 1." del tratado 8.°; que los aforados de guerra
deben participar de los aprovechamientos vecinales : que deben estar exentos
de trabajos y cargas concejiles : que solo se suspenden las exenciones de
alojamientos y bagajes cuando sobrevienen casos estraordinarios de llena
en que todas las casas están ocupadas , inclusas las de los concejales , ó
que el común del vecindario tiene alojamientos duplicados, y cuando las
acémilas y carros de los demás vecinos uo son suficientes, estando obü-
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gados á contribuir Jcon el contingente que quepa á so caudal por coin-
pensaciou ó equivalencia de tales servicios donde este método se halle
establecido ; y finalmente que con respecto á los retirados de las milicias
de Canarias se observe lo 'prevenido en su 'reciente reglamento de 22 de
abril último.

De R.-al orden lo digo á V. E. para "su conocimiento y ef;ctos corres-
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.,Madrid 28 de febrero
de 1845. = Narvaez.=»Señor capitán general de Estremadura.

MARZO.

^ (En 4.) Circular de la Inspección general 'de infanteria- señalando las
dimensiones de las levitas de los oficiales del arma.

Para desvanecer las dudas que en la actualidad se'ofrecen á algunos de
los Tejimientos del arma acerca de las dimensiones de las levitas de la clase
de oficiales, y á fin de que se use esta prenda sin las variedades que el ca-
pricho ó la moda ha introducido respecto á su forma, alterando la uni-
formidad é incurriendo algunos por la influencia de aquellas hasta llegar
al estremo de poner en ridículo la gravedad de la honrosa clase á que
pertenecen, he creido necesario determiimr que las levitas que en lo su-
cesivo se manden construir los señores gefes y oficiales, sean precisamen-
te iguales en colores á el paño de la casaca ; 'que > tengan como ella el
cuello cerrado pero con golpes amarillos: que la caja del cuerpo y man-
gas sea de igual construcción á la df la misma casaca, pero sin los vivos
de esta ; y que en los faldones de la espresada levita figuren como en
las que ohora se llevan los mismos bolsillos é igual numero de botones,
descendiendo los espresados faldones pulgada y media por debajo de la
rodilla.

Entre la clase de sargentos, los que gocen la graduación de oficiales,
usaran la levita de igual construcción á la que acaba de demarcarse , dife-
rencia'ndose solo en el color y vivos que serán iguales al capota que lleva
el soldado.

Estas variaciones tendrán lugar a' medi.la que vayan ocurriendo] entre
los señores gefes y oficiales de ese regimiento la necesidad de adquirir
nuevas levitas; persuadido que V. S, vigilará que asi lo verifiquen con
estricta sujeción á lo que acabo de prevenir, y que con este sistema,
sin que se afecten sus intereses, Se irá introduciendo una prenda que con
las indicadas dimensiones he considerado mas propia y proporcionada á el
capote que usa la tropa , consiguiendo ademas que se restablezca res-
pecto á ella (y asi mu lo prometo con la cooperación de V. S.) la es-
crupulosa uniformidad que hasta en lo mas mínimo anhelo ver genera-
lizada en todos los rejimientos del arma.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de marzo de 1845 .=
Manuel de Soria.
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{En 5.) Circular de la inspección general de infanlería para que se
Se compren al soldado guantes, corbatín y fiambreras en los términos
que se espresan , y variando el puente de las charreteras de las bandas.

Mientras me estoy ocupando en activar la formación de varios di-
seños, con qye representados exactamente los trages de algunas clases,
podré , sobre los ya circulados , considerar completada la uniformidad
de los regimientos del arma en su vestuario, equipo y armamento , he
cjeido antes del caso y en obsequio á la misma hacer á V. S. las pre-
venciones siguientes :

Con cargo á la masita del soldado providenciará V. S. que se pro»
vea de un par de guantes de punto y de algodón blanco, cuyo uso
solo tendrá lugar en los dias festivos y de gala y en formaciones de
parada. Los señores oficiales lo usarán del mismo color de castor ó ante
debiéndolo llevar precisamente en todo acto del servicia.

£1 corbatín de la clase de tropa será en toda estación de puño ne-
gro ; permitiéndose el que en la actualidad posean de suela hasta que se
inutilicen; el precitado corbatín de paño se construirá de modo que
puesto sobresalga media pulgada del cuello de la casaca.

Cuidará V. S. que las fiambreras se construyan según se previno
en circular de 24 de enero du 1844 : que se coloquen en el centro de
|a mochila ; y del mismo modo providenciara se fijen en la parte opues-
ta á la tapa de la cartuchera dos correas en founa de pasadores á fin de
que introduciéndose por ellos la correa cernidora., quede la cartuchera
horizontal unida al cuerpo y en disposición que la correa maestra de la
mochila venga á caer en el centro de la cartuchera.

La mala combinación que á la vista ofrecen los colores blanco y ama-
rillo de las charreteras de las bandas , me obligan á variar el del puen-
t e , que procurará V. S. lo pongan verde oscuro en vez de blanco
como había prevenido -; utilizando estos para las compañías de preferen-
cia si hubiese mandado construir las nuevas charreteras para los tambo-
res y cornetas de ese regimiento , y por ultimo vigilará V. tí. que es-
tos vayan siempre en toda formación armados con su carabina y que
la lleven suspendida del hombro izquierdo con el cañón hacia arriba.

Del celo de V. S. espero como en todo cuanto he tenido por conve-
niente ordenar el exacto cumplimiento de estas disposiciones.

Dios guarde 4 V. S. muchos años. Madrid 5 de marzo de 1845."=-
Manuel de Soria.

(En 7.) Real orden mandando se cubran con la asignación sañalada al
E. M. las atenciones de las secciones del misino empleadas en las colum-
nas que recorran-el país.

Excino. Sr . : El señor ministro de la Guerra dice hoy al intendente
gen-eral militar lo siguiente :
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He dado cuenta á la Reina (Q. D. Cr.) del espediente orijinal que
V. E. remitió en consulta á este ministerio con su informe de 17 de ene-
ro último, instruido en las oficinas do hacienda militai de Galicia, á con-
secuencia de haber reclamado el gefe de estado mayor de aquella capi-
tanía general el abono de 2,041 rs. á que ascendía la cuota de los gas-
tos de la sección del mismo en la columna que se formó para recorrer
el pais en agosto del año próximo pasado , mandada por el capitán ge-
neral de dicho distrito en persona ; y S. M., conformándose con lo es-
puesto por V. E., al propio tiempo que se digna disponer su real aproba-
ción á la espresada cuenta como cosa especial y por esta sola vez , pero con
la escepcion de la partida de 360 rs. a' que ascienden las gratificaciones de
escribientes , cuyo gasto no se ha satisfecho nunca , ha tenido á bien resol-
ver por punto general que en adelante se cubran las atenciones que ocurran
de la misma naturaleza con la asignación señalada al estado mayor de las
capitanías generales, sin que pueda alegarse para hacer reclamaciones como
la presente lo mandado en la real orden de 11 de setiembre de 1842;
pues debe entenderse dictada esta por las circunstancias especiales en que
se hallaban algunos distritos en la mencionada fecha , y quedar sin efec-
to cuando terminaron aquellas; á mas de que no pueden considerarse
tampoco en idéntico caso las columnas de operaciones á que se refiere
la citada resolución de setiembre y las que se forman con solo el objeto
de recorrer el pais.

De teal orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E .
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 7 de marzo de 1845.=E1 subsecretario, Conde de
Vistahermosa . = S r

(En 10.) Circular de 1A inspección general de infantería señalando
los trajes del tambor mayor y gastadores de los regimientos.

Adjuntas dirijo á V. S. seis estampas que representándose en ellas
con la posible exactitud los adornos y cuantos detalles constituyen los
trages del tambor mayor y gastadores procurará que con arreglo á los mismos
y á la mayor brevedad queden uniformados los de ese regimiento. No con-
sidero necesaria una detenida esplicacion por el cuidado con que se ha pro-
curado demostrar en dichos figurines la propiedad de sus prendas, pero
nunca estará demás significar á V. S. en obsequio á la uniformidad gene-
ral y para evitar dudas, que el escudo del morrión del gastador debe for»
inailo una granada cuyas llamas sirviendo de bases á una corona j rodeadas
aquellas de cinco útiles y un machete se destaque este trofeo del fondo
compuesto este de rayos semejantes á los que adornan los demás escudos,

Las palas y puentes de las charreteras de los espresados gastadores
serán enteramente de metal dorado sin adorno de especie alguna.

La faja octógona que divide el pomo del bastón del tambor mayor ten»
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drá en Cada faceta un» de las iniciales que forman el nombre del regimien-
to en letras góticas, dormías y de relieve; y en la propia forma SU núme-
ro , un castillo y un león.

La parte blanca del plumero imitara ó se formará de las plomas llama-
das spritt y en las palas de las caponas se bordará de canutillo de oro el
número del cuerpo que figurará también en el pomo del machete.

En formaciones de parada y en revistas llevarán los gastadores su cara-
bina á la espalda , y en marchas y ejercicios el útil en su funda.

Cada escuadra de gastadores estará dotada de los útiles siguientes : una
sierra, dos hachas , tres picos, un azadón y dos palas.

Me prometo del celo de V. S, el mas escrupuloso cuidado en la obser-
vancia de estas disposiciones.

Dios guarde i V. S. muchos años. Madrid 10 de marzo de 1845.s=Manuel
de Soria.

(En 3.) Real arden trasladando otra espedida por el ministerio de
Hacienda, en que se aprueba el establecimiento de visitadores de papel
sellado, y la instrucción porque deben rejirse.

Excmo. Sr.=>EI señor ministro de Hacienda con Techa 1í de febrero
último me dice lo que sigu*v.

S. M. la Reina tuvo á bien aprobar en 27 de diciembre último el es-
tablecimiento de visitadores de papel sellado y documentos de giro en las
previncias, para que vijilen si se observan las disposiciones vigentes sobre
esta renta , que desde 1." de enero de este año ha vuelto a ser adminis-
trada por la Hacienda , alejándose con esta medida la defraudación que
rebaja sus productos; y habiéndose dignado aprobar igualmente en esta
fecha la instrucción por la cual deben rejirse los espresados comisionados,
ha tenido a bien disponer lo manifieste á Y. E. como de real orden lo
ejecuto , á fin de que se sirva advertir lo conveniente á las autoridades y
dependencias de ese ministerio á quienes competa , para que cooperen á
tan interesante servicio, ayudando á los visitadores con su apoyo y pro-
tección »

De real orden lo traslado á V. E. á fin de que tenga cumplimiento lo
que en la preinserta real orden se solicita de todas las autoridades mili-
lares de ese distrito de su mando. Dios guarde á V. E. muebos años.
Madrid 3 de marzo de 1845. —Narvacz.

(En 10.) Real orden dictando las disposiciones que se han d« tener
presentes en el reconocimiento de soldados inútiles.

Evcmo. St.«=»El numero de individuos de tropi á quienes por los
capitanes generales se espiden SUS licencias absolutas como declarados

TOMO 11. 6
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inútiles'por los facultativos que los reconocen en los hospitales militares
se multiplica liaata el punto de inspirar el recelo de si en los reconoci-
mientos y demás circunstancias de aquellos actos se procede ó nó con
toda la exactitud prescrita en los reglamentos , y con aquella severa
circunspección que en todo tiempo y ahora mas que nunca, debe ser
pauta escrupulosa y delicada de la conducta de cuantos eu ellos inter-
vienen. Se denuncian abusos y aun escesos que convirtienilo el recelo en
fundadas sospechas , pudieran dar lugar á escarmientos funestos á sus
autores. Y para evitarlos, deseándola Reina que para siempre desaparez-
can los motivos de aquellos recelos, atacándolos en su oríjen dentro de
]os límites de lo posible, se ha servida S. M. mandar, que por ahora y
hasta la publicación de un reglamento para el reconocimiento de los
inútiles que tengan los cuerpos del ejército en que definitivamente se
determine el modo, forma y requisitos con que ha de practicarse, y se
declaren los defectos y enfermedades que inutilizan á un soldado para
continuar sirviendo, clasificándolas del modo mas preciso y conveniente,
se observen las disposiciones siguientes : 1.a Practicado que sea un reco-
nocimiento de inútiles en cualquiera hospital militar conforme á lo pres-
crito en los reglamentos, los facultativos que los declaren tales, al con-
signar su juicio pericial, manifestaron el defecto fUico ó enfermedad que
en su concepto les inutilice para continuar en el servicio; describién-
dola de un modo que por su oríjen, circunstancias y principales sínto-
mas que presente, pueda después del reconocimiento ser juzgada , y ca-
lificado su verdadero estado en aquel acto por otros que no hayan Ínter*
venido en él. 2.a Los asi declarados inútiles serán nuevamente recono*
cidos en el dia y paraje que con la debida cautela disponga el capitán
general, á su presencia ó á la de un gefe de superior graduación , po-
otros profesores civiles ó castrenses que merezcan su confianza. 3.a Si el
juicio pericial de los profesores de este segundo reconocimiento , formular
do en los términos que quedan indicados , fuese contrario á los del pri-
mero , se declarara'n útiles los reconocidos, y quedarán suspensos de sus
empleos y sueldos los que les hubiesen declarado inútiles, y sujetos ade-
mas á lo que contra ellos resulte de la sumaria información que ha de
instruirse en averiguación de su conducta en el ejercicio de sus funcio-
nes. 4.a Cuando los profesores del segundo reconocimiento estuviesen dis-
cordes en su juicio pericial , el capitán general dispondrá se practique
otro en los mismos términos por nuevos facultativos en tos individuos so-
bre cuya inutilidad hubiese recaído la discordia. Si el pareen' unánime
de los del nuevo reconocimiento fuese la inutilidad de los misinos, serán
estos declarados inútiles; pero si en vez de inútiles resultaren útiles, se
procederá contra los facultativos castrenses que en el primer reconoci-
miento les hayan declarado inútiles en los términos prevenidos en la ter-
cera de estas disposiciones. 5 . a En el caso de que también discorden eu
sus pareceres los profesores de este ultimo reconocimiento, se instruirá
igualmente la sumaria prevenida, limitada á solo examinar la conducta de
los que primero les declararon inútiles, sin otro procedimiento contra
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estos , hasta que se conozcan y publiquen sus íesultados ; remitiéndose
.leide luego á sus cuerpos los individuos sobre cuya inutilidad recaiga la
discordia de los pareceres facultativos, con nota de los reconocimientos en
ellos practicados, para que se les observe y se proceda conforme á la
conveniencia del mejor servicio, combinada con los principios de la jus-
ticia. Y de real orden lo comunico á V. E. pata su conocimiento y efec-
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de mar-
zo de 1845.=>Narvaez.

(En 15.) Circular de la Inspección general de infantería señalando las
cualidades que han de reunir los que se propongan á S. E. para sárjenlos.

•El simultáneo licénciamiento de los individuos de tropa procedentes de
los reemplazos de los años de 1856 y 1858 , y el que tuvo lugar á mediados
del anterior con los procedentes del de 1859 dejó reducidísimo en los cuer-
pos el número de sarjentos de ambas clases , y ha ocasionado el que para
cubrir en la parte mas indispensable las bajas por aquella causa producidas
se haya tenido hasta ahora que aprovechar los cabos mas aventajados y que
mas utilidad prometían al servicio, á pesar de la corta antigüedad que con-
taban en sus clases, efecto natural del poco tiempo que llevaban de servi-
cio. Pero remediada y« la necesidad del momento, y siendo bajo todos
conceptos preferible el que los regimientos del arma cuenten menos número
de sarjentos , que el que los tengan carezcan de la piáctica y esperiencia
necesaria para el buen desempeño del delicado empleo que ejercen , pues
por su descuido se tocan diariamente fatales consecuencias; deseando por
otra parte que esta clase adquiera de nuevo por sus buenas cualidades el
lugar que le corresponde entre las gerarquías militares , ni mas ni menos;
y que se presente en todos los actos como modelo de respeto y subordinación
a los superiores al parque se haga respetar no menos de sus inferiores; he
venido en resolver que no se proponga en lo sucesivo para sargento 2.° á
individuo alguno que sobre estar adornado de la actitud, conducta y demás
que por regla general se requiere , no cuente al menos un año de exacto
desempeño en la clase de cabo 1.°, y que por identidad de razones no se me
consulte tampoco á ningún sárjenlo de 2.a clase para el ascenso á la de 1.a

que no reúna igual tiempo de ejercicio en el empleo de segundo.
Ademas , para que en esta inspección general haya los datos suficientes

por donde poder juzgar de las propuestas de estas clases que en lo sucesivo
se hagan, se me remitirán por eslrabrdiuario con los índices del próximo abril,
y en lo sucesivo periódicamente con los de enero y julio de cada año, re-
laciones nominales y conceptuadas de los cabos primeros de cada batallón
formadas parcialmente con, sujeción al modelo adjunto y ñrmadas por el
2.° comandante con el V.° B.° del 1." ; cuyos gefes, si no les bastan para el
efecto sus propias observaciones y convencimiento, oirán á sus inmediatos
inferiores; quedando empero a los piiuaipales del cuerpo la facultad de
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• iliflcar los conceptos, ó esponer lo que contra ellos seles ofrezca, «;n W
¡üi'ma que el mismo modelo determina a su final,

Son todos estos punios de interés tan reconocido , que no puedo dispen-
- irme de encargar á V- §• fijen mucho su consideración , asi como también
ios demás gefes de ese regimiento y muy particularmente los capitanes •'•
• ómandantes de compañía , porque en la buena elección de dichas clases de-
i • n estar todos persuadidos se interesa mucho, no solo el mejor servicio «le

S. M. , sino el lustre y buen concepto del arma que brilla tanto mas cuanta
mejor son secundadas las disposiciones de los superiores en tojos los rumos,
por los inmediatos encargados de su respectiva ejecución.

Dios guarde á V. Jj. snuclios años. Madrid 13 de marico de 1845.-¡Ma-
nuel de Soria,
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(En 14.) Real orden trasladando otra espedida por el ministerio Je
la Gobernación para que se obtenga licencia pre'via de la autoridad po-
lítica en el caso de abrirse la correspondencia pública.

Excmo. Sr.=EI señor ministro de la Gobernación con fecha 5 del
actual, me dice lo que sigue.

«Por este ministerio se comunicó a' la dirección general de correos en
25 de marzo del próximo pasado la real orden siguiente: «La Reina se
ha enterado de la consulta de esa dirección general de 26 del mes ante-
rior trasladando la que le hizo el administrador principal de correos de
Sevilla relativa a la exigencia del juez de primera instancia de Utrera,
para que se le entregase la correspondencia de doña Joaquina Caballero,
esposa de don Francisco Romero , intendente que fue de dicha ciudad , y
contra el cual se halla procediendo judicialmente; y en vista también de
lo contestado par V. S. a dicho administrador, fundándose en las ordenan-
zas de correos, se ha servido S. M. declarar que tanto aquel como Y. S.
lian llenado su deber «teniéndose a' lo que previenen en este punto; y
deseando cortar los abusos que desgraciadamente se lian introducido de
•Igun tiempo a' esta parte en un asunto tan sagrado y de tanta importan-
cia, se ha dignado resolver S. M. que cuando cualquier autoridad subal-
terna necesitare en circunstancias especiales y precisas interceptar ó de-
tener alguna correspondencia pública de personas que no se bailen de-
claradas reos, deberán impetrar antes el permiso de la autoridad supe-
rior política de la provincia, que podra ó no concederle según lo juzgue
conveniente; pero observándose en todo caso las formalidades necesarias.-
V debiendo estar presentes la autoridad comisionada por la superior po-
iítica de la provincia, un escribano, el gefe de la oficina de correos y la
persona á qui;n fuese dirijida la correspondencia que hubiere de ser de-
tenida ó interceptad;!. Posterior a' esta real disposición y en virtud de or-
den del juez de primera instancia de Salas de los Infantes , por convenir
al servicio público y recta administración de justicia, según dijo, consta
en este ministerio que fue reconocida en 11 de diciembre último toda la
correspondencia de aquella estafeta por el referido juez , un escribano y
un militar. Asi mismo aparece de otro espediente que en 22 del citado
diciembre el comandante de armas de Mérida practicó un escrupuloso re-
jistro en las oñcinas de correos de aquella ciudad, sin esceptuar la arca
de caudales. Enterada S. M. de que tales actos se hallan en oposición
con lo determinado en la ordenanza vijente de correos, y convencida de
la necesidad de impedir que las autoridades subalternas los repitan dis-
crecionalmeutc, dando mar jen á que el público crea que se falta á la fidelidad
y secreto que según dicha ordenanza debe guardarse en la correspon-
dencia ; teniendo presente ademas que por motivos de utilidad general
pueden ocurrir casos en que haya necesidad indispensable de proceder á
tales actos; se ha servido inundar que por el ministerio del digno cargo
de V. £. se comunique para su cumplimiento á las autoridades que de
él dependen la referida real orden inserta, previniéndole» ademas que
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en los casos en que por exijirlo el bien público se» preciso presenciar
en las administraciones de correos la apertura ile balijas y paquetes , y
reconocer la correspondencia y sus oficinas, lia de obtenerse antes el per-
miso de la autoridad superior política de la provincia ó de la militar si
el territorio se bailase en estado escepcional, la cual en caso afirmativo ,
deberá pasar aviso al administrador respectiva , nombrando un delegado
para que pueda tener efecto el acto en presencia de ambos, de la autoii-
lad subalterna que lo haya pedido y de un escribano nombrado por esta.»

De real orden lo traslado a' V. E. para su conocimiento y efectos
esp. ssdos. Dios guarde ¿ V. E. muchos añus. Madrid 14 de marzo de
í 8 1 5 J V

(En 25.) Real orden declarando que los subalternos pueden ser ayu-
dantes de campo de los jenerales.

Excmo, Sr.=Habiendo cesado las causas que dieron lugar a la real
orden circular de 28 de agosto del año próximo pasado prohibiendo
fuesen ayudantes de campo los subalternos de infantería por la escasez
que en aquella época se esperimenUba en dicha clase en los cuerpos;
es la voluntad de la Reina (Q. D. G.) quede derogada la citada real dis-
posición y que en su consecuencia puedan los generales empleados esco-
ger sus ayudantes entre los espresados subalternos si lo creyesen opor-
tuno. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. Dios guarda
a V. E. muchos años. Madrid 25 de marzo de 1815. — Narvaez.—Sr....

(En 27.) Real orden prohibiendo la enagenacion, con desventaja , do los
ciéditos y libranzas que tienen los cuerpos contra las tosorerias.

Excmo. Sr.—-He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación
de V. E. en que dá cenocimiento á este ministerio de las gestiones que
practican algunos agiotistas para comprar a ínfimo precio los créditos que
tienen los cuerpos en libranzas pendientes de cobro de las que en época an-
terior fueron espedidas contra varias tesorerías de Rentas. Enterada S. M.
me manda prevenir á V. E. prohiba bajo la mas estrecha responsabilidad de
los gefe» de los cuerpos de su dependencia la enagenacion con desventaja de
los espresados créditos , pues estando aun pendientes las reclamaciones quo
se han hecho al ministerio de Hacienda para fi/ar la suerte de los tenedores
de papel no considerado como de época corriente, es necesario esperar la
resolución de S. M. Lo quede renl órde-i digo á V. E. para su inteligencia
y cumplimiento y a fin de que con la brevedad posible me remita una rela-
ci on clasificada de las libranzas que los cuerpos tengan existentes. Dio»
g uarde k V. E. muchos años. Madrid 27 de marzo de 1845. —Narvaez.=Sr..
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(En 28.) Circular de la Inspección general cic infantería para que se
ia remitan notas de concepto de los capitanes, haciéndole saber que para ct
1." de agosto próximo han de sufrir un examen general . sobte el detall v
contabilidad de los cuerpos.

Dispuesto cerno e«tá por S. M. en el articulo 9." de la real instrucción
de 26 ele abril de 1836, al fijar el sistema general de ascensos, que sea de
elección el de capitán á 2.° comandante ; y estando mandado en el articulo
5." de la real orden de 12 de setiembre del año anterior , que para asegurar
«1 acierto en las propuestas de esta clase , se ocnpe la ¡unta consultiva de
las clasificaciones de los gefes y capitanes en la forma que la misma establece
ordenándose «demás en el articulo f>.° de esta ultima soberana disposición
que ínterin haya escedentes se provean dos terceras partes de las vacante»
al reemplazo, y la otra restante al ascenso ; me bailo en el caso de proceder
desde luego á la clasificación de los capitanea del urina que sirven en los
cuerpos y en comisiones activas, no tan solo por sus respectivos méritos y
servicios , sino muy particularmente por el estado de instrucción en que se
encuentren. Mi ánimo de consiguiente es proceder en este delicado asunto,
como en todos los demás que S. i\I. me tiene confiados con la mas eslriotí
imparcialidad y justicia, y mi deseo del acierto en el dictamen que he de
presentar a la junta consultiva es de tanto mayor interés , cuanto que el fíillo
que recaiga en ella , ha de servir de base ulteriormente para elegir los que
han de ser promovidos, entrando desde luego en el desempeño de los re-
feridos empleos de segundos comandantes.

Las hojas de servicio actuales vori las estensas notas que contienen y l.i
ampliación que se hace á estas en las relaciones conceptuadas, podrán fa-
cilitar ciertamente el conocimiento del estado de instrucción del oficial á
quien se aplican ; pero como la materia principal que deben saber los se-
gundos comandantes para el buen desempeño de l»s funciones de este em-
pleo es la de documentos y contabilidad y ha de influir tanto en las califica-
ciones la nota de este estremo, necesito asegurarme mucho de la exactitud
con que está estampada en los últimos conceptos , porque sino poseen
aquellos reconocimientos en la forma que es necesario , aunque reúnan las
cualidades mas sobresalientes en otros sentidos , no acertarían á cumplir
con sus deberes y peí judicar'an al servicio , en vez de ayudarle con sus
trabajos , cuyo peligro se corre en el dia con mayor razón que en otros
cuerpos por efecto de las vicisitudes que ha sufrido el ejército, á consecuen-
cia de las revueltas pasadas.

Afortunadamente el orden se ha restablecido para no alterarse jamas, y
por lo tanto preciso es también restablecer la marcha natural de los negocios,
principalmente la de aquellos que conducen á la acertada elección de los
gefes, que empezando ahora en una limitada escala, han de mandar un din
los cuerpos y aun los ejércitos nacionales. A este fin he tenido por conve-
niente disponer : 1.°. Que el dia 20 del próximo mes de abiil , me remita
V. S. relaciou nominal por antigüedad , de los capitanes de ese regimiento
de su cargo, espresiva del estado de instrucción y conocimientos que tiene
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cada uno en documentos y contabilidad clasificándolos de escasa, regular,
buena y sobresaliente, por cuyo medio , persuadido V. S. del interesante
objeto para que ha deserv i r , podrá rectificar ó confirmar el juicio que
antes tuviere formado: 2.° Que haga V. S. saber á los mismos capitanes,
se preparen para sufrir un examen general muy detenido de todas las ma-
terias relativas al detall y contabilidad de los cuerpos, según los regla-
mentos publicados, cuyo acto deberá tener lugar el dia 1.° de agosto del
presente año, ante la junta de gefes de ese rejimiento , que V. S. ha de
presidir, y que deberá reunirse sin falta alguna de estos, en el sitio y
hora que determine, en la inteligencia de que por la misma junta se ha
de fijar el concepto que cada uno de los examinados merezca, con suje-
ción á la clasificación indicada en el párrafo anterior, y que la misma
censura acordada ha de estamparse al margen derecho del nombre en la
relación correspondiente, la cual firmada por todos los vocales, me remi-
tirá V. S. sin pérdida de tiemp», pues ha de servir para modificar, si
necesario fuere , las calificaciones hechas, y para furmar las restantes que
en lo sucesivo sean convenientes ó necesarias.

Si para el dia en que ha de efectuarse el examen hubiese algún bata-
llón separado á cualquiera distancia de la P. M. del regimiento, deberán
sus gefes practicarle en la forma que queda determinada; pero la relación
conceptuada ha de serle á V. S. remitida, para que al pie de la misma y
de acuerdo con el teniente coronel mayor , me haga las observaciones que
considere justas al pasarla á mis manos, ya sea ratificando , ó ya alteran-
do en favor • en contra de los interesados la censura con que figuren.

Omito el encarecer á V. S. la importancia de los documentos que
reclamo en esta circular , porque su buen criterio lo alcanzará bien , y
secundará mis deseos con el interés que requiere el bien del servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de marzo de 1 8 4 5 . =
Manuel de Soria.

(En 28.) Real orden señalando el caso en que la presentación de un
prófugo, liberta del servicio al que lo presenta.

Excmo. Sr."=El señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector ge-
neral de milicias provinciales lo siguiente.

«He dado cuenta á la Reina de las observaciones espuestas por V. E.
en oficio de 27 de enero último en demostración de los abusos á que pue-
de dar lugar en la presentación de prófugos, la cláusula con que termina
la real orden circular de 20 de diciembre anterior, conforme á la cual el
quinto que por habier sido entregado á la campanil de depósito del cuerpo,
á que se le hubiese destinado, queda sin derecho á libertarse del servicio
por la aprehensión de un prófugo, lo obtendrá á este beneficio si justificare
en la forma mas auténtica é inequívoca haberse efectuado la aprehensión
del mismo en tiempo oportuno; con reflexión á lo cual propone Y. E. qu«

TOMO H. 7
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terminantemente se declare concluida para los quintos del último reem-
plazo existentes en las filas, la vet taja de relevarse de la suerte de soldados
por aprehensiones de aquella especie. S. M. se ha enterado detenidamen-
te; y para impedir los perjuicios que puedan resultar al ejército eu su reerii-
plázo , del abuso en el ejercicio de un derecho que la ley tiene, consagrado
en los te.minos espücados en Lis reales órdenes circulares de 1." de di-
ciembre de 1859 y la precitada del mismo mes de 1844, se ha servido de-
clarar, de conformidad con el parecer del tribunal supremo de Guerra y
Marina, en acordada de 7 del actual , que para que la aprehensión de un
prófugo pueda aprovechar á su aprehensor este ha de justificar en la
forma rnas auténtica é inequívoca en el ¡icto mismo de su entrega á la
componía de depósito ó comisionado del arma que le haya sncado , que
realizó dicha aprehensión con anterioridad a su saca 6 entrega á la refe-
rida compañía , y que se está instruyendo el oportuno espediente; en cuya
instrucción y resolución h.in de proceder los ayuntamientos y las diputacio-
nes provinciales en su caso con estricta sujeción á las disposiciones de la
ley y en particular á las de sus artículos 102 , 105 y 106 bajo la res-
ponsabilidad mas severa. También se ha servido S. M. declarar que la
verdad y la autenticidad inequívoca cuyo carácter y divisa debe ser el
de estas justificaciones, exíjen como indispensables en el número de los
medios legales de que se haga uso en ellas, certificaciones de los ayun-
tamientos de los pueblos de los «prehensores, que digan en debida for-
ma con remisión á sus actas cual haya sido el (lia de la aprehensión (la
dichos prófugos y los motivos qne hayan retardado la completa instruc-
ción de los espedientes.»

De real orden comunicada por dicho señur ministro lo traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E,
muchos años. Madrid 28 de marzo de 2815. = E1 subsecretario, conde de
Vistahermosa.

(En 29.) Real orden mandando que se observe la mas estricta unifor-
midad en el uso de las prendas de vestuario.

Excmo. Sr .=La Reina (Q. D. G.) ha observado con el mayor des-
agrado que no obstante lo prevenido en diferentes reales órdenes acerca
de la uniformidad que han de guardar los regimientos del ejército y mi-
licias en la parte Ae su vestuario y equipo, los soldados de un cuerpo
se presentan en público con botín blanco de lienzo en el mismo día que lo
hacen los de otro con botín negro de paño ó con polainas de lo propia
hasta las rodillas , que unos usan el capote cuando otros llevan casaquilla
ó chaqueta , con otras irregularidades que como V. E. conocara menos*
ban la reputación y prestigio militar; y rnsulta como se halla S. M. á
no disimular en esta parte la mas pequeña falta, tomando uua fuerte
medida con todo gefe que no contribuya al logro de sus deseos , me pre-
viene manifieste á V. E. que es su real voluntad »e observe por los cuer-
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pos de la arma de su cargo la mas estricta uniformidad respecto á su ves-
tuario, tanto para los actos riel servicio como en el (lia en que estén fran-
cos, prometiéndose S. IM. del celo que anima V. E. por el bien del ser-
vicio y esplendor del arma cuya dirección le tiene confiada , que fijará su
atención en esta parte y adoptará las medidas mas enérgicas y acertadas
para que en lo sucesivo se noten los efectos de esta resolución , no
permitiendo que sus subordinados usen otras prendas que las señaladas y
aprobadas hasta hoy y mas especialmente en la instrucción que acompa-
ña al Real decreto de 14 de noviembre ultimo, sujetándose en sus colores y
formas á los modelos aprobados. = De orden de ti. M. lo digo V. E. para
su inteligencia y puntual cumplimiento. = Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de marzo de 1845.=Nnrvaez.v=Sr. Inspector general de
caballería.

ABRIL.

(En 2.) Circular de la inspección general de infantería dando solución á
las dificultades que pueden ocurrir al señalar los años de servicio de muchos
individuos de la clase de tropa .

Examinada la historia de muchos individuos de la clase de tropa existen-
tes en el arma , incluidos en diferentes consullas que me dirigieron algunos
jefes, con el objeto de que resolviese con mérito á la de cada cual el tiempo
que debiesen vencer en el servicio, por no espresarse este requisito en sus
respectivas filiaciones, llegué á ver que todos ellos se hallaban comprendidos
en los casos que en la relación adjunta se especifican , con las soluciones que
les son competentes, las cuales están fundadas e:i lo que se preceptúa en los
decretos y reales órdenes que se citan en su lugar; y siendo posible que en
ese Tejimiento del mando de V. S. ocurran las mismas dudas que las que die-
ron lugar á las consultas indicadas por efecto de las omisiones en que hubie-
ren podido incurrir sus antecesores en el mando, he creído oportuno remi-
tirle el susodicho documento para norte de sus disposiciones sobre el particu-
lar , si necesario fuese ; debiendo V. S. por lo tanto verificarla competente
aplicación de aquellas, según y en los términos que quedan deliberados en
la espresada relación , para que no pueda en lo sucesivo irrogarse perjuicio á
los que resulten detenidos en las filas por efecto de aquellas fallas de tanta
trascendencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de abril de 1845.—Manuel
de Soria.

RFXACION

de los casos dudosos y soluciones que se citan en la circular adjunta.

i." Quintos desertores procedentes de los años que duró la guerra y que
fueron obligados si volver á las filas, a virtud de lo mandado sn la real orden
de 28 de febrero de 1841.
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2." Quintos desertores procedentes de los soi teos celebrados después del
31 de agosto de 1840 en que se publicó la paz.

3.° Id. id. presentados ó aprehendidos, ^correspondientes á reemplazos
de que no hay constancia en las filiaciones de los iuteresados.

4.° Id. id. reincidentes en el misino delito y sentenciados á estinguir el
tiempo de su empeño desde el dia de su 2.a aprehensión sin espresarse aquel.
• 5.° Id. id. de las mismas circunstancias sin sentencia que designe el
tempo que deben vencer en las filas.

6.° Quintos desertores con designación de tiempo determinado qoe es-
tinguir en el servicio, por autoridad competente ó por sentencia confirmada.

7.° Quintos desertores que después sirvieron en cuerpos francos y pasa-
ron al ejército á la estincion de aquellos.

8.° Sustitutos desertores presentados ó aprehendidos , de reemplazos
procedentes del tiempo de la guerra.

9." Sustitutos desertores sin constancia de la época o reemplazo de que
proceden.

10.° Prófugos de reemplazo conocido sin imposición ó recargo marcado
en sus filiaciones por las diputaciones provinciales.

11.° Prófugos aprehendidos sin constancia de la fecha del reemplazo en
que se sustrajeron del servicio.

12.° Desertores de otros cuerpos ó depósitos en la época del alzamiento
nacional, y presentados á las autoridades constituidas después del estableci-
miento del gobierno provisional.

Y 13.° Desertores del ejército que emigraron al vecino reino de Francia
con las tropas carlistas, y volvieron á las filas leales con indulto.

SOLUCIONES.

Los de primer caso: con sujeción á lo determinado en la real ¿rden que
en él se cita, en la de 8 de marzo y en las de 26 y 29 de enero, todas del pro-
pio año, deben servir seis años desde el dia que hubieron tenido su primer
ingreso en depósito ó en cuerpo, siéndoles además de abono el tiempo que
hubiesen permanecido antes en sus casas con permiso de la autoridad com-
petente, para la deducción de aquel plazo, con arreglo á lo mandado en la
de 29 de noviembre de 1843.

Los del 2.° caso: estos no concluirán su tiempo hasta vencer el designa-
do á los quintos de reemplazo de su procedencia , desde el dia de su ingreso
en depósito ó en filas con arreglo á lo preceptuado por ordenanza y eu real
orden de 10 de noviembre de 1S42.

Con los del 3.° casot ha de precederse á la averiguación de 1» quinta de
su procedencia por medio de informes de las justicias de sus pueblos, para
aplieailes los efectos de las reales órdenes que se dejan citadas ea las dos
qUe preceden.

Con los que se encuentran en el 4.° caso: si se ignorase cual fuese e
empo de su primitivo empeño á que se les condenó á servir por sentencia
sde el dia de su aprehensión, se debe también proceder á la información

del reemplazo en que cometieron su primera sustracción del servicio, de-
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biendo vencer en él seis años , si correspondieran i los sorteos de tiempo in-
determinado, y ocho procediendo délas quintas qne han tenido lugar des-
pués de publicada la paz.

Los del 5." caso : sea cual fuere la procedencia del sorteo en que resul-
taron soldados, deben estinguir ocho años desde el dia de su aprehensión ó
presentación, con arreglo a ordenanza , ya que no tuvo lugar á su debido
tiempo la aplicación de la pena designada á los desertores de reincidencia.

Los del 6.° caso: con cslos debe estarse al literal sentido de sus imposi-
ciones, tengan ó no edad avanzada, en razón de no poderse desvirtuar los
efectos de sus sentencias, á no ser qu<¡ reconocidos facultativamente aparez-
can por aui achaques ó aquella circunstancia , inútiles para el sei vicio.

Los del 7.° caso: deben estinguir el tiempo que permanecieron en las
ñlas ¡os quintos de su época, abonándoseles el que sirvieron con autorización
en los cuerpos francos, conforme á lo insinuado en real orden de 24 de ju-
nio de 1842.

Los del 8.° caso, ó sean los sustitutos de primera deserción ; deben ser-
virlos seis años marcados por la real orden de 29 de enero de 1841 desde
le dia de su aprehensión ó presentación.

Con los del 9." caso: ha de inquirirse el reemplazo en que entraron á
sustituir á los quintos que libertaron para calificarles ó graduarles sus em-
peños.

Los del 10.° caso ó sean los prófugos que no tengan recargo, han de ser-
vir el tiempo designado á los quintos de su época.

Los del 11." caso: después de inquiriise la fecha ó el sorteo de que se fu-
garon y si las diputaciones provinciales les impusieron el recargo de U ley,
se les designará el tiempo de su servicio por el resultado de la información.

Los del 12.° ¿aso: á estos se les abonara' todo el tiempo de su servicio,
sin deducción del tiempo que estuvieron desertados, con arreglo á la real or-
den del gobierno provisional de 5 de octubre de 184r>; y finalmente.

Los del 13.° y último caso , están comprendidos en el decreto de amnis-
tía de 30 de novicmbí e de 1840 , y deben servir el tiempo de sus primitivos
empeños dia por dia, y el recargo que les corresponda de uno a dos años, se-
gún la conducta que hayan observado en el cuerpo desde que tuvieron in-
greso en él después de volver de Fraucia.

Madrid 2 de abril de 1845. — Manuel de Soria.

(En 3.) Real orden resolviendo que la automación concedida á los
capitanes jenerales para pasar revista á los cuerpos residentes en tu pre_
vincia , no es estensiva á las armas de injenieros y artillería.

Exento. Sr. ; El señor ministro de la Guerra dice hoy al director ge-
neral de artillería lo siguiente:

Enterada la Reina ( Q. D. G.) de la comunicación de Y. E. en que
consulta si la real arden de 22 de enero ultimo, por la cual se autoriza
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á los capitanes generales de las provincias para pasar revista de inspec-
ción i los cuerpos que se hallen en el distrito de su mando, ha de en-
tenderse eon las secciones del arma del cargo de V. E., se ha dignado
S. M. resolver que l.i autorización concedida á los capitanes generales
para pasar revista a los cuerpos residentes en su provincia, no es estén-
siva á las armas de ingenieros y artillería como de la misma real orden
se deduce, no haciéndose en ella mención de los directores generales.

De real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á
V. E. para sn conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 5 do abril de 1845.—El subsecretario, co^ide Vistahermosa.

(En 3.) Trasladando la real orden en que se manda que solo los ayun-
tamientos de la capital se presenten en ella para ratificar los documentos
justificativos de la aptitud de quintos.

Exento. S i . : Por el ministerio de Gracia y Justiciase me dijo de real
orden en 14 de marzo último lo que sigue :

El señor ministro de Gracia y Justicia dice con esta fecha á los rejentes
de las audiencias de la Península é islas adyacentes lo siguiente: — El ge fe
político de Ifadajoz y la diputación provincial de Oviedo han acud'do » I»
Reina nuestra señora manifestando que algunos jueces (ie 1.a instancia
obligan á los ayuntamientos á que comparezcan en la capital del juzgado
para que ratifiquen los documentos justificativos de la aptitud legal de los
sustitutos de quintos; y queriendo S. M. evitar á dichas corporaciones los
perjuicios que esperimentan saliendo fuera de su domicilio para tales diligen-
cias ; conforme con lo espuesto por el ministerio de la Guerra , ha tenido á
bien declarar S. M. que solo en los casos en que las autoridades ó personas,
que tengan que reconocer, legalizar ó ratificar los documentos de sustitu-
ción , residan en la capital del pnrtiJo, deben practicarse dichas diligencias
por los jueces de primera instancia, los cuales delegaran en otro caso sus fa-
cultades en los alcaldes que no tuvieren incompatibilidad por haber de reco-
nocer ó ratificar documentos en que hayan intervenido ó bien en otras per-
sonas que merezcan la confianza de dichos jueces , y a' quienes pueden comi-
sionar al efecto en virtud de las facultades que les concede el artículo 34 del
reglamento de justicia.

Y enterada S. M. se ha servido resolver que la preinserta Real orden se
circule para sn cumplimiento y efectos correspondientes á todos los capita-
nes generales, inspectores y directores de las armas y demás autoridades
dependientes del ministerio de la Guerra de mi cargo.

Dios guarde á V . E. muchos años. — Madrid 5 de abril de 1845.—
Narvaez.

(En 15.) Real orden prohibiendo se dé cursos á instancias de gefes ú
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oficiales, que pidan pasar de agregados, escedentes ó «uperuumerarios á
Filipinas.

Excmo. Sr.—Por repetidas Reales órdenes está prevenido que no exis-
tan en las islas Filipinas jefes ni oficiales ngregndos, escedenteí ó supernu-
merarios sino únicamente los ayudantes del capitán general, los señalados
por los reglamentos á los cuerpos de aquel ejército, y los que se detallaron
para componer el cuadro de reemplazos mandado crear en 10 de abril de
1841 con limitación á los que se creyeron necesarios para llenar las vacan-
tes correspondientes al ejército de la península. Estas disposiciones qne tu-
vieron por objeto evitar no solo el gravamen que los oficiales sobrantes cau-
san a las cajas de dichas islas con sus sueldos y pasajes sin utilidad alguna
del servicio, si que también las molestias que ocasionan al capitán general
con reclamaciones á que no le es dado atender, por no tener en que em-
plearlos, según asi lo ha hecho presente en carta de 31 de setiembre último
quedarían sin el debido cumplimiento en perjuicio del estado y de los inte-
resados, si se accediese á las muchas instancias de gefes y oficiales efectivos
unos , otros de reemplazo y escedentes de estados mayores de plazas, que pi-
den se les conceda pasar ú continuar sus servicios en aquellos dominios,cuan*
do hay aun en el dia mas de los que se necesitan. Y queriendo tí. M. la Reina
(Q. D. G.) que se observe puntualmente lo dispuesto en las indicadas reíales
órdenes, se ha servido resolver que en lo sucesivo no se dé curso á ninguna
de las insinuadas solicitudes, dejando á cargo de este ministerio el avisar opor-
tunamente á los inspectores respectivos las vacantes que ocurran pertene-
cientes á los cuerpos de la Península, á fin de que propongan para cubrirlas
a' los oficiales que deseando continuar sus servicios en dichas islas, reúnan las
circunstancias prevenidas al efecto. De Real orden lo digo a V. E para su
inteligencia y efectos consigientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 15 de abril de 1S45.— Narvaez.—Señor

(En 15.) Circular de la inspección general de milicias provinciales, so-
bre la construcción de pantalones de lienzo para el verano próximo.

Aproximándose la estación de verano, me prometo que los gefes de los
cuerpos, no demorarán el tratar de acuerdo con la juuta de capitanes, la cons-
trucción de pantalones de lienzo que puedan necesitar los individuos por
cuenta de su masita, á fin da que no tengan que proceder después con pre-
cipitación, y con perjuicio de la calidad y precio; por consiguiente espero
que empezaran á practicar sus diligencias preventivas , y á remitirme sus
proyectos sobre el particular con las muestras de los lienzos, y espresion del
coste mas económico de las prendas, para mi examen y aprobación si lo en-
cuentro arreglado.—Lo digo á V. S. para su intelijencia y efectos con-
siguientes «n el batallón de su mando.—Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 15 de marzo de 1845.—Francisco de Paula Figueras.— Sr. coronel
piiinergefe del Tejimiento provincial de
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(En 25.) Real decreto indultando á los complicados en las rebeliones de
Alicante y Cartajena.

Usando de la prerogativa queme compete por el articulo 47 de la
Constitución, y conformándome con el parecer de mi consejo de minis-
tros, vengo en decretar lo siguiente:

1.° Quedan indultados de toda pena los complicados en las rebeliones
que estallaron en Alicante y Cartajena en enero y [febrero fiel año pióc-
simo pasado, esceptuando como promovedores principales á los indivi-
duos y secretarios de las juntas rebeldes pue no huyan sido ya indulta-
dos por gracia paiticular; a' los que durante la rebelión ejercieron car-
gos de comandantes generales, gefes políticos, gobernadores y gefes de es-
tado m^yor ó de cuerpo; á los autores y cómplices de la entrega del
castillo de Santa Bárbara de Alicante a los rebeldes; á los que come-
tieron el atentado de apoderarse á viva fuerza de las autoridades, pri-
vándoles del ejercicio de sus funciones, y á los militares que atropella-
ron y prendieron á su gefe en la plaza de CarUj¿na.

2.° No se altera lo dispuesto en las reales órdenes de 19 de abril
y 17 de mayo de 1814 respecto de los demás militares que se asociaron
á los revoltosos. ,

5*.° Se sobreseerá inmediatamente en las causas formadas por conse-''-
cuencia de dialias rebeliones á los individuos que resultan indultados en
virtud del articulo 1.°: si estuviesen presos su rail puestos desde luego
en libertad , pudiendo los que no lo estuvieren restituirse á sus hoga-
res. Las demás causas contra individuos esceptuados seguirán sustancián-
dose; pero del resultado se dará cuenta al gobierno para los efectos á
que haya lugar.

4." No se entienden perdonados por esse indulto los delitos comu-
nes, el perjuicio de tercero, ni el causado en U hacienda pública.

Dado en Palacio á 23 de abril de 1815.—Está rubricado de la real
•nano. — El presidente del consejo de ministros, Ramón María Narvaez.

(En 23.) Real decreto indultando á los complicados en la rebelión
de Vigo.

Usando de la prerogativa que me conpete por el artículo 47 de la Consti-
cion , y conformándome C3n el parecer de mi consejo de ministros , ven-
go en decretar lo siguiente :

1." Quedan indultados de toda pena los complicados en la rebelión que
estalló en la ciudad de Vigo el 23 de octubre de 1813, esceptuando á
los gefes, oficiales y tropa del ejército ó armada, á los funcionarios pú-
blicos y á los promovedores principales de dicha rebelión ; no alterándose,
en cuanto á los militares que se asociaron á los revoltosos, lo dispuesto
en las reales órdenes de 19 de abril y 17 dé mayo de 1844.
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2.* Se sobreseerá inmediatamente en las eausas formadas a conse-
cuencia de la citada rebelión respecto de los indultados en el anterior ar-
tículo. Si estuviesen presos sera'n puestos desde luego en libertad, pudien-
do ios que no lo estuvieren restituirse á sus hogares. Las causas de los
esceptuados continuaran sustanciándose; pero de su resultado se dará cuenta
al gobierno para los efectos á que haya lugar.

Dado en Palacio a' 23 de abril de 1815. — Esta rubricado de la real ma-
no.— El presidente del consejo de ministros , Kamou María Narvaez.

(En 4). Rea! orden prohibiendo que haya soldados distinguidos.

Ministerio de la guerra.—Excmo. Sr.—La Reina (Q. D. G.) con pre-
sencia del espediente instruido á consecuencia de la instancia promovida por
doña Juliana Borreguero, en solilitud de que á su hijo 1). José León López,
se le concediese por gracia especial la de distinguido en el regimiento infan-
tería de Aragón, numero 21, por las razones que espone; al propio tiempo
que no ha tenido a bien acceder a' esta petición, se ha servido resolver como
medula general, que no haya roldados distinguidos. De orden de S. M. lo di-
go á V. E. para su inteligencia y efectos oportunos, consecuente al infoíme
de esa inspección general de 11 de diciembre de 1843.

Diosguarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de abril de 1845.—
—Sr. Inspector general de infantería.

(En 6.) Real orden declarando* que los prófugos aprehendidos deben
reemplazar a' los suplentes, en los -cuerpos en que eUos sirvan.

Excmo. Sr.—El señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector gene-
ral de infantería Ib siguiente :

«La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de cuanto contiene el oficio de V. E.
de 8 de marzo último , en el cual con motivo de haber sido destinado por el
capitán general de Andalucía al regimiento provincial de rluelva ei prófugo
Antonio Delgado Domínguez para cubrir la plaza de su aprehensor Manuel
Cordón Moreno, soldado de dicho cuerpo y no al de infantería de Galicia
donde según el artículo 106 de la ordenanza de reemplazos ha debido serlo
en lugar de su suplente ya licenciado Manuel Enrique Barragan, pide um
aclaración á la precitada ley que evite en lo sucesivo los inconvenientes de
toda duda en casos de esta espeeie.

En su vista teniendo presente el artículo ya citado, del cual sin ningún
género ale duda es fácil deducir que los prófugos cuyos aprehensores no ten-
gan cuerpo son, los que según «SI, deben ser entregados en la caja , y en los
cuerpos solo aquellos que se presenten por soldados que los hayan aprehen-
dido siendo quintos antes de su ingreso en ellos , no obstante la subrogación

TOMA II . S
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de que habla el 110, la caal se entiende con relación á ocupar e! prófugo
el numero de su aprehensor en el cupo de su pueblo en aquella quinta , pe-
ro no la plazade soldado en el cuerpo en que sirviese dicho aprehensor : vis-
ta además la Real orden circular de 14 de noviembre de 1838 en la cual es-
tá previsto este caso, y aun establecido lo necesario para su resolución al te-
nor del texto literal del precitado artículo 106, se ha servido S. M. declarar
que los prófugos aprehendidos deben reemplazar á sus suplentes , si los tu-
viesen, en los cuerpos en que estos sirvan, bajo las reglas determinadas en la
precitada circular de 14 de noviembre de 18o8; y que como aplicación de es-
te principio anunciado en la ley y RU la precitada circular , el prófugo Anto-
nio Delgado Dominguez ha debido cubrir y cubra en el regimiento infantería
de Galicia la baja de su suplente Manuel Enrique Barragan , y no la que re-
sulta en el de Huelva por licénciamiento de su aprehensor Manuel Cordón
Moreno;»

De Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu-
chos años. Madrid 6 de abril de 1845.—el Subsecretario Conde de Vista-

(En L4.) Real orden declarando que las qu'ritos que se hayan libertado
de servir sus plazas por aprehensión y entrega de prófugos que después re-
sulten no serlo no tienen derecho á que se les deje libres por la aprehensión
y presentación de otros , y que deben ser castigados.

El Sr. ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Andalucía lo
siguiente:

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la comunicación de E. V. de 9
de diciembre del año último, consultando si los quintos libres de la suerte
lie soldados que les haya correspondido por la presentación de prófugos que
hubiesen aprehendido y que posteriormente son declarados falsos, han de
gozar ó no del beneficio de presentar otros que cubran sus plazas. En su vis-
ta, considerando que después de haberse fijado por real orden circular de
1." de diciembre de 1839, espücada por las de 26 del mismo mes y 28 de
marzo últimos el término preciso, pasado el cual no es aplicable al aprehen-
sor de un prófugo el beneficio del articulo 110 de la ordenanza de reemplazos
apenas se concibe la posibilidad de algún caso semejante al que ó los que ha-
yan hecho necesaria esta consulta sin que en él intervenga complicidad ó
connivencia mas ó menos cu1 pable del aprehensor cuyos indicios han de apa-
recer en el espediente ; conformándose S. M. con el parecer del tribunal su-
premo de Guerra y marina en acordada de 9 (¡el actual , se ha servido decla-
rar qué los quintos que Se hayan libertado de servir sus plazas de soldados
poraprehension y entrega da prófugos que después resulten no serlo por fal-
sedud ó simulación , ó por otra causa cualquiera , too solo no tienen derecho
á que se les deje libres por la aprehensión y presentación dé otros, sino que
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deben sirfrir al castigo que merezcan con arreglo á las leyes, proporcionado
á la culpabilidad que contra ellos resulte.

De Real orden comunicada por dicho señor ministro , lo traslado á V.
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde a V. muchos
años. Madrid 14 de abril de 1845.—El Subsecretario,. Conde de Vistaher-
mosa.

(.En 16.} Real orden concediendo licencia para ir i tomar baños al direc-
tor del colegio general militar, y autorizando durante la ausencia de éste para
sustituirlo y firmar la correspondencia de oficio, al sub-director del mismo es-
tablecimiento , coronel de caballería D. José Ramón Mackenna.

Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice boyal mariscal de campo
conde de Glonard , director del colegio general militar lo siguiente:

<iLa Rsina (Q. D. G.) accediendo á la esposicion que V. E. elevó1 a es-
te ministerio con fecha 9 del actual, ha tenido á bien concederle tres meses
de Real licencia, con todo su suddo, para tomar las aguas sulfurosas de Mu-
ía ó Albania, en las provincias <iu Murcia y Granada , á fin de conseguir el
restablecimiento de su quebrantada salud •. al propio tiempo es la voluntad
de S. M. quede autorizado, durante la ausencia de V. E. de esta corte , pa-
ra sustituirlo y firmar la correspondencia de oficio , el sub-director del mismo
establecimiento coronel de cabaHeiía D. José Ramón Mackenna.»

De Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E.
para su conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 da
abril de 1845. —El subsecretario Conde de Yistahcrmosa.

(En 25). Real orden resolviendo que en lo sucesivo se remitan al minis-
tro de la Guerra los estados de las operaciones del reemplazo de 1843 en la
misma fecha que los del de 1844.

Excmo. Sr.—La Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver, que en lo su-
cesivo se remitan á este ministerio los estados de las operaciones del reem-
plazo de 1843 en la misma fecha preveuida para la remisión de los del de
1844 en Real orden de 21 de febrero último , haciendo lo mismo los inspec-
tores y directores de las í riñas con las noticias que remitan del número de
hombres que por cuenta de su señalamiento en aquella quinta hayan recibi-
do para su reemplazo.

Lo digo á V. E. de Real orden para su conocimiento y con el objeto in-
dicado. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de abril de 1845.—
Narraezi—Sr....
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(Eo 29), Real orden para que uo se de1 curso a ningún memorial ni ins-
tancia que no se halle estendido en papel del sello cuarto.

Excmo. Sr.—El Sr. ministro de Hacienda con fecha 23 dtíl actual dijo á
este ministerio de la Guerra lo siguiente:

«Deseando S. M. la Reina que la renta d¿3 papel sellado produzca los va-
lores de que es susceptible y que se cumpla la dispuesto en la Real «¿dula vi-
gente del mismo ramo, ha tenida a bien mandar que tanto por ese como
por los demás ministerios se recomiende á todas las autoridades dependientes
de los mismos que no den curso á ningún memorial ni istancia que se presen-
te y no se halle esiendido en papel del sello cuarto conforme se previene en
el articulo 62 de Ja referida Real cédula. De orden de S. M, lo participo á
V. E. para su Conocimiento y efectos que se indican.»

Y de la propia Real orden comunicada por el señor ministro de l« Guer-
ra lo traslado A V. E. coa los mismos fines. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de abril de 184£.—El subsecretario, Conde de Vistaher-

MAYO.

(En 5.) Circular de la inspección de milicias provinciales, remitiendo á
los cuerpos el escalafón del arma.

Inspección general de milicias provinciales.

Para que obre en la primera comandancia.y oficina del detall del bata-
llón del mando de V. S. le remito adjuntos dos ejemplares del escalafón ge-
neral de gefes y oficiales pertenecientes al arma y arreglados por fin de di-
ciembre del año último, cuyo importe de siete reales y diez y siete marave-
dís cada uno deberá V. S. satisfacer del fondo de entretenimiento. — La reor-
ganización que se ha verificado en lo« cuerpos y las continuas alteraciones
producidas en la situación de los individuos por las gracias concedidas por el
alzamiento nacional de 1843 , y por otras razones; así como presentaron difi-
cultades para la redacción de las hojas de servicio, pueden haber ocasiona- '
do algunas equivocaciones involuntarias en ellas, y por consiguiente en el es-
calafón; por lo mismo, si algún individuo del cuerpo del mando de Y. S. no
se creyese colocado en su debido lugar , podrá hacérmelo presente por con-
ducto de V. S. con la justificación competente; y si la reclamación fuese fun-
dada le haré justicia desde luego.—Los oficiales que deseen adquirir ejem-
plares del escalafón, lo encontrara'n de venta en la redacción del Boletín del
Ejercito al precio mencionado.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
5 de mayo de 1845.—Francisco de Paula Figueras.—Sr. coronel etc.
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(En 9.) Real orden , mandando que la chaqueta de bayeta que us i I»
tropa se sustituya ei- una casaquilla de lienzo de Ja misma forma durante el
próximo verano.

Excmo. Sr. — El señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector gene-
ral de milicias provinciales lo siguiente:

La reina (Q. D. G.) se ha enterado de lo esptiesto por V. E en 12 de
abril último sobre lo conveniente que seria el que se le autei izase para susti-
tuir en el arma de su cargo la chaqueta de bayeta que usa la tropa para su
abrigo, por una casaquilla de lienzo de la misma forma y disposición que la
de uniforme, porque hacie'ndose uso de ella durante la estación del frío de-
bajo del capote, con la facilidad de poderse lavar con frecuencia , reempla-
zaba el objeto que tiene la chaqueta, y usándola sola en tiempo de calor,
para los ejercicios, marchas, destacamentos y demás servicios ordinarios,
se obtendría la ventaja de proporcionar mayor v¡Ha y lucimiento á las pren-
das mayores que son las mas costosas, con conocida comodidad de la misma
tropa, sin que por eso se grave su masila , en razón a que el coste de la
mencionada casaquilla no debe esceder del que tiene la chaqueta, y tornaudo
S. M. en consideración tan justas observaciones, teniendo también presente
lo que sobre el particular ha informado la junta consultiva de guerra , se ha
servido resolver, que desde luego se ponga en ejecución esta innovación en
los cuerpos provinciales y se haga ostensiva á los de infantería dal ejercito)
pero que anlesde procederse á la construcción de las casaquillas en cuestión,
y con el fin de asegurar su mayor uniformidad y hechura se remita a esta se-
cretaría uor losx respectivos inspectores un modelo parala aprobación de
S. M. como se hace con las demás prendas de vestuario.

De Real orden ¿omunicada por el espresai'o señor ministro , ln traslado
á V. E. para su inteüjencia y gobierno. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de mayo da 1845.—E¡ subsecretario , Conde de Vistahtsruiosa.

(En 9.) Real orden resolviendo que las funciones de habilitado princi-
pal de la clase de las secciones-archivos de las capitanías generales cerca de
las oficinas de ajustes corrientes, sean desempeñadas por uno de los oficiales
de la sección-archivo de la» mismas capitanías generales.

Excmo. Sr.: El Sr. ministro de la Guerra dice hoy^d intendente general
militar lo siguiente :

Conformándose la Reina (Q. D. Gr.) con lo espuesto por V. E. en su es-
crito de 17 de abril último, al elevar á este ministerio la consulta que le ha-
bía dirigido la intervención general militar sobre quien debería desempeñar
las funciones de habilitado principal de la clase de las secciones archivos de
las capitanías generales cerca de las oficinas de ajustes corrientes pora las
operaciones consiguientes á la contabilidad , toda vez que la referida clase
se encuentra centralizada, lia tenido á bien resolver que para el espresada
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cargo de habilitado principal se nombre uno Je los oficiales de 1» sección- ar-
chivo de esta capitania general ,,el cual para no gravar sus intereses recibí»
rá la correspondencia de oficio con sobre á la mencionada capitanía general,
sufragándose este gasto con la cantidad detallada para los de correo de la'
misma.

De real orden comunicada por di«ho señor ministro lo traslado á V. E.
para su conocimiento y noticia de los oficiales de la sección-archivo de esa
capitanía general de su cargo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9
de mayo de 1845.—El subsecretario conde de Vistahermosa.

(En 9.) Circular de la inspección de infantería remitiendo á los cuerpos
el escalafón del arma.

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

7.a Negociado — Circular.

El adjunto impreso del escalafón general de los señores gefes y oficiales
de la infantería que acaba de publicarse y remito á V. S. para su uso , cou-
tiene ademas como se servirá observar una noticia histórica sobre el origen y
progresiva organización del arma , pie' y fuerza de La actual, la que tiene la
inspección general, con los nombres de los empleados en ella , sus horas da
audiencia , el del g.efe y oficiales que representan con los cuerpos cerca de
la sección central de ajustes , el nombre , número y organización de los regi-
mientos en la península y ultramar , detallada esplicacion del uniforme que
usan los gefes y oficiales , monturas de sus caballos, vestuario, equipo y cor-
reage de la tropa, tambor mayor , músicos, gastadoies, tambores y corne-
tas, el trags de los asistentes , rancheros y carreteros, forma de las bande-
ras y banderines, con indicación por notas de las reales órdenes y circulares
en que está prevenida su observancia, y finalmente un catálogo de los seño-
res inspectores que ha tenido el arma desde el año de 1770 en adelante, con
otras advertencias decomnn utilidad á las clases comprendidas en dicha obra.
Por tanto y convencido del interés que inspirará su mas pronta adquisición á
los señores gefes y oficiales del arma , me decido á anticipar á V. S. para su
espendicion entre los del regimiento de su mando 25 ejemplares, cuyoimpor-
te al respecto de 12 rs. vn. cada uno satisfarán los que gusten recibirlos y se-
rá de cargo en la cuanta que lleva en ese cuerpo el habilitado de esta inspec-
ción general pudiendo V. S. avisarme desde luego si aun necesita ó no algu-
uos ejemplares mas a' fin de poder graduar la equitativa distribución del cor-
to número sobrante, entre aquellos individuos que antes los pidieren.

Dios guarde á V. S. muelles años. Madrid 9 de mayo de 1845.—Manuel
de Soria.

(Eu 10.) Real orden mandando que no se deu comisiones para fiscales ni
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secrétanos de causas á quien no estuviere en activo servicio, y que en este
caso vuelvan los oñciales que las desempeñaban a la situación en que se en-
contraban; pero que mientras los estuvieren desempeñando se les abone el
sueldo de los empleos.

Eycino. Sr.—El señor ministro de 1a Guerra dice hoy al capitán gene-
m i de Castilla la Nueva lo siguiente :

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E. de
25 <lc febrero de este año, en la que al participar baber nombrado al briga-
dier don Nicola's Dodcro, fiscal de la sumaria mandada formar contra el pre-
sidente y vocales del consejo de Guerra que falló la causa instruida al maris-
cal do campa conde de Reus y dema's en ella comprendidos, propouia V . E.
se concediese á dicho brigadier el beneficio que respecto á los habeies dé los
de igual clase empleados en comisiones activas del servicio indica la real or-
den de 17 del espresado unes de Febrero. Enterada S. M. y des,pues de ha-
"bar oido el dictamen del intendente general militar, se ha servido resolver
que se abonen sus sueldos al brigadier don Nicola's Dodero á razón de veinte
y cuatro mil reales vellón anuales Ínterin desempeñe dicha comisión de fis-
cal , siendo al mismo tiempo la voluntad de S, M. que los capitanes gene-
rales no den comisiones para fiscales ni secretarios de causas á quien no es-
tuviere en activo servicio, á no haher absoluta necesidad , y en este caso,
que luego que hayan concluido dichas funciones vuelvau los oficiales que las.
desempeñaban á la situación en que se encontraban, pero que mientras las
estuvieren desempeñando se les abone el sueld» de sus empleos.»

De real orden comunicada por dicho señor ministro , lo traslado a' V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu-
chos aíios. Madrid 10 de mayo de 1845. El subsecretario conde de Vista-
"hermosa.

(En 12.) Real orden prohibiendo á los caballeros de la orden militar de
San Juan de Jerusalen el uso de las charreteras de los caballeros oficiales de
las galeras.

Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) por comunicación del ministerio de
Estado de 29 de marzo ultimo, de qne el uso de las charreteras adoptado
para los caballsros de la orden militar de San Juan de Jerusalen era propio
solamente de los caballeros oficiales de las galeras , cuya clase se ha estingui-
do, y que ni los estatutos de la orden ni disposición alguna posterior auto-
rizan el uso de aquella insignia, se ha dignado prohibirlo absolutamente, y
mandar que en lo sucesivo ninguna persona que no pertenezca al ejército ó
tenga real autorización pueda usar charretera* ni otra divisa de las que sirven
para distinguir los empleos militares.

De real orden lo comunico á V. E. para que por su parte tenga cumplido
efecto, sin miramiento de ninguna especia, esta soberana determinación.
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Dios guardo n V. E. muchos años. Madrid 12 de mayo de 1845.—Narvaeí.
Señor capitán general de

(En 15.) Real orden mandando que todos los individuos del ejército pre-
senten sus pasaportes á los individuos de la guardia civil, cuando para ello
sean requeridos.

Ha llegado a' conocimiento de S. M. la Reina nuestra señora que algu-
nos individuos del ejército se han resistido á la exhibición de sus pasaportes
á los individuos de la guardia civil cuando han sido requeridos para ello, en
cumplimiento de una de sus principales obligaciones consignada en el art í-
culo 36 del servicio especial de este instituto , asi como lo esta' en el artículo
9 . ° , capítulo 1.a, del reglamento militar del propio cuerpo, que todo mi-
litar de cualquiera graduación que sea debe obedecer y acatar las órdenes
que le fueren intimadas por algún individuo de la guardia civil sobre objetos
de su peculiar servicio, de suerte que solo la ignorancia de estos reeiprocos
deberes podia dar lugar á los altercados suscitados con este motivo; y de-
seando S. M. que semejantes faltas no vuelvan á repetirse , se ha servido re-
solver que los inspectores y directores de las armas, los capitanes generales
de las provincias y cuantas autoridades dependan de este ministerio comuni-
quen sus órdenes a les individuos de sus respectivas dependencias para que
cumplan con el deber de presentar sus pasaportes á los encargados por la ley
de reclamarlos; puesto , que el mostrarse obedientes y sumisos á las determi-
naciones del gobierno tanto honra á los militares como á los que están encar-
gados de velar por la seguridad y orden público; siendo también la voluntad
de S. M. que esta soberana resolución se publique en la Gacela y en el Bo-
letín del Ejército, á fin de que nadie lo ignore. De su real orden lo digo á V .
para los fines espresados. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 15 da
mayo de 1845. — Narvaez.

(En 19). Real decreto estableciendo el grado de segundo comandante en
todas las armas é institutos del eje'rcito, y señalando las divisas de algunos
gefes.

Por convenir al mejor orden y bien del servicio vengo en decretarlo
siguiente. — Articulo primero. Se establece el grado de segundo comandante
en todas las armas é institutos del ejército; desde la fecha de este decreto,
los capitanes obtarán al grado de segundos comandantes, y estos a! de pri-
meros Artículo segundo. La divisa de los segundos comandantes consistirá
en uu galón de oro, ó de plata , según correspouda al uniforme del arma , ó
del cuerpo, colocado en la vuelta de la manga.—-Articulo tercero. Las dis-
posiciones anteriores no se entenderán con ios actuales segundos comandan-
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tí5 que esla'n en posesión ele los grados de primer comandante ó de teniente
coronel v solo comprenderán a los que de la clase de capitán asciendan á según*
dos comandantes , ú obtengan en io sucesivo este grado.—Artículo cuarto.
Se derogan todos los decretos , reglamentos y reales órdenes que se opongan
a! contenido (Sel presente decreto D.tdn en palacio a 19 de mayo de 1845,
-—Está rubricado de la real mano.— El ministro de la Guerra presidente del
consejo de ministros. — Ramón Marí.i NarvaeZ.

(En 2). Real orden mandando que cuando los jenerales varien de desti-
no, den cuenta a! ministerio ríe la Guerra, de los ayudantes que les acom-
pañen.

Exctno. Sr. — El señor ministro de la Guerra dicelioy al capitán gene-
ral de Andalucía lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E. fecha
12 de abril ultimo a' que acompaña copias de la q,ue en 6 le dirijió e! co-
mandante general del campo de Gibraltar queja'ndose de esta intendencia
militar por negarse a facilitar sus haberes al comandaute graduado capitán
de infantería D. Juan Ramírez, que se halla á sus órdenes en clase de ayu-
dante por Real orden de 7 de noviembre de 1844, espedida cuando el es-
presado general era segundo cabo del distrito, y de la contestación del in-
tendente á la consulta que sobre el particular le hizo V. E. Enterada S. M.
al paso que aprueba lo dispuesto por V. E. respecto á que a dicho oficial con-
tiuúe abonándose el sueldo que le corresponde, se lia servido resolver corno
medida general, que en lo sucesivo cuando los generales varien de destino
den cuenta á este ministerio de los ayudantes que les acompañan, tanto pa-
ra conocimiento de S. M. como para prevenir lo conveniente á quien cor-
responda.»

De Real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado a' V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu-
chos años. Madrid 2 de mayo de 1845.—El subsecretario Conde de Vista —
hermosa.

(En 4). Real orden mandando que en los casos estraordinarios Ja autori-
dad local espida el pasaporte al gefe de la guardia civil.

Esrcmo. Sr.—El señor ministro de la Guerra , dice hoy al inspector del
cuerpo de guardias civiles lo siguiente:

« He dado cuenta a la Reina (Q. D, G.) del escrito de V. E. fecha 11 de
enero último , manifestando la necesidad de que se determine el modo con
que se deben espedir los pasaportes á los guardias civiles en las comisiones
del servicio, y S. M., enterada y conformándose con lo manifestado por la

TOMO II . 9
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jimia consultiva de Guerra en escrito ríe 7 de abril próximo pasado , ha ve-
niilo en resolver, que en los casos estraor<l¡ti»rios, y supuesto que el servi-
cio de éste cuerpo depende esclusivamente del ministerio de la Goberna-
ción , la autoridad local que disponga el movimiento de cualquiera parte de
la guardia civil, espida el pasaporte por los dias que se calculen necesarios
para el desempeño de la comisión , a' nombre de la persona que vaya man-
dando dicha fuerza ; con espresiou del número de ésta . y que el g?fe militar
del tercio de que dependa, marque los auxilios que necesiten durante la co-
misión , bajo el supuesto do que el cargo y responsabilidad cíe los abusos que
puedan cometerse en la extracción de los socorros ó suministros habrá de
sufrirlo el tercio respectivo, á cuyo fin los gefes de los mismos darán las
instrucciones necesarias» los comandantes de los puestos, en resguardo de
sus propios intereses, puesto que la administraccion militar no ha de sufrir
las consecuencias de esta autorización, siendo igualmente la resolución de
S. M. que en los casos comunes ú ordinarios se franqueen los pasaportes á
la guardia civil por la autoridad militar competente, requisitados por los
respectivos comisarios de Guerra , á fin de que el suministro se baga con la
regularidad y exactitud (Tebida. a

De Real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado a V. E.
para su conocimiento y efectos coricspondientes. Dios guardeá V. E. mu-
chos años. Madrid 4 de mayo de 1845.—El subsecretario Conde de Vista-
hermosa.

(En 4). Real orden mandando <jue los capitanes generales dicten las
providencias convenientes para que los oficiales con Real licencia se incor-
poren á sus cuerpos al tiempo preciso de concluir aquella.

Excmo. Sr,—Habiendo observado la reina (Q. D. G.) la frecuencia
con que se repiten los casos de que los oficiales que obtienen Reales licencias
con diversos objetos se esceden del término de ¿stas , se ha dignado prevenir
que los capitanes generales para cuyos distritos se les conceden, dicten las
providencias convenientes para que los que se encuentren en aquel caso em-
prendan su marcha con la oportunidad debida, á fin de que al concluir el
tiempo de la licencia que disfruten, puedan piesentarse en sus respectivos
destinos ; y si por enfermedad ú otro motivo ageno de la voluntad del indi-
viduo no pudiese esto verificarse, cuiden los capitanes generales de ponerlo
eu conocimiento de los inspectores ó directores generales de que aquellos
dependan para los efectos convenientes y para que esta ifeinora involuntaria
se tenga presente al resolver acerca del relief que por ella necesitasen.

De orden deS . M. lo digo a' V. E. para su inteligencia y efectos indica-
dos. Dios guaide á V. E. muchos años. MadriJ 4 de mayo de 1845, — Nar-
vaez.
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fEtt 15 } Rear orden sobre los premios de los sargentos, cabos y soldados.
de las pesesioncs de Ultramar.

Excmo. Sr. El Sr. ministro de la Guerra dice hoy al secretario del ti i-
bunal supremo de Guerrn y Malina lo siguiente :

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espedíante instruido ncerca
del arreglo propuesto por el capitán general de Filipinas en los premios de
los sargentos y cabos veteranos délos cuerpos de aquel ejército, y sobre la
disposición adoptada por dicha autoridad respecto á la época en que habían
de contarse los reenganches de individvos de tropa para obtención de pre-
mios , todo por consecuencia de lo prevenido en la real orden de 31 de mar-
zo de 184©', relativo a' que no se peimitiese el reenganche de los soldados,
trompetas y tambores sencillos, en los referidos cuerpos sino a condición de
no optará premios de constancia. Enterada S. M, asi como de los poderoso»
motivos que obligaran á suspender el cumplimiento de la real orden de 6 de
setiembre de 1827 por la que se mandó abonar en Filipinas á real de vellón
los premios de constancia en lugar de hacerlo en plata fuerte y de los in-
convenientes que traeria consigo cualquiera rebaja que se estableciese en los
premios y retiros de la tropa de Ultramar, atendidas las circunstancias i\spe-
r.iales de aquellas posesiones, y teniendo también en consideración que no ha-
biendo sido estensivos á los individuos de tropa de dichos dominios los efec-
tos del Real decreto de 13 de noviembre de 1832 coa respecto a premios de
constancia , tampoco Eorresponrle sujetarlos a' IOE retiros que el citado decre-
ko y real orden <íe 1/ de agosto de ÍS38 señalan á los del ejército de la penín-
sula ; y que puede ir minorándose insensiblemente el número de acreedores
a premios y retiros t no consintiendo los segundos empeños de los soldados
trompetas y tambores sencillos , y limitando la permanencia en el servicia
de la clase de cabos y sargentos ; se ha servido resolver conforme en un to-
do con lo espuesto por ese snpremo tribunal en acordada de 29 de abril últi-
mo : 1.° Que no se haga innovación alguna en los premios de constancia de
los individuos de tropa que sirven en las posesiones de Ultramar continuando
como hasta aqui bajo las reglas establecidas en las antiguas disposiciones.
2." Que en su consecuencia los retiros correspondientes ti los espiesados in-
dividuos se suj,eten á los qjie marca el reglamento de 50 de octubre de 181(>,
el cual se considerará vigente en esta parte. 3.° Que los capitanes generales
de las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas , no permitan en lo sucesivo los
segundos reenganches ó empeños a los soldados , trompetas y tambores senci-
llos, sino en los casos que lo consideren conveniente al servicio. 4.° Y que
los sargentos y cabos peipetuados solo permanezcan en la carrera el tiempo
<|ue por su aptilu.l , disposición y robustez puedan prestar utilidad y repor-
1 ir ventajas al servicio, teniendo particular cuidado los gefes de los cuer-
pos de proponerlos á tiempo para ni retiro que les corresponda cuando ca-
tuzcan de aquellas circunstancias. "

De Real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á \ . E.
para su conocirnientoy fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchosaños.
Madrid 15 de mayo de 1815. — El subsecretario—Conde de Vis tállennos».
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(En 16). Real tirden martdnndo que se remita al ministerio de la Guerra
una ñola de los edificios-conventos que puedan servir para usos militares.

Excmo. Sr. A'consecuencia de lo dispuesto en Keal orden espedida por
el ministerio de Hacienda de 13 de abril último , se ha servido mandar S, M.
que remita V. E. á este de mi cargo una noticia de los edificios-conventos
que existan en la provincia de su mando y que comprendidos en dicha real
orden puedan en su concepto servir para usos militares, dando la preferencia
al acuartelamiento de las tropas. De orden de S. M. lo digo á V. E. para su
conocimiento y efectos que corresponden. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1845.—Narvaez.

(En 16). Circular de la inspección jeneral de milicias, señalando la di-
mensión de las gorras de cuartel.

He observado que varios cuerpos de! arma de mi cargo «san gorras de
cuartel de menores dimensiones que las del modelo remitido por mi antecesor,
y quealgunos individuos que por Mídase pueden construirla de su cuenta la»
usan tan pequeñas que causan un efecto contrario á" la propiadad y formali-
dad militar. Remito á V. en consecuencia nuevo modelo por si se hubiese
estraviado el que se dirijió en tiempo :le mi anU-uesor, y no solamente exijo
que todas las construcciones sucesivas de esta pi euda se arreglen exactamen-
te Á él , sobre cuyo punto no disimularé la muiior falta , sino que espero-
que castigue V. severamente á cualquiera individuo que se presentecon gor-
ra de otras dimensiones.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 16 de mayo de lS í5 .— Francia
de Paula Figueras.—Sr. coronel primer gefd del batallón provincial de. . .

anciaco

(En 17). Circular de la inspección general de infantería disponiendo el
modo con que se ha de llevará electo la Real orden de 9 del corii.nte ( t )
sobre la variación de casaquillas.

(En 19.) Circular de la Inspección general de milicias, disponiendo el
modo con que se ha de llevar á efecto la real orden de 3 del corriente (2)
sóbrela variación de las casaquillas.

(1) Véase la pajina 61.
(2) Véase la pajina 61.
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(En 20). Real cKxifU) aumentando cien reales al sueldo de los ayudar-
les, tenientes y subtenientes del ejercito, escepto el de los ayudantes de
Hi'tilleria montada.

Doña Isabel 11 por la gracia de D,ios y la Constitución de la monarquía
española , Reina 'le las Españas , á todos los que las présenles vieren y en-
tendieren , sabed: que las cortes han decretado y Ñus sancionamos lo si-
guiente :—Artículo único, — Se autoriza ¡d gobierno para aumentar en cien
reales vellón al mes el sueldo de los ayudantes, tenientes y subtenientes du
todas las armas e institutos del ejército, escepto el de los ayudantes de arti-
llería montada, por estar suficientemente dotados ; sin que por este aumen-
to le reciba el crédito concedido por las cortes al presupuesto de la guerra
para el presente año. Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias,
gefes , gobernadores y demás autoridades asi civiles como militares y ecle-
siásticas de cualquiera clase y dignidad, que guarden y llagan guardar , cum-
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes, Dado en falacio á 10 de
mayo de 1845. Está rubricado de la Real mano. — El ministril de la Guei-
i'a , presidente del consejo de ministros.—Ramón Mau'a Narvaez.

(En 2Í). Real óiden mandando que los jenerales y brigadieres que fue-
ron promovidos a su inniedial o empleo, á consecuencia de la Real órdeudü
12 de enero próximo pasado remitan al ministerio de la Guerra por conduc-
to de los respectivos capitanes jmeralesó inspectores y jeuevales de las a i -
mas, una noticia q'ie esprese la fecha de los empleos que gozaban antes de
ser ascendidos.

Habiéndose declarado por i eal orden de 12 de enero próximo pasado la an-
tigüedad de 21 de agosto de 1843 a los individuos que fueron agraciados por
haberse adherido al alzamiento nacional, se ha servido resolver Í3. M. que los
generales y brigadieres que fueron promovidos a su inmediato empleo con
aquel motivo, remitan á este ministerio por Conducto de los respectivos ca-
pitanes generales ó inspectores y directores generales de las armas una noti-
cia que espíese la fecha de los empleos que gozaban antes de ser ascendidos,
con objeto de darles la colocación que les corresponda en la escala de anti-
güedad de sus respectivas clases. De Real orden lo digo á V. para su cono-
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. Ha-
diid2l de mayo de 1845.—Naivaez.

(t.n 22). Real orden mandando que los capitanes generales remitan al
ministerio de la Guerra una lista de los prisioneros callistas , si los hubiese
en su distrito, socorro que disfrutan y el presupuesto á que se carga ; si pa-
la la indicada piisiou hubiese algún acto judicial , y ¡a clase en que sirvieron
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al pretendiente, asi nomo U provincia en que iN¡lit,irou , pueblo de su natts-
ralez» y oficio que tenían antes.

Excmn. Sr. — S. M. la Reina (Q. D. G.) se ba servido resolver que ma-
nifieste V. E. a este ministerio si en las provincias del distrito de su mando
existen aun algunos individuos procedentes del batidiO carlista, q.ue esteu pre-
sos ó detenidos bajo el concepto de prisioneros ; si por esta consideración
disfrutan algún socorro, espresando aí presupuesto á q¡ae se «arga : si para
la indicada prisión hubiesen ademas algún auto judicial potr qué se esté ins-
truyendo causa con motivo de escesos ó delitos achaca<K>s..a aquellos mien-
tras guerrearon en favor de D. Carlos; y por último, que reinita V. E. una
relación de los individuos de que se trata . espresando la& clases en q,ue sir-
vieron al Pretendiente, cuerpos 6 partidas y provincias en q»e militaron.,
pueblo de su naturaleza y oficio que tenian antes. De Real arden comunica-
da por el señor ministro de la Guerra lo digo a V. E. para los efectos indi-
cados. Dios guarde í. V. E. muchos.—Madrid 22 de m-iyo de 18.15.—El
subsecretario Conde de Vistalierraosa.

(En 22.) Real arden resolviendo que los auos de servicio necesarios pa -
ra que los brigadieres en cuartel opten a 'os sueldos de 15 y 2P-.OO0 rs. se
cuenten hasta el día en qu« pasen á la situación de cuartel.

Excmo. S r .=El Sr. ministro de la Guerra dice hoy al presidente de la,
junta consultiva de guerra lo siguiente:

Conformándose S. M. con lo manifestado por esa junta, en acordada de 12
del pasado , se ha dignado declarar como adición á la real orden de 12 de le-
brero de 1844, en la cual se fijáronlas bases para regular los sueldos en cuar-
tel a la clase de brigadieres t que los años de servicio necesarios para optar
•A los sueldos de quince y veinte mil reales han de contarse hasta el día en que
pasaren á la situación de cuartel dichos brigadieres, sin que les sirva para ello
el tiempo que en la referida situación permaneciesen ; pero que si saliesen de-
ella para desempeñar un empleo ó comisión activa se aumente este tiempo
para la mejora del sueldo cuando volviesen de nuevo á obtener su cuartel.

De real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado a V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu-
chos años. Madrid 22 de mayo de 18Í5.'—El subsecretario, conde de Vis-
tahermosa..

(En 23), Keal urden mandando que los inspectores de las armas siempre
que orean oportuno el castigo de sus oficiales por la viü económica y guber-
nativa, acompañen el informa ó espediente instructivo en, que se acrediten,
las faltas que merezcan corrección.
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"Excnro. Sr. Ll Sr. minislio de la Guerra dice Iioy al inspector general
•ele milicias provinciales lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación ele V. E. de 4
de marzo ultimo en que propone se espida la licencia absoluta al teniente
del provincial de Castellón don José Ojeda por su conducta viciosa que le
ha hecho contraer infinitas deudas hasta c»n su asistente, por ser jugador y
frecuentar-casas sospechosas y de la mas ínfima condición; y enterada S. M.
conforme con lo informado por el tribunal supremo de Guerra y Marina , se
ha dignado resolver que V. E. disponga se forme por el gefe del referido bs—
tallón el sumario prevenido en la real orden de 11 de setiembre de 1838,
pasándole en seguida á diebo supremo tribunal con el informe de Y. E. para
que se consulte la providencia que convenga , según se mandó en el arti-
culo 3.° de la real cédula de 12 de febrero de 1316: y que lo mismo se ob-
serve en adelante por todos los inspectores y directores de las ai mas , quie-
nes asi lo prevendrán á los gefes de los cuerpos , p.«ra que siempre que cre-
yesen conveniente el castigo i!c sus oficiales por la vui económica y guber-
nativo, acompañen la información ó espediente instructivo de que se acre-
diten las faltas que mereciesen corrección , y el gobierno pueda resolver con
pleno conocimieuto y con la justicia que S. M. desea.»

De real comunicada por dicho Sr. ministro, lo traslado a' V. E. para su
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 23 de Mayo de 1845.-—El Subsecretario, conde <le Vistahermosa

(En 25). Real orden prohibiendo que los capitanes generales redacten
ni aprueban las hojas de servicio de los gefes y oficiales de reemplazo, por
ser esta atribución de los Inspectores y directores de las armas.

Excino. Sr.: El Sr. ministro de la Guerra dice hoy al Inspector general
de infantería lo siguiente:

«Conformándose la Reina (Q ]). G.) con lo manifestado por V. E. en su
comunicación del 11 de diciembre último , con motivo de haberse redactado
y aprobado por algunos capitanes generales las hojas de servicio de oficiales
del arma del cargo de Y. E. que se hallaban en situación de reemplazo
en sus distritos; se ha dignado S. M, resolver se observe cuanto previenen
las oidenanzas y reales óidenes posterioras, y especialmente la de 11 de no-
viembre de 1841 sobre este particular, y que los capitanes generales no
redacten ni aprueben las hojas de servicio de los gefes y oficiales de reem-
plazo por ser atribución propia de los inspectores y directores de las
armas."

De Real orden comunicada por dicho Sr. ministro, lo trastajo á Y. S.
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y* E. mu-
chos años. Madrid 23 de mayo de 1845. = EI Subsecretario, conde de Vis_
hermosa.
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(En 23). Real orden mandando que la artillería de! ejército v el regí"
miento ríe ingenieros tengan la prerrogativa da hacer la saca de quinloí.

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice boy al ingeniero gene-
ral lo siguiente :

«Se lia enterado la reina de lo espuesto pí>r V. E. en sus oficios de 27 de irla*
Voy 5 de junio del año último, en las cuales para mejorar el reemplazo
del regimiento del arma de su cargo conforme a la índole y necesidades de
su instituto, propone como necesarias algunas modificaciones en el sistema
establecido para la saga de quintos en las cajas de las provincias. En su vista
V después de haber oido á la junta consultiva de guerra, conformándose
S. M. con el parecer de la misma se ha servido resolver, que tanto en las sa-
cas que se hagan en las cajas de las provincias en los reemplazos sucesivos,
como en las que tengan que practicarse para la distribución de los contin-
gentes de las anteriores aun no entregados por algunas, y los rezagos de las
demás, la artillería del ejército y el regimiento de ingenieros tengan la pre-
rogativa de sacar sin turno pero en cuenta de su reemplazo en ia respectiva
provincia, el número de quintos que necesiten para completar sus bajas en
la clase de obreros: y que para esto al anunciarse un nnevo reemplazo, cui-
den de remitir ios directores de ambas armas a' este ministerio, noticia cla-
sificada por oficios del número que les falte para completar el de los de su
respectivo reglamento. Que estrahidos que sean en una caja por dichas dos
armas los obreros , si el número de estos no completase el del reemplazo que
en ella tuviesen señalado, y después de practicar las demás sin el concurso
de aquellas la saca de otros tantos quintos cuantos liavan tomado las dos
sobre dichas especiales , continúe la sao por turno entre todas al tenor de lo
establecido en la Real orden de 1S de mayo de 1844. Al mismo tiempo, pa-
ra evitar en lo posible todo rnotivo de ulteriores reclamaciones acerca de lo
mismo, se ha servido igualmente resolver S. M. que los quintos de oficio
basteros v los armeros, sean de saca esclusiva de la artillería del ejército;
que los mineros-lo sean igualmente de los ingeniaros , y que con relaciona
la de aquellos cuyos oficios sean comunes al servicio de una y otra arma
consideradas como especiales, se ai reglen entre si sus comisionados , sacan-
do dos el de artillería , y uno el do ingenieros.

De real orden romunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde a' V. E. mu-
chos años. Madrid 25 de mayo de 1845. — El subsecietario Conde de Vista-
liermosa.

(En 24.) Real orden mandando que no se abone ninguna cantidad á los
Guardias civiles por la aprehensión de desertores.

Excmo. Sr.—El Sr. ministro de la Guerra dice hoy al de la Gobernación
de la Península lo siguiente:
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He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E. de
17 de junio último en que traslada la que dirigió á ese ministerio el gefe po-
lítico de Málaga manifestando que el capitán general de Granada se habia re-
sistido á satisfacer á los dependientes del ramo de protección y seguridad pú-
blicn la gratificación de odíenla reales por cada desertor de los que liabian
aprehendido , como está mandado se verifique por Reales órdenes vigentes
Í5. M. se Ija hecho cargo detenidamente fie ambas comunicaciones, asi como
de las Reales órdenes que pueden haber dado lugar á la queja del gefe político
y de las anteriores hasta llegar al origen de dicha gratificación, y se ha entera-
do de que en lo antiguo se concedian á los individuos de tropa por cada desertor
que aprehendían ó denunciaban , dos años de abono para optará premios; que
se gratificaba con ochenta reales al paisano que aprehendía un desertor por los
corregidores de los pueblos; que el abono fie la clase de tropa, se conmutó
por la gratificación de ochenta realas por Real orden de 30 de enero de 1787,
y que en este mismo concepto, refiiiéndose siempre á la clase de tropa,
fueron espedidas las de 24 de febrero de 1799 , S de mayo de 1815 y la de
24 de noviembre de 1832 que confirman aquella ; que por consecuencia no
puede fundarse en ninguna de estas disposiciones la reclamación de los refe-
ridos dependientes del ramo de protección y seguridad pública, ni mucho
menos en la que mandaba á los corregidores de los pueblos gratificar con
ochenta reales al paisano que aprehendía un desertor ; porque el particular
hacia un servicio voluntario a' que no estaba abligado , y el celador ó depen-
diente de seguridad , cumple con la obligación que le impone su destino, y
por ella recibo un sueldo del estado. Y en vista de todo se ha dignado S. M.
declarar que el capitán general de Granada , procedió bien en no accederá
la reclamación de los dependientes de seguridad pública ; y para evitar en
lo sucesivo otras de igual naturaleza, ha tenido a' bien resolver queden sin
fuerza y nulas todas las Reales órdenes que tratan de abono de la espresada
gratificación y que por ninguna persona pueda reclamarse y mucho menos
por los que tienen la obligación de perseguir y aprehender á los desertores
como lo hacen de otros delincuentes, sin que por ello perciban gratificación
alguna.

De Real orden comunicada por dicho señor ministro de la Guerra , lo
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Diosguar-
ie á V. E. machos años. Madrid 24 de mayo de 1845. El subsecretario con-
.le de VisUliermosa.

(En 24) Real orden mandando que á los soldados voluntarios se les abo-
ne el tiempo que han servido como tales.

Excmo. Sr, — El señor ministro de la Guerra, dice 1-oy al inspector ge-
neral de caballería lo siguiente :

« He dado cuenta a la Reina ( Q. D. G. ) de la comunicación de V. E. de
l t de marzo de 1843 en que manifestaba baber acudido á su autoridad don
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"! .uor Uceda , padte de Leandro , soldado del estinguido regimiento , húsa-
res de la princesa , en solicitud de que á dicho su hijo so le abone el tiempo
que sirvió en el de León , sétimo de caballería desde 10 de noviembre de
1840 en que sentó plaza hasta fin de setiembre de 184 I que obtuvo licencia
absoluta por inútil , y solicita V. E. una aclaración sobre el particular me-
diante á que no le considera comprendido en la Real orden de 23 de mayo de
1841 , respecto á que solo se refiere á aquellos mozos que durante la última
guerra fueron sacados de sus casas para engrosar las filas del ejército y termi-
nada aquella obtuvieron sus licencias absolutas, ni cree V. E. tampoco apli-
cable á este caso la disposición de la Real orden de 1.° de junio de 1803 por
hallarse próximo a cumplir su empeño el mencionado Uceda. S. M. se ha
enterado detenidamente de esta consulta , y considerando que si por la refe-
rida Real orden de 23 de mayo de 1841 se concedió á los mozos sacados de
sus cosas para engrosar las filas del ejercito durante la última guerra el abono
del tiempo que entonces sirvieron , h'ay una razón mas fuerte de justicia pa-
ra que se conceda, asi mismo á los que se presentaron á servir voluntariamen-
te , se ha dignado lesolver, de conformidad con la junta consultiva de guerra
y tribunal supremo de guerra y marina , que tanto el referido Leandro Uce-
da como á los demás de su clase que se hallaren en igual caso y circunstan-
ciar se les cuente el tiempo que voluntariamente hayan servido antes para
optar á licencia absoluta luego que con este abono completen el número de
años á que los sugete la suerte.»

De Real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado ú V- E.
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu-
chos años. Madrid 24 de mayo de 1845. El subsecretario Conde de Vista-
hermosa.

(En 26) Real orden mandando que la guardia civil forme después de los
cuerpos provinciales.

Excmo. Sr.—El señor ministro da la guerra con fecha 21 del actual dijo
al inspector del cuerpo de guardias civiles lo siguiente:

«La Reina (Q.D.G.)se ha enterado del escrito de V.E. fecha 10 del ac-
tual en él que trasladaba una comunicación del ge fe del noveno tercio de la
guardia civil, manifestando la competencia suscitada por algunos batallones
pi ovinciales acerca del contenido de la Real orden circular de 10 de diciem-
bre del año procsimo pasado marcando el lugar y sitio que debe ocupar en
formaciones y actos públicos la fuerza de la guardia civil en concurrencia de
otras armas; y en su vista me ordena S. M. diga a' V. E. como de su Real
orden lo verifico que siendo los cuerpos provinciales también parte del eje'r-
cito deben ocupar en cualquiera formación el puesto antes que la guardia ci-
vil por ser esta de mas moderna creación , cuidando V. E, de hacerlo así sa-
ber á todos los tercios para que no haya lugar á nuevas dudas y reclama-
ciones.»
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Y <!e real orden comunicada por dicho señor ministro desde Ara'ujuez en
'15 del actual lo traslado á V. E. para su conocimiento v efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. E. muchos ¡iños, Madrid 26 de mayo He 1>S45. = EI oti —
cial encargado.

JUNIO.

(En 10.) Circular de la Inspección general de infantería dando instruc-
ciones sobre el modo de llevar á efecto lo prevenido en el real decreto de
14 de Noviembre último.

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERIA-

9.° Negociado. —Circular.

Para que en el curso de las formalidades que deben tenerse presentes
antes de realizar las construcciones de prendas y denies efectos que necesiten
los regimientos, se observe escrupulosamente no solo las que en correspon-
dencias particulares tengo ya indicadas , sino que también lasque determinan
los reglas 6.a, 7.a, y 10.a de la instrucción inserta en el real decreto de 14
de noviembre próximo pasado , he creído necesario sistematizarlas á fin de
que impuesto V. S. del orden que debe seguirse antes de construir ó contra-
tar prendas y demás electos , como también después de adquiridas , cesen de
una vez las dudas que basta aquí se han ofrecí lo á algunos, y no sufran en
lo sucesivo estos asuntos el menor entorpecimiento al resolverlos y aprobar-
los. Bajo este concepto y para los esprasados fines, he dispuesto y tendrá
V. S. presente las formalidades que siguen.

Por punto gener¡>l ; para todo objeto que desee adquirir , sea de la cla-
se que fuere, ha de anteponerse mi indispensable autorización, y siempre que
la solicite V. S., ya sea para mandar construir prendas de gran maefcc-
sa ó de primera puesta y masita, ya pala recomposiciones de las mismas,
tos de menage y de cualesquiera otras clases que se necesiten en ese re-
gimiento de su mando , me manifestará su número y clase , la cantidad á que
próximamente baya de ascender el coste de cada una , y si el fondo » quien
competa el cargo cuenta con existencias suficientes para cubrirlo con desahogo.

Acompañará ademas una ó dos muestras de los géneros que en junta de
gefes y capitanes se hayan elegido , marcando en ellas sus precios por vara y
el sello del regimiento. Omitirán los cuerpos ausentes de esta corte, para evi-
tar gastos, l.i remisión de efectos construidos ciñéndose estrictamente á los
modelos circulados ó que en lo sucesivo se determinen, y los coroneles de los
que las guarnecen presentarán en calidad de muestras , prendas concluidas y
cuantos objetos pretendan adquirir para los suyos respectivos.

Terminada que quede la construcción y formadas las duplicadas cuentas,
según el farmulario numero 2, ¡aserto en el referido Real decreto , al remi-
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lirias procurará V. S. que las que debe depositarse en la caja del regimien-
to , contenga los comprobantes originales y la que debe quedar en esta secre-
taría , venga sin ninguno: al propio tiempo cuidará de indicarme el <lia en
que próximamente principiarán á usarse las prendas construidas, y con par-
ticularidad la de gran masa.

Tendrá también presente al proponer á mi autoridad alguna construcción
que los precios nunca escedau á los ya impuestos eu las facturas que se han
remitido, oque se impusieren en lo sucesivo ya los que se designan paralas
prendas menores en la tarifa inserta en la referida instrucción de 14 de no-
viembre próximo pasado; y finalmente procurará con escrupuloso cuidado
Je demostrarme, ademas de lo prevenida en el primer párrafo, la necesidad
de construir las prendas que me proponga , por cumplida la duración de las
que desee reponer , espresando la fecha en que empezaron á usarse , y en qué
número; teniendo entendido que en las liquidaciones de todos los fondos que
formalice ese regimiento, solo sei án admisibles los cargos de las construccio-
nes y recomposiciones que se hubiesen hecho cotí mi asentimiento; y con el
objeto de la mayor claridad, espedicion y pronto examen de las mismas, es-
pecificará V. S. en las cláusulas que originen los gastos , la fecha eu que se
le autorizó para ellos.

Me prometo del celo de V. S. la mas escrupulosa exactitud en el cum-
plimierto de estas disposieiones, á fin de que puedan producir los satisfacto-
rios resultados que me han impulsado á adoptarlas, y que refluirán , como
anhelo en todo, en el bien del servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de junio de Í645. — Manuel
de Soria.

(En 15.) Real orden trasladando el real decreto en que se fija la suerte
de los profesores de veterinaria.

Exorno. Sr. : El señor ministro de la Guerra desde Barcelona con fe-
cha 15 del actual dijo al inspector general de caballería lo siguiente: La
Reina (Q. D. G.) se lia servido espedir con esta fecha el real decreto que
sigue. = Deseando fijar la suerte de los profesores de veterinaria que sir-
ven en los institutos montados del ejército con la denominación de ma-
riscales mayores y segundos mariscales ; y que se organicen estas clases
cual conviene á la importancia del servicio á que están destinadas y según
corresponde á todos los cuerpos é instituciones dependientes del ramo de
guerra , vengo en decretar lo siguiente : Artículo 1. ° Los mariscales ma-
yores y los segundos mariscales de los institutos montados del ejército y
de las remontas generales del mismo , formarán el cuerpo de veterinaria
militar, bajo la dependencia del ministerio de la Guerra, é inmediata
dirección del inspector de caballería. Art. 2. ° Las plazas de Segundos
mariscales de nueva entrada en el ejército se proveerán por oposición en
profesores procedentes del colejio nacional de veterinaria ; y las vacantes
de mariscales mayores se darán al ascenso de los segundos por rigorosa
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antigüedad. Art. 3 . ° Cou arreglo á lo dispuesto en el art. 1. ° , los pro-
fesores veterinarios militares dependerán única y esclusivamente del minis-
terio de la Guerra en todo lo concerniente á su servicio, ascensos y o»r-
lera militar ; y con resper'.o ú los asuntos facultativos seia'pi dirigidos por
una junta de profesores veterinarios del ejército. Art. 4. ° 1.a oryaniza-
eion del cuerpo de veterinaria militar, las obligaciones de lus individuas
que le componen , y el orden de ascensos se determinaran en un regla-
mento especial , asi corno les sueldos que han du gozar y las recompensas,
jubilaciones y salidas correspondientes á sus servicios y merecimientos.
Dado en Barcelona á 15 de junio de l845."=Esta rubricado de la renl mano.
= E 1 ministro de la Guerra, Ramón María Narvae¿=De real orden lu
comunico á V. E. para su intelijencia y efectos correspondientes.«= De la
propia real orden comunicada por dichi señor ministro lo traslado á V.
para ¡guales fines. Dios guarde á V. muchos años. M«drid 22 de junio
de 1845. = E I oficial encargado, Antonio Cabaleiro. = Sr

(En 15.) Real orden tomando disposiciones para que se lleve á debido
efecto el Real decreto anterior.

Excmo. Sr. : Para que el Real decreto que con esta fecha se lia dignada
la Reina (Q. D. G, ) espedir creando el cuerpo de veterinaria militar tenga
el mas pronto y cumplido efecto , se ha servido S. M. mandar losiguiente:

Io C»n vista de las adjuntas listas de profesores veterinarios del ejército
que existían enel ministerio de la Gobernación de lapenínsula. y de losdemas
datos y noticias que considere V. E necesario pedir a quien corresponda, tor-
mará V. E. desde luego las escalas generales de antigüedad de los mariscales
mayores y segundos de los institutos montados del ejercito, y remitirá copia
de ellas á este ministerio.

2.° Conforme á lo prevenido en el art.*2° de dicho decreto , é interiu se
forma el reglamento consiguiente a' lo dispuesto en e! art. 4.° del mismo de-
creto , hará V. E. las propuestas de mariscales mayores que vacasen en favor
de los segundos mas antiguos; y se dará á V. E en conocimiento por e] direc-
tor de artilleria por lo respectivo á su arma , y por los jefes de los rejimien-
tos de caballería en lo que hace relación á los de su mando, luego que ocurra
vacante de segundo mal iscal, para que dando V. E. la noticia correspondiente
al director del co'ejio nacional de veterinaria, se publique por el mismo la
vacante , se procederá á la oposición en los términos prevenidos en el art.
579 de las ordenanzas de la escuela veterinaria de 28 de Julio de 1827 , y se
haga por V. E. la correspondiente propuesta en favor del que hubiese ganado la
plaza. Las órdenes de aprobación de estas propuestas, y todo lo relativo á
los mariscales del ejército, se comunicarán por conducto de V. E. , coma
director que es del cuerpo de veterinaria militar,

3o Para que el citado cuerpo se constituya definitivamente con la posi-
ble brevedad, queda V. E. encargado de la formación del reglamento prevé-
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nido en el art. 4.° del referido Reí! decreto; y al efecto es la voluntad de
S. M. que V. E. reunn uri3 ¡unta compuesla de jefes entendidos del arma de
su cargo y de dos ó tres mariscales mayores antiguos y esperimentarlos en el
servicio para que redacte y coordine íus trabajos necesarios para la forma-
ción del 'indicado reglamento ,, teniendo i este frn a' Invista el reglamento vi-
gente del colejio nacional de veterinaria, las órdenes espedidas relativamente
á los goces y consideraciones délos mariscales , y cuantos datos y noticias
puedan contribuir á formal" aquellos trabajos con la mayor perfección y uti-
lidad de! servicio.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia y cumplimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 15 de Junio de 1.84a.=Nar-
vaez.= Sr. inspector general de caballería, director del cuerpo de veterina-
ria militar.

(En 18.) Real orden encargando a los capitanes jenerale.i lo que lían de
hacer en el caso de que aparezcan partidas carlistas.

Excmo. Sr.:—En virtud de lo prevenid» de orden déla Reina Ntra. seño-
ra (Q. D. G.) por la- presidencia dol consejo de ministros á todos los ministe-
rios para que se circulen ú las autoridades del reino las órdenes nías terminantes
con e! objeto de vijilar á los enemigos del reposo público, y reprimir con toda
la severidad de las leyes sus intentos , cualquiera que sea el aspecto con que se
presenten como contrarios a los lejíliinjs derechos de la Reina Ntra. Sra. y á
la Constitución del Estado me manda S. M- decir á \ . E. : que no obstante
hallarse penetrado su Real ánimo de que la consumación de hechos recientes
y lectura de los documentos que han visto la luz pública no pueden causar
en sus leales subditos la sensación que sus autores quisieran ; y aun cuando el
acto de la pretendida abdicación de D. Carlos, que revela la mas insigne
mala fé , y patentiza una ciega obslinacion-de envolver al j>ais en nuevas
discordias, turbando el sosiego y la paz que afortunadamente disfruta, debe
solo inspirar menosprecio y ninguna alarma ni temor á los pueblos ; como
quiera que, sin embargo, puede abrir campo a' nuevas esperanzas y arras-
trat á los ilusos que todavía intenten renovar días de luto y desolación por-
que el pais ha pasado, es su Real voluntad recuerde á V. E. qu¿ el rebel-
de D. Cárlosytoda su familia están estrañados del reino, escluidos por la
Constitución del Estado y por las leyes especiales, de la sucesión a la coro-
na , y privados de los derechos que gozaron en su calidad de infantes de I.s-
paña , previniéndole que a los que tomasen parte en la realización de sus
quiméricas pretensiones , sea cual fuere el velo con que quisiesen encubrir-
las, se les persiga hasla su esterminio si pisasen el territorio español, y en
el caso de ser habidos se les juzgue breve y sumariamente por un consejo de
guerra como traidores y enemigos declarados del trono y de las libertades
de la Nación; en el concepto de que la ley, será inexorable con los que
atenten directa ó indirectamente trastornar las instituciones funjamentales
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del Reino ó el orden d« sucesión á la corona bajo engañosas promesas y
mentidos sacrificios, que la Reina como jefe supremo del Estado, y la na-
ción entera rechazan abiertamente. De Real orden lo digo a V. E. para su
mas exacto cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 18
de junio de 1844.— Narvaez.—Sr. capitán jenural de.. . .

(En 23.) Circular de la inspección general de infantería separando del
servicio á tres oficiales.

El coronel del rejimieuto de la Reina, número 2, en escrito de 19 del
actual oie ha hecho presente las -deas sospechosas de tres capitanes y tres
tenientes de su cuerpo , cuatro de ellos por manifestarse en sus conversa-
ciones abiertamente dispuestos a apoyar un cambio de gobierno en favor
de las pretensiones del primogénito de D. Carlos y contra las institucio-
nes que rijen el pais , y los dos últimos por sus tendencias exaltadas y
disposiciones á revolucionar en cualquier sentido.

Tal conducta que tenia en alarma el celo y lealtad de los jefes y oficia-
les de aquel benemérito Tejimiento exigia de mi autoridad una instantánea
providencia que hiciese conocer á los que querían empañar su bien adqui-
rida repulacion , que en las filas del ejército español no cabe mas que
lealtad á la Reina , profundo respeto á las disposiciones de su gobierno , y
n'jida disciplina, basada en los austeros principios de nuestra sabia orde-
nanza. En su consecuencia , los seis indicados oficiales han sido separados
del cueipo, sin perjuicio de proponer á S. M. lo que con mayores datos
reclame la justicia.

Tengo la fundada convicción de que este ejemplar sensible , pero nece-
sario , sera' el único que se verá en el arma de infantería. Las virtudes que
distinguen á sus gefes y oficiales y que tanto han contribuido á su buen
nombre y al relevante concepto que se han sabido adquirir, son un ga-
rante seguro de su proceder sucesivo ; pero si hubiese algún iluso que se
lanzase á la arena de los partidos , supurándose de la senda única que le
permite la rijidez dj la disciplina , sepa lo que le espera , y que secun-
dando el firme propósito del gobierno de S. M. , me hallo dispuesto á
aplicarle todo el rigor de la ordenanza. Dios guarde i V. S. muchos años.
Madrid 23 de junio de 1845.=Manuel de Soria.

(En 27.) Real decreto nombrando mariscal de campo al brigadier de in-
fantería D. Ramón de Barrenechea.

Atendiendo á los tnei itos y servicios del brigadier de infantería D. Ra-
món de Barrenechea , gobernador de la plaza de S. Sebastian, vengo en
promoverle ni inmediato empico de mariscal de campo.
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Dado en Barcelona á 27 de junio de 1845.—Esta rubricado de la Real
mano. — El ministro del» Guerra, IVainon María Narvaez.

(En 29 ) Real orden mandando que los capitanes jenerales que en lo
cesivo lo sean de Filipinas , al dejar el m-ndo coloquen sus retratos en elsucesucesivo lo sean de Filipinas , al dejar el mndo coloquen sus retratos en el

lugar destinado allí ¡>1 efecto, y que se saquen los de los generales que han
sido iiasta el din de las mismas islas con igual objeto.

Excmo. Sr. : Accediendo la Reina (Q. D. G.) a los deseos manifesta-
dos por V. E. al remitir a este ministerio de mi actual cargo con carta
número 91 una invitación dirigida á ios capitanes generales que lian sido
de esas islas desde el tiempo de su conquista que aun vivan, y á las fa-
milias de los que ya no existen para que se sirvan facilitar sus retratos
con objeto de colocarlos en el palacio de la capitanía general , según lo
están los de la Habana y Puerto-Rico, del misino modo que adornan los
palacios episcopales los de los prelados, ha tenido a' bien resolver P. M.
que se publique en la Gaceta con recomendación, á fjn de que se cumpla el
importante objeto que se ha propuesto V. E. , en el cual está interesado
e¡ Estado y los varones ilustres que han gobernado dichas islas en dis-
tintas épocas, siendo al propio tiempo su voluntad que en lo sucesivo los
capitanes generales de las mismas al dejar el mando coloquen sus respec-
tivos retratos en e! lugar destinado al efecto.

De real orden lo digo a' V. E. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Dios guarde a' V. E. muchos años. Barcelona 29 de junio de
1845.=Narvaez.=Sr. capitán general de Filipinas.

Gobierno y capitanía general de Filipinas. —Sección de guerra. — Excmo.
Sr. : Echándose de menos en este real palacio los retratos de los capitanes
generales qne han gobernado estas islas desde su conquista por el célebre ade-
lanta lo don Miguel López de Legaspi hasta nuestros dias , de que no carecen
los de la Habana y Puerto-Rico, del mismo modo que adornan los palacios
episcopales los de los prelados que sucesivamente los han ocupado , he creido

.conveniente , al objeto de subsanar del modo posible este notable descuido,
dirigir á mis antecesores que aun viven y a las familias de los que ya no exis-
ten la invitaaion que adjunta tengo el honor de acompañará V. E. por si
S. M. tuviese la dignación de mandar Se inserte en la Gaata con la recomen-
dación que sea de su real agrado, y disponer al mismo tiempo que en lo suce-
sivo los capitanes generales de estas islas al entregar el mando a' sus suceso-
res coloquen su retrato en el lugar destinado al efecto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 10 de enero de 1845. = Ex<-
celentísimo señor.=Narcíso Claven'*.-*Excmo. Sr. Secretario de Estado y
del despacho de la Guerra.

Gobierno y capitanía general de Filipinas. = El gobernador capitán
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general de Filipinas, considerando que nada seria mas propio para ador-
nar el salón de corte del real palacio en que habita que una colección com-
pleta de los retratos de los gobernadores que han tenido estas islas desde
los tiempos de la conquista , los que al mismo tiempo que perpetuasen su
memoria fuesen como un recuerdo histórico de los hechos que ilustraron la
época de su gobierno tiene el honor de invitar á sus dignos antecesores que
aun viven , y á las familias ó descendientes de los que han fallecido, se sirvan
remitirle sus respectivos retratos al óleo enjcuadros de 50 pulgadas españolas
de largo y 38 de ancho , de medio cuerpo tamaño natural y ropa de las épo-
cas respectivas ; Colocando dichos cuadros enmaróos dorados del mejor gusto
y de cinco pulgadas de ancho , quedando en el lienzo la capacidad suficiente
por debajo de la imagen para que entre esta y el canto del marcóse ponga el
nombre y época ó épocas que gobernó estas islas, según se encuentra en la
tabla cronológica que sigue á continuación:

Serie de los Sres. gobernadores y capitanes generales de estas islas y tiempo
que han gobernado.

El adelantado don Miguel Lopee deLegaspi desde 1564 hasta 1572.
£1 maestre de campo don Guido de Labesares desde 1572 hasta 1575.
El doctor don Francisco de Sande desJe 1575 hasta 1580.
P.Gonzalo Ronquillo de Pañaloza desde 158G hasta 1583.
D. Diego Ronquillo desde 1583 hasta 1584.
El doctor don Santiago de Vera desde 1584 hasta 1590.
D. Gómez Pérez Dasmariñas desde 1590 hasta 1593.
El licenciado don Pedro Rojas desde octubre de 1593 hasta diciembre del

mismo.
D. Luis Pérez Dasmariñas desde diciembre de 1593 hasta 1595.
£1 doctor D.Antonio de M-orga desde 1595 hasta 1596.
D. Francisco Ttllo de Guzman desde 1596 hasta 1602.
D. Pedro Bravo de Acuña desde 1602 hasta 1606.
D. Rodrigo de Vivera desde 1603 hasta 1609.
P. Juan de Silva desde 1609 hasta 1616.
D. Alonso Fajardo y Fienza desde 1618 hasta 1624.
D. Fernando de Silv* desde 1625 hasta 1626.
P. Juan Niño de Tabora desde 1626 hasta 1632.
D. Juan Sereso de Salamanca desde 1633 hasta 1635.
D. Sebastian Hurtadode Corcuera desde 1635 hasta 1614.
P. Diego Fajardo desde 1644 hasta 1653.
P. Sabiniano Manrique de Lara desde 1653 hasta 1663.
D. Diego Saludo desde 1663 hasta 1668.
P. Juan Manuel de la Peña Bonifaz desde 1668 hasta 1669.
D. Manuel de León desde 1669 hasta 1677.
P. Juan Vargas desde 1678 hasta 1684.
D. Gabriel Guruzcalegui desde 1684 hasta 1689.
P. Fatuto Grusaty Góngora desde 1690 ha*ta 1701.

11
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D. DomingoZubalbaro desde 1701 hasta 1709.
D. Martin Ursua, conde de Lizarraga , desde 1709 hasta 17i5.
D. Fernando Bustillo desde 1717 hasta 1719.
D. Francisco de la Cuesta, arzobispo da Manila, interino , desde 1719 has-

ta 1721.
El marqués da Torrecampo desde 1721 hasta 1729.
D. Fernando Baldez y Tamon desde 1729 hasta 2759.
D. Gaspar de la Torre desde 1739 hasta 1745.
D. Fr. Juan Archiderra , obispo de N. Segovia , interino, desde 1745

hasta 1750.
D. José Francisco de Obando desde 1750 hasta 1751.
D. Pedro Manuel de Arandia desde 1754 hasta 1759.
O. Fr. Miguel Espeleta, ot>¡spode Zebú, ¡uterino, desde 1759 hasta 1761.
D. Fr. Manuel llofo, arzobispo de Manila, interino, desde 1761 hasta

1762.
JD. Simón de Aílda ySalazar, oidor , desde 1762 hasta 1764.
D. Francisco Javier de la Torre desde 1764 hasta 1765.
D. José Raon desde 1765 baste 1770.
I). Simón Anda ySalazar desde 1770 hasta 1776.
Ó. Pedro de Sarrio , interino , desde 1776 hasta 1778.
D. José Basco y Vargas desde 1778 hasta 1787.
D. Pedro de Sarrio, interino , desde 1787 hasta 1788.
D. Feliz Berenguer ile Marquina desde 1788 hasta 1795.
ü. Rafael María de Aguüar desde 1793 hasta 1806.
D. Mariano Folgueras , interino, desde 1806 hasta 1810.
D. Manuel González Ayuilar desde 18 10 htsta 18 13.
D. José de Gardoqui y Jaraveitía desde 1813 hasta 1816.
D. Mariano Fernandez Folgueras, interino , desde 1816 hasta 1822.
D. Juan Antonio Martínez desde 1822hasta 1825. ' .
El Excmo. Sr. D. Mariano llicafort desde 1825 hasta 1830.
El Excmo. Sr. D. Pascual Enrile desde 1830 hasta 1835.
El Excmo. Sr. D, Gabriel de Torres desde marzo de 1835 hasta abril del

mismo año.
D. Joaquín Crame, interino, desde abril de 1835 hasta Setiembre del

propio año.
D. Pedro Antonio Salazar, interino, desde setiembre de 1835 hasta 1837.
El Excmo. S. D.Andrés García Cauba desde 1857 hasta 1838.
El Excmo. S, D. Luis Lardizabal desde 1858 hasta 1841.
El Excmo. S. D. Marcelino Oiáa desde 1841 hasta 1843.
El Excmo. S. D. Francisco de Paula Alcalá desde 1843 hasta 1844.-»

Claveria.

(En 11.) Real orden prohibiendo se cursen las instancias en que se solí-
cite se exima del servicio á individuos militares.
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Excino. Sr.=S¡endo esceslvo el número de instancias dirigidas.á este Mi-
nisterio por los padres y parientes <le individuos militares en solicitud de
que se exima á estos del servicio a' que la suerte les ha destinado, y teniendo
présenle que lo infundado de tales pretensiones, al mismo tiempo que producís
un trabajo innecesario hace retardar la instrucción de otros espedientes, la
Reina ( Q. D. G . ) se ha servido resolver que por esa Capitanía general del
cargo de V. E. no se de curso á las indicadas instancias , esceptuándoseaque-
!las que en casos y por circunstancias especiales , juzgue Y. E. sean dignas
de elevarse al conocimiento de S. M. De su Real orden lo digo á V. E. para su
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V- E. muchos años. Bar-
celona 11 de Junio de 1845.

(En 12.) Real orden para que los subinspectores y consultores de m e -
dicina y cirugía del cuerpu de sanidad militar se encarguen de la gefatura
de ambas secciones.

Excino. Sr .=EI señor ministro de la Guerra desde Barcelona con fe-
cha 12 del actual dijo al inspector de medicina y ciruji'a del cuerpo de sa-
nidad militar lo siguiente: «La Reina (Q. I). G.) teniendo en consideración
lo espuesto por V. S. en oficio de 21 de mayo último se ha servido declarar
ostensiva a las posesiones de Ultramar la real orden de 29 de abril ante-
rior , por la que se dispuso que los subinspectores y consultores de medici-
na y cirujía del cuerpo ele sanidad militar que hasta la indicada fecha des-
empeñaban en los distritos de la península solamente la dirección del sen-
vicio de su respuctivo ramo se encargasen en lo sucesivo de la gefatura de
ambas secciones , en obsequio de la economía y simplificación del servicio.»
Y de real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado a V. E.
para su conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de junio
de 1845.=E1 oficial encargado.•= Antonio Cabaleiio— Sr

(En 16.) Circulando la real orden del 9 del corriente , en la que se pro-
hibe a' los sargentos y demás clases de tropa , escento los cornetas , el uso de
carabinas , en lugar de fusiles.

Excmo. Señor. El Señor Ministro déla Guerra desde Barcelona con fe-
cha 9 del actual dijo al Capitán General de las Provincias Vascongadas lo que
sigue.

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar el cambio dispuesto por V. E.
de veinte y una Carabinas por igual número de fusiles al Batallón Provincial
de Falencia páralos Satjentos del mismo; resolviendo Si M. al propio tiem-
po que ninguna plaza armada délos diferentes institutos del ejército, escep-
tuándose los corneta?, use sino el fusil arreglarlo en un lodo al modelo apio-
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bado, que es como se construye en las fabricas del Estado j de consiguien-
te que los sargentos lo lleven igual al que tenga el resto de la tropa del Regí»
miento á que pertenezcan, con lo cual cesará el abuso introducido de cortar
los fusiles para los sargentos ó gastadores al capricho de los Gefes de los cuer-
pos.»

De Real orden comunicada pordrchoSr. Ministrólo traslado á V. E. pa-
ra su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 16 de Junio de 1845. £1 oficial encargado, Antonio Cabaleiro.

(En 26.) Real orden para que a los veterinarios de la clase de tropa
58 les cuenten sus servicios desde el dio en que los empezaron en el ejército
y a' los de la clase de paisanos desde el dia en que ingresaron en sus arma»
con nombramiento de segundo mariscal.

Excmo. Sr.:=E! Sr. Ministro de la Guerradesde Barcelona con fecha 2&
del mes próximo pasado dijo al inspector de caballería , director del cuerpo
de veterinaria militar, Jo siguiente:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E. de 26 de mar-
zo último, en el que consulta el abono de servicios que debe hacerse á los
mariscales veterinarios que sirven en el ejercito. Enterada S. M., oido el
parecer del director del colegio nacional de veterinaria, y de conformidad
con lo espuesto por la junta consultiva de guerra , se lia servido S, M. decla-
rar que á los veterinarios procedentes de la clase de tropa deben contárseles
sus servicios desde el dia en que los empezaron en el ejército , y a' los de la
clase de paisanos desde el dia en que ingresaron en sus armas con nombra-
miento de segundo mariscal.

De real orden comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado a' V. E. pa-
ra s» conocimiento y efectos correspondí-entes. Dios guorde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de julio de 1845.—El oficial encargado. Antonio Cabalei-
ro.—Señor

(En 27.) Real orden señalando las disposiciones que se han de tomar con-
tra los capellanes de regimiento, y orden que se les ha de dar, en el caso d»
que falten á la disciplina.

Excmo. Sr.«->EI señor ministro de la Guerra desde Barcelona con fecha
22 del actual dijo i>I inspector general de infantería lo siguiente :

En 24 de enero de 1845 solicitó el antecesor de E. V. volviesen á regir
el artículo 10, título 16 y el título 23, tratado 2.° de las ordenanzas genera-
les del ejército, que habían sido modificados, asi como otras disposiciones,
por la real orden del 4 de noviembre de 1783 en la cual se declaró depen-
dían del patriarca vinario general del ejército los capellanes castrenses; y
anadia el mismo inspector, que «n defecto de lo que proponía como conve-
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tríente i fin de que la independencia de los capellanes no sea tan estensa que
produzca ocurrencias cual la que dio motivo á su comunicación , esperaba
adoptase el Gobierno una disposición ,autorizando á los gefes que mandan
cuerpos para instruir las diligencias preventivas é informaciones sumarias so-
tire las faltas que 'os capellanes cometieren , aun cuando con la obligación
de someterlos á la autoridad eclesiastica-caslrense mas inmediata ó á la del
referido Vicario general del ejército. Acerca de tal propuesta informaron en
seguida el mencionado Vicario general, la Junta consultiva de guerra y el tri-
bunal supremo de guerra y marina , tenieudo este también á la vista lo que
V. E. dijo en 14 de Octubre último al dar parte de las faltas en que babian
incurrido los tres capellanes del regimiento infantería de Aragón; y habién-
dose enterado de todo la Reina ( Q. D. G. ) lia tenido á bien resolver S. M.
de conformidad con el parecer del espresado Tribunal , que de las indicadas
comunicaciones y para los efectos á que haya lugar se dé conocimiento al pre-
sidente que era de la Junta de revisión de Ordenanzas y encargados actual"
mente , por la estinciou de ella, de terminar sus trabajos ; que como medida
interina se adople la que indicó el inspector general de infantería , antecesor
de V. E. de autorizar á los gefes de los cuerpos para hacer las diligencias
preventivas ó mandar instruir información sumaria de las faltas que cometieren
Jos Capellanes siempre que aquellas se circunscriban á la averiguación del
hecho y se remitan sin demora al Vicario general ó á su Subdelegado castren-
se del respectivo distrito; y por último que lo dicho se entienda sin peí juicio
de que en casos urjentes en que se trato de 1» seguridad del Estado ó de la disci-
plina, puedan los gefes de los cuerpos, bajo su responsabilidad ¿suspender
interinamente á los Capellanes ¡pero con obligación de dar cuenta inmediata-
mente a las autoridades eclesiástico-castrense y militar.»

De Real orden comunicada por dicho S. Ministro lo traslado áV. E. para
su conocimiento y efectos á que hubiere lugar. Dios guarde i V- E. muchos
años Madrid 27 de Junio de 1845-

JULIO.

(En S.) Real orden imponiendo penas á los desertores.

Circular.—Excmo. Sr.=Las diversas reales órdenes que desde la publi-
cación de la ordenanza se han espendido imponiendo penas á los desertores sin
haberse conseguido hacer desaparecer este delito que destruye y desmoraliza
los ejércitos, han demostrado la ineficacia de nuestra legislación militaren
esta parte; y desealtdo la Reina (Q. D. fl.) que se consolide cada vez la dis-
ciplina en las filas del ejército destruyendo los medios que puedan barrenar-
la , se ha dignado resolver que la pena señalada por real orden de 8 de enero
de 1815 i los desertores tie primera sin ciicunstancia agravante , sea en lo
sucesivo la de servir en uno de los cuerpos de Ultramar el tiempo de su em-
peño, mas •)_ qu« ti individuo hubiese estado desellado por via de recarga
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haciéndose estensiva esta disposición a los prófugos de las quintas. De re «I
arden lo digo á V. E. para su conocimiento. Dios guarde á V . E. muchos
óñes. Barcelona 8 de julio de 1845."=Narvaea:.«Sr. capitán general de. . . .

(En 8.) Real orden imponiendo 10,000 rs. de inulta á los pueblos de Ca-
taluña por cada hombre que dejen de presentar en caja.

Excmo. S r .=La rebelión de algunos pueblos de esta provincia con rrioti"
vo de la quinta, ha convencido a la Reina ( Q. D. (r ) de la ingratitud con
que han correspondido al beneficio concedido por real orden de 13 del pasa-
do, y aflijido su real ánimo que espetaba mas sumisión y obediencia a' .las le-
yes. Pero viendo la criminal conducta con que intentan eludir un servicio a'
que la ley fundamental llama a todos los españoles, se ha dignado resolver
S. M. que ademas de las penas en que incurran por la sedición y fuga se im-
ponga á los pueblos en donde no se hubiera verificado el Sol teo la multa de
10,000 reales , con aplicación al tesoro por cada hombre con que debiera con-
tribuir , y la misma canüJMfepor cada mozo á quien hubiere tocado la suerte
que se desertare, en aqt^^^p pueblos en que se hubiese realizado la quinta,
sin perjuicio de llcvai^HÍPcti) el sorteo en aquel caso.

De real urden etcdB^Krcelona 8 de iulio de 1845.=Sr. capitán general
ele Cataluña.

(En 10) Real orden prohibiendo se dé curso a las instancias de deserto»
res en solicitud de indulto , mientras no haya precedido la presentación de
aquellos.

Han llama .lo la atención de la Reina (Q. D. G.) las muchas instancias
que diariamente se la dirigen en solicitud de la gracia de indulto, promovi-
das por desertores de quintas y de diferentes cuerpos del ejército, como
igualmente las muchas veces que queda sin efecto la resolución que recae so-
bre las mismas instancias , por no presentarse dichos desertoi es á la autoridad
competente, como debieran hacerlo dando asi una muestra de ai repentimiento
de su delito. Y S. M. deseosa de evitar que confiados en la rea! clemencia con-
tinúen los desertores perpetrando su crimen y estén á la espectativa de h> con-
cesión de dicha gracia para presentarse ó no, según les conviniere , á las au-
toridades ó gefes respectivos , se ha servido resolver la Reina, que cuantas
solicitudes de indulto se promuevan en favor de los desertores de las quintas
ó de algún cuerpo del ejercito, bien por ellos mismos ó por sus parientes ó
interesados, han de quedar sin curso ínterin no conste la presentación de
aquellos y que han tenido ingreso en el arma ó cuerpo en que le correspon-
diera estar sirviendo, si no hubieren cometido el delito de deserción. De
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real urden lo digo á V. para su conocimiento y demás efectos correspondien-
tes. Dios guarde á V. muchos años. Barcelona 10 de julio de 1845.

(En 13.) Real decreto promoviendo á mariscal de campo ni brigadier
D. José Fulgosio.

Vengo eti promover al empleo de mariscal de campo al brigadier D. Jo-
sé Fulgosio , coronel del regimiento infantería de la Princesa , en considera-
ciou desús méritos y servieios. .

Dado en mi palacio de Barcelona a' 13 de julio de lS45.-=Está rubricado
de la real mano.=El ministro de la Guerra, Presidente del Consejo de Mi-
nistros, Ramón María Narvaez.

fEn 15,) Real orden mandando que a los que desertaren antes de ser
agregados á cuerpo y se presentaren espontáneamente se les permita poner
sustituto, siempre que reúnan las circunstancias prevenidas por regla ge-
nera).

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra desde Barcelona con fecha 13
del actual dijo al capitán general de Andalucía lo siguiente :

Se ha enterado la Reina (Q. D. (i.) de la instancia promovida por Juan
Conde, vecinode Cszalla , en solicitud de que se le admita la subrogación
de 4000 reales para libertar á su hijo Manuel de la obligación á servir la
plaza de soldado que le cupo en la quinta de 1856, y no lia cubierto por de-
serción antes de ser destinado á cuerpo, presentándose ahora espontanea-
mente á cubrirla. En su vista, teniendo presentes las circunstancias del re-
currente y la conveniencia de combinar en este y los demás casos iguales el
interés de las familias con el del servicio público; teniendo presente lo in-
formado por el tribunal supremo de Guerra y Marina en acordada de 20 de
Junio último, se lia servido conceder al recurrente la gracia de relevar a" su
hijo el expresado Manuel Conde de la obligación de cubrir por sí la plaza de
soldado que le cupo en la precitada quinta , cubriéndola , no por la subroga-
ción pecuniaria que propone , sino por medio de un sustituto que en su lu-
gar la sirva , y se le admitirá siempre que en él concurran las circunstan-
cias qué para serlo exije la ley , acreditadas al tenor de los artículos desde el
5.° hasta el 8.° , ambos inclusive , del decreto de 25 de abril del año último,
bajo cuyas condiciones ha de hacerse esta sustitución , quedando lelevailo de
las de los demás ; siendo al mismo tiempo la volutad de S. M. que esta mis-
ma graéia se dispense á los que se hallen en casos de esta misma especié.

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. miv
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etios años. Madrid 13 de Julio de 1845.—E1 oficial encargada, Antonio C«-
baleiro. —Si-....

(En 13.) Real orden trasladando la sentencia obsolutoria de la sala d«
indias del tribuna! <le justicia, pronunciada en el juicio de residencia i que
estuvo sujeto como gobernador y presidente de las reales audiencias de la isla
de Cuba , el teniente general 0 . Jerónimo Valdés.

E*cmo. Sr. : El señor ministro de la Guerra desde Barcelona con fecha
13 del actual d¡jo al capitán general de la i»la de Cuba lo que sigue :

«Con fecha 5 del mes anterior lia pasado el ministerio de Gracia y Justi-
cia a' este de mi cargo una copia de la sentencia pronunciada por la sala de
Indias del supremo tribunal de Justicia , en el juicio de residencia á que el te-
niente general don Gerónimo Valile's estuvo sujeto como gobernador y pre-
sidente de las reales audiencias de la isía de Cuba, donde mandó con el
caigo también decapitan general j siendo el tenor de la mencionada senten-
cia, como sigue : Don Pedro Sánchez de Ocaña , secretario de S. M. y su
escribano de cámara en el supremo tribunal de Justicia y sala de Indias del
mismo, certifico: Que por real cédula de 23 de setiembre último se comi-
sionó en primer lugar al señor don José María Sierra, rejente de la audien-
cia Pretorial de U Habana, para tftmar residencia á don Gerónimo Valdés
por el tiempo que habia servido el empleo de gobernador de aquella ciudad,
la capitanía general de la isla Je Cuba y la presidencia de las audiencias de
la misma; y A sus asesores y secretarios de gobierno. En su virtud el citado
señor juez comisionado formó los correspondientes autos , y dio en ellos
sentencia en 22 de febrero de este año, declarando al general residenciado,
no solamente libre y exento de todo cargo en el juicio de la residencia , sino
también que había sido rervidor de S. M. , correspondiendo a' su soberana
confianza y haciéndose acreedor i las consideraciones de su supremo gobier-
no señaladamente por su celo y mucho desinterés y pureza. Y asimismo de-
claró libres también de toda responsabilidad á los asesores que resaltaba ha-
berle consultado, y eran don José Mau'.i Ruazo, don José María Paiejo, don
Pedro Marí;i Fernandez Villaverde , don José Laguna y Cañedo y don lilas
Oses, y á los secretarios de gobierno, teniente coronel don Gabriel Grana-
dos, coronel don Francisco Solano, y capitán de navio de la armada din
Francisco Garnica. — Remitidos dichos autos á la sala de Indias del suprema
tribunal de Justicia, en su inteligencia y de lo que espuso el señor fiscal,*
dictó providencia en 5 del mes actual , confirmando | a referida sentencia da-
da por el jue¿ comisionado, con declaración de qne las costas causadas son de
oficio; y previniendo que esta determinación se ponga en noticia del gobier-
no de S. M. pira los efectos convenientes, en cuyo cumplimiento y al espre-
sado fin libro la presente en Madrid á 25 de mayo de 1845.—Juan de Dios
Rubio, habilitado,—Y habiendo dado cuenta á la Reina (Q. D. G . ) s e ha
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dignado resolver se circule la preinserta sentencia , cuyo contenida estáignado resolver se circule la preinserta sentencia , cuyo contenida está
corde con las muestras de aprecio que le tenia dadas al genera! Valdés
n reales órdenes de 26 de octubre y 26 de diciembre de 1843 : ya apro-

bando la conducta que observó para lograr qua la isla de Cuba se mantu-
viese tranqui a y unida á la metrópoli, cualquiera que en la Península fue-
se el éxito del alzamiento nacional verificado en el mismo ano citado; va
manifestándole igual aprobación , porqui! desean.io dicho general se perpe-
túe la indicarla unión que tanto contribuye á la prosperidad do aquella
preciosa antilla, con tan laudable fin, dejó á su sucesor cuando cesó de
mandarla, documentos que pueden ser útües y que de todos modos acredi-
ta u el celo propio de un fiel subdito de S. M. y de un buen español. De
real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

De la propia real orden comunicada por el referido señor ministro lo
traslado á V. E. para iguales fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 21 de julio de 1845. =»E1 oficial encargado.

(En 12.) Real orden mandando observar el lluevo reglamento del cuer-
po de E. JVI. del ejercito.

El señor ministro de la Guana dice al director general del cuerpo de
estado niavor del ejército lo que cepio •.

»La Reina (Q. D. G.) se ha dignado dirijirme con fecha 7 del actual
el real decreto siguiente :

«Teniendo en consideración las razones que me ha espuesto mi ministro
de la Guerra acerca de que para asegurar en todo tiempo el buen desempe-
ño de las vastas é importantes funciones del cuerpo de estado mayor del
ejército es indispensable fijar de un modo terminante , seguro y estable los
estudios que han de hacer sus individuos pira ingresar en él, y el réjimen
y gobierno de la escuela especial del mismo donde hao de verificarlo, he
venido en decretar se observe en adelante el siguienfe

REGLAMENTO:

Artículo 1." Las circunstancias y conocimifintos que han de concurrir
en los aspirantes para su admisión en la escuela especial son las de ser
oficial de ejército, milicias ó armada sin defecto notable cti su persona, ni
tacha alguna en su conducta, y la aprobación en el examen de las materias
siguientes :

Ordenanzas generales del ejército.
Táctica de infantería y caballería.
Fortificación de campaña con el ataque y defensa de los puestos.
Nociones de geografía.
Traducir el francés.
Aritmética.
Algebra, inclusa la teoria general de ecuaciones.

12
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Geometría elemental .
Trigonometría rectilínea.
Geometría práct ica .
Dibujo militar ó natural hasta cabezns inclusives.

Al t . 2 o Este examen, que se vui ideará anualmente en el mes de Julio
por tres profesores, sera' presidido por el director fie estudios de la escuela
ó pov el que accidentalmente lo leemplace.

Art. 3." Las censuras serán las de sobresaliente, muy bueno, bueno e in-
suficiente, rer[uiriéndose á lo menos la do bueno, por pluralidad para admi-
sión en la escuela.

PLAN DE ESTUDIOS Y RÉGIMEN DE ENSEÑANZA.

Ail. 4.n Los conocimientos que lian d« completar la enseñanza en la es-
cuela se repartirán en tres años y tres clases on enda año, dos de materias y

d d i b j Ad l t l t ñ h h á l d idi
cuela se repartirán en tres años y tres clases on enda año, dos de materias
olía de dibujo. Ademas, (luíante el tercer ¡iño hahrá una clase de idiomas.

Art. 5." La distribución por años de: 1» enseñanza será la siguiente:
Primera clase del primer año,

Trasformacioncs trigonométricas, esférica, geometría analítica, series, cál-
culo diferencia! tí integral.

Segunda clase del primer año.
Geometría descriptiva, aplicación á las sombras y á la perspectiva lineal

y aúrea, y geografía.
Primera clase del segundo año.

Elementos de geodesia con las diversas proyecciones de cartas, fortifica*-
cion, ataque y defensa de las plasas, puentes militares, minas y artillería.

Segunda clase del segundo año.
Física, ooniprehondiendo la& nociones de estática, dmáetica, hidrodinámi-

ca, li hidráulica, cosmografía y topografía.
¡'limera clase del tercer año.

Táo icrisilo iufan'.ei ía, caballería v artillen'!!; táctica general; estrategia;
castrainenlac.on; acantonamientos y reconocimientos militares.

Segunda clase del tercer año,
T'ruiCiiiios v disposiciones de. las operaciones principales y secundarias de

la guerra, organización actual militar, ordenanzas jenerales, las de artillería tí
!¡i ¡eme. ros, lejísiacion , administración , formación de presupuestos y justicia
militar, con tolos los problemas relativos á la paite militar y al servicio es-
pecial de estado mayor.

Tercera clase del tercer año.
Perfeccionarse en «1 idinmn francés y adquirir los couocimiintos posi-

bles on r! inglíís ú en el itahano, á eitícciou de li¡s alumnos,
Art . ü.ü En la clase de dibujo, á la que asistirán los alumnos durante ios

tres años, se ejercitar-'ín sucesivamente ets el thbii]o ¡ineal á que tlen lugar
U¡ m»i.eri.!S qui; se expliquen en las clases, un las sombras, delincación y lavs-
e'•-> '.U; los cinco <5¡\iev¡es de arquitecílira, píaíios, perliles y aleados de obras de
ioi h'iencir-i!, ¡irlülen'íi y otras consiniccioues multares, en los planos topogvá-
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fleos, con especialidad de pluma y pinse), planos y cartas de batallas y cam-
pañas, y en el dibujo de paisaje.

Art. 7.° El director jeneral, oyendo á la junta de profesores, si lo esti-
mare con veniente, determinará las obras que hayan tic servir de testo y ía es-
lension de las materias de enseñan?.;!, y ¡ue niopoudrú las modificaciones ai
anlciior plan de estudios que la espeii>mria y adelantos en las ciencias indi-
gnen ser mas conducentes á la instrucción de los alumnos.

Ait . 8.° La duración de los cursas será de 10 meses, dando principio en
1." dii setiembre ele cada año.

Ait . 9.° L:is lecciones diarias serán de dos horas en cada clase, incluso
un coito descanso de una cías;; a otra eseepto la de idiomas, que durará solo
una hora, y esta se fijará según mas convenga por el director de estudios.

Art. 10. Se abrirán las primeras clases á las nueve de la mañana todos
los días, escepto los ('estivos y ios que destinan para los trabajos prácticos de
la escuela, t.n los di;;S de media tiesta ÍÍO habrá clase de dibu)o.

Art. 11 . Habrá dos vacaciones en i:l año, una por iSavidad y otro en la
Semana Santa: la primera dará principio en 21 de diciembre, y tinnlizará e\
dia de Reyes, y la otra el miércoles Santo, concluyendo el último dia de Pas-
cua •

EJKUCICI OS PRACTICOñ.

Ait . 12 Los ejercicios prácticos s i rán en el terreno o cu !a csciicl». \i\
director de estudios arreglará con los profesores estes ejercicios, siguiendo
la conveniente relación á la marcha teórica de ios cem ciiai.ulos qu<; vayan
adquiriendo los alumnos. Deberán tener efecto un dia <1;: cada semana, y lus
objetos á qae estas prácticas han de diiijirse son los siguí lites: conocimiento
V uso de luS diversos instrumentos de topografía y geodesia, bien se refieran á
npurariunes ter¡e?tres ó á observaciones celestes; ejemplos concernientes á
las dos ti igouome11 ías. manep) de la,¡ diversas cartas y globos; cálculos linéa-
los, supei íici.ilcs y do volumen; ejercicios ile perspectiva; ejemplos prácticos
iie mücái.ica y fulca; levantamiento de planos con inutruioeiitos, á ojo y de
lut'itturia; vistas v p^ iú ' es ; conocirii ínto práctico del material de artillería;
problemas relativos á la fortifioiui.'.i! de campaña; práctica de recunoclüiicn-
tos, campaiiicntos y dtiuas operaciones do la guerra.

EXÁMENES.

Ait. 13. Ademas deles ya mencionados para la admisión de aluminas
los liabrá de lastres especies siguientes: Primera. Cail.i tres incscs; por el
profesor respectivo do la clase, recayendo sobre iasm-itettas explicadas en
dicho periodo. Segunda. Al Un de cada ¡viio por tres profesores, Í\Í^ d ' los
cuales serán los de aquel año, y el examen abra/.irá el curso que ímdi/.a.
Tercera, Al fin de los tres años para el ascenso de !.>5 alumnos á tenientes
de estado mayor v arreglo de sus antigü -liados por cinco profesores y pi e-
siilido por el director de estudios, si no lo verificase el director jeneral de!
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cuerpo. Este examen sera jonera! , abrazando todas las materias espli-
cadas eu la escuela.

Art. 14. Las notas de suficiencia sera'n cinco: primera, sobresaliente:
segunda, muy bueno: tercera, bueno: cuarto, mediano; y quinta, atrasado.

Art. 15. En las relaciones de exámenes jenerales se liara indicación
'je la aptitud y disposición de cada alumno para el servicio de estado ma-
yor, asi como de la conducta observada durante su permanencia en la
escuela.

Art. 16. El alumno que en los exámenes de fin de año y generales no
merezca al menos la nota de bueno por pluralidad , tanto en materias como
en dibujo, será reprobado, aun cuando la obtenga superior en uno de los
«los ramos

Art. 17. Si la reprobación ocurriese en los exámenes de fin de año,
podrá permitirle el director jenefal que repita el estudio en el siguiente, con
tal que no hubiese causado la censura su desaplicación, en cuyo caso sera'
separado de la escuela, asi como en el de haber sido rtprobado por segunda
Vez en las mismas materias.

Art. 18. Cuando la reprobación del alumno en los exámenes de fin de
año proviniese de enfermedad , se le concederá la repetición fie examen á
fines de agosto para que pueda incorporarse eu su clase; y si la reproba-
ción hubiese sido por igual causa en examen jenerai, se le concederán
seis meses de término para que lo repita, colocándole, si fuese aprobado,
el último de su promoción.

Art. 19. Las dos indicadas concesiones solo tendean lugar en los in-
dividuos de reconocida aplicación y buena conduela; pues el caso conlr-aiio
sin el menor disimulo, debe producir necesariamente y en todo tiempo su
separación definitiva de la escuela.

Art. 20. En los exámenes de fin de curso para pasar de una clase á
otra, y en los jenerales para entrar de alumnos en si cuerpo, sortearán los
examinandos las preguntas, sin perjuicio de que los examinadores les pue-
dan Ivicer otras que juzguen conveuientes. El método que haya de seguirse pa-
ra verificar estos exámenes y de manera que ofrezca las suficientes g.irantías
sin fatigar á los alumnos, lo propondrá la junta de profesores al director
jeneral del cuerpo , quien en vista, y mencionando su aprobación, dará al
director de estu.lios las órdenes convenientes al electo.

PERSONAL DE LA ESCUELA.

A't . 21. El personal de la escuela se compondrá' de
Un director de estudios
Un gefe <!e detall con clase.
Seis profesores.
Tres sul)-prufesores.
Los (nuestros de idiomas necesarios.
Dos conserjes.
Un escribiente.
Cuatí o or Jeiiiiiuas,
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DEL D IRECTOR DE ESTUDIOS.

Art. 22 . La autoridad dn este director se estenderá en 1» escuela á
tudas las partes de la instrucción , del servicio v 'le la disciplina. Todo*
los jefes y ofi¿i;*les destinados al establecimiento, asi como los a!*umiu>s y
empleados, estaián bajo sus órdenes. Las ati ibuciones de diclio director
sefán las de cumplir y hacer cumplir el reglamento de lü escuela en UHIH.S
sus partes; dirijir los estudios y disponer el sei vicio ; presidir las junlnsdo
profesores y exámenes; recibir y trasmitir las órdenes del director general
del cuerpo; da rá este jege superior un parte mensual de las novedades que
puedan merecer su atención, sin perjucio de los csti aordmarius que asuntos
giaves pueden causar; esponer al director geneial las quejas, reclamaciones
V solicitudes de todos los individuos de la escuela ; y por último, asist ir con
frecuencia á los ejcicicios teóricos y prácticos de ios alumnos, corrijiendo
las faltas que notare.

DEL GEFE DEL DETALL.

Art . 2 3 . De los jefes y oficiales destinados á la escuela, el de empleo
superior del cuerpo , y en igualdad de las rirruiistiiiuias el mas antiguo
después de! director de e ludios , desempéñala el cargo y luuciones del
detall, en cuyo concepto le toca distribuí! y hacer cumplir las óidt nes del
p r imero , sustituirle en ausencias y enfermedades, llevar el alta y baja
de todo el personal, y formalizar los documentos de In escueta. En casos
graves que demanden pronta ejecución tomará por sí las providencias

•gubernativas mas convenientes al servicio da la escuela, dando parte sin
demora al director de estudios. En cuanto al desempeño de su chiso se
atendrá á las reglas establecidas para los profesores.

DE LOS PROFESORES.

Ait. 24. La dirección teórica y practica de cada clase estará a cargo del
profesor respectivo, el que ademas contribuirá por su parte al establecimien-
to y conservación de la disciplina, cumpliendo y haciendo cumplir las órde-
nes superiores v todas las partes del reglamento que le conciernan, pudiendo
en casos estraordinarios providenciar por sí, dando parte en el momento al
director de estudios , V "» su defecto al «efe del detall.

Ai t. 25. Cada profesor presentará todos los años las observacianes que
haya hecho durante el curso, proponiendo las innovaciones que á su juicio pue-
dan contribuir al adelanto y sólida perfección de la enseñanza, que es la ba-
se cu que ha de cimentarse el mayor lustre de la escuela.

Art, 2G. Los profesores y sub-profesores habrán de ser precisamente je-
fes y oficiales del cuei po de estado mayor.

Ait. 27. En consideración al mérito especial que contraen losjcfes y ofi-
ciales destinados á la escueta, ven 2 o en dec I arar preferente el un poi Lante ser-

icio ile profesores de U misma, cuyo buen desempeño, asi como el de loj sub-
profesores, se premiará en los términos siguientes:
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Primero. Los que cumplan cuatro años en el espresado servicio optarán
»1 grado inmediato, y ;! los líele al empleo efectivo de caballería. Si a la en-
trada tuviesen el grado, :í los cuatro años obtendrán el empleo efectivo, y á
los siete el grado.

Segundo. Los coroneles efectivos optara'n a' la cruz de Carlos III y á la
de enmendad or fie Isabel la Católica.

Tercero. Kl mérito para el premio a' que se baga acreedor el director de
estudios un; ¡o hará presente el director general, proponiéndome lo que con-
sidere opo! tun:; p.ira mi real resolución.

DE LOS SUÍiPROFESORES.

Art . 28. Lus tres subprofesores se distribuirán uno para cada año, de-
biendo suplir en '.usencia ó enfermedad a los profesores respectivos.

Ar t . 29 . L'>s dos snbprofesores mas modernos turnara'n entre sí para
el servicio de semana, y en este concepto el que le desempeñe recibirá dia-
riamente L< orden del director de estudios, que comunicara al gefe del de -
tall y jilos profesores y alumnos, vijüando cuanto concierne al buen orden
del establecimiento, espcciulmunt a su policía, debiendo asistir a la elase de
dibujo para auxiliar al profesor de ellf.

Ar t . 30. Los subprofesores podran ser nombrados examinadores en
eoncuf rene:* con los profesores cuando asi convenga; pero el número de
estos últimos set¿í siempre mayor que el de los subprofesores.

Ar t . 5 1 . Los subprofesores que por su hucu desempeño hayan mereci-
do utüt especial recomendada ii di 1 director de estudios podran ser propues-
tos por ti director gcneinl para reemplazar ¡as vacantes que ocurran de
profesores.

DE LOS ALUMNOS.

A r t . .'>2. Los ;\spirantes fí ingresi i r en la e s c u n ' a en c lase de a luni r lo 5
d e b e r á n so l i c i t a r lo con a n t i c i p a c i ó n p o r el c o n d u c t o de sus geTeS.

A r t . r>ri- A los oficiales nno no t e n g a n i n g r e s o en ]<i cscu -U se les f.tciü ta-
ra p o r ei d i r e c t o r d e esí nd ios una cei UÍJCHCÍOU q u e aci t:d ite las c e n s u r a s q u e
lian o b t e n i d o en el e ^ á ü i e ' i , á íiu tie qu<3 p u e d a n h a c e r l o c o n s t a r d o n d e W:ü
c o n v e n g i

A r t , S í . LQS a l u m n o s c o n t i n u a r a n s i e n d o oficiales en sus c u e r p o s r e s p e c -
t ivos , ¡í c u y o s jefes se p e d i r á n ¡as cop ia s de sus boj.is de s e r v i c i o : sus h a b e r e s
se c o b r a r a n po i el h a b i l i t a d o d e la e s c u e l a , con c a r g o a sus c u e r p o s , á los
c u a l e s r e m i t i r á n la c e r t ficncioii d e e x i s t e n c i a , l i b r a d a ¡iiünsualitienLi' p o r ei
d i r e c t o r d e e s t u d i o s ,

A r t . 5 5 Sin e m b a r g o d e q u e los oficiales a l u m n o s n.i son baja cti s u s
c u e r p o s , u s a r á n mujt i t r . ts p e r m a n e z c a n en íy e scue l a el u n i f o r m e p a r t i c u l a r
s e ñ a l a d o p o r r ea l o r d e n .

A i t , 5 6 . Al a b r i r s e las c lnses fleJíerán los a l u m n o s p r e s e n t a r los l i b ro s
(le su a s i g n a t u r a , q u e r u b r i c a r á ei p r o f e s o r en t u p r i m e r a y ú l t i m a boj;», a' fin
r«e i m p e d i r q u e pui&cu de una p r o m o c i ó n Í¡ u t s ; ^ y q ;e t odos los c o n s e r v e n :
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también J e b o r a n tener reglas , escuadras , compases , Lrasportailorcs y c o r t a -
pl untas .

A r t . 3 7 . U n a cons tan te aplicación y asidua asistencia á las clases, uuidas
a la es t r ic ta observancia de los p r e c e p t o s de la o r d e n a n z a , en que la mas p e -
queña infracción debe mirarse como una falta g ra \ e, son las v i r tudes que h;in
dt; adorna r á los aitimnos do la escuela. Cualquiera relajación en esta pai t e
será castigada según su g ravedad con ar reg lo a lo que se es tablece en el a r t i -
culo rio penas cor recc iona les .

Ar t - 3 8 . Los a lumnos de la escuela que sa l í an ap robados en los exámenes
jpncrales ingresaran en eí c u e r p o de estado tnavoi" en clase de ten ien tes , a r re-
glándose las an li<< iienla des por su sude i rncia . Para este objeto se reuní i án las
censuras de dicho examen jcneral con las de los finales de a ñ o , dando ú cada
voto individual los valores numér icos s iguientes : a t r a sado , ce ro ; med¡ano,
uno ; b u e n o , dos; muy bueno , c u a t r o ; sobresa l i en te , ocho, la suma verificada
bajo este concep to da íá un n ú m e r o , según el cu:-»l t endrá el examinado c o l o -
cación fu la escala con preferencia ;t ios que lo obtuviesen m e n o r . En el caso
de igualdad decidi rá la an t igüedad , y por ú l t imo la edad.

Ai t. 5 9 . Con el objeto de que estos oficiales su ins t ruyan en el mecan i s -
mo del servicio de cada una de las armas del e jerc i to , concluirlos los t res a ñ o s
de estudios prefijados, y dec larados tenientes del c u e r p o de estado m a y o r , pa-
sa rán seis meses dü p resen te en uno dé lo s cue rpos de infante-lía di:l e j e ' c i t o ,
de los cuales dos ha rán eí servicio de s u b a l t e r n o , dos el de ayudan t e v dos el
de cap i t án ; oíros seis meses en uno de cabal ler ía con la misma subdivisión de
t i empo y ejercicios, y dos en una de las maes t ranzas y pa rque de a r t i l l e i í a ,
a p r o v e c h a n d o ademas o p o r t u n a m e n t e las prác t icas <ie injenieros para acud i r
á ellas, pud iemlo omit i rse solo estos ejercicios cumulo las exijencias del s e r -
vicio en el cue rpo de estado mayor hagan precisa su incorporación, , en c u y o
caso me l o p r o p o n d r á ei d i r ec to r genera l pa ra mi reso luc ión :

CONSERJES, ESCRIBIENTE Y ORDENANZA-

A i t . 40. Las obligaciones de los conserjes serán las de cuidar y responder
de todos los muebles y efectos que les están encomendados , del aseo del
edificio y del buen servicio de los ordenanzas.

Art . 4 1 . El escribiente oslará á las órdenes del gefe del detall, de quien
recibirá las instrucciones para su servicio.

Art . 42. Los ordenanzas estaran á las órdenes del conserje para todo ser-
vicio do la escuela. Estos ordenanzas , que serán perpetuos , debertín asistir
á la levista de comisario de los cuerpos de la guarnición de esta coi te á que
deben corresponder, y á otra revista de policía una vez al mes, eximiéndoles
de cualquiera otro servicio por considerárseles esclusivanienle dependientes
del director de estudios do la escuela , con quien se entenderán t u todo caso
sus propios gefes.

JUNTA DE PROFESORES.

Ait. 43. Bajo la presidencia del director de estudios se formaiá una jun-
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t;i con el carácter de consultiva, compuesta de los profesores y del sub-profe-
sor mas antiguo, que h'irá de secretario. Tendrá por atribuciones la adminis-
tración de los fondos, la aprobación fie la cuenta meusual de gastos y la dus—
cusion de los asuntos relativos i la mejor enseñanza de la escuela.

Alt. 41. En los primeros días de cada mes celebrara sesión ordinaria,
ademas HÜ las estraord ¡narias, que exija el servicio de ia escuela, siendo asi-
mismo objeto suyo el evacuar los informes que el director jeneral juzgue
oportuno pedir.

Art. 45. El director de estudios remití i á una copia del acta al director
general para su conocimiento ; v para que aprobando ó desaprobando las
propuestas ó resoluciones de la junta puedan estas ejecutarse ó descebarse,
según lo disponga diebo gefs superior.

Art. 46. En todo lo quesea confirme al reglamento y á las disposicio-
nes aprobadas previamente por el director general, resolverá por si el direc-
tor de estudios , quien podrá sin embargo reunir la junta cuando lo crea
oportuno y conveniente al sei vicio.

Art. 47. Todos los asuntos deliberados en junta se resolverán por plu-
ralidad absoluta de votos, siendo indispensables la mitad mas de uno del
completo de vocales para formar resolución. Cualquier vocal podrá salvar
el suyo y bacer que conste en el acta, espresando bajo su firma y en papel
separado los fundamentos en que se apoye, y de que se dará cuenta al direc-
tor general. El orden de las votaciones será empezando por el mas mo-
derno. En caso de empate decidirá el voto del presidente.

ADMINISTRACIÓN.

Art. 48. La dotación déla escuela sera de 5000 rs. vn. mensuales.
Art. 49. La administración de estas cantidades será como queda diebo,

peculiar de la junta de profesores, con sujeción al reglamento y aprobación
del director general.

Art. 50, Se atenderá con ella ¡í los objetos siguientes:
Primero. Al pago de honorarios de los maestros de idiomas.
Segundo. rim tir las clases délo necesario para la enseñanza.
Teicero. Costear los gastos de operaciones prácticas y la recomposi-

ción de 1<JS instrumentos.
Cuarto. Mantener los braseros y alumbrados.
Quinto. Atender al aumento déla biblioteca, conservación y aumento

de los gabinetes do física é instrumentos.
Sesto. A abonar mensualmente las gratificaciones siguientes:
Al dirctor de estudios 400 rs. vn.
Al encargado del detall 300 id.
A cada uno de los profesores 200 id.
A cada uno de los subprofesores 150 id.
A cada uno de los conserges 120 id.
Al escribiente 90 id.
A cada uno de los ordenanzas. 40 id.
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Art. 51. Los fandos de la escuela se guardarán en una caja de tres llaves,
que estarán cada una en poder del director de estudios, del encargado del
detall y del cajero, que lo será otro profesor nombrado por la junta, y que se
renovará anualmente.

Art. Í 2 . No podrá hacerse ningún gasto fuera de los menudos y corrien-
tes que no hubiere sido previamente propuesto por la junta y aprobado por el
director general.

Art. 53. En los primeros dias de caria mes presentará el cajero á la jun-
ta para su examen la cuenta de los gastos hechos en el mes anterior, aprobán-
dola si está conforme á lo dispuesto por el director general, ó poniendo los re*
paros que crea convenientes.

Art. 54. Los sueldos y gratificaciones de la escuela se acreditarán y re-
clamaián por medio de nóminas firmadas por el director de; esludios en la
misma forma que la que presentan los gefes de estado mayor de las capitanías
jen era les.

Art. 55. El habilitado principal del cuerpo percibirá inensualmente de
la tesorería la asignación de la escuela y los sueldos de los jefes, oficiales V
alumnos destinados á ella, entregando estos caudales con la conveniente sepa-
ración al cajera para que los deposite con la misma en la caja, y satisfaga á
cada uno de los interesados el sueldo y gratificación que le corresponda y le
haya sido librada.

BIBLIOTECA Y GABINETE DE INSTRUMENTOS.

Art. 56. Se formará la biblioteca con obras clásicas antiguas y moder-
nas de historia y arte militar y demás ramos del saber que tengan relación
con estos y especialmente con la parte teórica y práctica del servicio del
cuerpo.

Art. 57. La junta de profesores elejna siempre las que hayan de ad-
quirirse , según los fondos con que se pueda contar para este objeto.

Art. 53. También se formará un gabinete de instrumentos matemáti-
cos y de fisica , que se ira enriqueciendo bajo las mismas bases que la bi-
blioteca,

Art. 59. Tanto esta como el gabinete estarán á cargo del sub-profe-
sor mas antiguo, en cuya atención y la de ser secretario de la junta de pro-
fesores quedará eximido del servicio de semana.

Art. 60. La biblioteca estará abierta cuatro horas cada dia , y dentro
de su local se facilitarán para leer las obras que pidan los oficiales del ejer-
cito y demás personas á quienes el director de estudios permita concurrir.

Art. 61. Se prohibe absolutamente que persona alguna pueda sacar de
Ja biblioteca ninguna de sus obras , escepto el director de estudios , profesor-
íes y sub-profesores y aquellos que tengan orden escrita del director ge-
n era I, dejando todos sus recibos al bibliotecario,

Í 3
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PENAS CORRECCIONALES.

Art. 62. Las penas que habrán de imponerse á los alumnos de la escuela
para correjir las faltas de aplicación y disciplina que puedan cometer y no
estén espresas en las ordenanzas (lias que en tal caso se juzgarán con arre-
glo á ellas) son las siguientes: puniera, arresto en la escuela: segunda,
arresto sin espada en los cuartos de corrección dispuestos en la misma:
tercera, separación definitiva de la escuela. El director de estudios podrá
imponer las dos primeras penas; y cuando llegue el caso de aplicar la se-
gunda, dispondrá que el sub-profesor de semana recoja la espada del arres-
tado y conduzca este á su destino. Los profesores y sub-profesores podrán
imponer la primera, dando parte inmediatamente al director de estudios. La
tercera pena podrá solicitarla de mi gobierno el director jeneral del cuer-
po cuando asi convenga al servicio.

Art. 63. El director de estudios podra' proponer al director general la
Separación de la escuela de cualquier individuo que crea no convenir en ella
fundando debidamente su propuesta. Si el rliiector la estimare indispensa-
ble, la elevará al gobierno para mi resolución.

Art. 64. Cuando los delitos lo requieran, el dilector de estudios manda-
rá fornur á los sub-profesores las correspondientes sumarias con arreglo a
ordenanza, elevándolas al director general para los efectos y resoluciones que
puedan convenir.

Art. 65. Ningún arresto escederá de 15 dias sin que se forme sumaria
de los hechos que lo motivaron, fiando cuenta al director general para su «o-
nocimiento y demás que haya lugar.

DISPOSICIONES GENERALES-

Art. 66. El director general del cuerpo pasará revista de inspección á la
escuela siempre que lo crea conveniente, y podrá suspender de su destino a'
cualquier individuo de ella, dando cuenta á mi gobierno para la conveniente
resolución.

Art. 67. El presente reglamento se llevara á efecto en todas sus partes,
pudiendo el director señera! proponer á mi gobierno las alteraciones y am-
pliaciones que según la espeí lencia enseñe puedan contribuir á mejorar la
instrucción, buen gobierno y disciplina del lisUbicoimiento, quedando por es»
te reglamento derogados todos los decretos, órdenes ó providencias que de
cualquier modo se opongan á lo dispuesto en el mismo.

Dado en íiarcelona a 7 de Julio de 1 8 1 J . — Está rubricado de la real ma-
no=EI Ministro de la Guerra, Ramón María Narvaez.

De real orden, comunicada por el espresado señor ministro% lo traslado
á V. para su intelijeocia y efectos consiguientes. Dios guarde i V. muchos
años. Barcelona 12 de Julio de 1845 = E l subsecretario , cunda de Vista»-
herniosa.
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(En 13.) Real orden para que hos abonos por daños causados por la tropa
se hagan muy raras veces, particularmente, cuando las tropas disfruten pia-
ses ó raciones de campaña.

Exctno. Sr,: Con esta fecha digo al intendente general militarlo siguiente.
«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de un espediente promovido por

D. Joaquin Aguilar, vecino de Zaragoza, quien por sí v á nombre de otros
pide el abono de dos mil ochocientos óchenla reales en que fueron tasados
los daños causados en unas viñas de su pertenencia por la tropa que bloquea-
ba aquella plaza en 1845. S. M. se ha enterado y conformándose con lo ma-
nifestado por V. E. y con el dictamen del tribunal supremo de Guerra y Ma-
lina, á quien estimó conveniente oir se lia servido resolver que se abone la re-
ferida suma con cargo al eventual de guerra atendidas las circunstancias que
dieron motivo al general en gefe para dictar tal disposición.»

De real órilen lo traslado á V. E. para su conocimiento y á fin de que
cuando pudiera ocurrir un caso seinenjaute se tenga presente que en muy
raras ocasiones deben hacerse esta clase de concesiones ó suministros parti-
cularmente cuando como en el presente, las tropas disfruten pluses ó racio-
nes de campaña, en atención a que no es posible indemnizar á los pueblos
todos los perjuicios que la guerra ocasiona. Dios guarde á V. E. muchos
años. Barcelona 13 de Julio de 1845.

(En 13.) Real orden trasladándola espedida por el ministerio de la Go-
bernación , en la cual se faculta á los pueblos de la isla de lbiza para cubrir
con dinero el servicio de quintas.

Excmo. Sr. : Por el ministerio de la Gobernación de la Península se
dijo de real orden al señor ministro de ¡a Guerra en 11 de junio último lo
siguiente.

« El señor ministro de la Gobernación de la Península dice con esta fe-
cha al jefe político de las islas Baleares lo que sigue.=La Reina se ha ente-
rado de un espediente instruido en este ministerio á consecuencia de la co-
municación de V. S. de 14 de agosto de 1815 subre que la isla de lbiza por
Sus circunstancias particulares continúe disfrutando en los reemplazos suce-
sivos la facultad que en el citado año le concedió la junta de Gobierno da
cubrir con dinero los cupos que se le repartan. Y S. M. en vista de lo pro-
puesto por el ministerio de la Guerra se ha dignado autorizar á los pueblos
de la isla de lbiza para que en vez de hombres entreguen <t razón de cinco
mil reales por cada mozo bajo las bases siguientes. Primera: la cantidad es-
presada se hará efectiva en el banco, ó su comisionado para que con ella
practique la diputación provincial las dilijencias necesarias, de acuerdo con
los inspectores y directores de las armas á fin de contratar los soldados
cumplidos que quieran ser sustitutos. Segunda: en caso de que los licencia-
dos que quieran- reengancharse no lleguen al número necesario, la misma
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diputación completará los sustitutos con mozos de la edad de veinte y ci'ilCó
á treinta años, que reúnan las circunstancias prevenidas en los artículos des-
de el 3." hasta el 8.°, ambos inclusive, del real decreto de 25 de abril de 1844.
Tercera: si después de cubiertos los continjentes resultare algún sobrante,
sera devuelto á prorata á los pueblos. Cuarta: la subrogación del servicio
militar por el pecuniario no exime a los peieblos de Ibiza <le la obligación de
ejecutar todas las operaciones del reemplazo desde el empadronamiento hasta
la declaración de soldados.— De real orden comunicada por el espresado se-
ñor ministro, lo traslado á V. E. para los efectos correspondientes.»

Y de la misma real orden comunicada por el señor ministro de la Guerra
lo digo a' V. E. para iguales fines. Dios guarde a V. E, muchos años» Madrid
13 de julio de 1845.'—"El oficial encargado.

(En 20.) Real orden trasladando la sentencia absolutoria de la sala de
Indias del supremo tribunal He justicia, pronunciada en el juicio de resi*
dencia a que estuvo sujeto como gobernador y presidente de las reales au-*
diencias de la Isla de Cuba, el teniente jeneral, principe de Anglona.

Excmo. Sr.: El señor ministro de la Guerra desde Barcelona con fe*
cha 13 del actual dijo al capitán general de la Isla de Cuba lo siguiente:

«Con fecha 3 del mes anterior ha pasado el ministro de Gracia y Jus-
tici'a á este de mi cargo , una copia de la sentencia pronunciada por la
sala de Indias del tribunal supremo de Justicia, en el juicio tje residencia
á que el teniente general principe de Auglona estuvo sujeto como gober*
nador y presidente délas reales Audiencias de la Isla de Cuba; siendo el
tenor déla mencionada sentencia , como sigue. — Don Pedro Sánchez Oca-
iia, secretario de S. M. y su escribano de címara en el supremo tribunal
da Justicia y sala de indias del misino. — Certifico: que por don José María
Sierra, juez comisionado en primer lugar por real cédula para tomar re-*
sidencia al príncipe de Anglona por el tiempo que sirvió el gobierno de
la Habana, la capitanía general de aquella Isla y la presidencia de las
Au liencias de la misma, se formaron los oportunos autos y dictó en ellos
sentencia en tres de noviembre del ano pióximo, declarando al citado prín-
cipe de Anglona, no solamente libre y esento de todo cargo, en el juicio
de la residencia ? sino también que lia sido buen servidor de S. ÍVI., corres-
pondiendo á la soberana confianza, y haciéndose acreedor á las considera-
ciones de su gobierno supremo ; y asimismo declaro libres do toda res*
ponsabilidad á don Pablo Mana P.u y don Gabriel Granados, asesor el pr i -
mero déla presidencia, y secretario interino de gobierno el segundo du-
rante la época del mando del mismo gobernador capitán general, y absuel-
tos los asesores de gobierno don José María Pinazo, don Pedro Fernandez
Villaverde y don José María Parejo, del cargo que se les habia hecho por
la falta de partes opoi tunos á la real Audiencia en algunas causas crimi-
naltís: sin que en tiempo alguno pueda perjudicarles ni servirles de nota,



JULIO. 101

Con la advertencia deque procuren siempre con el mayor esmero que los
escribanos no omitan el estender los testimonios correspondientes a fin de
que se participe á la Audiencia l:i formación de alguna causa. — Remitidos
los autos á la sala de ludias riel supremo tribunal de justicia, en su vista y
ríe lo que espuso el señor fiscal, dictó providencia en los mismos el siete de
marxo tle este año , confirmando la referida sentencia dada pur el juez comi-
sionado en tres de noviembre Último; y mandando que de esta cletuí inina-
cion se diese conocimiento a! gobierno de S, M. para los efectos convenien-
tes; en cuyo cumplimiento y al dicho fin libro la presente certificación , en
Madrid Á veinte y tres de mayo de mil ochocientos cuarenta y cinco. =Juan
de Dios Hubio, Abogado.=Y habiendo dado cuenta á la Reina (Q. D. G.)
ha tenido a bien resolver se circule la preinserta sentencia. De real orden
lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

De la propia real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado
ri V. E. para iguales fines> Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20
de Julio de 4845--=-El oficial encargado.

(En 24.) Ciicular de la inspección jeneral de infantería dando instruccio-
nes para el mejor cumplimiento de la real orden de 8 del corriente sobre de-
sertores.

El Excmo. Sr. ministro de la Guerra, con fecha 8 del actual me dice lo si-
guiente.

(Veíase la real orden de 8 del corriente.)

Al circular á los cuerpos del arma que me esta' confiada la preinserta real
resolución para que haciéndose saber en la orden de los mismos llegue ¡í cono-
cimiento de todos sus individuos, he creído conveniente con el fin de uniformar
el método que haya de seguirse en los procedimientos que se instruyan contra
los desertores a quienes comprende, se observen en ellos fas prevenciones
siguientes:

Aprehendido ó presentado que sea un desertor y conducido al cuerpo se
procederá a instruir brevemente la correspondiente sumaria reducida á cali-
ficar la deserción, fecha en que la cometiera y la de su aprehensión ó presen-
tación, a' fin de acreditar el tiempo que haya permanecido desertado, que es
el que debe sufrir corno recargo sobre el de su primitivo empeño.

Concluida dicho sumaria, si el desertor fuere, de los que deben pasar a es-
tinguir su empeño y recargo a uno de los cuerpos de Ultramar, se tne dará
conocimiento del resultado, acompañándose copla de su filiación á fin de que
recaiga mi orden para su remisión á la bandera que se halle mas inmediata al
punto que ocupe el rejimicnto, á cuyo efecto el jefe del mismo solicitar.» de
la autoridad militar competente el pasaporte y orden correspondientes
para la conducción del individuo á su destino.

La sumaria quedará archivada en la oficina del cuerpo y al comandante de
la bandera á que el desertor s«a destinado, se remitirá su filiación, después



102 JULIO.

fie anotarse en ella la causa de su baja, fecha de deserción y la Je su pressn-
taciou ó captura.

Cotí resp ecto á los prófugos de las quintas a' quienes igualmente compren-
de la mencionada real orden,, si alguno fuere destinado sin mi conocimiento á
cualquiera de los cuerpos de la península, se tendrán presentes las anteriores
prevenciones para su aplicación en lo que Sdan adaptables á los individuos de
ncju<;lla procedencia.

La adjunta relación de las compañías de depósito pertenecientes a' los cucr-
posde Ultraniary de los puntos en que se hallan establecidas, servirá á V. S.
pnra dir á los desertores que hayan de remitirse á las mismas, la dirección
conveniente cou lo cual y la observancia de cuanto queda prevenido, espero
se evitara todo motivo de duda ó entorpecimiento en la aplicación de la pena
que dicha real orden les señala, que es el objeto que me he propuesto en las
disposiciones que preceden.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de julio de 1845. — Manuel
de Soria,

Helacion de las compañías de depósito d^ los cuerpos de Ultramar que se
hallan en la Península con espresion de los puntos en que se hallan estable-
cidas.

Rej¡míenlos. Puntos en que se hallan.

I (Valida Coruña.
) N.-ípoles Vigo.

,- León Santander.
España Sevilla.
Un:on . Murcia.
Habana , Granada.
Tarragona : Córdoba.
Barcelona , . . , Barcelona.
Corona Viilladolid.
Cuba, • . . . . Hilhao.
Cantabria Logroño.
Isabel II : Valencia.
Iberia Oviudo.
1.° de Cataluña Palma de Mallorca.
Asturias Guadalajara.

Madrid 24 de julio de 1845.—Soria.

AGOSTO.

(En 3.) Real orden declarando que el art. 1.°, trat. 2.°, tít. 17 de las
reales ordenanzas, no es ni puede ser aplicable á las instancias que han
sido una vez resueltas ó negadas definitivamente por S. M.

Escmo. Sr.: El señor ministro de la Guerra desde San Sebastian cotí
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fecha 3 del actual dijo al inspector general de infantería lo siguiente :
«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la instancia que lia dirijido

don Leandro Egu:a, coronel del Tejimiento infantería de Guadalajarn , nú»
mero 20 , en solicitud del ascenso a brigadier por el mérito que contrajo en
el alzamiento nacional , y S. 1\I. teniendo presente que por re;il orden de
16 de febrero ti el año próximo pasado , y en consecuencia de otra igual
instancia, se dignó mandar que a este gefe se le diesen las gracias en su
real nombre por los servicios que prestó en aquel suceso , no ha tenido
por conveniente acceder á su solicitud. Y como por otra parte haya
observado S. M, que esta reclamación se ha recibido por la via reserva-
da en virtud de autorización que V. E. otorgó al interesado para verifw
cario, ha venido en resolver por punto general ( que el aitículo primero,
tratado segundo, título diez y siete de las reales ardenanzas en que se
permite á los militares de todas clases llegar hasta S. M. con la repre-
sentación de sus agravios cuando no reciban de los gefes la satisfacción
a que se juzyuen acreedores, no es ni puede ser aplicable á las instan-
cias que han sido una vez resueltas ó negadas definitivamente por $• M.
en cuyo caso se halla la de don Leandro de Eguia.»

De real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á V. E,
para su conocimiento y fines consiguientes Dios guarde á V. E. muchos
aüos. Madrid 6 de agosto de 1845.=E1 oficial encargado , Aatouio Ca»
baleiro.

(En 8.) Real orden acordando que los caballos requisados en Junio y Jiw
lio de 1843, si se justifica que fueron alta en la caballería del ejército sean
pagados por el presupuesto de guerra, previas las formalidades que se citan,

Excmo. señor.: El señor ministro de la Gnerradesde San Sebastian con
fechii 8 del actual dijo al intendente general militar lo que sigue.

«He dado cuenta á lu Reina (Q. D. (i.) del espediente instruido en el
ministerio de mi cargo sobre la esposicion en que la diputación provincial de
Córdoba pide se acuerde el modo y forma en que ha de ser pagado el valor
de Los caballos requisados por órdenes de las juntas de salvación ó de tus co~
mandantes de fuerzas militares durante las circunstancias políticas de junio y
julio del año de 1813. Enterada S. M., visto lo informado por V. E. y de
conformidad con lo espuesto por la junta consultiva de Guerra, se ha servi-
do resolver que los dueños de los caballos requisados en la citada época pre-
senten, los recibos ó documentos qne se les hubiese dado en aquel acto , a fin
de que si se justifica después que los caballos que entregaron lueron alta por
revista en alguno de los cuerpos montados del ejército, sean formalizados los
citados recibos por las oficinas de administración militar, y abonado su im-
porie con cargo al capitulo del presupuesto de gmerra correspondiente á los
gastos Je remonta y montura.»

De real piden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á V. E,
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. mu.»
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elios años. Madrid 16 de agosto de 1845.«=E1 oficial encargado , Antonio
Cabaleiro,

('En 12.) Real orden mandándose haga saber al capitán jeneral de las
Provincias Vascongadas y los individuos del Tejimiento infantería de Ma-
llorca, lo satisfecha que lia quedado S. M. del estado de disciplina de este
cuerpo.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) ha quedado altamente satisfecha del
bi ¡liante estado que presentaba el Tejimiento infantería de Mallorca la tar-
de de hoy, en que se ha dignado visitar su cuartel. S. M. había ya tenido lu-
gar de observar dolante los dias de su residencia en esta plaza y eu la re-
vista que tuvo á bien pasar la severa disciplina de todos los individuos quo
le componen, la subordinación gradual entre tod.is las clases que distingue
á este benemérito cuerpo, cuya instrucción por otra parte, esmerada poli-
cía , buen re'jimen interior firmeza y distinguido aire militar del soldado,
nada dejan que desear, y hacen el mas completo elojio de su coronel don
Rafael López Ballesteros y de todoi los gefes y oficiales, que activos é in»
fatigables, han sabido inculcar en todas las clases los sentimientos de res-
peto y consideración que unos á otros se deben y el espíritu de cuerpo que
tanto recomiendan las reales ordenanzas , y que seguramente constituye al
rejimiento de Mallorca en el caso de poderse citar como modelo bajo todos
aspectos

La Reina me manda prevenga a V. E. haga entender á todos sus indivi-
duos el alto aprecio que hace de sus virtudes militares, y que para su satis-
facción y conocimiento del ejércilo se publique esta su soberana voluntad
en la Gaceta y Boletin militar.

Dios guarde á V. E. muchos años. San Sebastian 12 de agosto de 1845.
"=°Narvaez. = Sr. capitán general de las Provincias Vascongadas.

(Eu 18.) Circular de la inspección de caballería encargando la mas se-
vera policia y disciplina ante el público y mas particularmente en los
cuerpos de guardia.

Nada prueba mejor la bieu cimentada disciplina de los cuerpos, que la
exactitud y formalidad con que desempeñan el servicio de las armas,
muy particularmente cubriendo los puestos de la plaza y guardias de me-
nor importancia , en que por lo misino descuidan sus comandantes y la
tropa las reglas generales que prescriben las ordenanzas , respecto ¡í la
vijilancia y exacto cumplimiento de las órdenes , y olvidan el serio conti-
nente y mesura que deben observar ante el público. La tropa de servi-
cio , no es solo su misión la guarda de un punto ó custodia de una per-
sona; sino que es también el elemento de fuerza que el gobierno deposita
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en las autoridades para la conservncion del orden ', y mal podría llenar tnn im-
portante objeto si con su conducta tendiese a'trastornarlo. Por desgracia he
tenido que corregir en el arma cuya dirección S. M. se lia dignado confiarme,
faltas que prueban sobradamente que el servicio no se liace con ¡a formalidad
debida, y no ha mucho he recibido con el mayor sentimiento la queja , dr qmi
individuos de una guardia de esta plaza se habían propasado hasta el punto d^
seguircon requiebros groseros, mezclados de palabras obscenas, a' una señontil
de alta clase, que acompañada de un criado tuvo que refugiarse en una casa
inmediata para huir los efectos de una brutal gnlantei ía, tan ofensiva a! orden
y la moral pública , como al decoro con que debe ser tratado un sexo ¡í quien
con justicia se tributa entre las naciones cultas todo género de consideraciones.
Y como la publicidad de estas y otras taitas al parecer leves sin serlo, y nial
toleradas á titulo de marcial galantería , que prueban solo relajación en las
costumbres y un completo olvido de la disciplina, es la causa que mas influye
en el mal concepto de los cuerpos; encargo á V. S. muy estrechamente corte
en el de su mando tales abusos y demasías, y haga que por todas las clases se
llenen cumplidamente los deberes militares, con aquella circunspección y gra-
vedad que siempre ha distinguido el noble carácter erpañol y mas al arma di;
caballería que es mi ánimo sea un mo.lelo de disciplina , y recobre el esplen-
dor y renombre que tan justamente ha merecido en otros tiempos. Dios guar-
de á V. S. muchos años. Madrid 18 de agosto de 1S45.—Juan de la Pezuela,==
Señor coronel del regimiento du..,..

(En 16.) Mandando circular una real orden en que se concede í la isla
de Menorca la facultad de cubrir el cupo que se le asigne en los reempla-
zos del ejército con la entrega de cinco mil reales por cada hambre , como
se tiene concedido »' la de lbiza.

Excmo. Sr. : El señor ministro de la ©uerra desde Mondragon, coi. fe-
cha 16 del actual, dijo al de Hacienda lo que sigue.

«Por el ministerio de la Gobernación de la Península se me dijo de real
orden en 21 de julio último la que sigue: = En esta <!ia dice el señor mi-
nistro de la Gobernación de la Península a! gefe político de las islas Iia-
leares lo que copio.=-La Reina ha tenido á bien declarar que la real orden
de 11 de junio último en que se concedió á la isla de Ibi/.a la facultad de
cubrir el cupo que se la asigne en los reemplazos del ejército con la entre-
ga de cinco mil reales por cada hombre bajo las condiciones que en rila se
espresan , sea y se estienda a la isla de Menorca , puesto que al entenderse
la mencionada real orden se padeció la cquivaciou material de Ibiza en lu-
gar de Menorca. = Y de ia misma real orden lo comunico á V. E. para su
conocimiento y efectos correspondientes en el ministerio de su caigo.»

De la de S. M. comunicada por dicho señor ministro de la Guerra lo
traslado á V. E. para iguales fines. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de agosto de 1845.—El oficial encargado , Antonio Csbaleiro,
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(En 20.) Re«l ó"rdcn declarando que al señor Inspector de infantería
corresponde la facultad de destinar los individuos de tropa al cuerpo y com-
pañías de veteranos.

Excmo. Sr,: El señor Ministro de la Guerra desde Mondragon, con fecho
20 del actual, dijo al inspector general de infantería lo siguiente.

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la instancia que dirijió á V. E.
Antonio Osuna y Malpica, vecino de Malaga, en solicitud de que se le admi-
ta como soldado de la compañía de veteranos de Melilla y de lo espuesto en
su razón por V. E. en comunicación de 15 de marzo último ; y aun cuando
S. M. no ha tenido por conveniente acceder á la gracia que el interesado soli-
cita, se ha dignado resolver por punto general, que á la autoridad de V. E.
es á quien tuncamente corresponde la facultad de destinarlos individuos de
tropa al cuerpo y compañías de veteranos existentes hoy en la península,
siempre que los agraciados reúnan las circunstancias que para el efecto se
requieren en el reglamento de 25 de diciembre de 1828, y real instrucción
de 11 de febrero de 1829, sin cuyos requisitos quiere S. M. que no se desti-
ne á ninguno.»

De real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á V. E.
para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 25 de agosto de 1845,="E1 oficial encargado, Antonio Cabaleiro.

(En 26.) Real orden dirijida al señor ministro de Gracia y Justicia,
por la que S, M. para perpetuar el glorioso hecho de armas de Mendigor-
na, concede el título de marquesa de Mendigorría , vizcondesa de Arlaban
á la madre del difunto general D. Fernando Fernandez de Coidovn.

Excmo. Sr.: Deseando la Reina Nuestra Señora (Q. D G.) honrar la
memoria del ilustre general don Luis Fernandez de Córdoba, de quien
tan gratos recuerdos conserva en su real ánimo, y dar un público testimonio
del aprecio en que tiene los servicios qne hizo al Estado, tanto en la car-
rera diplomática como en l.i militar ; pero muy particularmente el que
prestó mandando en ge fe el ejército del-Norte en la memorable batalla de
Mendigorría, que decidió la suerte del trono y del pais; queriendo ademas
mitigar en su familia el dolor de haberle visto morir víctima de lamenta-
bles disturbios y proscripto en tierra estraña ; y teniendo por otra parte
en consideración los méritos contraídos por su hermano el mariscal de
campo D. Fernando Fernandez de Córdoba , y su comportamiento en los
recientes sucesos de'que ha sido teatro la capital del reino, se ha digna—
d-o S. M. significarme su real voluntad de que para perpetual' aquel glo-
rioso hecho de armas se haga merced a' su madre , doña Maria de la Paz
Valcaicel, de título de Castilla con la denominación de marquesa de Men-
digorria, vizcondesa de Arlaban, libre de lanzas y medias anatas, cuyos
títulos pasaran con la misma exención por su fallecimiento ni referido
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su hijo D. Fernando Fernandex de Córdoba, para sí, sus hijos y sucesores.
De real orden lo digo á V. E. para quu p«r el ministerio de su car-

go tenga cumplido efecto esta soberana resolución. Dios guarde a' V. E.
muchos años. Mondragon 26 de agosto de 1845.—Ramón María Nar-
vaez.—Señor ministro de Gracia y Jíusticia.

(En 28.) Real orden resolviendo que el cuerpo de Guardias Civiles tíeni
derecho á la refacción y franquicia que los ayuntamientos abonan í las tro»
paS en guarnición.

El señor ministro de la Guerra desde Mondragon, con fecha 28 del ac-
tual, dijo al de la Gobernación lo que sigue.

«La Reina fQ. D. G.) se ha enterado del espediente instruido en este
ministerio á consecuencia de un escrito del capitán general de las provincias
Vascongadas , en el que consultaba si la Guardia Civil tiene derecho á la re-
facción ó franquicia que se abona por los ayuntamientos á las tropas eu guar-
nición; y S. M. después de haber oido al intendente general militar ha veni-
do en resolver, que el cuerpo de Guardias Civiles tiene derecho á la refac-
ción ó franquicia en los misinos términos que lo tienen las demás tropas d«l
eje'rcilo. Lo que de real orden digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos consiguientes en el ministerio de su caigo.»

De la propia real orden comunicada por dicho señor ministro de lo Guer-
ra lo traslado á V. E. para iguales fines. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1845. =E1 oficial encargado , Antonio Caboleiro.

(Fn30.) Circular de la iu»pecion general de infantería dando instruc-
ciones sobre el modo con que se ha de dar el parte de situación mensual, que
corresponde al formulario número 32 del reglamento del detall.

Para tener un conocimiento exacto del estado en que se encuentran los
cuerpos del arma en todos sus ramos y poder dar al gobierno los que sobre
el particular me exija , al parte de situación que dá V. S. mensualmente
y que corresponde al formulario número 32 del reglamento del detall, últi-
mamente publicado, añadirá Y. S. las noticias siguientes:

1.a Sobre instrucción.
1." Se espresará el número de días que ha habido ejercicio en el mes, y

si este ha sido de la escuela de compañías, batallón ó rejimiento: los que se
hayan ocupado en la instrucción de guerrillas, señalando el número de ejer-
cicios de cada clase que en él se hubiesen hecho.

2.* Cuando haya reclutas, se espresará el número de horas que se emplean
diariamente en su instrucción, el estado de esta y los adelantos conseguidos
desde la última noticia.
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!").u Número de thas que haya habido academias de oficiales y asuntos que
su tiritaran teórica ó prácticamente Se Razón por qué no las hube todo ei
mes pnr coinpjetu.

4." La misma noticia respectoa' las de sarjentosy cabos.
l'u las practicas de estas academias se incluye la instrucción da giiías, el

ni;wiejo de! arma, esoueia de voces tic mando y denlas ejercicios que por sí
solas y por via de instrucción verifiquen las referidas clases.

2.a Policía.
Se espresanín ¡as órdenes que se hayan dado para la del Tejimiento:

si i;e han pasado las revistas semanales de ropa y armas , y la mensual
(¡el corono! : disposiciones generales que se hayan tomado para mejorar
la del lejitiiittnto, correjir las faltas que se luyan advertido, sin descen-
der á los casos particulares que competen al gefe del cuerpo. Se espre-
saia en general el estado del vestuario^ armamento y equipo, y el ilú-
iníiro de prendas de rnagita que se han repuesto.

5.a Contabilidad.
1.a Se espresnrá el día en que las compañías hubiesen totalizado con

el cficiiji encargado del almacén ? y con los depositarios.
2.° í e manifestará el día en que se cortaron las distribuciones y á qutá

meses Culi esponde i: estas.
•3.° Aquel en que S-J pasaron l.tfl revistas de cuentas á las compañías

en los nsoses que corresponda y *u el q'ie se linyan reí ideado las de las
tnoc.'íB atrasadas.

4.° El di.) do las entregas provisionales <ie cajs; el ile las totales de las
mi.suKi.s : ei qutí hay.^n .tjiiStaLio ¡os r-íiciales y compañías con el habilitado,
y en el que se hayan efectuado también los ajustes del fondo económico, de
í'ntrt-tciiiinieuto y de nü'm'ca.

Siempre que por cualquiera causa no se haya efectuado alguna de es-
tas operaciones en la.s épocas que tienen señaladas en los reglamentos 5 se
i.'Spi esa rail las que lo hayan impedido.

También se dirá cualquiera novedad estraordmaria que haya ocurrido
a! efectuar esas operaciones, como la quiebia de algún oficial encargado
(le iutcíesos dvl cuerpo.

4.a Vi sciplina.
Se espresara la que haya observado el rejimiento, causas ó sumarias

que so hayan principiado en el mus y las que se hayan conclcido, con es-
ps csioti de su resultado y del cumplimiento de las condenas. Ordenes que
se¡!>re este punto se hayan dada •••\ Tejimiento y castigos graves que se
hubiesen impuesto gubori¡atiyyn¡cnte.

Para la observancia de estas disposiciones se arreglará V. S. al adjunto
modelo, en la inteligencia de qua en los documentos correspondientes al pró-
ximo mes, que se me dirijan en principios de octubre ha de venir cumplimen-
tada.

Dios guaidca V. S. muchos años. Madrid 30 de agosto de iS45.«-»Ma-'
IIUKI de Soria.
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Modelo que se cita en la circular de 30 de agosto de 1845.

Primer punto. Instrucción. En este mes ha habido veinte dias de
ejercicio: en los quince primeros se ha trabajado cu la escuela de compañía
en la primera hora, siguiendo en la segunda en la de batallón los despliegues
de columnas cerradas y abiertas etc. Los cinco se ha trabajado en la escuela
de línea en las mismas evoluciones que en la de batallón.

Los oficiales han tenido dos horas de academia en los mismos dias , en
que se han esplicado teóricamente las mauiobias que habian de hacerse en el
campo.

En los restantes dias del mes no hubo ni los unos ni las otras por ser festi-
vos, ó por las razones que lo hayan impedido.

La clase de sarjentos etc.
La de cabos etc.
Segundo punto. Policía. El 8 se mandó que la revista de policía se pa-

sase á las siete. El coronel pasó el 15 su revista mensual: las semanales se pa-
garon en las compañías. La quinta compañía del primer batallón estuvo sin
salir un día del cuartel por no haberse presentado con aseo á la revista de
policía.

El armamento y vestuario de este regimiento sigue en buen estado. Este
mes se han distribuido 80 camisas y 20 gorras de cuaitel etc.

Tercer punto. Contabilidad. El 15 fueron socorridas las compañíascon
tanto, y el 30 con tanto.

Los oficiales recibieron su paga el dia tantos.
El dia 29 por la mañana totalizaron las compañías de los tres batallones

con el oficial <ie almacén: por la tarde lo verificaron con los respectivos de-
positarios El mismo dia recibieron las instrucciones del segundo coman-
dante para la formación de listas de revista. El 30 se confrontaron estas
ante el teniente coronel , y también ¡os rejistros de alta y baja del arma-
mento, vestuario y equipo de compañías, segundas comandancias y almacén.

El primero del presente (ó tal dia) se pasó la revista de comisario.
Las distribuciones se cortaron el dia 7 de este mes.
El 9 se pasaron las cuentas respectivas al segundo trimestre de este

año á las compañías del primer batallón , y el 11 á las del segundo: el
tercero verificó la misma operación el 8 en el punto en que se halla ,
sin haber ocurrido novedad en esta operación (ó hubo tales reclamacio-
nes que fueron zanjadas en el acto.)

Cuarto punto. Disciplina. En el rejimiento se ha observado exacta-
mente.

Las faltas han sido menores que en el mes anterior.
Causas. El soldado de la cuarta compañía del primer batallón , fud

sumariado por sospechas de robo, sobreseyéndose en la sumaria por no
resultar nada contra el.

La del cabo primero de tal compañía N. acusado de falta de subordina-
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cion, se vio el 20 en consejo de guerra, pendiendo ra aprobación de su sen-
tencia de la aprobación del Excmo. señor capitán jeneral.

La que se seguía al subteniente D. N. terminó en tales términos etc. e t c

Aquí la fecha y
firma del teniente coronel.

V.° B.°
El coronel.

SETIEMBRE.

(En 4.) Real orden prohibiendo se dé cursoá instancia; en que se solici-
te licencia para Madrid, si los interesados no tuvieren sus bienes de fortuna
radicados en esta villa.

Exmo. Sr.=Estando absolutamente prohibido el uso de reales licencias
para Madrid desde tiempo muy remoto por muchas y diferentes reales re-
soluciones; la Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver que solo se den
curso a' las instancias que al efecto se promuevan de los gefes y oficiales
que tengan sos bienes de fortuna radicados en dicha villa, justificándolos
con los documentos que acrediten la pertenencia, ó con los de las de con-
tribuciones que por ellos paguen;'jy las de los gefes y oficiales que ten-
gan sus padres avecindados en la misma, tutor ó pariente de quienes de-
pendan, acreditado con ios documentos judiciales que prescriben las leyes.
De real orden lo comunico a' V. E. para su intelijencia y efectos corres-
pondientes. Dios guarde á V, E. muchos años. Pamplona 4 de setiembre
de 1845.

(En i.) Real orden sobra clasificaciones de gefes y oficiales de todas
«fina?.

Excmo. Sr.!=**El señor midistro déla Guerra desde Pamplona con fe-
cha 4 del actual, dijo al inspector general de infantería loque sigue:

«Sin embargo de que por real orden de 12 de setiembre de 1844 se
dieron poi concluidas las clasificaciones de los oficiales de todas las armas
é institutos del ejército, no habiendo sido posible realizarlas enteramente
en la de infantería; la Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver. Primero:
que para primero de noviembre próximo queden terminadas las clasifica-
ciones de los oficiales qu-e aun estén pendientes en la espresada arma. Se-
gundo: se declara en su fuerza y vigor el artículo 24 del real decreto de 3
de jnnio de 1828 sobre oficiales escódenles para proceder á la conclusión
de estas clasificaciones, atemperando el tribunal supremo de Guerra y Ma-
rina sus consultas a' esta resolución en los que sean propuestos para sus
retiros por sus achaques y avanzada edad. Te rcew se continuarán remi-
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tiendo á este ministeiiio para la aprobación de S. M. las clasificaciones d«
los ge fes y oficiales que se declaren aptos para el reemplazo; para de.Ui-
nos en estados mayores de plaza ó para otros fuera de la carrera como ha
sucedido hasta aquí; pero los espedientes de los declarados para retiro se
remitirán orijinales al tribunal supremo de Guerra y Marina, á íln de que
los dirija á este ministerio con su consulta para la resolución de S. M. ani-
pliándolos antes de la manera conveniente si el tribunal lo juzga necesario.
Cuarto: queda por consecuencia subsistente la real orden de 23 de mayo
último para los gefes y oficíalos á quienes convenga proponer para su sepa-
cion del servicio cualquiera qua sea su situación, cuidando los capitanes ge-
neralas, inspectores y directores generales de las armas en los casos que
ocurran de formar y remitir al tribunal supremo de Guerra y Marina, el
espediente instructivo de que trata la espresoda real orden para que esto
consulte a S. M. lo que considere de justicia.»

De real orden comunicada por dicho s;ñor ministro, lo traslado á V. E,
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 10 de setiembre d¿ 1845.=¡=61 oficial encargado, Antonio
Cabaleiro.

(En 7.) Real orden aprobando 1Í>S medidas adoptadas por la ¡nspecc
general de infanteria para el mejor cumplimiento de la real orden de 8 de
julio último sobre desertores , y mandando se hagan estensivas á todas las
armas del ejército.

Excmo. Sr.: El inspector general de infanteria al circular en 24 de julio
último á los gefes de los regimientos del arma de su caigo la real orden
de 8 del propio mes, por la que se establece la pena que en lo sucesivo
debe aplicarse á los desertores de primera vez sin circunstancia agravante,
y á los prófugos de las quintas , les dictó para su cumplimiento , las reglas
siguientes: 1.* Aprehendido ó presentado que sea un desertor y conducido
al cuerpo de que proceda, se instruirá brevemente la correspondiente suma-
ria , reducida á calificar la deserción , fecha en que la cometiera, y la de su
aprehensión ó presentación, á fin de acreditar el tiempo que ha permanecido
desertado, que es el que debe sufrir como recargo sobre el de su primitivo
empeño. 2.' Concluida dicha sumaria , si el desertor fuere de los que
deben pasar a' estinguir su empeño y recargo á uno de los cuerpos de
Ultramar, se me dará conocimiento del resultaJo, acompañándose copia
de su filiación, á fin de que recaiga mi orden para su remisión á la ban-
dera que se halle mas inmediata al punto que ocupe el regimiento , á
cuyo efecto el gefe del mismo solicitará de la autoridad competente pa-
saporte y órdenes correspondientes para la conducción del individuo á su
destino. 3 . a La sumaria quedará archivada en la oficina del cuerpo, y al
comandante de la bandera á que el desertor sea destinado se remitirá su
filiación después de anotarse en ella la causa de su baja , fecha de su
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deserción y la de SB presentación y captura. 4.a Con respecto á los pró-
fugos de las quintas, si alguno fuere destinado sin mi conocimiento á
cualquiera de los cuerpos de la Península, se tendrán presentes las an-
teriores prevenciones pira su aplicación en lo que sean adaptables á los
individuos de tal procedencia. = Estas reglas de que se ha enterado la
Reina (Q. D. G.) no solo han merecido su real aprobación por consi-
derarlas las mas á propósito para llenar el importante objeto de la cita-
da orden de 8 de julio último , dirijida á evitar la deserción y afianzar
la disciplina i!e la tropa , si que también se ha servido resolver se hagan
estonáivas a todas las armas del ejército con solo la diferencia de que
calificada que sea la deserción de primara vez sin circunstancia agravan-
te , los inspectores y directores den conocimiento con remisión de las
filiaciones de los individuos al de infantería, á quien por el real decreto
de 31 de enero de 1843, se cometió lo concerniente al reemplazo de los
cuerpos de Ultramar, a fin de que les marque el destino conveniente.
Y con respecto á los prófugos de Ia6 quintas , es la voluntad de S. M.
que los capitanes generales de las provincias , previa la declaración de
haber prófugos confirmada por las diputaciones provinciales respectivas,
conforme á lo prevenido en la ley de reemplazos , los destinen á la ban-
dera de Ultramar existente en el distrito ó en la mas inmediata, avisán-
dolo oportunamente al inspector de infantería. De real orden lo digo á
V. Tli, para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.
muchos años. Pamplona 7 de setiembre do 1845.— Narvaez.=Sr ,

(En 10.) Real orden declarando que los quintos no tienen derecho á pe-
dir se les exima del servicio, cuando sus sustitutos deserten antes del tiempo
de responsabilidad, aun cuando aquellos no sean reclamados inmediatamente
por l»s cuerpos, pero encargando á los coroneles que ni por un solo dia difie-
ran el reclamar los quintos que se hallen en este caso,

Excmo. Sr.: El señor ministro de la Guerra dijo desde Vitoria en 10 del
actual al capitán general de Castilla la Vieja ¡o siguiente.

«He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) de cuanto V. E, manifiesta en su
oficio de 18 de mayo último, en que consulta si la responsabilidad de los
quintos de la provincia de Salamanca en el ree.-nplazo del año último, Ru-
perto Velez y Santiago Martin, por la deserción de sus sustitutos, debe consi-
derarse prescrita, atendida la circunstancia de no haber sido reclamados di-
chos sustituidos dentro del año que á esta responsabilidad tiene prefijada la
ley, y en cuyo trascurso han desertado sus sustitutos. Enterada de lo es-
puesto, como asimismo de las razones que la diputación provincial produjo
para creer que los espresados quintos se hallaban relevados por dicha cir^
cunstancia de la enunciada responsabilidad; visto el art. 94 de la ordenanza
de 2 de noviembre de 1837; y considerando que el derecho del cuerpos
que pertenezca un sustituto desertor, á reclamar el quinto su sustituido, pa-
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ra que venga á servir su plaza de soldarlo, descubierta en tél con aquel moti-
vo, no estando, como no esta, limitado por la precitada ordenanza «' un tiem-
po especialmente determinado, continúa siempre en aptitud de hacerse
efectivo, sin que las acciones á él consiguientes puedan considerarse prescri-
tas, ni menos mientras no liaya transcurrido el termino que el derecho tiene
señalado para la prescripción de las personales , en cuyo caso no se llalla I*
reclamación de los referidos dos sustituidos: conformándose S. M. con el pa-
recer del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, s<: ha servido declarar in-
fundada la consulta hecha sobre la responsabilidad de los quintos de l.i pro-
vincia de Salamanca los referidos Ruperto Velcz y Santiago liartin, » servir
sus plazas de soldados descubiertas por la deserción desús sustitutos: sien-
do sin embargo 1« voluntad de S. M. que pal a evitaren lo sucesivo los per-
juicios que sufre «el ejército en su reemplazo y los particulares en sus inte-
reses, con el retardo con que se lineen lus reclamaciones de los quintos sus-
tituidos, cuando por deserción He sus sustitutos en el año de su responsabili-
dad, deben venir á servir sus plazas dt: soldado descubiertos; los inspectores
y directores de las armat hagan las mas estrechas prevenciones » los gefes de
los cuerpos de las suyas respectivas, para que ni por un solo día difieran el
reclamar de quien corresponda los quintos sustituidos, cuando sus sustitutos
hubiesen desertado dentro del año rio su dicha responsabilidad.»

De real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde a' V. E. mu-
ches años. Madrid 17 de setiembre de 1845. — El subsecretai ¡o , conde de
Vist «hermosa.—Sr

(En 12.) Real orden para que no siendo en casos urjentes del servicio ó
en que las conduciones sean de muy pococoste, uo se disponga trasporte algu-
no por ninguna autoridad militar, sin que le preceda la real aprobación.

Excmo Sr.: El ministrode la Guerra dijo en 12 del actual ni intendente
general militar lo siguiente-

«He dado cu#htn « la reii a (Q. D. G.) de los oficios de V. E. de 16 da
junio y 14 de |!thn tíítuno-, eti los que al dar paite de los gastos que ha su-
frido ya el rtiiiioi de rrslc. señalado en el presupuesto aprobado por las Cor-
tes en lo relñtn o ni articulo de trasportes, hace V. E. presente la impo-
sibilidad do cubi ir nquijÜos gaslus con la cantidad señalada, si SR continúan
pidiendo con la fi tenencia que h.s'.ta aq•••! por los capitanes generales d« los
distritos, por otras autoridades da loi. misinos y por el director gener*! de-
artillería, los trasportes que les par"ci:n necesarios. Enterarlo S. M. y teniendo
en consideración que con la ciíada cantidad debe atenderse tumbien íí los
gastos que acasionan los correos cstraordínario?, postas , pluses y demás mo-
vimientos, y deseando que asi en el citado articulo como en todos los demás
del presupuesto de Guerra se observe la mayor cconomia, se ha servido S. M.
resolver: que no siendo en casos urjentes del servicio ó en que lSs conduc-
ciones sean de muy poco coste^ no se disponga trasporte alguno por ninguna

15
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autoridad militar sin que le precédala real aprobación, dándose al efecto
parte á S. M. por quien corresponda de la clase de objetos que deban con-
ducirse de unos puntosa otros y de la necesidad de la conducción.»

De real orden comunicada por dicbo señor ministro lo traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios'guarde á V. E. mu-
chos años. Madrid 25 de setiembre de 1845.=E1 oficial primero Antonio
Cabaleiro—»Sr. Inspector general de milicias provinciales.

(En 17.) Real orden haciendo saber á los cuerpos de la guarnición
de Madrid que su comportamiento en los sucesos del 19 de agosto último,
ha sido^del agrado de S. M.

Excmo. Sr.: La'Reina (Q. D. G.) lia tenido conocimiento oficial por
varios conductos, y muy particularmente por los paites del señor ministro
de la Gobernación de la Península , del lenl comportamiento observado
por los cuerpos que guarnecen esta capital en los desagradables sucesos
ocurridos en la misma el dia 19 de agosto último , y en su vista me man la
S. M. decir á V. E. que se halla muy satisfecliri de que en esta ocasión,
como en cuantas se han presentado , tanto la guarnición como V. E. que
dignamente la manila, hayan acreditado de una manera tan nuble los sen-
timientos de honor y de lealtad que en todoá tiempos han sido la norma
de su conducta.

De real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y á fin de que haga
saber en la orden jeneral del ejército de su mando la benevolencia
de S. M.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 17 de setiembre de 1845.
=s=Narvaez.-=Señor capitán jeueral de Castilla la Nueva.

(En 17.) Real orden sobre el servicio de'bagajes.

Excmo. Sr.: El señor ministro de la Guerra dice hoy al Intendente je-
neral militar lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación que V. E.
dii'ijiú á este ministerio con fecha 5 del actual , en la qne con motivo de ba-
berse reclamado por Ja autoridad militar de Figuei as el apresto (por cuenta
de la administración militar) de los bagajes neccsai ¡os para conducir las mu -
iliciones que deben acompañar á la columna que opera en aquella provincia;
«le acuerdo V. E. con lo que le han manifestado las oficinas ¡eiverales , y
considerando que esta clase de pedidos puede repetirse, sin que al contra-
lista jeneral de transportes se Ic pueda obligar á llenar este servicio estraor-
ilinario, hacia presente la necesidad de que se adoptase una medida je-
neral para que las oficinas de administración militar puedaii obrar con
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acierto en ¡semejantes casos ; y S. M. de conformidad coa lo que sobre el
particular propone V. E. se lia servido resolver: que eíí todos los casos que
ocurran de semejante naturaleza , se proveen las columnas de los bagajes
que necesiten para conducir municiones , satisfaciéndolos la administra-
ción militar á los piecios corrientes en el país cuando dure^MBembargo mas
de un día sin proporcional les relevo, ó á los señalados en el reglamento
vigente de 10 de marzo de 1740 , cuando se les ocupe un solo dia justificán-
dose en uno y otro caso el gasto que ocasionen , por certificación que acre-
dite el numera y clase de bagajes, peso de municiones, los diás que dure
el embargo y las marchas y leguas andarlas; teniendo únicamente efecto
esla disposición cuando salgan repentinamente columnas de operaciones sin
que se entienda en ningún concepto para las marchas ordinarias que hagan
las tropas; y quedando al cuidado de la administración militar el propor-
cionar dicho servicio por medio de contratas siempre que lnya de durar
mas de un mes.

De real orden comunicada por dichoseñor ministro, lo traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 17 de setiembre de 1845. =E1 subscei tario, conde de Visla-
hei mosa.

(En 25.) Ueal orden prohibiendo en el cjiireito el uso de las barbas.

Excaio. Si.: La reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar que en todos
los cuerpos é institutos del ejército quede absolutamente prohibido el uso
de las barbas, siendo eslensiva esta prohibición á los gastadores y batidores
que hasta ahora Acostumbraban llevarla.

De real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos consiguien-
tes. Dios guardi i V. E. muchos años. Madrid 23 de setiembre de 1815.
s=N»rvnez.

(En 25.) J\eul orden resolviendo que en ausencia dol subsecretario ilel
ministerio, fírmelas órdenes de puro trámite el oficial 1.° don Antonio
Cabaleiro.

Excmo. Sr.: La VVeiua (Q. D. G.) se ha servido resolver, que durante
la ausencia del mariscal d<j campo conde de Vistahei mosa , subsecretario
del ministerio de mi cargo , quede autorizado el oficial primero del mismo
don Antonio Cabaleiro , para firmar las órdenes de puro trámite é instruc-
ción, y los traslados de las de resolución definitiva y circulares que yo
firme. De orden de S. M. lo comunico á V. E. para su conocimiento. Dios
guaide i. V. E. muchos años. Madrid 25 de setiembre de 1 8 4 5 . N
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(En 25.) Circular do la inspección jeneral de müici.is provinciales sobre
el modo líe] formar las hojas de servicio de Jos señores jefes , oficiales
y sárjenlos primeros.

En mi circular de 26 de octubre último hice las advertencias oportunas
para la formación de las hojas deservicio de los señores jefes, oficiales y
suijeutos primeros de los cuerpos de la inspección jeueral de mi cargo;
y a pesar de que aquellas advertencias comprendían cuanto era bastante en el
particular, he observado con sentimiento que muchas de las hojas remitidas
«ii el presente año adoJecen de varios defectos, orijiuados sin duda do que
el movimiento en «1 personal y en ¡as situaciones lía s'do grande, y difícil
tener a la vista todos los comprobantes de los servicios que debían acredi-
tarse , y de los empleos y grados que al mismo tiempo so aprobaban ó es-
taban lodavia pendiente». Como quiera <¡ue se* , esto ha producido equivo-
caciones en los escalafones , y las reclamaciones y espedientes promovido:)
en consecuencia.

Levantados fn aquellos ¡ncoveniiaiíttes , no hay razón para que las
hojas que se remitan en 1.a de enero del año próximo incluyan semvj.iDtcs
defectos.

HeiUro * V. S. mis anteriores instrucciones y le prevengo , que na se
acredite ningún euipltío que no tenga la rttítl aprobación , i «al despacho , (i
compi tente nombramiento : ni otia edad que la quu so justifique k'jilw
mámenle; que ijs acciones de guerr* , comisiones ó servicios particulares,
deben estar igualmente justificadas sea por notoriedad «n el cuerpo cuino
contiaidos tn til, ó por anteriores hojas redactadas cu foraia; po.r cciliíica-
cacioues suficientes, ó por sumarias cuando se contrajeron en otros; y quo
l*s acciones de gueíta Se hau de espresar lacónicamente, pero con la cita
itel paraje } día , KÍÍS y año en que ocurrieron , y ¡v.í'c que las mandó.

Para proceder cu todo esto Cun seguridad , ademas de lo que tengo pre-<
venido, so obsetvaiá» Jas reglas siguientes:

1." Al anotar la edad eu que se hallen lu.s interesados se tendrán pre-
sentes las partidas de bautismo respectivas, que se les exijira'u , para que
no suceda coino so advierte en muchas, que no convieife la edad de
¡os contenidos en ellas con su tiempo lie servicie* , compárese como
quiera.

-• lin la primera subdivisión .le la izquierda del formulario, esto es,
la do tiempo e&- que empezó d servir los empleos , se a n o t a r á n p o r su dr- len
recular lus que hayan obtenido, así como los grados , espi eaHiKÍo coíl cla-
ridad los qiu tijd.'i (ie milicias ó iiifauteriu , y el dia , mes y año correspon-
diente a su verdadera antigüedad , sea la del despacho , ú otra que por aN
gitiín real ¡icíaiaciuu general ó JKÍI ticular tenga concedida; bien entendido,
qus en tsíe úiliui" caso lí.i do citarse la real ó rilen aclaratoria. Lo misino
rv.spec ti Vilmente hy do hacerse con ¡os que hayan sido licenciados ó retira-
Jos y vueltos al servicio, ya se.i que hayan tenido su nueva eutrada en
" 'd 'cus , ya en la infantería , ya cu cuerpos francos ; espresáudolo todo
Cun la debida distinción.
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3.* Alus procedentes de los cueipos Troncos comprendidos en el real
decreto de 7 de diciembre de l'84O, se les anotará , después de los empleos
que hayan obtenido con real aprobación en ellos, la circunstancia de Capi-
tán, Teniente, ó Subteniente declarado de infantería en 7 de diciembre de
18íÜ; que es la antigüedad que tienen señalada por el citado real de-
crcfco.

4.* Con respecto á los obtenidos por las gracias del alzamiento nacio-
nal , se tendrá' presente lo prevenido en las reales órdenes de 12 y 23 du
enero, circuladas en 17 del misino y 1.° de febrero últimos.

5.a En la segunda subdivisión de la derecha , que dice tiempo que lia
(jue sin e, etc. se anotarán con igual exactitud los años, meses y dias que
liayan permanecido en cada clase , con deducción del tiempo de retirado ó
licenciado, como queda dicho , para quo resulte el total que a cada uno \a-
jitininmente le corresponda.

6." El segundo total ó sea clasificación de sei vicios , se estenderá con
entera sujeción á cnanto srroje la historia por años de la tareera subdivisión
del modelo; que es la de campañas, etc. citando con claridad desde qua
(echa , hasta cuá ha estado el individuo en cada cuerpo ; y su situación el
provincia , ó stbi e las armas , ó bien separado de la carrera ; á fin de quu
este total Sea igual al primero, con soío el aumento de los abonos á que
tonga derecho por l*s reales órdenes vijentes.

7. a El tiempo que los oficiales han estado da ilimitados , escúdenles ó
de reemplazo , se les ha de abonar con arreglo á reales énhiues por euíur o
para et segundo total , espresamlo las fechas con exactitud.

El segundo comandante-, en vista de las precedentes prevenciones, se
dedicará desd* el momento , y sin levantar mano , á preparar la exacta re-
dacción de i»s hojas de servicio , exijiendo y devolviendo á los interesados
las fées de bnutisiiio ; reales despachos cuando no estén yii aiiotados en so.
oficina , y todos los demás comprobantes , con el fin «la que según ellos
se arreglen sus hoja.í, y que pu.eil.ui cenarse por fiu de diciembre pióximo;
eti el concepto de que antes de esta fucila yantes de que V. S. las punga
las notas respectivas, esto os., en fin de noviembre, ha ÍIJ disponer se pre-
senten los oficiales en la oficina del Detall , para quo lea cada uno la suya
y la firme , estando *riegl*da á loque acredite ; pudiend» csponcí' i V. S.
loque convenga por sepaiado.

Verificada asi la operación , se sacarán copias do estas oiijinalcs , tota-
liiadas como queda dicho por fin del presente año, V se eutragaián á
V. S. para que puede poner sus notas y remitírmelas cu duplicados libros,
yutes del 15 de enero venidero, según corresponde, colocadas en car-
petas separadas por ciases, con índice de lus nombres de los oficíale
que en ellas se comprendan.

Me resta recomendar í! V. S. la justicia y clarillaJ cen qne ha de
estampar sus notas de concepto, inclusa la de salud; y que he obser-

d h j i l d l tvado lgunas hojas se (¡ice en la nota de valor cine .se te snp
d l l d l i l h

snpoutiq g j p
no conocido f cuando en el relato de los servicios resulta que h.i concur.i
rielo el interesado á diferentes acciones. Esto es producido por el concepto,
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equivocado de que el jefe supone necesario haber presenciado por 91 mismo
la Acción , p îrn poder considerar el valor del individuo acreditado. En
tal cajo cada oficial necesitan» acreditarlo en todos los cuerpos donde sil —
viera, y mientras 110 se le presentase ocasión nueva no podria conseguir
aquella importante nota. Repito , que este es un concepto equivocado.
Las notas del cuerpo en que anteriormente sirvió un oficial, y el con-
cepto de su g''fe lo siguen adonde quiera que va, hasta que nuevos in-
cidentes y su conducta lo aumentan ó disminuyen , ó causan variación,
por las observaciones del nuevo gefe y hechos que influyen en su re-
putaciog.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de setiembre de 1S45,.
==Francisco de Paula Figuenas.=Señor coronel, primer gefe del bata-
Jlou provincial de

(En 25.) Real orden señalando quien deba instruir los procedimientos
judiciales en la guardia civil.

EtcciD). Si\: El Sr. ministro de la Guerra dice hoy al Inspector genern!
de ¡a guardia civil I» siguiente.

»He dado cuenta a la reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E. de
2 de marzo de este Año manifestando la necesidad de aclarar las dudas
que, por no estar pievistas en el reglamento de la guardia civil le han
ocurrido acerca de quien duba instruir los procedimientos judiciales cuando
se trate do faltas ó delitos cometidos por individuos de la misma guardia,
mediante a' no ser posible que los ayudantes se encargen de todas las cau-
sas de individuas de tropa, y que por la Índole particular del cuerpo y
clase de servicio á que está dedicado no seria fácil muchas veces hallar
un oficial caracterizado de gefe que pudiera ocuparse de la formación de
las sumarias contra oficiales. Enterada S. M. y después de haber oido el
parecer del tribunal supremo de Guerra y Marina, conforme con su dicta-
men se ha servido resolver, que si los ayudantes no pueden encargarse de
la instrucción de los procesos que se formen á individuos de lasclajesde
tropa, se cometa este servicio ú cualquiera otro oficial que se halle mus
próximo ni paraje en que se cometió el delito , y por lo locante á las
causas de los oficiales que deban ser juzgados por el consejo de guerra de
generales, que el capitán general al dar la orden para la formación del
proceso con arreglo a ordenanza, nombre al mismo tiempo de los cuerpos
del ejército de su mando, en el caso de que el gefe de la guardia civil
del distrito le haga presente no tener á su disposición oficial alguno que
pueda desempeñar este servicio, un Fiscal que se encargue de su prose-
cución, pudiendo practicarse las primeras diligencias del sumario por cual-
quiera oficial del cuerpo, siendo preferido al efecto, si lo hubiere, el que
tenga grado superior al presunto reo.»

De real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado i Y. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes.
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Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de setiembre de 1845,
= EI oficial primero, Antonio Gabaleiro.

(En 25.) Real árdea tiasládaudo otra en que se acuerda que se Abonen
los gastos ocasiort ido/ por la captura de prófugos , pero con calidad de
reintegro délos bienes de los reos piófu-gos.

Excmo. Sr.: —= El señor ministro de la Guerra dice con esta fecha
al que lo es de Hacienda lo que sigue:=«EI Señor ministro de la Goberna-
ción de la Península con fecha 7 da agosto último me dijo de real orden
lo que sigue. = He dado cuenta á la Reina de la comunicación de V . ' E . ,
fecha 25 de febrero último, acompañando otra del capitán general de Ga-
licia, en que manifiesta la necesidan de que se satisfagan al cónsul de S. M.
en Opoilo los gastos que oiijina la captura de los prófugos que pasan á
Purtugal con el objeto de evadirse de la qninta. Enterada S. M. se lia
dignado mandar que se abonen dichos gastos por el tesoro público, tanto
al referido cónsul como á los demás que presten igual servicio, c«n apli-
cación al artículo 4 o , capitulo 5.° de-la ley de piesupuesto de t.# de
agosto de 1842; poro con calidad de reintegro de los bie ios de los reos
prófugos. Y enterada la Reina se ha servido resolver que la preinsert»
real orden se traslade á V. E. como lo ejecuto, para su conocimiento v
efectos correspondientes en el ministerio de su cargo.» ' '

Y de le misma real orden comunicada por el espresado señor ministro
de la Guerra lo trascribo á V. E. para su conocimiento y finés conve-
nientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de setiembre de
1845.=E1 oficial primero, Anloni'j Cabaleiro. =»Sr

(En 26,} l\eal orden sobre abono de añas de servicio á los oficiales del
ejército de Cuba.

Excmo. Sr.: El señor ministro de la Guerra dijo al Inspector general de
infantería en l t de setiembre de 18451o siguiente.

He dado cuenta al gobierno provisional en nombre de la reina doña Isa-
bel I I , del espediente instruido en este ministerio de mi cargo con'nolivo de'
una comumcaciou del antecesor de V. E., su fecha 11 de agosto de 1840, en
que al acompañar otra del subinspector de las tiop;is de Cuba relativa al abo-
no de servicios reclamados por don Juan Bautista Caudan, teniente del regi-
miento infantería de la Union Peninsular de'aqnel ejército, consulta si la dis-
poaicieu del artículo 1.° áe la real orden de 3 dé diciembre de 1S04 que
manda que álos individuos de tropa licenciados y que no vuelvan al ejército
dentro dejos dos años señalados al efecto, no se les acredite el tiempo ante-
riormente servido hasta después de haber cumplido diez y seis años y alean-
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zado el primer premnb do constancia, ha de ser estensiva á los que asciendan
á laclase de oficiales; y el gobierno teniendo presente que si razones de justi--
cia y conveniencia pública han exijido que se concediese aquella ventaja a' las
clases de'tropa para optar a premios de constancia, las mismas y aun mayores
aconsejan q»e no se prive de sus beneficios a' aquellos individuos que
después de desempeñar las penosas fatigas del servicio como soldados.
Rabos y sargentos , s¿ lineen acreedores por su aplicación y mérito par-
ticular a'ser promovidos á oficiales, sella Servido resolver en vista de todo
V de conformidad con lo espuesto por el tribunal supremo de gueira y ma-
rina que el tenienteCaudan tiene derecho al nbono del tiempo efectivo que
sirvió durante la guerra de la Independencia, y en tal concepto que debe
acreditarse únicamente el que justifique de un modo indubitable que perma-
neció en las filas ó estuvo prisionero. De orden del mismo gobierno lo digo
á V. E, para los efsetos consiguientes.»

De renl. orden comunicada por el señor ministro ele !a Guerra, lo traslado
Á V. E. para su íntelijeiiciii y á fin de que esta disposición sirva de regla ga-
ñera! para todos los casos de igual naturaleza. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 26 de setiembre de 1845. — El oficial primero, Antonio Ca-
baleiro.

(En 26,) Rea! orden declarando pueden ser destinados al batallón fijij
de Ceuta los individuos de la clase de tropa que se destinaran al antiguo
Tejimiento del mismo nombre.

Excmo. Sr . :=El señor ministro de la Guerra dice hoy al capi/ae ge-
neral de Granada lo siguiente: «He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.)
de la comunicación de V. E. de 7 de jnnio último consultando si por
delitos contra la disciplina militar pueden ser sentenciados al bntídfon
Fijo de Ceuta los individuos de las clases de tropa, conforme se prac*
tica con los de la Guardia Civil y Carabineros; medíanle A que por reales
órdenes de 12 de febrero lie 1839 y 12 de marzo de IS'40 se prohibió
que por ningún tribunal ni nutoiidad del 1'ÍÍMIO S;; condenase ú reo algu-
no a sei vir en el Tejimiento fijo de aquella plaza; y enterada S. M. se
lia servido resolver manifieste a V. E. , como !o ejecuto de real orden
qne no ¡ÜIV necesidad de la decisión terminante que propone, pues que
el articulo ií del decreto de 15 de junio de 1845, posterior por con-
siguiente H las leales órdenes que íi. E. cita, dispuso fuesen destinados
a! batallón fijo de Ceuta aquellos individuos que se destinarían al anti-
guo rejímiento de Ci uta , siguiéndose pira el efecto los mismos tra'uutes
y formalidades que li.ista aquí, mientras no se disponga cosa en contrario.
Que ademas, y con motivo de una consulta parecida que promovió el ca-
pitán general de Navarra, se espidió la real orden de 2 de julio último
de que es adjunta copia, que declaró que la de 12 de febrero de 1895
no era ya un obstáculo para que tengan ingreso en dicho batallón fijo los
sentenciados á él. Y por último, que es la voluntad «le S. JVI., que ha
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de considerarse vijente par» los sentenciados cpe so fuesen militares , ó
por los tfttmnales ó autoridades civilé*s, la pnhibicion de que se condene
reo alguno al espresado cuerpo, contenida en la precitada real dispo-
sjeion de 12 de febrero del mencionado año. = De real orden, comunica-
da por tlicho señor ministro lo traslado á V. E. con inclusión de copia
déla queseeita en el anterior insano, para su conocimieíito y efectos cor-
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid* 26 de setiem-
bre de 1845.-«El oficial primero , Antonio Cab*ile¡ro.«=Sr.|¡uspector ge-
neral de caballería. j .

Real orden que se (Ata en la anterior resplueioil-

Excino. S r . :«He dado cuenta i la R.eiiTa (Q. D. G.) Je la comu-
uicaeáon de *V. E. de 21 de diciembre último, en la que al remitir la
eausa formada contra el carabinero <le la comandancia de esa provincia
Ambrosio Yidaurreta, ti quien el consejo de guerra ordinario sentenció
por haberse casado sin licencia de sus g«fes « la pena de servir por seas
añas en «lase de soldado en «4 bitnllon Fijo de Cents , consultaba V. E.
de conformidad cosí e¡ dictamen del nudictur de guerra si á pesar de ha-
berse fundado el consejo en la real óf.den de 19 de marzo de 1775 par»
pronunciar dicho fallo, pudiera este Hevarse á efecto por hallarse en
oposición con lo mandado en real óVden de 12 de febrero do 1859, que
dispuso que por uingut» tribunal ni' autoridad del reino M condenase al
Tejimiento Fijo de Ceuta reo alguno xualquicra que fuese su delito. En-
terada S. M. y temiendo presente la nuera organización que por decenio
de 13 de junio de 1843 se dio al espresado batallo» fijo, y que por real
orden de 16 de febrero último se auto/izó al inspector general de lia Guar-
dia Civil para destinar i dicho cuerpo ,i¿p.-* individuos de ia misma guar-
dia, que por sus circunstancias no mereciesen continuar en ella, después
de haber oido el dictamen del tribunal saprenio de Guerra y Marina se
ha servido declarar la Reina, qu<e el carabinero Ambrosio Vidaurreta
puede ingresar en el precitado batallón fijo en los términos esn que lo ha
sentenciado el consejo de guerra ordinario. De real orden y con devolu-
ción de la causa lo digo á V. E. para los efectos coi respondientes. Dios
guarde á V. E. muchos años. Barcelona 2 de julio de 1845.a=«Narvaez.
•—Señor capitán general de Navarra.

(Bu 27.) Real orden suprimiendo las compañías de depósito y los
oficiales supernumerarios, y mandando que los jefes y oficiales que soli-
citen el retiro permanezcan en los cuerpos hasta que se les espida.

Eicmo. Sr.: He dado cnenta á la I\eina (Q. D. G.) de ¡a cemunica-
cion de V. E. de 1.° de junio, en que proponía las economías que
pudieran hacerse en el presupuesto de guerra, á fin de compensar el

16
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mayor gasto que ocasiona el aumento da sueldo a los subalternos del
ejercito , concedido por la ley de 20 de mayo anterior; y enterada 3. M.
después de haber oído al inspector general de infantería y junta consul-
tiva de guerra, se ha dignado aprobar la que V. E, propone, y resol-
ver lo siguiente:

1.° Quedan suprimidas las compañías de depósito de los batallone,
de infantería; y los oficiales, sargentos y cabos de ellas ingresara'» en los
Cuerpos de C|ue (lüpüinlen, si 1:LII>IÍÍSO facul tes . ó p.ssarán Jos pi'ijuefOS

en caso coutraiio, á la situación de ¿','tííi»p!a¿o.

2." En ningún cuerpo ni instituto de! ejército habrá en lo su-
cesivo oficiales supernumerarios, ú escepcioo ele los que se hallen de alum-
nos en la academia de uijenieros 3 escuela especial de estado mayor, y
los que actualmente existieren pasarán también ,<í la situación do reemplazo.

3." En adelante los jefes y oficiales que soliciten el retiro permane-
cerán en sus respectivos cuerpos haVt.i que les sea espedida, estinguieu-
dose por consecuencia la clase de especiantes y retiro, de que trata la
real orden de 27 de mayo de 1829.

De orden de S. i\l. lo oigo ¡\ y. E. pira su conocimiento y efectos
correspondientes. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 21 de se-
tiembre de 1845. —Narvaez.—Señar intendente jeneral militar.

(En 29.) Real decreto creando 1141 cscuajron compañía dj caballería
lijera para el servicio do la isla de Mallorca.

Excmo Sr. :•==£! señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector js-
neral de caballería lo siguiente : f

«La Ruina (Q. D. G.) se ha servido espodircon esta fecha el real
decreto que sigue.=Para que el servicio qu¿ Ir. caballería debe prestar
en la isla de Mallorca se hagn sin causar a los rejiínientos de aqucllu
arma los perjuicios que puede ocasional ios el tei:cr destacada a' ¡ai» larga
distancia una parte de su fuerza, y con objeto de evitar también loj
gastos de trasportes que se originarían del relevo periódico del destaca-
mento destinado á aquella isla , ¡13 venido en decretar lo siguiente: =
Artículo primero. Se creara un escuadrón compañía de caballería lijera
para el servicio de dicha isla, con la denominación de escuadrón de ¡Vía-
Horca , y con la fuerza de un segundo comandante jefe del escuadrón,
un capiLm, dos tenientes , tres alféreces, un segundo ayui.dante, ciento
ocho hombres de tropa y noventa caballos.«=*A1 tículo segundo. Este es-
cuadrón dependerá', como los (lemas r. jitnientos de caballería , de la ins-
pección jeneral de esta arma , y se gobernará por las mismas órdenes y
reglamentos que la rijen,—Artículo tercero, lil ministro de la Guerra
dispondrá lo conveniente para que la formación de este escuadrón no
aumente la fuerza señalada al total de la caballería , ni las obligacio-
nes del presupuesto vijente.—Dado en palacio a veinte y nueve de se-
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liembre de m!l ochocientos cuarenta y cinco.—Está rubricado de la real
•nuilo. — El ministro de la Guerra.—Ramón Maria Narvaez.» De real ótüleu
lo comunico á V. E. pora su intelijencia y efectos convenientes.

De la propia real orden comunicada por dicho señor ministro, lo tras-
lodo a' V. E. para su conocimiento. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de setiembre de 1S15. — El oficial primero, Antonio Caba-
leiro.— Señor capitán jeneral de

(En 29.) Real orden organizando el escuadrón compañía de caballeria
lij-jra de la isla de Mallorca.

Excnio. Sr.:—Para que la organización del escuadrón de Mallorca
creado por real decreto de esta f-:cha se verifique en los términos que
previene el artículo primero del mismo , se ha servido S. M. resolver.—
1.° El citado escuadrón se compondrá de un segundo comandante jefe
del mismo, un capitán, dos tenientes, tres aifiii'oees , un ayudante '2.°,
un sárjenlo !.° , dos segundos, caloren cabes, tn's trompetas, setenta
soldados ilimitados, entre estos dos herradores, y ÍS desmontados, com-
poniendo un total dü ciento ocho individuos d« tropa y noventa cab.t-
llus, 2." Paca la formación de este escuadrón contribuirá cada uno de
los diez y cobo regimientos de R.d>»iloria con sfiis hombres de tropa y
cinco cuballos , cuyo número se considerará en cada rcjimiento de menos
del que dr.be tener con arreglo al real decreto de 18 de mayo de 1844
y real óidicu de 15 de setiembre <!sl mismo año. 5." Para que la for-
mación de este escuadrón se verifique con toda brevedad servirá de base
le fuerza del destacamento que lleno en' Mallorca el rejimiunto caballe-
lloria de Lusitania , en el que será dada de baja aquella fuerza , y reem-
plazada en Lusitama con la parte necesaria fie los contijentes de hom-
bres y caballos que los de mas cuerpos deben dar para el escuadrón
de Mallorca. 4.° Procederá V. K. á completar el cuadro de sargentos
y cabos de dicho escuadrón y remitirá á este ministerio pura la real
aprobación ],i lista del jyfu y oficiales que V. E. nombre para servir en
ti misino. 5.° Para que cu cumplimiento do lo mandado en el artículo
5." del na! decreto de esta fecha no se aumente con la creación de
este escuadrón la fuerza señslula al arma del careo de V. E. en el
reglamento vijeute, ni las obligaciones del presupuesto de este año, se
conservarán en los tejimientos de la misiiu arma tantas vacantes sin pro-
veer y tantas plazas sin cubrir, cuantos son el gefe , oficiales, sai junios,
cabos y trompetas que componen c! espresada escuadrón: y con el mismo
objeto dejarán de ¡ibonarse á los cuerpos las gratificaciones de entrete-
nimiento de [hombres y caballos y la de premias mayores de vestuario
y equipo , correspondientes á la fuerza que se destina al citado escua-
dren, el cual se suministrará por si mismo en todos conceptos, como
cualquiera otro cuerpo tic caballeria. S.° El vestuario, armamento y rnon-
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tur» de asta escuadrón sera igual al c!e los Tejimientos <ie cazadores , de
cuyos artículos le completará V. E. en los términos «ne considere mas
cenveuieiiie, y se renovarán y etiti etendra'n después del mismo modo
quo so hace en los otros cuerpos. La remonta Se verificará corno en les
dcinas cuerpos de caballeril, pero con caballas de la isla. 1." Propon-
drá V. l£. para la aprobación de S. M. la gratificación de mando y es-
ciitoiio que deberá abonarse á dicho escuadrón con cargo á la asigna-
rme ¡ou meníoal do remonta, consultando, en este caso la mayor econo-
mía. 8." Queda' V. K. encargarlo de'disponerjlo que considere mejor para
<|uc- aquel escuadren sea asistido , sin gravamen del presupuesto , por
individuos de !n población en todo lo concerniente i las obligaciones del
L'Hpuüan , ciiujano, mariacal y deudas sirvientes que tienen) los rejimieu-
1.OS di; caballería. Dii real orden 'lo comunico á V. E. para su inteli-
jerjeij y cu.iNpl¡mii<nlo. Dios guardo á V E. muchos años. Madrid 29 de
scíieiíuJrs ole 1S45.-~rííarvaez.=»Señor inspector general de caballería.

(En 29.) ]\eal orden resolviendo que escepto en los casos de montar
á cuóijí'c con objeto del servicio y en cualquiera otro de armas Pulique
fuere |..(í á tierra , pueda usar todo uficial de cabaileria sombrero apun-
tado y espada de ceñir con c»6;¡ea larga.

í'-jci:nio. Sr,: = El señor ministro dtí la Guerra dice hoy al ins^ietor
jcii'jr;<i i!e OaUalioria lo siguiente :

t<i-< íifiiia (Q. D. G.) se ha servido resolver que escepto en los ca-sos
(le üioíitui ú tvAy,\\\o con objeto del servicio y en cualquiera otro áe ar-
íii.is aunque lucre pié á tierra, pueda usar lodo oficial de caballería soni-
l*¡ i:, u r,|,untado y espada de cefiir , con casaca larga aquellos cuyos re-
}Hi!i.:;¡¡, •, i,j usasen coita; en el concepto de que esta autorización se li-
¡iiiía soliíüc'iite al tiempo en que el oficial estuviese eri el punto en que
so íiaíia-c do t^ja.uieioü el Tejimiento de que dependa, pues cuando
saiga Con alguna íu îAn ó fuese de marcha ó desempeñe cualquiera ser-
víalo de m !.¡¡,-,s asi sí pié corno H caballo , deberá llevar las mismas pren-
das y culi i;;i.i;<! bcchuiu que las del soldado; siendo asimismo la volun-
tad de ti. M, qui; V. t . haga las prevenciones oportunas á los jefes de
!¿>s Í t j iiri!?3i5os del ajina de su c;tigo, para quo las prendas Cuyo uso
¿e n.iictiic «n esta real órdeu , sean perfectamente iguales en cada uno
< i ü ÍÍ>:.~, u i s t i t i ; Í Í S S t i c d i í l i a a r u i H . »

í)e rea! orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á
V. L, para su conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de selie.tiibre da Ití45.«=Iíl oficial primero, Antonio Cabajeiro.
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(En 29.) Real orden suprimiendo en cada compañía djil arína d« mi-
licias una plaza de teniente.

Excmo. Sr.:=Consecuente la Reina fQ. D. G.) en sus deseos de
reducir en cuanto sea posible los gastos públicos , se ha dignado re-
solver se suprima en cada compañía del arma de milicias provinciales
una plaza de teniente , siendo al propio tiempo la reaJ voluntad que
los que i consecuencia de esla reducción resulten sobrantes, pasen in-
mediatamente á la situación de provincia. De real arden lo digo á V. E.
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos nño'S'
Madrid 29 de setiembre Je 1845.=»=Naivaez.—Señor inspector general
de milicias.

(En 29.) Circular de la inspección general de milicias provinciales
dando intrurciones sobro el modo de llevar la cuenta y ratou del fon-
do de prendas mayores del vestuario.

Al coronel primer jefe del rejimiento provincial de la Coi uña digo
con esta fecha lo que copio. — Me be enterado del contenido del oficio
de V. S. de 8 del actual en que solicita mi autorización para variar las
anotaciones del libro particular de prendas mayores de vestuario, ;i
consecuencia de haber dudo entrada rnensualinentc en el mismo el im-
porte de la gratificación de esta clase, con arreglo al pedido que de
ella se hace en los estrados de revista, sin haberla recibido en las mis-
mas fechas y en ¡guales términos de lis oficinas, lín su virtud, y para que
!a cuenta y razón de este fondo se lleve cotí sujeción a lo que previene la
real instrucción de H de noviembre último, y no suce lan los inconve-
nientes de que V. S. me habla, debo prevenirle: que en el libro jene-
ral de caja deben anotarse y dar entrada en «I mismo día en que la
tenga en caja, cuantas cantidades reciba el habilitado y libre al cuerpo
por haberes y gratificaciones en todos conceptos;, pero como el libro
particular de prendas mayores que establace la regla G a de dicha real ins-
trucción, es un comprobante del jeneral de caja, que 'presenta ademas
la cuenta particular de este fondo con separación, no dará V. S. salida
en el jeneral por pase al fundo particular de prendas mayores, a can-
tidad alguna por dicha gratificación hasta que las oficinas de administra-
ción militar verifiquen el ajuste mensual qus previene la real orden da
10 de mayo último, en cuyo caso y asegurada V. S. de la cantidad que
se ls abona por prendas mayores, le dará salida en el libro jeneral de
caja, y entrada en el particular del referido fondo, espresando el mes ó
m<eses á que corresponda: y después la salida en el mismo libro pai-
trcular, comprobada por las cuentas respectivas cuando haya ebtenido ni
aprobación, toda con arreglo alo prevenido en la misma real instrucción
— Por consiguisnte si las cantidades á que V. S» dice ha dado entrad
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en «1 libro de premias mayores no estuviesen couformes con las liquida-
ciones ó ajustes mensuales recibidos de las oficinas, liará V. S. se ve-
rifiquen con arreg'o a' ellos; poniendo la correspondiente nota en dicho libro,
cuya nota firmará el capitán cajero, con la interyencion del segundo jefe y aun
•1 V.° B.° de V. S- para que conste en todo tiempo el motivo de la rectifica-
ción.— Loque traslado á V. para su intelljecia y puntual cumplimiento en
el cuerpo de su mando. —Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30
de setiembre de 1845. — Francisco de Paula Figueras.•"•Señor coronel
primer jefe del batallón provincial de

(Eu 30.) Circular do la inspección jeneral de infantería reduciendo
la banda de tambores y cornetas al número señalado por reglamento.

Cuando por el articulo 1.* de mi circular de 25 de enero del pre-
sente año ordene que el número de individuos que deben compo-
ner las bandas do música , tambores y cornetas se arreglase estricta-
mente á lo que determinan los reglamentos vijentes sobre la materia,
me propuse dar á V. S. el principal ejemplo de la rigurosa observan-
cia que todos debemos á las ordenes superiores, base de la sólida orga-
nización y disciplina del ejército. Mis disposiciones tenían por objeto al
propio tiempo hacer desaparecer de los cuerpos do infantería los abu-
sos caprichosos, hijos de los trastornos que nos lian aflijido, que sepa-
rando indebidamente de las filas muchos individuos destinados eselusiva-
iriente á ellaí, producen el inconveniente de reducir la fuerza y recar-
gar en proporción la fatiga de sus compañeros, ocasionan dispendios rui-
nosos por sostener un lujo innecesario y poco conforme con los apuros
del tesoro público, gravan sin necesidad los fondos de los cuerpos en
los momentos mismos cu que todas mis prevenciones se dirijen á ci-
mentar en ellos la mas estricta economía, y hacen por último pesar la
mavor responsabilidad sobre los coroneles y sobre mí, si lo tolerase
por mas tiempo. Hablo del establecimiento por batallones, vicioso eu sí
mismo y en su consecuencia, de las llamadas charangas, que trasíorma-
das en segundas y aun terceras bandas de música por los instrumentos
injeridos en ellas, privan a' las compañías do sus mejores cornetas de
dotación, so engruesan con id aumento de soldados estraidos de sus pri-
mitivas obligaciones, y presentar) el espectáculo ridiculo y pernicioso de
llevar las bandas eu formación un prolongado número á veces ¡gu;il y
otras mayor á la fuerza de bayonetas. Este desorden de funesta tras-
cendencia y tan contrario al espíritu de una buena organización mi-
litar, desaparecerá desde luego en los Tejimientos de infantería, cuya
brilllantez deba cimentarse en ¡a severa disciplina, en la sólida instruc-
ción y cu Jos princjpios de estricta economía en todos los ramos de sn
administración. Para que esto puede realizarse cual corresponde desd»
el recibo de esta circular, quedará reducida la banda da tambores y
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cornetes al número {«Salado por reglamento a las compañías, sin otros
instrumentes que las cajas Ai guerra y cornetas do ordenanza ; conscr-
Ya'ridose solo diez educandos por batallón para ir cubriendo algunas pla-
zas en la música y las vacantes qua vayan resultando de tambores j
eornetas. Los demás pasarán á sus comp.iñias á tomar el fusil y hacer
el servicio á que fueron llamados por la ley. Los instrumentos de trom-
pas, figles, trombones, búceenes, cornetas de llaves y cornetines, ú otro»
se entregaran en el almacén pnra utilizarse á su tiempo en beneficio
del fondo de música generalmente empeñado ó" de muy escasas existen-
cias por tantos gastos superfinos. V. E. me dará' parte á vuelta de cor-
reo del recibo de esta circular y do quedar puntualmente cumplimen-
tada en todos sus estremos, bajo su personal responsabilidad.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 30 de setiembre da 1815.
—Manuíl de Soria.

OCTUBRE.

(En 7.) Real orden mandando que mientras haya <MI los almacenes
de artillería piedras de chispa de cuatro bucas no se den ;'i los cuer-
pos las de meseta.

£xc«io. Sr.: =»Conforma'ndose S. ¡NI. con lo propuesto por ti director
jenersl de artillería se ha servido determinar : que ínterin luya exis-
tencia de piedras de chispa de las llamadas de cuatro bocas en los alma-
cenes de artillería no se disponga por las autoridades militares so faci-
liten á los cuerpos del ejército piedras de chispa de las denominadas
de meseta. De real orden lo digo á V. E. par* su intelijencia y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aiios. Madiid 7 de octubre
de 1845.=Narvacz.

(En 7.) l\eal orden mandando que a los primeros y segundos jefes de
milicias no se les conceda licencia semestre y si solo las eventuales que
marca el articulo 90 del reglamento de 31 de mayo de 1828.

Excmo. Sr.:=Enterada S. M. la Reina (Q. D. CV.) de la comunica-
ción ile V. E. de 24 de julio último en que cotí motivo do haber soli-
citado el segundo comandante del batallón provincial de Ecija , don Juan
de Altaminos y Vivar, la licencia semestre de que trata la real órdeu
de 10 de junio anterior, consulta si esta ha de ser estensiva a' los pri-
meros y segundos jefes de los cuerpos de milicia,s , se ha servido resol-
ver , oido el dictamen de la junta consultiva de Guerra con cuyo pa-
recer ha tenido á bien conformarse , que á los espresados jefes no
se les conceda la referida licencia semestie y sí solo la* eventuales que
marca el artículo 90 del reglamento de 51 de mayo de 1828 que sá le



128 OCTUBRE.

conviene puede solicitar el iudieado Vivar. De real orden lo digo á V. E>
para su ratelijeucia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. ma-
chos años. MadrU-1 7 de octubre de 1844 .=^Narvaez.=*Señor inspector jfe-
ueral de milicias.

(En 15.) Real orden en que al aprobar la sentencia de un sonsejo de
guerra celebrada <iii Sevilla, se declara que no podrá considerarse como
parte de pena para un oficial el que se le Uaga pasar desde laí tilas del
ejército á la situación de reemplazo.

El señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán jeneral de An-
dalucía lo siguiente :

«El consejo de guerra de oficiales generalas celebrado en esta plaza
de Sevilla el día 14 de mayo último para ver y fallar la causa formada
contra el segundo comandante que fue ilsl batallón provincial de Valen-
cia don Jtv, NepomucSBO Pérez , y el capitán del mismo cuerpo don
Luis lrauzo por las contestaciones que entre ambos modiaron ¿ presencia
del coronel primer gefe del propio batallón ; pronunció la sentencia si-
guiente : «Man condenado y condenan por unanimidad de votos :í que el
capitán don Luis iVIaria tranzo , respecto á haber sufrido tres meses de
prisión por providencia gubernativa , quede eu situación de reemplaza
hasta que dedicado mas al estudio de 1» profesión y mas espeí'imentado
dé pruebas de respeto H SUS superiores ; y qua el segundo comandante
don Juan Nepomuceno Pérez sea colocado en su empleo en otro cuerpo
de su arma respecto á que no se le prueba motivo en la causa que desdi-
ga del buen concepto que ha merecido siempre como militar pundono-
so y apto para el mando por sus buenas circunstancias. » = Y enterada
la Reina nuestra señora (Q. D. G.) á quien he dado cuenta también de
la causa , conforme con el dictamen del tribunal supremo de guerra y
marina , se ha servido aprobar la preinserta sentencia , pero entendiéndose
esta aprobación sin perjuicio de que el inspector jeneral de milicias , en
vista de la misma sentencia y de los aittecedeutes de dichos comandante
y capitán , proponga á S. M la situaci&n en que cada una uno de ellos
deba quedar , por ser peculiar del inspector del arma el hacer esta elase
de propuestas , y no estar en las atribuciones del consejo la calificación
que hizo del segundo comandante Pérez, asi como nunca podrá conside-
rarse como paite de pena para un oficial el que se le haga pasar desde
las filas del ejercito á la situación de reemplazo.

De real orden comunicada por dicho sañor ministro lo traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V: E. mu-
chos años. Madrid 15 de "octubre de i8i5.==El subsecretario , conde de
Vjstahermosa.
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(En 16.) Circulando una real orden para que las autoridades mili-
litares faciliten a los de hacienda la fuerza del ejército que sea neee-
saria para custodiar los establecimientos en que se conserven caudales
públicos.

El Excrno. Sr. ministro de Hacienda en 20 de agosto último dijo á
este de la Guerra lo siguiente.

«La Reina se ha enterado de la comunicación que ha dirijido al mi-
nisterio de mi cargo el Intendente de la provincia de Segovia manifes-
tando la necesidad de que se destine la fuerza armada indispensable para
custodiar los fondos de aquella tesorería; y convencida S. M. de lo
interesante que es par» el estado que sus caudales estén debidamente
resguardados, se ha servido mandar: que por el ministerio del digno cargo
de V. E, se «dopten las disposiciones convenientes á fin de que las au-
toridades dependientes de él, faciliten la fuerza del ejército que sea ne-
cesaria para custodiar todos los establecimientos y oficinas del estado en
que se conserven caudales públicos. De real orden lo comunico á V. E'
para su conocimiento y efectos cerrespondicntes.

Y de 1» propia real orden comunicada por dicho señor ministro de la
Guerra, lo trsslaiio á V. E. para su intelijencia y efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 16 de octubre de 1845.
= E ! subsecrectario, conde de Yialahermosa.

(En 18.) Real orden sobre á quien se han de entregar los depósitos
en los bancos por sustitución en el servicicio militar.

Excmo. Sr.:"=El señor ministro de la Guerra dice hoy al de la 6ro-
bernacion de la Peninsula lo siguiente;

He dado cuenta á la Ueina de la esposicion hecha por la diputación
provincial de Zamora , y remitida á este misnisterio por el del cargo
de V. E. en 2 de julio último, en la cusí aquella corporación consulta
si para que el comisionado del Banco en una provincia deba entregar
el importe de una sustitución, Qlc cayo depósito se haya hecho cargo
en los términos de los artículos de Xü y 17 del real decreto da 25 de
abril «leí año pasudo de LS51, ha da ser condición necesaria que pre-
ceda una ór.len de la respectiva diputación provincial á dicho comisio-
nado. S. M. se ha enterado; y teniendo presentes los principios y regias
establecidas para la devolución de los depósitos, y en particular los jn-
diciales, como igualmente que la mayor parte de las atribuciones de las
diputaciones provinciales se han trasferido á los gefes políticos y con
sejos provinciales , conforme á lo en las respectivas leyes y decrc*
tos establecido; conformándose con el parecer del tribunal supremo
de Guerra y Marina , se h;s servido S. M. declarar • que para qu
los comisionados ée los Bancos en que al tenor de los precitados ai ticu

17
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los de dicho decreto se hayan hecho, y en !o secesivo se hagan, los de-
pósitos por sustitución en el servicio militar, deban entregarlos á las
personas que hagan constar su derecho á percibirlos con arreglo a los
indicadas artículos, es condición necesaria que preceda orden ni comisio-
nado del Banco, depositario del importe reclamado de la sustitución es-
pedida' por el gefe pulitico con el consejo ¿2 piovincía, á cuyas auto-
ridades se ha trasfendo la intervención que en los precitados artículos y
en el 9.° de dicho decreto se dio á las diputaciones provinciales,

Ee real! orden comunicada por dicho señor ministro de la Guerra lo
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.'—Dios
guarde A V. E. muchos años. Madrid 18 de octubre do 1S45.¡«=E1 sub-
secretario, conde de Vistahermosa.=Señor

(En t9.) Real orden reponiendo en su empleo de mariscal da -cam-
po a' don Rainou Castañeda.

Excmo. Sr.—E! señor ministro de la (xuerra dice hoy al capitán je-
riera! de Burgos lo siguiente:

«He dado eucnta á ¡a Reina (Q. D. G.) de la instancia pioraovida por
el mariscal de campo don Ramón de Castañeda, en que haciendo presentes
sus servicios , los méritos contraídos en la última guerra y !a9 heridas
recibidas en defensa del trono, solicitaba ser repuesto en su empleo y
goce de condecoraciones ; y enterada 5. ftl. asi como del informe dado
por V. E. en su comunicación de '¿8 del pasedo, se ha dignado declarar
sin eíecío el real decreto de 2 áf. diciembre del año anterior y reponer-
le en su citada empleo de mariscal de vampo, tiouurcs y condecoraciones
con el abono de sueldos que dejase de percibir y le correspondiesen
en su situación de cuartel desde aquella fecha , siendo su real voluntad
so publique esta resolución en la orden jcucral del ejército para qi¡«
dicho jeneral quede en el buen lugar y reputación que [labia adquitido.»

De real orden comunicada por dicho señor ^Ministro, lo traslado ú
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 19 de octubre de&1815.=EI subsecretario, conde
de Vislahennosa.

(En 20.) Real orden declarando á quienes se ha de conceder asis-
tentes.

Excmo. señor Ha llamado la atención del gobierno el escesivo nú-
mero de soldados, que en clase de asistentes se hallan separados de las
filas, hasta el estremo deque no solo los jefes y oficiales que 110 están
en el ejercicio de sus empleos en los cuerpos del ejército se sirven de
moldados, sino que par una punible tolerancia Se permiten asistentes á
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personas no militares, conviniendo en oficio mercenario la noble obligación
de servir a la patria. Este abuso, resultado de nuestras pasadas vicisi-
tudes, que aleja fie la vista de sus jefes al soldado, haciéndole contraer
hábitos de independencia contrarios a la sujeción militar en perjuicio
de la disciplina, y que rebaja sin necesidad la íuerza de los cuerpos, ne-
cesitaba una pronta correcciun; y al efecto la Reina (Q. 1). G.) se ha
dignado resolverlo siguienta = l.*Que únicamente se permita tener asis-
tentes a Sos jefes y oficiales presentes en los cuerpos , comprendido el
de Estado Mayor, y a los comisionados por los mismos. 2.° Que no lleve
consigo asistentes ningún jefe ni oficia! quo se separe de su Tejimiento
con ucencia temporal, ú no sor cuando se le conceda por causa de en-
ferrueddd ó para baños. 3.° Que todos los soldados asistentes de jefes y
oficialas empleados e:i la secretaria del Despacho de la Guerra, Tribu-
nal supremo de Guerra y Marina, junta consultiva, inspecciones y direc-
ciones de ¡as firmas, ó de otra persona de euelquiera clase ó categoría,
ingresen inmediatamente en sus cuerpos, i cuyo efecto los coroneles ó
jefes Accidentales dz ellos liarán la oportuna reclamación i^í soldado asis-
tenta bajo su rass estrecha responsabilidad. Y últimamente, decidida S. M.
á no permitir el mas pequeño disimulo en. el cumplimiento de esta reso-
lución, hará responsables <!-•: la menor falta ¿ los jefes de los cuerpos que
permitan se contravenga a ío dispuesto en ella y á los comisarios de Guerra
que pasen las revistas á quienes prohibe autoricen la separación de soldado
alguno que se llallí de asistente contra lo mandado en los artículos an-
teriores; sobre lo cual «ncarga al intendente jencral militar la mayor vi-
jilancia y la misma responsabilidad en su caso. S. M. espera que los
inspectores y directores ile l.¡s simas tomaran las providencias oportu-
nas para que se cumpla puntualmente esta resolución. De real orden lo
flifio a V. K. para su intelijancia y efectos consiguientes. Dios guar-
de á V. E. muchos años. Madrid 20 de octubre da 18l5. = !\rarvaez.

(Fu 21 ) Rea! ói'tlen mandando r.o so de cui.io ú instancias er. que se
pkí'i ascenso us> fundándose «n pübU-s'g-sciones ¡ajti.slas.

Expmo. Se — — £1 seQoi" ministro tío la Guerra í!!O: hoy ai íjfrctú•••r
j<:nera! de artillería lo siguiente: Q

«lie dado cuenta ¡i la Reina (Q. 1). G.) de la instancia del e-ipi^n
graduado, teniente ayudante mayor de la bridada fija de aitüleiia tiÍ: (bi-
narias don Bartclomc [Vloiey, en solicitud de que por ías c¡¡us;»s que es-
pone se ie cuntiera la ifectivi'lad del empleo de capitán de infantería; y
enterada S. M. como también de lo informado por V. E. y la junta con-
sultiva de Guerra, se ha servido acceder á dicha solicitud, resolviendo
a! mismo tiempo que ¡os inspectores y directores jenerales de las ar-
nias y los capitanes jenerales ds las provincias no den curso á las
instancias en que se pida ascenso , como no se funden en postergaciones
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injustas que los que la promuevan hayan sufrido, pues por los méritos
y servicios q»e en el cumplimiento de su obligación contraigan , sus jefes
deben recomendarlos y proponerlos según Jo consideren justo.»

De real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á
V. E. para su intelijencia y cumplimiento. Dioa guarde á V. E. muchos
aíos. Madrid 24 de octubre de 1845.—El subsecretario , conde de Vis-
talici inosa.

(En 24.) Real orden recordando la» vijentes sobre sueldos á los ca-
pitanes jenerales de varias provincias.

Ercmo, Señor:—La ley de presupuestos votada en cortes y sancio-
nada |>or S. M. para el presente añ» de 1845 declara el sueldo de cieDto
veinte mil reales anuales á los capitanes genéreles de Castilla la Nuev»,
Cataluña, Andalucía, Valencia, Galicia y Granada, y el de noventa
mil á io3 de,. Aragón , Castilla la Vieja, Estreniaáura, Navarra, Bur-
gos, Provincias Vascongadas t Islas Baleares; y por real orden de 25
de setiembre último resolviendo varias dudas ocurridas al intendente
geueral militar al cumplimentar 1» referida ley, se manda que el suel-
do señalado respectivamente por esta á los eapilanes generales se les
abone desde primero del misino setiembre en que se ha consignado por
el ministro de Hacienda la duodécima parte del presupuesto Lo quede
orden de S. M. cumuuico ¿ V. E. para su conocimiento. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 24 do octubre de 1845.=*=Narvaez.

(En 25.) Real órdeu en que S. M. se declara satisfecha del celo y
comportamiento del teniente coronel , coinandandanle del cuerpo de E. M.
don Crispiu Giménez Ssndoba), y cnpitan del mismo don Antonio Madera,
«n el desempeño de su comisión en la Arjelia francesa, y autorizándo-
las para que puedan continuar sus viajes científicos por el oriente y es-
tudiar la guerja del cáucaso.

Exemo. Sr.: He dado cuenta ¿ la Reina nuestra señora (Q, D. G.)
de las cocftinicaciones de V. E. de 10 y 31 de mayo, de 9 y 16 de
junio, 50 de julio y 11 de setiembre, acompañando las diferentes é
interesantes memorias que en el desempeño de su comisión en la Arge-

lia Francesa han redactado el teniente coronel, cemandante del cuerpo da
E. M. dou Crispiu Jiménez Sandoval, y el capitán del mismo don Antonio
Madera, asi como terminada ya su permanencia en Afn'ca, de los de-
seos que manifiestan de continuar sus estudios é investigaciones por el
Oriente asistiendo un periodo de tiempo á la guerra del Cáucaso; y en-
terada S. M. con singular complacencia da todos aquellos y los anterio-
res trabajo» de ten dignos oficiales, se ha dignado resolver para que V. E.
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lo haga entender é los mismos, que se llalla mny s-itist'eclia Je su celo,
asiduidad y comportamiento en el desempeño de la misión confiada á
sus luces; que tendrá muy presentes ius servicios que están prestando
para sus ulteriores adelantos en la carrera que siguen con tanta liorna del
cuerpo de Estado Mayor, y que apreciando el noble anhelo que de-
muestran por hacerse dignos de su real benevolencia y útiles al pais,
los autoriza para que puedan continuar sus viajes científicos por el
Oliente y estudiar la guerra de Cííucaso, esperando que como en otras
partes quedará el nombre del ejército español á la altura qne cumple
elavarlo á oficiales españoles. Por último; [es la voluntad de S. M. que
esta soberana determinación se publique en la Gacela y Boletín del Ejér-
cito como una recompensa y estímulo de los individuos á quienes com-
prende. De real orden lo digo a V. E. muchos años. Madrid 25 de
octubre de 1845.="Narraea.=-=Señor. director general del cuerpo de Es-
tadn Mayor.

(En -¿7.) Real orden mandando construir ollas económicas para todos
los cuerpos del ejército.

Excmo. Sr.: El s«ñor ministro de la Guerra dice ¡ioy á los inspecto-
res y directores generales de las armas lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.) s» ha servido mandar qne poniéndose V- E.
de acuerdo con los demás inspectores proceda á la construcción de ollas
económicas en todos los cuerpos del arma de su cargo, teniendo pre-
sente las que usa el regimiento infantería de Galicia para adoptarlas ó
mejorarlas según crean conveniente ; y que la disposición que se tome se
eleve á conocimiento de S. M. con inclusión del diseño; advirtieudo á
V. E. que deberá haber el mismo número de ollas en cada una de las
compañias , escuadrones y baterias de un mismo cuerpo.»

De real orden comunicada por dicho señor ministro , lo traslado á
V. E. para su conocimiento y electos correspondientes. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 27 de octubre de 1815.— El subsecretario,
conde de Vistah^rinusa.

(En 28.) Real orden prohibiendo usar otras charreteras que las se-
ñaladas en la real orden de 25 de diciembre último y diseño que la acom-
pañaba.

Excmo. Sr.:—El señor ministro de la Guerra dice hoy ú los inspec-
tores y directores generales de las armas lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.) ha visto con el mas alto desagrado infrinjida
apenas publicada , la real orden de 23 de diciembre último que fijaba
la forma y dimensiones de las charreteras de los oficiales del ejército, per-
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mitiéndose algunos de estos agrandarlas según su capricho ; y siendo su
real voluntad que se cumpla puntual y exactamente lo mandado en aque-
lla disposición sin tolerar la mas leve variación que desvittúe sus reales
mandatos , se ha dignado resolver que V. E. se informe si en el arma
de su cargo lia habido alguna infracción contra lo prevenido en efte par-
ticular , y que averiguándola sin demora dé cuenta por conducto de esto
ministerio pira castigarla oportunamente. Y como desde la publicación
de la referida real orden lia trascurrido suficiente tiempo para que los
oficiales se hnyan provisto de chñiz'etursft cci) rVt'ro?fo al nuevo modelo,
quiere S. M. que liesaparexenn todas las que no sc-an conformes á él;
medio el mas eíicaz de evitar la desobediencia con fn'volos protestos ; en
la intelijencia <¡o rjue S. SI. esta decidida á exigir ¡a mas severa res-
ponsabilidad » los individuos ds todas clases desde la categeria mas ele--
Viida a' la mas inferior, castigando co:¡ la pena de privación de em-
pleo al que se percuta !;; i:.i,';s lijcra contravención á ;us reales dispo-
siciones."

De real orden comunicada por dicho señor r.iinistro , lo traslado A
V. E. para que por su parto haga que ze cumpla ¡a voluntad de S. M.
en ios términos que queda expresado Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 ile octubre cíe 1045.=» El subsecretario, conde de Vis-
taliermosa.

(fin 29.) Real orden señalando la colocación de los útiles de gas-
tadores.

Exorno. Si1.: — E! ministro da la Guerra dice boy a ¡os inspectores
y directores generales da las arir.as ¡o siguiente:

«La Reina (Q. D. G.) ha tenido ¿ bien c.andar que todos los regi-
mientos de infantería , milicias, el rjgimienLo de Ingenieros y ¡as bri-
gadas de ¡i pie de la artüluii», «rrcglen l:i colocación de los útiles de
gastadores ai aiijunLo diseño de maner;! c;:e Í:I ¡itii quede vertical en la
parte media estnrior de la mochila sepu'.i so sdvisrle en la lamina.»

De rea! orden comunicíija JÍ«_>Í' dicho señor ministro lo ír;i.sl;¡c!o a'
V. E. con inclusión del modelo parr* su conocu;:ientc y efectos consiguien-
tes. Dios guarde ;í V. E. inuchus tinos. Madrid 29 de octubre de 18i5.
="EI subsecretíirio , conde de VisUdiurniosa.

(F.n 29 ) Real orden mandando establecer en todos los cuai teles eu-
ferniei i.is para la asistencia y curación de las indisposiciones leves.

Exorno. Sr . :=El señor ministro de la Guerra dice hoy á los inspec-
ores y directores generales de las armas lo siguiente:
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«Habiendo acreditado lo esperiencia lo que se grava a' la Hacienda
con las estancias devengadas por los individuos de la clase de tropa
que pasan a los hospitales por indisposiciones leves que pueden corregirse
en los cuarteles con el cuidado, limpieza y descanso, se ha dignado re-
solver la Reina (Q. D. G.) que en todos los citarte es de los cuerpos se
establezcan enfermerías parala e'sistencia y curación de ia.s indisposiciones
leves í! que está sujeto el scldarto; quedando a' cargo de V. E. el dictar
las providencias oportunas al efecto poniéndolas en conocimiento de S. M.
pira su aprobación; en íntelijencia de que las principales bases que V. E.
deberá tener presentes se:;: que la fliifenuarin 32 sitúe en punto distante
de ¡as cuadras, y ene !G~* rüco:iccit¡;ie"to5 se tincan con la mayor escru-
pulosidad y cuidado para evitar quo se gradué do leve indisposición lo
que puede ser una enfermedad peligrosa, por las consecuencias que pudie-
ra ocasionar la trasiacioa del enfermo al hospital, en el caso de ser ne-
cesaria, ó la imposibilidad ds verificarlo por su estado sin peligro inmi-
nente de su vida.»

De real orden comunicada por dicho ieñor ministro, lo traslado á V. "E.
para su conocimiento. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid '29 de
octubr» de 1845.=E1 subsecretario, conde de Vistahcntiosa.

(En 29.) Real orden mandando] establecer almacenes de víveres paie
que las compañías puedan surtirse en ellos con mas equidad y ¡ili..i ¡•• .

El señor ministro de la Guerra dice hoy a' los inspectores y direc-
tores generales de las armas lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que ' V . E. disponga
se establezcan por los euerpos del arma de su cargo en todos los pun-
tos donde sea posible almacenes de víveres para que las compañias pue-
flísn surtirse de ellos con mas comodidad y ahorro de los artículos de
consumo que necesiten, dictando V. E. las reglas que conceptúe con-
convenifcntes para su uniforme establecimiento ;i fin de que la calidad
de los víveres sea tal que ofrezca las >entaj><s queS. M. desea produzca
esta medida.»

De real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á
V. para su conocimiento Dios guarde á V. muchos años. Madrid 29
de octubre de 1845. = El subsecretario, conde de Vistahermosa.

(En 29.) Real orden mandando que en las cantinas se fijen taiifas ú¡:
los precios de los comestibles, autorizadas con el V.° !3.° de los jefes.

Excmo. S f = E I señor ministro de la Guerra dice hoy á los inspec-
tores y directores geuerales de las armas lo siguiente.
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«S. M. la Reina se ha dignado resolver que en las cantinas de los
regimientos y en sitio ostensible se fijen tarifas de los precios de los
géneros que haya en ellas, autorizadas con el V.° B.° del coronel del
cuerpo ó del comandante del batallón si estuviesen separados , y que
V. E. disponga ss hagn entender a los cantineros que en el caso de
vender algún articulo no comprendido en la tarifa ó de espenderle á
un precio superior al señalado , se le decomisará y rapartirá gratis fí
la tropa, privando al cantinero ademas de! ejercicio de su oficio.»

De real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á V. E.
para su conucimiento. Dios guarde u V. E. muelles años. Madrid 29 de
octubre de 1845. — El subsecretario , conde de Vistahermosa.

(En 30.) Real orden prohibiendo qua las mantas de las camas se
lleven á los cuerpos de guardia.

Excmo. Sr.=>E! señor ministro de la guerra dice lioy á los inspec-
tores y directores generales de las armas lo siguiente.

«Al mismo tiempo que se dictan las risas eficaces providencias par»
que el utensilio de las tropas corresponda i la religiosidad con que por
la administración militar se pagan los suministros del ejército, es la vo-
luntad de S. M. que á los diferentes artículos que lo constituyen se les
dé estrictamente la aplicación que se estipula en las contratas; y ha-
biendo llamado muy particularmente la atención del gobierno que las
mantas, cuyo utensilio debe estar limitado ¿ proporcionar abrigo al sol-
dado dentro del cuartel , se lleven í los cuerpos de guardia y sirvan
también para otros usos ágenos al objeto que les esta destinado^ dando
con esto una triste idea de la policia en los cuerpos donde se tolera, me
manda S. M. prevenga á V. E . , cono de su real orden lo ejecuto,
comunique el supuesto de que se procederá severamente contrarios corone-
les ó gefes de cuerpo que permitan que la referida prenda de utensilio
sea destinada á otro uso diferente del que le esta marcado en las con-
tratas.»

De real orden comunicada por dicho íeñor ministro, lo traslado á
V. E. para su inteligencia y para que lleve por su parte á cumplido efecto
y con el mayor rigor este resolucitn de S. M. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 30 de octubre de 1845.-=~El subcretario, conde de
Vistahermosa.

(En 3t . ) Real orden mandando observar las que se citan , sobre el
modo con que han de estitiguir las condenas á prisión los soldarlos que
hubiesen cometido delitos antes de su ingreso en el servicio.

Excmo. iñ"=—Con fecha 7 de julio de 1843 se comunica por estí»
ministerio al inspector general de caballería la órdon siguiente.
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«Entelado el regente del reino fiel espediente instruido en este mi-
nisterio con motivo de la comunicación de V. E. fecha ü da junio del
año último en la que traslada un oficio del juez de primera instancia
de Utrera relativo á la sentencia impuesta en causa criminal seguida »
varios individuos entre los que se llalla Antonio Prieto , soldado dpi
Tejimiento de Almansa de! arma de su cargo; como igualmente del in-
forme emitido por el espresado juez; se ha servida S. A. resolver, de
conformidad con el dictamen del tribunal supremo de Guerra y Marina,
que Piielo cumpla en el calabozo de su cuerpo los seis meses de pri-
;ion a' que está condenarlo por la referida jurisdicción , quedando asi sa-
tisfecha le vindicta pública , pues de ponerle á disposición del juez re-
clamante habría que llamar al quinto ó número inmediato sin utilidad
alguna par» el servicio por carecer de la instrucción que Prieto tiene,
y que aquel no podría hacer ningún servirlo útil en el corto tiempe
que. habría de perniíitii?cer »n los filas, habiendo faltado abiortamento
el ayuntamiento de Utr«r»» de 1845 al articulo 77 de la ordenanza vi*
gente de reemplazo remitiendo «1 servicio al quinto, entonces Antonio
Prieto, cuando estaba pendie?ite de causa criminal por delito anterior al
reemplazo del año últimamente citado.»

En S de junio cié este año dijo de real orden el señor ministro de
la guerra al director general de Artillería lo que sigue.

«Enterada la Picina (Q. D. G.) del» comunicación de V. E. de 27
de diciembre ultimo pidiendo se declare que los individuos del arma de
su cargo que tengan que sufrir algún tiempo de prisión en las cárceles
públicas y que «1 efecto se lidian reclamados por loa jueces de pri-
mera instancia, por delitos cometidos antes de su ingreso en el servicio
de las armas, la estingen en los calabozos de los respectivos cuarteles,
se ha servido resolver S. M. conformo con el dictamen del tribunal
supremo de guerra y marina, que se adopte con respecto á dichos in-
dividuos reclamados, lo inundado con motivo de un caso idéntico, por la
real orden de 7 de julio de 1815 de que es adjunta copia. Al mismo
tiempo ha teuido á bien mandar S. M. que remita V. E. al ministerio de
mi cargo una relación de los individuos del arma que se hallen en el
caso de aplicárseles la indicada real orden con espresion de los jueces de
primera instancia que los reclaman; y por separado una noticia de las
quintas y pueblos de que aquellos pioceden.»

Y habiéndose dictado por el ministerio de Gracia y Justicia en 19
de setiembre último las prevenciones oportunas a fin de que tengan cum-
plido efecto por paite de los jueces de primera instancia y demás fun-
cionarios dependientes de aquel ministerio las dos preinsertas órdenes,
se ha servido resolver la Reina , que se haga también saber por este
ministerio á las autoridades dependientes de él ; y de real orden comu-
nicada por el señor ministro de la Guerra, lo digo á V. E. para su ,ogpr-
tuno cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ot de
octubre de 1845.— El subsecretario, conde de Vistahermosa.
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(En 31.) Real orden mandando que los contratistas presenten uua mues-
tra para cada cuartel de los efectos que están obligados á dar por asiento.

Excmo. Sr.: — El señor ministro de ln íiuerra dijo en 26 del actual
al intendente general militar lo siguiente:

«Deseando S. M. que todos los artículos de contrata que censtifuyen
el ramo de utensilios sean capaces de proporcionar al soldado la buena
asistencia que corresponde á la regularidad con que se satisfacen por el
gobierno los suministros del ejercito , se lia dignado resolver : que V. E.
haga las oportunas prevenciones para que en todas 'as capitanías gene-
rales presenten los contratistas una muestra ó tipo pura cada cuartel de
los efectos que están obligados á dar por asiento, los que examinados
por los intendentes de distrito serán puestos á disposición de los capi-
tanes generales para que estos lus entreguen á los coroneles ó gefes de
los cuerpos á fin de que puedan servir constantemente de punto de com-
paración con los demás que reciban. Es también la voluntad de S, !Vi.
que para evitar las quejas que suelen producirse por la mala calidad de
los espresados efectos , si; reiteren por V. Ií. Ls prevenciones mas efi-
caces para que no carezcan de las cualidades estipuladas , cuidando con
escrupulosidad que la ropa destinada al servicio del soldado esté bien
lavada.»

De real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á
V. E. para su conocimiento , añadiéndole que haga sus prevenciones á
los gefes de cuerpos para que no permitan se reciba lo que no sea
igual al tipo bajo la responsabilidad que se les exijira.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de octubre de 1845.
= E l subsecretaría , conde de Vistahei-mosa.

(En 31.) Real orden mandando observar la mayor exactitud en todos
los actos del servicio.

Excmo. Sr.:—"Ha llamado la atención de S. M. la poca exactitud
con que Se practican algunos actos del servicio, tanto en esta corte co-
mo en otros varios puntos. A fin de prevenir en lo sucesivo estas fal-
tas , quiere la Reina (Q. D. G.) que V. E. valiéndose de los medios
que están al alcance de su autoridad vigile que todos los individuos del
ejército cnuozcan a' fondo sus obligaciones y que no se tolere la mas
pequeña omisión ó descuido en el puntual y exacto cumplimiento de ¡as
que a cada uno corresponden. De orden de S. M. lo digo ¡í V. E. con
«I indicado objeto. Dios guardo á V. E, muchos años. Madrid 51 de
octubre de d845. — Narvaez.

(En 51.) Real orden mandando que á níuguu empleado del niiuisle-
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rio de la Guerra se reclame ni abone mas sueldo que el marcado en los
reglamentos al destino que sirva ; aun cuando por el empleo de ejer-
cito que tuviese le coi responda superior; y <jue eu lo sucesivo no se
concedan sueldos personales.

Eicmo. Sr.:—El señor ministro de la Guerra dice hoy al intenden-
te general militar lo siguiente:

«Con objeto de aliviar el presupuesto de la Guerra haciendo todas
las economías que son compatibles con el set vicio público, se ha dig-
nado resolver la Reina (Q. D. G.) que a ningún empleado dependiente
de este ministerio se reclame ni abone mas sueldo que el marcado en
los reglamentos al destino que sirva , aun cuando por el empleo de ejér-
cito que tuviese le corresponda superior ; entendiéndose que esta dis-
posición no perjudica ¿ los que estuvieren en posesión de los que ac-
tualmente di.sfiu'an ; y que en lo sucesivo no se concedan sueldos per-
sonales , debiendo solo gozar torio individuo del ejercito el señalado en
los reglamentos al empleo efectivo que ejerza en su arma ó instituto.»

De real orden comunica.i» por dicho señor ministro , lo traslado á
V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á
V. E. muchos unos. Madrid 31 de octubre de 1'845.= El subsecretario;
conde de Vislahermosa.

NOVIEMBRE.

(En o.) Real ardan mandando qua en lo sucesivo se cubran por ri-
gorosa antigüedad en los jefes y oficiales declarados aptos para el reem-
plazo las vacantes que correspondan á este turno , salvo las escepciones
que se señalan.

Esremo. Sr.: — El señor ministro de la Guerra dice boy al inspector
janeifil de caballería lo siguiente.

nile dndo cuenta á la Reina (Q. I). G.) del oficio de V. E. de 25
'e setiembre próximo pasado, en el quu con motivo de contestar á las
>au:s órdenes de 25 del mismo mes sobre las razones que tuvo V, E. al
•oponer para el reemplazo en las vacantes que existían en dos regiinien-
• del arma de su cargo a dos tenientes coroneles de aquella situación
; no eran los mas antiguos de la escala de su clase , consulta V. E.
\a de seguirse en adelante el sistema de reemplazar á los gefes por
aétodo de elección ó ha de establecerse el de rigorosa antigüedad.
*rad» S. M. , teniendo presente que en virtud de las facultades es-
Vlinarias que se concedieron á los inspectores para reorganizar el
e t o , han sido separados á propuesta de los misinos inspectores con
r i ó para espectacion de deslino pasivo, todos los gefes y oficiales que
nuezcan en cualquier concepto todas las seguridades de utilidad que
e3Sl servicio activo , y declarados en situación de reemplazo los que
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en virtud de los informes recibidos y espedientes formados en tas res-
pectivas iuspeccioues han resultado aptos para el completo desempeño
de las funciones de sus empleos ; y considerando S. M. por estas razo-
nes que es ya llegado el tiempo de que se déu á la antigüedad toda 1»
consideración y ventajas que la concede la ordenanza general del ejér-
cito ; se lia servido mandar que eu lo sucesivo se cubran por rigorosa
antigüedad en los gefes y oficiales declarados aptos para el reemplazo las
vacantes que correspondan á este turno en las armas de infantería , ca-
ballería y milicias provinciales , salvas las escepciones que con respecto
á la clase de gefes y en ocasión muy especial so consideren convenien-
tes al bien del servicio, en cuyo c»ao el inspector i quien corresponda
hará presente i S. M. por couducto de la junta consultiva, que dará
>u parecer, las razones que lo asistan para autepuiiar y preferir para el
reemplazo i alguno mas moderno.»

DJ real órdeu comunicada por dicho señor ministro , lo traslado á
V. £. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á
"V. E- muchos años. Madrid 5 de noviembre de i845.==Eí subsecreta->
rio, cumia de VisUheimossi.

(En 9.) Real orden marcando Us reglas que se han de observar pa-
la la admisión d« inválidos en el establecimiento que lleva eslo nombro.

Eictna. Sr..=E=El seiior mililitro de U Guerra dics hoy al señor ca-
pitán general director del cuartel de Uivilidos 1¡> siguiente:

«La Reina (Q. D. G ) se ha digna.to mandar que en lo sucesivo >c
observen par» ¡a admisión de inválidos «u csu establecimiento ¡as reglas
siguientes: 1.a queda prohibido á toda.; \as autoridades dependientes de
este ministerio el acusar las peticiones de ingreso en el cuartel de Invá-
lidos de todos aquellos, cuya inutilización date da imii de un año , es-
ceptuándose únicamente cíe esta regla los que por efecto de las heri-
das, causa de la inutilidad ó por consecuencia de U<¡ operaciones qua
aquellas hayan hecho necesarias, se encuentren aun curándose; tudo
lo cual deberán acreditar legaliucute. '¿." Oue en lo sucesivo solo pus-
da solicitarse la admisión en el cuartel' de Inválidos dentro del impío-
rogable plazo de tres meses, contados deáda el día en que seJuu Us
Certificaciones de los facultativos, haya quedado culada la herida, que
produzca ¡a mutilación ó completa inutilidad. 3 . 1 Qua estando maleado
en «1 artículo cuaita da la ley do seis de noviembre de 1837 el núme-
ro y clase de gefes y oficiales que puede haber en el cuartel, no s
admitirá ninguno en lo sucesivo hasta que reducidos á aquel número le
íxiateutea, ocurra alguna vacante."

De real orden comunicada por el referido señor ministro lo traslac
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde
V, E. muchos años. Madrid í) do noviembre, de 1845.-=E1 subsecre'
rio , ci'iule de Vistahermosa.
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(En 10.) Real orden autorizando á los jenerales del ejercito, pare
que cuando hagan sei vicio á caballo pued.au llevar bota de montar .

Excmo. Sr . : = La Reina (Q. D. G.) se h.i servido autorizar A los
generales del ejercito p.¡ra que cuando hagan servicio a caballo, puedan
llevar bota de montar , usando pantalón blaiKO ajustado con el uniforme
de gala y aaul con el pequeño , con cuyas prendas estarán obligados á
presentarse en lodos los actos de aquel servicio, siempre que se lea
mande por la autoridad competente. De real urden lo digo á V. !£• para
su intelijencia y efectos consiguientes. Dios guarde a V . li. muchos urios.
Madrid 10 de noviembre de lS45.™E l íarvaei.

(En 10.) Beal orden mandando que cu las maniobras militares no ,-e
iuvierta mas pólvora que la de dotación.

Excmo. Sr . :—Habiendo llamado la atención de la Reina (Q. D. (1.)
el es traordinano consumo de pólvora que se ñola en algunos puntos de-
la península se ha seivido 5 . M. reso lver : que los capitanes generales
de las provincias no permitan se iuvieita en las maniobras nsililai es mas
pólvora que la de dotación, que según lus reglamentos vigentes coi res -
ponda a los cuerpo». De real orden lo digo a V. E. para su i ¡itelijeucie
y cumplimiento. Dios guarde a V. E. muchos añus. Madrid 10 de no-
viembre de 5

(Eu l i . ) Real orden comunicando otra espedida por el ministerio de
Marina eu la que se advierte que las cartas que se quieran dirijir á
Filipinas poi' el Istmo de Suez, deben estar en Aijecir.is el dia 22 de
cada mes.

Excmo. S r . : — E l señor ministro de Marina , Comercio y G o b e r n a -
ción da ultramar dijo al de la Guer ra eu 30 de octubre úUmio lo
que sigue :

«Habiéndose conformado la Reina (Q. O. G. ) con lo acordado pos1

el consejo de señores ministros, y resuelta quo desde luego se punga
en ejecución el pensamiento de dirijir la correspondencia oficial y pú-
blica entre la Península y las islas Filipinas por el Istmo de Suc¿f

aprovechando la oportunidad de los viajes mensuales que hacen hasta
Smcapore ú IIong-Hong , los vapores de la compañía peninsular y oiien-
tai , con la cual están convenidas las bases , bajo las cuales admi -
tirá en cada espedicion un oficial de la marina española de guerra , ú
otro comisionado del gobierno que vaya encargado de la valija ; 8 . M.
me manda participarlo á V. E. como lo ejecuto , y también que olebien»
do empezar en el próximo noviembre á dirijirsa la indicada correspoti.-
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diencia por esta via según el anuncio que se publica en la Gaceta de
esta corte , se remitirán oportunamente los pliegos á Aljeciras , de Cu-
ya administración de Correos los recojerá el comisionado el día 22 de
Cada mes.»

De real orden comunicada por el referido señor ministro de la Guer»
ra , lo traslado á V. K. para su conocimiento y fines correspondientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de noviembre de 1845.—
El subsecretario , conde de Vislahei mosa.

(En 12.) l\eal orden disolviendo los depósitos de transeúntes.

Excmo. Sr.-.s^Con motivo de lis largas marchas y operaciones del
ejército durante la última guerra fue preciso establecer en bis capitales
de capitanía general y otras poblaciones depósitos de transeúntes , en los
cuales teu'an ingreso los individuos que se trasladaban de un punto á
otro para incorporarse á sus respectivos regimientos ; pero esta medida
útil en tiempo de campaña , dejó de serlo restablecida U paz; y tenien-
do noticia la Reina (Q. D. G.) de que en algunos puntos se conservan
los refeiidos depósitos, se ln dignado resolver que se disuelvan inine-
diatomente los que existiesen , destinando los capitanea generales á los
individuos de tropa que haya en ellos á los cuerpos del arma ó insti-
tuto de que procedan y so encuentren en el distrito de su mando , dan-
do aviso á los respectivos inspectores pnrn que procedan » fijarles su
ulterior destino ; y que los oficiales que manden dichos depósitos ó de-
pendan de (¡líos por cualquier concepto. pas*sn pi ovisiona'mente á Ift
situación de reemplazo , basta tanto que por los inspectores se le» cla-
sifique con aiieglo ;í reales órdenes; y por último, que los capitanes
generales den cuenta á S. M. por conducto d« «ste ministerio del cum-
plimiento de esta resolución. Da real orden lo digo á V. E. para su
iutelijencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembie de 1St5.=«=Narv;i«!í.

(En 13.) Real orden mandando que no se permita a' ningún oficial
separarse del cuerpo t no estando autorizado para ello por real orden,
permiso del capitán jeneral en los casos que designa la ordenanza, ó
comisión del servicio por disposición del inspector del arma.

Excmo. Sr.:—La Reina (Q D. G.) ha llegado a' entender que mu-
chos oficiales pertenecientes á los cuerpos del ejercito se separan de
ellos bajo pretestos insignificantes; y con objeto de evitar semejante
abuso se ha dignado mandar que por los respectivjs inspectores se pre-
venga á los goles de los cuerpos que no permiUu la separación de ofi—
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cial alguno , no 'estando autorizado para ello por real orden , permiso
del capitán general en los casos que designa la ordenanza, ó con moti-
vo de comisión del servicio por disposición del inspector del arma; y en-
carga S. M. á los inspectores y capitanes jenerales que en estos casos
restrinjan cuanto sea posible, asegurándose antes de la necesidad de la
comisión ó licencia que dieren. De rea orden lo digo ií V. E. para su
conocimiento y efectos correspondientes. Oíos guarde á V. F. muchos
años. Madrid 15 de noviembre de 1845.—Narvaez.

(En 13.) Real orden en que S. M. se manifiesta satisfecha del es-
plendor á que el señor injeniero jencral , lia sabido elevar el rejimitn-
to y la academia del cuerpo en todos los ramos científicos y mili-
tares.

Excma. Sr.: — Por el circunstanciado informe que he dirigido á la
Reina nuestra stñora sobre la revista pasada en Guadalajara al estable"
cimiento central de lnjenieros en los dias 9 y 10 del corriente , se ha
enterado S. M. con la mas viva satisfacían del grado de esplender á que
V. E. ha sabido elevar el regimiento y la academia del cuerpo en to-
dos los ramos científicos y militares que componen este instituto.

L-is maniobras ejecutadas a su presencia con especial aplicación á
los diversos casos que en campaña pueden ofrecerse al arma de su car-
go, el detenido examen de las clases del establecimiento, la inspección
material de las obras de escuela practica, la instrucción, disciplina y
esmerada policía que he tenido lugar de observar en los individuos que
sirven bajo las órdenes de V. E., todo en fin lo que puede contribuir
á dar una idea exacta de las mejoras y adelantos que al esquisito celo
é incansable actividad de V. E. debe e! cuerpo de lnjenieros , todo ha
sido elevado í noticia de la Reina (Q. D. G.) y S. M. se complace e
significar por mi conducto á V, E. cuanto está satisfecha de su esmero
é intelljencia , asi como de la buena voluntad y eficaces servicios con
que todos sus subordinados coadyuvan á sostener el brillo del cuerpo
de lnjenieros, y hacerlo figurar con ventaja entre los mas distinguidos
de los ejércitos de Enrona.

De real orden lo digo á V. F¡. para su conocimiento y con objeto
de que se publique al frente de banderas esta resolución de S. M. iJius
guarde á V. E. muchos años, Madrid 13 de diciembre de 1845.= Va-
lencia.=Sr. ÍDJeniero jeneral.

(Eti 16.) Real orden en que S. M. se manifiesta complacida del es-
tado en que se encuentra el colejio jeneral militar. '

Excmo. Sr.:--Al dar cuenta á la Reina (Q. D. G.) del resultad
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de ¡a revista que de su real orden pasé en el din de hayer al coie*
jio jeneral militar riel cargo de V. E., lie enterado á S. M. del bri«
liante estado en que se hallan torios y cada uno de los ramos que cons-
tituyen el establecimiento , asi como del celo e ínteres con que , ayuda-
do V. E, por los individuos dependientes de sus órdenes , secunda las
miradas del gobierno.

S. M. que ha oido con el mayor beneplácito el circunstanciado in-
forme que he tenido la honra de someter á su real consideración , lia
venido en mandar signifique á V. E. la singular satisfacion con que ve
confirmadas las lisonjeras espercranzas que hilo concebir esta institución^
y el íntimo convencimiento que abriga de que asi como los encargados
de la dirección 3' educación de los alumnos so afanan por hacerles úti-
les al estado , asi esta juventud en que el ejercito cifra su porvenir,
sabrá aprovechar la sólida enseñanza y ejemplo de sus gefes , y re-
tribuir pródigamente al país los beneficios que ahora recibe -aumentan-
do el cHlólogo de los distinguidos genetales que el trono y la patria
recuerdan con orgullo.

La Reina me manda trasmita á V. E. la espresion de estos senti-
mientos para que, al frente de banderas j con toda solemnidad, se ha-
gan seber ;í los individuos de! colegio de su mando, Siendo asimismo
su real voluntad que para noble estimulo de sus subordinados se pu-
blique esta manifestación en la Gaceta y en la orden jeneral del ejér-
cito.

Do la de S. M. lo digo n V. E. para su noticia , satisfijeion y cum-
plimiento. Dios guarde á T . E. muchos años. Madrid 16 de noviembre
de 1845. — Nartaez.—Sr. director del colegio general militar.

(En 17.) Keal orden trasladando otra del ministerio de la Gober-
nación, en la que se fija la tarifa de los precios de las cartas á Fi-
lipinas y vice-versa , por el Istmo de Suez.

Excmo. Sr.:—El señor ministro de la Gobernación de la Península
dice al de la guerra en 14 del actual lo que sigue.

Conformándose S. M. con lo propuesto en 7 del actual por la di*
reccion general de Correos a consecuencia de lo mandado en rea} or-
den de 13 de octubre próximo pasado, se ha dignado ¿probar la ta-
rifa que ha de re^ir para e) porteo en la correspondencia entre Es-
paña y Filipinas, que según lo acordado en consejo de ministros, ha
de conducirse por medio de un comisionarlo especial por el Istmo de
Suez en los buques de la compañía peuín «lar y oriental de Vapores.
De real orden lo digo á V. E. con inclusión da copia autorizada de di-
cha tarifa para los efectos correspondientes en el ministerio de su dig-
no cargo , bajo el concepto de que con esta fecha se hacen á la direc-
ción general de Correos las prevenciones oportunas para la seguridad
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de dicha correspondencia y para que el público sepa la dirección que
ha de llevar y el punto donde hayan de pagarse los portes.

Lo que de la propia Real orden comunicada por dicho señor mi-
nistro de la Guerra, traslado i V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes, incluyéndole copia de la tarifa citada. Dios «uarde á
V. E. muchos años. Madrid 17 de noviembre de 1845.— El ¡subsecre-
tario , conde de Yistahermosa.

Ministerio de la Gobernación de la península.«-Tarifa para el cobro
en Filipinas de las cartas , pliegos y paquetes conducidos desde aquellas
islas á España y viceversa por la via del Istmo de Suez que se pondrá
en práctica luego que se reciba en la adminisiracion general de correos
de Manila. °

De España para Filipi-
nas y de Filipinas para
España ,

Cartas sen-
cillas de me-
nos de inedia!

onza.

Cartas do-
bles de me-

dia onza.

Cartas tri-
ples de tres
cuartos de

onza.

Rs. plata Rs. plata

Valor
|¡ de cada

Rs. plata I Rs. plata

12 18

Por 'lodo certificado se pagarán dos pesos fuertes en el punto donde
se certifique.—Continuará como hasta ahora la gracia de las dos terce-
ras partes del valor de los impresos que se remitirán por esta via , con
arreglo á la presente tarifa—Madrid 14 de noviembre de 1845.—Apro-
bada por S. M.—-Pidal.

(En 17.) Circular de la inspección jeneral do infantería , encar-
gando el cumplimiento de la real orden de 21 de abril de 1807 sobre
el depósito en Ips archivos de los rejimientos de los papeles con-
cluidos.

Por circular de 2t da enero de 1S31 tuvo por conveniente mi an-«
tecesor trasladar á los coruueles de los regimientos del arma la real
orden del 21 de abril 1807 que en la misma fecha fue comunicada á
los capitanes generales de las provincias para el depósito en sus archi-
vos dé los papeles concluidos , cuyo trasporte se hacia embarazoso y cos-
toso en las marchas , detallando ai mismo tiempo la clase de documen-

19
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tos que debi an depositarse. Existiendo en el dia las mismas razones que
obligaron entonces á dictar aquella medida , he tenido por conveniente
renovar el cumplimiento de la mencionada real orden , cuyo tenor es
el siguiente :

«Con objeto de evitar los embarazos y gastos que ocasiona en las
traslaciones de los cuerpos ile infantería de unas provincias ,á otras la
conducción del mucho número de papeles de las sai jeulias mayores , lia
resuelto el Rey , conformándose con lo que lia espuesto el inspector ge-
neral de infanteiia española, que los capitanes generales admitan para
su resguardo en sus respectivos secretaiías los que consideren indispen-
sables entregar en ocasiones tales los coroneles comandantes de lus re-
feridos cuerpos , mediante inventario, deque daián conocimiento al ins-
pector general que corresponda.

«Consecuente á esta real orden, que no está derogada, procederá
V. S. á depositar en la secretaria de esa capitanía general los docu-
mentos innecesarios que espresan los artículos siguientes : 1.° Todos los
de los cuerpos esti-nguidos ó amalgamados en ese regimiento. 2.° Las
aplicaciones de bajas, estados, propuestas, sumarias y procesos, ante-
cedentes de quintas, correspondencia de los gefos con varias autoridades
y otros de semejante naturaleza que dejo a la prudencia y discreción
de V. S 3.* Las filiaciones de baj.<s de desertores de 184 í en adelan-
te que no se hubiesen presentado ó aprehendido se conservaran asi co-
mo la correspondencia de esta inspección general , los libros en que es-
tan copiadas las reales órdenes , los de alta y baja general de hombres,
las propuestas ó consultas que estén pendientes, lo mismo que todo lo
concerniente al ramo de ajustes de la primera y segunda época 3 tanto
de cajas como de habilitados y compañías. 4.° Los inventarios deben
ser duplicados, claros y sencillos , clasificados por años y materias, nu-
merados y rotulados los cajones ó baúles que contengan los papeles, de
forma que puedan darse á la capitanía general con las indicaciones ne-
cesarias pera encontrar con facilidad los documentos que convenga rf
llamar en lo sucesivo. Con esta opeíacion podrá» quedar las oficinas des-
cargadas de toda su documentación concluida y embarazosa , y se pro-
porcionará la economía de los gastos de su conducción en las marchas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de noviembre de 1845.
— Manuel de Soria.

E(n 18.) Circular de la inspección jeneral de milicias sobre el me—
¡ cumplimiento del artículo tercero del capítulo 10 del reglamento
•j monte pió militar.

i \ capitulo 10 del reglamento del Monte Pió Militar espiiea de un
],, terminante las circunstancias que deben reunir las Señuras que as-
n i contraer matrimonio bc,on oficiales del ejército ; y en su articulo
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3.° previene a los gefes del moda de asegurarse de que concurren efec-
tivamente en ellas las espresadas circunstancias, para poder fundar su
informe.

Algún hecho reciente me persuade de que no siempre se cumple
la prevención que hace el articulo citado; y como las consecuencias
de semejante olvido paeden ser sumamente perjudiciales al esplendor
de la carrera , á la moral, y al concepto de los individuos del ejército,
llamo inuy particularmente a este objeto la atención de los gefes , para
que sin contemplación ni otra consideración mas que la de su estneto
deber , cumplan en todos los casos do dar curso á instancias de licen-
cia para contraer matrimonio , cuanto previene el articulo 3.°, debien-
do espresar en el informe j que lo han verificado, y si se confirma o
no lo que los interesados alegan un los documentos que presentan ; y en
oficio separado y reservado me espresarán las diligencias que han
practicado para cbtener aquellos datos, y todo su resultadu.

Yo espero del celo de los sañores gefes de los cuerpos, y de su
exacta obediencia á las r«»les órdenes y sabias miras de S. M., que lo
acreditarán en esta asunto tan cumplidamente como lo verifican en todos
los demás fiados á su honor y lealad, en el concepto do que por sen-
sible que me sea , haré por mi paite efectiva U responsabilidad de cual-
quiera omisión de los gefes en esta parto ; y lo elévate a S. M. p;ir;i
la resolución conveniente.

Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 18 *de noviembre de 1S45.
=»»Fiancisco de Paula Fiaueras.

(En 18.) Real órdati acoupaiando el> real deweto de 16 del actual
organizando el real cuerpo do guardias Alabarderos.

Et señor ministro de la Guerra dice hoy al señor comandante gene-
ral del real cuerpo de guardias Alabarderos lo que copio:

La Reina (Q. D. G.) ss ha dignado dirijirme con fecha 16 del actual
•1 reo) decreto que sigue:

Teniendo en consideración las razones- que me ha uspuesto mi minis-
tro de la Guerra, presidente ilol Consejo de Ministros , iv.:crra do 1¡»
necesidad de reorgam¿ar el real cueroo de gu;udws Alabarderos de ma-
nera que pueda llenar cumplidamente el importante servicio que le e¿t«-
coiifiado para custodia y segundad de UH real perdona , vengo en decrc
lar se observe en adelante el siguiente reglaincntv.

ORGANIZACIÓN.

Articulo 1.° El real cuerpo de guardias Alabarderos constará de do3
compañías y la plana mayor siguiente:

*e un comandante general , grande de España , de la clase de capí-
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tan general ó teniente genera] , con las mismas atribuciones que por la
ordenanza de 1792 se designaban á los capitanes de reales guardias de
Corps.

De un segundo de la clase de mariscal de campo , que será el que
sustituya al primero en sus funciones.

De un ayudante primera, teniente coronel efectivo.
De un ayudante ssgundo , primer comandante efectiro.
De un capellán.
De un cirujíiHO-medico.
De un maestro armero.
De un ¡mtísico mayor y 23 músicos.

Primera compañía.

Capitán, coronel efectivo i . . . . . i . 1
Teniente, teniente coronel efeetivo. . , 1
Primer alférez, primer comandante efectivo 1
Segundo alférez, segundo comandante efectivo. . . . . . . . 1

Fuerza.

Sargento pr imero, capitán efectivo. . ' . ' . . . . . . . . . 1
Sargentos segundos, tenientes efectivos 4
Cabos, subtenientes efectivos 10
Guardias ' , sargentos pr imeras y segundos 120
Tambores 2
Criados • . . . . , . 2

159
Sié§unáa compañía.

Tendrá la misma organización y fuerza que la primera , siendo esta de. 139

Después de la organizacian que queda dada á este cuerpo , prohi-
bo para en adelante en él toda cls.se de oficiales agregados ó super-
numerarios,

Ai't. 2.° Para ser elejido guardia Alabardero se requiere sor sargento
efectivo , y estar en servicio activo, bien en el ejército ó en la marina;
tener la edad de 30 años cumplidos y no llegar á la de 40 J contar
siete años de servicio activo con esclusion de todo abono, y de estos dos
en su último empleo si fuese sargento segundo , y uno si fuese prime-
ro ; ser de acreditada y constante buena conducta , sin haber en su filia-
cion la menor nota que le desfavorezca ; tener la estatura de cinco pies
y dos pulgadas al menos , y sin defecto personal visible ó que Je im-
pida el mas cabal desempeño de las funciones de su clase.

Art. 3.° Los aspirantes a las plazas de guardias Alabarderos dirijirán
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las solicitudes por el conducto de ordena tiza ni inspector ó director
de su arma ; y este asegurado de que reuncn todas las condiciones que
espresa el articulo anterior, las remitiré al coiitandaute general del
cuerpo , acompañando copia de la hoja de servicios ó filiación de los
interesados.

Art. 4.° Las vacantes de guardia Alabardero se proveerán en el
mes inmediato al en que ocurran ; cuando llegue este caso el comandan-
te general clijirá entre los aspirantes al que juzgue mas d'oa no ; prefi-
riendo de entre estos á los que gozen mejores notas de co ncepto , de
disciplina y de amor al servicio, y en seguida dará aviso al 'inspector
Ó director general respectivo del sugeto elejido, para que le prevenga
se presente en su nuevo destino.

Art. 5." En el mismo dia en que el nuevo guardia Alabardero se
presente al comandante general , jurará la plaza y se le destinará á
compañía , presentándose también en el acto ni comisario de guerra para
que se le abone su liaber. Desde él se le contará igualmente ls anti-
güedad en este cuerpo, no debiendo ser baja en el de su procedencia
hasta «1 dia antes de su admisión, para cuyo efecto el comandante general
dará el corespondiente aviso al inspector ó director respectivo.

Art. 6." Las vacantes áe guardias Alabarderos se piovcerán cutre los
diversos institutos en la proporciou siguiente;

La infantería cubrirá seis.
La artillería dos.
Los ingenieros una.
La caballería tres.
Las milicias provinciales cuatro.
La marina una.
Este sistema se observará correlativamente, y sin que por pretesto

alguno se intercale individuo de otro instituto distinto del que esté en
turno, á no ser que <ln este no hubiese á la sazón aspirante, en cuyo
caso la opción pasará al que le siga.

Art. 7.° Los oficiales se distinguirán con la denominación de ofi-
ciales mayores y menores , comprendiéndose en la primera clase los
gefes del cuerpo, los capitanes de compañía y los ayudantes, tenientes
y alféreces ; y en la segunda los sargentos primeros y segundos y los
cabos.

Art. 8.° Las divisas que han de usar en sus uniformes todos los in-
dividuos de este real cuerpo serán las correspondieres a sus empleos
ó grados en el ejército, escepto los guardias Alabarderos, que si no tienen
grados de oficiales , no por esto han de llevar el distintivo de sargeu-
tos, á cuya clase corresponden. El comandante general, el segundo y
los demás oficiales mayores usaran en los actos de servicio cerca de las
reales personas bastón negro con puño y contera blanca: los oficiales me-
nores, ademas de las divisas propias de sus empleos ó grados de ejér-
cito, se distinguirán: los sargentos primeros con tres sardinetas dedos
pulgadas de lonjitud . de galón de plata igual al usado en el cuello,
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colocadas perpendiculnrmente sobre el de las mangas; los sargentos segun-
dos, con des y los cabos con ana. Las charreteras de estos oficialas menores
y de los guardias Alabarderos serán iguales en construcción y dimensiones
alas de los oficiales de infantería del ejército, teniendo sobre la pala'dos
alabardas cruzadas bordadas de oro, y una corona real por encima.

Arl. 9.° Para d«r á conocer a lo.* oficiales mayores y menores de
este real cuerpo , bastará que se publique su nombramiento en la órdeu
general del misino , leyéndose al frente de las compañías, con cuya so-
Jemnidad quedarán obligados los individuos de ellas á la subordinación
y obediencia que previenen las ordenanzas generares. Los sargentos y ca-
bos serán dados á reconocer en la p-ropia forma.

Unl/arrne.

Art . 10. El dal cuerpo de Alabarderos, mientras Yo no determine
otra Clisa, será el siguiente: para los días de gala y servicio, casaca larga
de paño azul turquí , cuello, vuelta y solapa de grana con galón de
pinta, ¡a solapa corta y redonda abrochada por el medio con corchetes,
teniendo siete botones en cada lado , forro de tela de lana del mismo
color grana, faldones vueltos sujetos por la punta con un botón, y <-n sus
ángulos castillos y Icones, guarnecidas las carteras que deben tener d i -
chos faldones con galón de pial» ancho; chupa de grana con carteras
figuradas guarnecidas unas y otras por sus cautos con galón de plata
estrecho; calzón blanco de punto con botín negro hasta medio muslo,
znpntos, y sombrero de tres pico* coa galón ancho de plata, Para dia-
rio, peti azul con cuello ú". grana f en el dos ojales de galón do plata es-
trecho; pantalón de paño azul á de dril blanco , bota corta y sombrero
sin galón. T . n t o en la casaca d* g>la como eir la diaria los botones serán
plateados, un poco convexos y con las iniciales lieaies Guardias Alabar-
deras y la corona real er/ciin.i. Ademas en los casos permitidos usarán
para su ¿Urigo capa de p;¡ño a/.u¡ con es.cKiviua de lo mismo, un ojal de
galón ancho Ue plata en el cuello y embozos encarnados.

Haberes y gratificaciones.

Art t i . El compilante general disfrutará el sueldo Kquido anual de
10o,000 rs. y el segundo comandante el de 54,000 rs . , también líquidos
anuales.

Art. 12. Los oficíales mayores y menores y las demás cUses de este
cuerpo gozarán de ios sueldos 6[ue respecto de cada uno se espresan á
continu ación:

EMPLEOS. HABEK 1NTEGKO.

Rs. vn.
Capitán 24,000
Tcnieule 18,000
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Ayudante primero 18,000
Ayudante segundo 14,400
Alférez primero 14,400
Alférez segundo 13,200
Seciectario ayudante de [órdenes 10,600
Capellán 6,000
Médico-cirujano 14,400
Sargento primero. . • 10,800
Sargento segundo 6,600
Cabo • 5,400
Guardia • . . . 2,520
Tambor. 2,520
Músico mayor 5,040
Músico '2,880
Maestro armero 1,980
Criado 2,520

Se abonaran al cuerpo de Alabarderos anualmente por razón de agen-
cias 3000 rs. vn., cuya cantidad sera distribuida en la forma siguiente:
1368 al habilitado, 1088 al primer ayudante en subsanacion de los gis-
tos de oficina, y 544 al ayudante segundo para los que son peculiares
de sus funciones.

Art. 14. Igualmente se abonarán ni propio cuerpo "por razón de gran
masa , sin descuento de ninguna especie, 41 rs. y 24 mrs. inun-'.u»("s poi-
cada una de las plazas de sargentos, cabos, guardias, tambores, músicos
y criados, con lo cual se atenderá esclusivamente al gasto de vestuario,
á no ser que en casos imprevistos hubiese que cargar á éste fondo al-
guna pequeña cantidad, para lo que será iudispenseble mi real autorización.

Ascensos.

Art. 15. Todas las vacantes de segundos alféreces que ocurra en
este cuerpo se reemplazaran en individuos del ejército de la clase de
segundos comandantes, bien se hallen en ejercicio ó bien en situación
de reemplazo siempre que cuente en uno y otro caso dos años al me-
nos de antigüedad en su empleo efectivo.

Las vacantes de los primeros alféreces , tenientes y capitanes se da-
rán, la mitad al ascenso y rigorosa antigüedad de los oficiales mayores
del cuerpo, y la otra mitad se reemplazará con individuos itel ejército
que en el empleo análogo di que pasan á ocupar tengan dos años de
antigüedad en su empleo efectivo.

Los ayudantes estarán intercalados en la escala de sus respectivas cla-
ses para los ascensos que les correspondan, proveyéndose sus empleos
entre los tenientes y primeros alféreces de este cuerpo.

Los guaidias Alabarderos ascenderán á cabos por elección: los cabos
optarán á sargentos segundos por antigüedad, y los sargentos segundos
ascenderán á sargentos primeros por elección.
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Para llevar á efecto cuanto queda prevenido en los párrafos ante-
riores, habrá las escalas de antigüedad correspondientes, una de la cla-
se de oficiales mayores, y otra de la de los menores.

Todas las propuestas las formorá el comandante general y las dirijirá
á mi secrectario de Estado y del despacho de la Guerra: las que cor-
respondan á oficiales mayores y menores del cuerpo se harán en rela-
ción, y las que pertenezcan al ejército se me consultarán en terna- y á
fin de asegurar la elección eti los casos que esta deba tener lugar, los
inspectores y directores de las armas facilitarán al comandante general
las hojas de servicíelos, informes y antecedentes que les pida con el re-
ferido objeto: en el concepto de que los oficiales del ejército que entren
H servir en este cuerpo, se colocarán los últimos en la dase en que
ingresen.

La antigüedad para el ascenso y servicio de los oficiales mayores y
menores se entenderá desde el (lia de la fecha del real despacho ü
orden en que yo les hubiese conferido el empleo en el cuerpo.

Art. 16. Para la elección de sargento piimcro y cabo, de que trat»
el artículo anterior, ?l primer ayudante, asegurado previamente de la su-
ficiencia y demás circustnnciaí de todos los sargentos segundos Jel cuerpo
de Alabarderos, estenderá en relación nota conceptuada de cada uno de
ellos por el orden de su antigüedad; y examinada que sea en junta,
compuesta del comandante general, del segundo comandante general, do los
capitanes de compañía y del espresado primer ayudante , calificándose de
este modo en orden de preferencia los que merezcan ser ascendidos, el co-
mandante general me propondrá tres para cada vaneante que ocurra por
conducto del secretario del Despacho de la Guerra, y al que sea elegido
para llenarla se le espedirá el correspondiente real despacho.

Art. 17 Para el destino de secretario y ayudante de órdenes del ge-
neral comandante , me propondrá el mismo entre los capitanes del ejér-
cito al que en su concepto lo merezca por sus círcustancias, el cual con-
servará su asiento y antigüedad en el arma que pertenezca, para optar
á los ascensos que le correspondan.

Casamientos.

Art. 18. Los oficiales mayores y menores de este Real cuerpo esta-
rán sujetos, para contraer matrimonie á las mismas reglas y requisitos
prevenidos para los del ejército según sus grados, y los guardias Ala-
barderos se arreglarán á lo dispuesto en las reales órdenes vigentes.

Hospital.

Art. 19. Los guardias Alabarderos que por razón de sus dolencias
teug»n que pasar á los hospitales militares, si fuesen graduados de oficia-
les, serán tratados como estos y colocados en la misma sala que ellos,
y los que no lo fuesen serán considerados como sargentos distinguidos
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del ejército. A. unos y otros se les descontará las dos terceras pactes
de su haber, según se ha practicado antes de ahora.

Art. 20. Continuarán asimismo como hasta aquí los guardias Ala-
h»rd«ros «n el goze de las canias del hospital del Buen-Suceso, que señale
el reglamento tl« este real establecimiento, sin sufrir por esto descuento
ni gravamen alguno.

tietli os y premios.

Art. 21. Los oficiales mayores y menores de este real cuerpo opta-
rá» á los retiras señalados á los gefes y oficiales del ejército en la ley
viente.

Art. 22. Todo guardia AlabarJero que hubiese cumplido seis años en
su clase sin tacha alguna en su conducta, obtendrá el grado de sub-
teniente de infantería, y el de teniente el que cumpliere diez en la pro-
pia forma, cuyos grados se declaran empleos efectivos para disfrutar
el sueldo de retiro que les corresponda por sus años de servicio; y los
individuos que por falta de tiempo no pudiesen aspirar al premio seña-
lado á dichos plazos, obtendrán el retiro correspondiente'al sargento pri-
mero de infantería. En los casos espresados el general comandante pasurá
á la secretaria del despacho de la Guerra la propuesta con inclusión de
las hojas de servicios de los interesados, para que se espidan los com-
petentes reales despachos.

Art. 25. Los guardias Alabarderos, desde su entrada en el cuerpo,
cesarán de tener derecho á premios de constancia, esceplo los que señala
el articulo anterior; pero ínterin no obtengan el empleo de oficial
efectivo, conservarán los que hubiesen alcanzado antes de su entrada en
el cuerpo.

Art. 24. Los tambores optarán por sus años de servicio, ó cuando
se inutilicen por algún accidente en función de é l , á los misinos retiros
señalados á fius respectivas clases en el ejército.

Servicio d Valacio y honeres.

Art. 25. £1 comandante jeneral del cuerpo tomará el santo de mi
Real Persona, y lo dará al oficial mayor del mismo que esté de servicio,
al ayudante de semana y al gefe de parada, en el concepto de que por
su destino le corresponde el mando de todas las tropas que están de
servicio en el real palacio interior y esteriormente, según asi estaba pre-
venido en la ordenanza de 1792 respecto á los capitanes del antiguo real
cuerpo de Guardias de Corps.

Art. 26. TOJOS los días eutrará de guardia en palacio un oficial ma-
yor de Alabarderos , y acudirán á su cuarto todos los ayudantes de las
tropas de servicio estenor para recibir las órdenes correspondientes.

Art . 27. El oñcial mayor entrante recibirá ¿el saliente las instruc-
ciones de cuanto hubiere de ejecutarse en dicha, guardia, el libro de ór-

20
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den de la sala, las llaves de palacio, s¡ estuvieren á su cargo eu defec-
to del comandante y los demás que »*an peculiares en aquella sala.

Art. 28. Entrara diariamente de guardia en mi real palacio la fuer-
za que el general comandante juzgue oportuna, mandada por un sargen-
to primero ó sargento segundo de cada puesto, y será gefe de todos ellos
uu oficial mayor, que se relevara por otro de su clase á la misma hora
que el resto de la fuerza, y de él recibirán la órdon y al sonto los co-
mandantes de guardia.

Art. 39. Cuando alguna de las reales personas saliere de palacio, el
oficial mayor irá á su inmediación desde la antecámara hasta que tome el
coche; y sí saliese a'pié, no llevando escolta , continuará acompañándola,
asi como el zaguanete.

Art. 30. Se nombrará diariamente un sargento que desempeñe las
funciones que tenian anteriormente los garzones de guardias de Corps,
el que deberá hallarse a! pie de la escalera del real palacio con anti-
cipación á mi salida y entrada, á fin de recojer les memoriales que se
me dirijan, y entregarlos donde corresponda.

Art. 31 . El sargento comandante de la guardia de palacio como de-
pendiente en todo lo que corresponde á este servicie del comandante general
ó del segundo general en su caso y del oficial mayor de servicio, les dará
parte por escrito á la hora de la retreta de Lis novedades que hubieren
ocurrido en la guardia que está á su cargo y en los puestos que de ella
dependen, y lo repetirá igualmente en ia mañana siguiente respecto á
las novedades ocurridas durante la noche.

Art. 32. Las guardias entrante y saliente subirán y bajarán la es-
calera al paso regular, precedidas de la banda de música y tambores,
v el relevo se hará á la hora que designe el comandante general. El
cuerpo de guardia de Alabarderos será el mismo que estaba señalado á
los guardias de Corps.

Art. 53. Cada comandante de puesto llevará una lista de los indivi-
duos que están bajo su inmediato mando, y il de la guardia principal
una jeriejal de todas para entregarla al oficia! mayor que estuviere de ser-
vicio en palacio.

Art. 34. Pura las horas de comer y de cenar, el sargento gefe inme-
diato de toda la fuerza de servicio, en proporción de aquella, permitirá
la salidí fie una parte de los individuos de la guardia por el tiempo
preciso; y asi que vuelva lista, dispondrá que salga secesivamente la res-
tante, procurando que quede siempre las tres cuartas partes de la fuciza,
sin que falte nunca dicho gefe ó su inmediato.

Art. 35. Guando Yo ó el heredero del trono pasare por las salas dtí
palacio dará el centinela la voz de irá las armas," á cuya voz la guardia
se formará para hacer los honores de ordenanza. Lo mismo se hará cuan-
do pasase alguna otrn Pcrsena Real.

Art. 36. Cuando Yo pasase por el cuerpo de guardia me acompañará
un zaguanete de »eis guardias Alabarderos á derecha é izquierda con un
sargento segundo de ella á retaguardia. Si fuese el inmediato heredero del
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trono cuaffo, y si alguua otra Persona Real dos. Con la anticipación
debida á la hora en que Yo salga de Palacio, y precedida la orden del oficial
ninyor de servicio, dispondrá el comandante de la guardia que otro sargento
secundo vaya cou el número de individuos que está determinado á establecer
un zaguanete en la escalera.

Art. 37. Si las demás personas reales saliesen de palacio á distinta
hora de la en que Yo lo haga, el comandante de la guardia enviará á
sus cuartos el zaguanete correspondíante para que le acompañen.

Art. 38. El sargento segundo de la guardia, que debe acompañar á
mi real persona con seis hombres regresará á la misma con su zagua-
nete luego que Yo hubiese salido de palacio, y el zaguanete que hubiere
bajado primero permanecerá en la escalera hasta mi regreso.

Art. 39. Para las tribunas de la cnpilla á que yo asista dará' el co-
mandante de la guardia el número de individuos proporcionado al ser-
vicio que hayan de prestar y mandare el oficial mayor encargado de
tí!, quien recibirá al electo instrucciones correspondientes de mi ma-
yordomo ó del de semana en la concerniente á la parte de ceremonia.

Art. 40. Para la hora de abrir y cerrar las puertas del Real Palacio
nombrará el comandante de la guardia seis Alabarderos, con los cuales
bajará, y formando á derecha é izquierda de cada puerta, se abrirán y
cerraran. Para este caso deberá llevur uno de los guardias Alabarderos
las llaves, que entregará al portero de cadena, de qiuen las volverá
n recibir; y seguro el oficial mayor de servicio, qua debe presenciar
estos actos, de que las puertas queden bien cerradas, pasará con la mis-
ma escoita á entregar las llaves al comandante general si duerme en pa-
lacio, y si no quedarán en poder de dicho oficial mayor plasta la hora
de abrir las puertas por la mañana.

Art. 41. En la paite interior de la puerta que dosigne el coman-
dante general, se situarán dos vijiUntes de guardias Alabarderos para que,
si estando cerradas las puertes llegase algún aviso ó hubiese necesidad
de entrar en palacio, pase uno f dar parte al comandante de la guar-
dia para que por su conducto llegue á noticia del comandante general ó
de su segundo, en cuyo caso providenciará lo que fuese conveniente.

Art. 42. En las lloras que el oficial mayor da servicio disponga se
harán las rondas que él empezará con dos guardias Alabarderos, repi-
tiéndose cuando lo tenga á bien: se dirá el santo ¿ Lis centinelas del
cuarto cuyas Reales Personas si: hubiesen recojido; y el comandante de
la guardia reconocerá los corredores altos y bajos, vijilnudo que se apaguen
los fuegos, y que se practique cuanto contribuya ;í la seguridad y quie-
tud del real palacio. Reconocerá asimismo si han qusdado dentro nl-
gun centinela, y no siendo de Alabarderos, hará que so retire, á no ser
que la guardia esterior lo mantuviere en la parte interior, en cuyo caso
podran ser visitadas por las rondas y oficiales Alabarderos. Si una ron-
da ¡la la guardia esterior se encontrase en lo interior de palacio con
otra de Alabarderos, rendirá aquella á esta la contraseña, v continuará
cada uno su servicio.
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Art. 43. Asi el oficial mayor ele servicio COIÍIO el comandante de la
guardia y las rondas harán salir á cualquiera persona que encuentren
dentro del Real Palacio, no siendo de las que deben pernoctar en él.
De cualquiera novedad que ocurriese durante la noche se dará parte in-
mediatamente al oficial mayor de servicio; y si fuese de importancia,
este lo comunicará en seguida al comandante general del cuerpo.

Art. 44. El comandante de la guardia no permitirá que suba la
escalera ni entre en las salas tropa alguna armada mas que la de Ala-
karderos destinada al servicio particular de ellas.

Art. 45. Ningún centinela de los cuartos de las Reales Personas re-
cibirá órdenes, á no ser del comandante general, del oficial mayor de
servicio ó de sus superiores en la guardia ó puestos de que dependa.

Art - 46. Sin licencia del comandante general no se permitirá entraren
los cuartos de las Reales Personas á los que no tengan entrada en ello».

Art. 47. Siempre que los centinelas adviertan alguna novedad, lo
participarán al comandante del puesto, y este al oficial mayor de servicio.

Art. 48. Luego que se hayan recogido las Reales Personas, se hubie-
sen doblado los centinelas y dado el santo, no permitirá entrar perso-
na alguna en los cuartos sin que les |den el santo, seña y contraseña,
ó sin que vaya con orden espresa del comandante general ú oficial
mayor de servicio; y si saliese alguna de cualquiera de dichos cuartos,
dará aviso al comandante del puesto para que la reconozca, y se ase-
gure de que no liay inconveniente en dejarla marchar.

Ar!. 49. Los centinelas, al acercarse alguna persona, le dara'n la voz
de «alto:» si las que se acercasen fuesen dos ó mas, mandará avanzarla
que lia de dar el santo, seña y contraseña, y habiéndolo hecho asi,
avisará al comandante de la guardia ó del puesto para que las reconozca.

Art, 50. Los centinelas á nadie darán e! santo, no siendo al coman-
dante general, al oficial mayor de servicio ó á los gefes inmediatos de la
guardia ó del puesto que vayan rondando con Alabarderos; pero antes
de dar á estos el santo y seña, les exijirán la contraseña.

Art. ">í. K\ oficial mayor do servicio acompañará mi Real Persona
en todo acto público de ceremonia dentro de palacio a la inmediación
del comandante general, y comuuicará á los centinelas de los cuartos las
ordenas que reciba de Mi directamente ó del espresado comandante ge-
neral, á quien en el primer caso dará parte para su conocimiento.

Art. 32. En el caso de haber fuego en Palacio, el oficial mayor de
servicio tomara' las disposiciones necesarias, dando parte al comandante
genoral. Si el luego fuese fuera de palacio, dispondrá el oficial mayor,
con conocimiento del comandante general, que un sargento ó cabo de la
partida de caballería destinada al servicio esterior se dirija con dos or-
denan7as a! punto del incendio, y presentándose allí á la autoridad, se
lo entregará por esta' parte por escrito del paraje y del estado del fuego
con dirección al oficial mayor de guardia en palacio, para que por este
medio llegue a mi real conocimiento, continuándose por este orden los
partes con la debida freeuencin mientras dure el incendio.
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Art. 53 . Siempre qne alguna fuerza de mi real cuerpo de guardias
Alabarderos encontrare en su marcha a su Divina Magestad, hará los
honores que previene la ordenanza del ejército, y si no llevase acom-
pañamiento de tropa, lo prestaran tres Alabanderos, que no podran ser
relevados hasta que su Divina Magestad se restituya á su parroquia.

Art. 54. Cuando su Divina Magestad salga en público para el cum-
plimiento do iglesia de la parroquia á que correspoude el comandante ge-
neral, podrá este conceder que un piquete de guardias Alabarderos con
armas y música marchen en su acompañamiento.

Art. 55. A las funciones de capilla públicas que se celebren en el
Real Palacio ú otra iglesia que Yo tenga á bien señalar, y á los bautis-
mos de los Principes de Asturias, asistirá el cuerpo de guardias Alabar-
deros. También asistirá á los bautismos de infantes de España, siempre

que asi se previniese de real orden.
Art. 56. En los dias de Corpas y Jueves Santo, en que salga Yo

en público, formará el cuerpo en dos filas delante de mi Real Persona,
haciendo calle, dentro de la cual irán los grandes de España. Tanto en
estos dias, como en cualquiera otro en que ocurra igual ceremonia, los
Alabarderos, al regreso á Palacio, continuaran sin detenerse su marcha
por delante del zaguanete que baje al último plano de la escalera.

Art. 5?. Siempre que Yo fuese madrina de algún 'bautizo, asistirá',
precediendo real orden con espresion del pataje y hora, un piquete de
guardias Alabarderos con la fuerza que se juzgase conveniente, el cual
formará dentro de la iglesia donde debe celebrarse el Santo Saciamento.

Art. 58. Los honores y servicio que han de hacer los guardias Ala-
barderos, cuando haya de darse el Viático á alguna Persona Real ó cuan-
do ocurra su fallecimiento, se arreglarán á lo dispuesto en los ceremonia-
les establecidos para estos casos.

Art. 59. Los honores que corresponden en Palacio al comandante
general del cuerpo consisten en formarse las guardias en ala sin armas,
siempre que aquel pasase por su inmediación, colocándose á la cebeza
de la fuerza el comandante de la misma ó del puesto, y haciendo el sa-
ludo con el sombrero.

Art. 60. De iguales honores disfrutarán los capitanes que hubiesen
sido del cuerpo de guardias de Corps ó del de Alabarderos:

Art. 61. Al segundo general comandante, al pasar por la inmedia-
ción de ia guardia ó puestos, se le formará la fuerza en pelotón y tarn-,
bien sin armas, y el oficial le hará igual saludo.

Art. 62. La guardia esterior de Palacio hará al comandante gene-
ral .del cuerpo Je Alaberderos los mismos honores que se hacían á los
antiguos coroneles de guardias de infantería y últimos comandantes ge-
nerales, que eran los de infante de Castilla.

Art. 63. A las diputaciones que los cuerpos colegísladores envíen con
mensajes á mi Real Persona, la guardia de Alabarderos se formará coi»
armas á la entrada y Salida desellas, y los centinelas, darán un golpe en
el suelo con el regatón de la alabarda ó con el pid si se hiciese el ser-
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vicio con carabina, cuadrándose al mismo tiempo á su fíente.
Art. 64. A los cardenales, arzobispo de Todelo, como Primado, Pa-

triarca de las Indias, vicariato general de los ejércitos y armada, gran-
des de España y sus primogénitos, embajadores, consejeros de Estado,
«apitones generales del sjército y armada, Presidentes de¡ Sanado, del
Congreso de los Diputados, del tribunal supremo de justicia, del de CVuer-
ra y Marina, Secretarios de Estado y del Despacho, capitán general del
distrito, caballeros del Toisón, grandes cruzes de las órdenes de Carlos
III , San Hermenegildo, San Fernando é Isabal la Católica, y á las da-
mas de la orden de María Luisa, hara'u honores los centinelas de mi
cuerpo de Alabarderos, dando también un golpe en ol suelo con el re-
gatón de la alabarda ó con el pié si hiciesen el servicio con carabina,
lo que servirá' al propio tiempo de señal pr¡ra que los Alabarderos de
las inmediaciones se levanten, en caso de bailarse sentados. General-
mente han do gozar los mismos honores las mugares de los referidos que
fueren casados, y sus viudas mientras conserven viudedad.

Art. 65. A los oficiales mayores del cuerpo, cuando estén de servicio
se les harán los honores po¡ los centir/elas, como queda espresado en el
articulo anterior.

Arl. G6. Cuando se hubiese de administrar el Viatico al comandante
genera', formara todo el cuerpo, ejecutándose lo mismo en su entierro
y funeral, según la práctica observada en la antigua compañía do Ala-
barderos. Para el segundo general asistirán la plana mayor y 100 guar-
dias; para los capitanes su compaüis; para los ayudantes , tenientes y
alféreces, un oficial da la mism-i graduación, 20 hombres y un tambor
«•on la caja sin enlutar; para e¡ capellán y cirujano-médico 20 hombros
sin armas; para el sargento primero otro de su clase coa la fuerza de
una compañía sin armas: para e! sardonio secundo otro de su clase con
la ftmrza de 50 Alabarderos sin armas; para los cabos otro de su clase
con 25 hombres también sin ar¡n;is, y para el gu.¡rdia Alabardero 10
individuos de su misma clase igualmente sin armas.

Att. 67. Toda guardia de Alabarderos que no se halle de servicio
en el Real Palacio ó cerca de las Picales Peisonas, hará' á su Divina
Magostad, a' éstas, a su comandante general, al segundo gencr.il, los oficia-
les mayores y ¡í las tropas transeúntes los honores que marca la ordenanza
del ejército, sin que se hagan por el cuerpo mas honores á persona alguna.

Art. 68. En toda formación en donde por la estrechez del local ú
Otra cualquiera causa tenga que hallarse el cuerpo de Alabarderos in-
mediato á la guardia estertor, en términos que los centinelas de ésta ó
parte de su fuerza impidan la formación del cuerpo, para no embara-
zarlo, la guardia estertor se retirará lo suficiente.

Art. 69. Continúala la antigua costumbre de dar los Alabarderos
una guardia da honor, si fuese reclamada , luego que muera alguno de
los grandes da España ó sus primogénitos, asi como algún capitán ge-
neral de ejército ó armada, cuya guardia solo ha de suministrar centine-
las á su cadáver, bien sea en la iglesia ó en su casa, pero no se les
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acompasará por las calles. El mismo honor me reservo dispensar cuan-
do fuere pedido, en las muertes de personas du alios servicios y mere-
cimientos, colocados en destinos de importancia en el Estado.

Obligaciones de las clases y servicio de cuartel.

Art. 70. Los oficiales mayores y menores del cuerpo en el servicio
de Palacio y en el que desempeñen en cualquiera otro concepto cerca-
de las las Reales Personas, ejercerán en todos los casos iguales funciones
que las que correspondían por su ordenanza a los comandantes y exen-
tos del cuerpo de guardias de Corps.

Art. 71. El capitán de coinp.iñia sera' , respecto de 'a de »u
mando, lo que un capitán de ejercito para la suya: la pasará al menos
una vez por semana, y con asistencia de todos sus oficiales, una revista de
aseo y armas, sin perjuicio de las demás que crean necesarias; tendrá
noticia exacta del comportamiento e Índole de todos sus individuos, y es-
tos dirijirán por su conducto y por mano del sargento de semana las so-
licitudes que lucieren.

Art. 72. Los capitanes, tenientes y alféreces de este real cuerpo al-
ternarán en el servicio de oficial mayor de Pjlaeio por ol orden de
antigüedad, para cuyo nombramiento el ay udaute de semana llevará la
escala correspondiente.

Art. 73. El primer ayudante tendrá' á su cargo la oficina del de-
tall del cuerpo y la formación de las hojas úe servicio, llevando para
esto un libro en folio formado de hojas sueltas. En otro libro anotará
las bajas que ocurrieren; en otro copiará á la letra las órdenes cii cala-
res y en otro las particulares del cuerpo. Para la revista mensual de
comisario formará las correspondientes listas, firmando las que debo» en-
tregarse á aquel.

Art. 74. El primero y segundo ayudante alternaran entre sí para el
servicio de semina en el cuartel y demás funciones propias de su em-
pleo, enterando el «aliente muy por menor al entrante de cuantas órde-
nes Se hayan comunicado en la semana, y de las demás noticias que le
sean necesarias para el mejor desempeño di-1 servicio. Pondrán ambos
el mayor cuidado en uniformar el cuerpo en el manejo de las armas y
en las evoluciones que puedan ocurir; distribuirán el servicio general;
vijilarán sobre la policia del cuartel, aseo de las armas y vestuario, y si
notaren cualquiera falta la correjirán prontamente, providenciando lo
que estimen del caso, y dando parte personalmente de todo al coman-
dante general.

Art. 75. El ayudante de semana dispondrá que los sargentos prime-
ros respectivos le eutregen después del relevo de las guardias uu esta-
do diario del servicio y otro de los enfermos, y el ayudante dará otros
iguales al comandante general cuando vaya á recibir sus órdenes.

Art. 7(5. El ayudante de semana visitará con frecuencia el cuartel
para asegurarse por sí mismo del cumplimiento de sus deberes por par-
te de los sargentos y cabos; no permitirá la menor variación en la uní-
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formidad del vestuario ni en el modo de llevarlo, y siempre que hubie-
se de formarse el cuerpo se hallará coa anticipación en el paraje y hora
que se hubiese señalado al efecto. Después de revistado lo entregará al
primer capital! de compañia que se presente ó al segundo general, dán-
dole exacta noticia de su fuerza y de las novedades ó faltas que hubiere
notado, para que en su respectivo caso puedan aquellos hacer lo mismo
con el de mayor autoridad que después de él viniere.

Art. 77. El ayudante de semana, en el momento que tenga noticia
de algún suceso desagradable que haya ocurrido l?ajo cualquiera aspecto
bien sea en el cuartel ó fuera de él, entre individuos del cuerpo ó
dependientes que gozan de su fuero, procederá inmediatamente á tomar
las providencias oportunas y aun á arrestar á los que crean culpados,
según lo exijiere el caso, dando parte al comandante general, quien,
si juzga conveniente que se haga por escrito la averiguación correspondiente,
prevendrá al efecto al sargento de semana que forme el sumario, á no
ser que figure en el hecho algún oficial mayor ó menor, en cuyo
caso hará la información sumaria el mismo ayudante.

Art. 78. El segundo ayudante tendrá una lista exacta de los guardias
del cuerpo; les pasará con la mayor escrupulosidad las revistas de ropa
y armas que juzgp convenientes ; y en unión con el primer ayudante
presentará al comandante general á fin de mes una relación en que se
especifique el estado de vestuario y armamento y otra de (os individuos
que se consideren inútiles por s«s achaques, ó perniciosos por su con-
ducta y vicios.

Art. 79. El ayudante de semana acudirá a Palacio á la hora seña-
lada para recibir el sanfo del comandante genera! ó del qne haga sus ve-
ces, y lo entregará por sscrito al segundo general y la guardia de pre-
vención no dando á esta mas que el santo y seña, pues que la contra-
seña está reservada solo para las tropas que estáu de guardia en el
Real palacio.

Art. 80. Los sargentos primeros, siempre que hubiase localidad con-
veniente, vivirán dentro del cuartel, á fin de celar con toda exactitud
el cumplimiento de las órdenes que se hubiesen dado por sus superio-
res, y cuidar de la policía de los dormitorios, corredores y patios., ha-
haciendo cargo á los criados de la falta de limpieza que notaren.

Art. 81 . Sera obligación de los espresados sargentos primeros formar
las relaciones de utensilios y ajustes de raciones de pan que corres-
pondan á sus respectivas compañías, que visará el primar ayudante. Lle-
varán cada cual la escala del servicio que corresponda á la fuerza de
su mando, y nombrarán el diario que deban dar las mismas mediante el
orden y turno que les prevenga el ayudante segundo.

Art. 82. Siempre que el cuerpo tornase las armas, los sargentos pri-
meros revistarán sus compañías antes que se presente el ayudante de
semana para darle parte de cualquiera novedad que ocurriere, y tanto en
servicio como fuera j e él pondrán particular atención en el aseo j buen
porte íle sus subordinados.
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Art. 83. Estará -asimismo á su cargo el manejo de la compañía,
cuidando del armamento y vestuario sobrante, mientras no lo entreguen
en el almacén, y teñirá cada uno dos listas de su rsspcctiva compañía,
una por estatura y otra por antigüedad, cuidando de anotar en esta úl-
tima las propiedades e Índole qua observe en cada individuo.

Art. 8t . Los sargontos segundos recibirán del primero las órdenes
para el servicio de la compañía y se distribuirán el cuidado de estas por
escuadras ó como el comandante general disponga , para su mejor des-
empeño, alternando entre si para hacer el servicio de semana. Tendían
igualmente las dos hst;is prevenid ¡s respecto a! sargento primero, v' de-
berán conocer por sus nombres á todos sus gofas, como asimismo á los
cabos y guardias, llevando apuntación del concepto que les merezca cotia
uno de ¡os últimos.

Art. 8.5. Ademas del sargento de semana, ció que trata el a¡ticulo
Srteriur, habrá uu cabo alternando con los dos de su cln.se. El sargento de
semina, nombrado que sea c¡ SJ¡ vicio por el sargento primero de cadii
compañía, revistirá á los individuos que de eüus entren , entregándolos
al ayudante. El cabo visitara todos los dias los enfermos que hubiese,
tanto en sus casas como en los hospitales, dando parte de lo que nota-
re, y acompañará al sergento de semana á recibir la orden y llevarla á
sus oficiales.

Art. 86. Todos Sos días se pasarán las listas que mandare el coman-
dante general, leyendo el sargento de semana la de su respectiva com-
pañía. La de policía la presenciarán todos los sarjuntos y cabos, pasán-
dola estos á sus escuadras . y dando parte al sargento do semana par»
que este lo haga igualmente por si, quien á su vez coiHUiiictti'á las no-
ved.ides que ocuiran al ayudante, si se hallase presente, ni cual acom-
pañará, si quisiesen revistar la compañía, para responder á.lo que notare.

Art. 87. Habrá diariamente cuatro guardias Alabarderos <'ii casa del
general comandante, los que podrá emplear en los avisos y ordenes que
conciernan al servicio.

Art. 88. En el cu irte! que ocupe el cuerpo se mantendrá una guar-
dia con un sargento ó cabo y los números suficientes á juicio del
Oniaudante general para cubrir el servicio indispensable.

Art. 89. El padre cnpell.m y el medico-cirujano, en todo lo corres-
pondiente á sus respectivas obligaciones, estaran á las órdenes del coman-
dante genera!, quien, cuando vacare alguna de estas plazas, lo avisará
á quien competa para que se tne consulte su proviskii.

Art. 90. Eí general comandante del cuerpo tendrá la facultad de
conceder a los oficiales del misino licencia para ausentase por el ter-
mino de dos meses, si fuese para dentro de la provincia; puro para
fuera da ella y por mayor tiempo los interesados deberán solicitarla do
Mi en la propia forma que esta prevenido para los demás gefes y oficiales
del ejército.

Art. 91. Igualmente podrá conceder licencias temporales á los guar-
dias Alabaideros que las pidieren con justo motivo, no debiendo con la

21



162 NOVIEMBRE.

próroga esceder del termino de tres meses. A los sargentos y cabos
que tienen el carácter <!e oficial solo se les concederá por dos meses
dentro de la provincia, pues en cualquiera otro caso deben obtenerla
de Mi. ÍJ» cuanto á los sueldos que huyan de disfrutar por el I eiTjpo de
las licencias, asi como con respecto á los bagajes y alojamientos en sus
marchas de ida y regreso del punto para que se les concedan, se obser-
varán l;is reglas establecidas por reales órdenes vijentes para ios demás
individuos del ejtíÍcito.

Art. 91. Si el general comandante juzgase conveniente al mejor ser-
vicio el nombramiento de un oficial para entender en la construcción
del vestuario ó en otras comisiones del cuerpo, podrá hacerlo y conce-
derle hasta el túrmino do cuntió masas pira salir de la corte, en cuyo
caso sera el oficial comisionado incluido en revista C. P. mediante jus-
tificación.

Art. 93. Los guardias Alabarderos, que deben ser un modelo de
subordinación, da disciplina y urbanidad, observarán con la mayar exac-
titud, tanto hallándose de seivisio como fuera Ue él, los deberes mi-
litares que imponen las ordenanzas del ejército en todo lo que no esté
en contradicción con lo consignado en este reglamento.

Art. 94. Siempre que por cualquier fundado motivo hubiese de des-
pedirse á alguu sárjenlo ó cabo del cueipo, el comandante general lo
pondrá por conducto del secretario del despacho de la Guerra en Mi co-
nocimiento, y desde este momento hasta mi real resolución casará de ha-
cer servicio, quedando arrestado ó como dicho superior gefe juzgue por
conveniente. Ya sea la separación por senteucin judicial, ya por pro-
videncia gubernativa, que siempre deberá aparecer bien motivada, el in-
dividuo despedido del cuerpo no volverá al ejército, sino que, habiendo
á ello lugar, será propuesto para el retiro.

Art. 95. Cuando ¡ilgun guardia Alabardero no mereciese por su con-
dueta pertenecer á un cuerpo que desempeña un servicio tan distingui-
do y honorífico, el comandante general estará facultado para suspenderlo
del servicio y praponeilo inme'.lkitarnente |*aríi el retiro ó para que pase
á la situación que le corresponda, según sus años c!e carrera.

Ar!. 96. Kl cuerpo de Alabarderos continuará por ahora en el goze
del fuero que actualmente di.-fruta.

Contabilidad.

Art. 97. Para la percepción de caudales, que en todos conceptos cor-
respondan el cuerpo, se nómbrala anualmente un habilitado, que debe-
rá ser de la clase do oficiales mayores, elejido por el piimero y segun-
do comandante, por los oficiales mayores y por un individuo de la do
in&nores en representación de los de su clase; y verificado asi, se le
estanciera el correspondiente nombramiento y poder, como sa hace en los
cuerpos dul ejército, no pudiemlo ser reelejido el que oblonga aquel
cargo sino un año después de concluida su habilitación.
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Art. 98. Al mismo tiempo que se haga el nombramiento de habiü-
tido se verificará en la propia forma el de oficia! cajero, que deberá

recaer también en individuo de la clase de mayores y con la indicada
circunstancia asimismo de no poder ser reclejido sino mediando un año
después de h;iber cesado en sus funciones.

Art. 99. Luego que los caudales, que en cualquier concepto corres-
pondan al cuerpo sean estraidos de la pagaduría militar por el habili-
tado, se depositarán en un arca de tres llaves, (¡o las que tendrá una en su
poder el comandante general, otra al primer ayudante y otra el cajero.

Art. 100. La caja del cuerpo se custodiuá en la habilitación del co-
mandante general y en la misma caja se conservarán los libros de en-
trada y salida de caudales, carpetas de cargos, recibos y demás corres-
pondientes para justificar su justa inversión.

Art. 101. No se practicará actuación alguna en caja sin la asisten-
tencia de los que tienen las tres llaves, ni se dará entrada ni salida á
cantidad alguna sin que sea. anot.ir¡a y rubricada por el comandante ge-
neral, el piíiner ayudante y el cajero.

Art. 102. De toda cantidad que el habilitado entregue en caja se le
darán resguardos firmados por los tenedores de las tres llaves, con las
cuales, y su libreta particular, firmada por las oficinas de administra-
clon militar, justificara aquel a su tiempo la puntual entrega de las can-
tidadi's que hubiese recibido.

Art. 10o. En el trimestre siguiente al en q:ie el habilitado concluya
su Cumisioi), ó antes si f'uiíie posible, ha de quedar terminada su cuenta
y formados los ajustes de fondos y de individuos, y examinados que
sean por los interventores y aprobadas por el comandante general, se
archivaran en caja, dando al mismo tiempo parte de su resultado por
conducto del ministro de la Guerra.

Art' 104. El cajnro rendirá su cuenta en el primer mes del año si-
guiente en que co/scluva su comisión, y se practicará con ella cuanto
queda prevenido en el articulo que precede con respecto tí las cuentas
del habilitado. ,.

Art. í 05 Las cuentas de caja serán intervenidas anualmente po
los gefes y capitanes en ¡a misma forma qu« se verifica en «I ejército

Art. 106. Para la formación d« la:; cuenta.; que; d¿bcu rendir dentro-
de las épocas prevenidas el habilitado y él cajero no servirá de obs-
táculo la falta de metálico, ni tampoco para hacer los ajustes á todos
los individuos.

Art. 107. Será ab'igacion del habilitado de este real cuerpo distri-
buir las pagas á todos los individuos de el, previa la relación que frjr-
mará el primer ayudante, con el Dése, dd comandante general. Las
dará por si mismo á los oficíales mayores; y para la de los menores y
domas individuos del cuerpo entregará los roles y la cantidad necesaria
á los sargentos primeros quienes, hecha la distribución, los devolverán
armados por los interesados para cangear con ellos el recibo provisio-
nal que habrán dejado en caja.
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Alt. 108. La junta de oficiales que trata el art. 97 desempeñará las
mismas funciones que las de gefes y capitanes que tienen los cuerpos
del ejército, entendiendo por lo consiguite en lo que concierne al mejor
orden económico c interior del gobierno del cuerpo, construcción de
vestuario, cxáuu.n y aprobación de contratas y demás que tengan rela-
ción con los pimío;» indicados, llevándose por el primer ayudante, que
hará las funciones de secretario, un libro de actas, eu el que se sen-
tara'!! y rubricarán por todos los individuos de la junta las providen-
cias que esta acuerde,

Ai't. 109. Por el presente reglamento, que empezará á regir desde
«1 ¡lia i.° de! próximo venidero diciembre, queda derogarlo el provisio-
nal espedido en 28 de Junio de 1856, que hasta ahora ha regido, y ade-
mas todas las reales ordenes, decretos ó providencias que de cualquier
modo se oponga á lo dispuesto en los artículos procedentes.

Dado en Palacio a 16 do noviembre de l845.=Está rubricado de
Ja real mano.— El ¡Ministro de la Guerra, Ramón ¡Víaria Narvacz

De real órdei , comunicada por el espresado señor Ministro, lo tras-
lado a V" para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V.
¡Huchos años, Madrid 18 de noviembre de 1845. —El subsecretario, cotí -
de Yisl;dierfiiosa.=Si\...

(En iÜ.) líea! orden fijando los termibos en que se lia de entender el
purrafo 14, del articulo 65 de la ordenanza sobre exenciones.

Excmo. Sr. :=AI inspector general de iufautem se dice con esta fe-
cha lo siguiente:

«Sin 25 de octubre último dijo el señor ministro do la gobernación
de !;* Poniosula al de l;i ííruerra de l\eal orden lo que sigue. Confor-
mándose la Reina nuestra señora con el parecer dei tribunal supremo
de ó-uarra y Marina en el espediente promovido por Benigno Giménez y
su esposa Josefa Ad:>neto, veoi:¡os d'j Avili, solicitando se espida certifi-
cación da libertad á Francisco Muliton Tejedor, hijo del primer matii-
ínonio de ía Josefa, soldado del regimiento infanteria de España por el
reemplazo de 1814, S. i\l. se ii:i dignado acceder á su petición, sin que
cause reemplazo su ítu'y\ en ul ejército; mandando al propio tiempo para
lo sucesivo, que la csencion contenida en el párrafo 14, articulo §3 ds
la orden.m/.a , sea y se entienda ¡gun'mtínte con las madres que tengan
uno ó mas hijos sirviendo cu el ejército sin otras razones de cualquier
estado, bien permanezcan viudas, ó casadas en segundas nupcias.» Y
de la misma Keal orden comunicada por el señor ministro da la 6uer-
rn lo traslado á V. J£. para su inteligencia y cumplimiento.»

Y de la propia Real orden comunicada por el referido señor minis-
tro do ía Guerra !o traslado á V. E, para su conocimiento y efectos
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coasiguiíates. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 19 de noviem-
bre de 1845.—El subsecretario, conde do Vistahermesa.

(En 21.) Circular de la inspecion jeneral de infantería haciendo al-
grunas prevenciones aceres del modo de formar los dos libros de hojas
de servicio de que habla la real orden de 15 de enero.

Habiendo llegado el tiempo de que con arreglo á lo mandado en la
real orden de 13 de enero último , se formen los dos libros de hojas
de servicios de ese cuerpo totalizadas por fin de! mes próximo venide-
ro, los cuales debe V. S. dirijii'ne á principios del año entrante, me ha
parecido conveniente hacer algunas prevenciones, que se servirá Y. S.

oner en conocimiento del teniente coronel mayor, con objeto de evitar
que al examinarlas encuentre reparos que hacer, lo que retardaría el
cumplimiento de lo dispuesto por S. M.

Es indispensable que al tiempo de redactar las hojas se tengan á la
vista cen el mayor cuidado los reparos que se manifestaron de algunas
de ellas en el corriente año, á fin de que por olvido de no haber cor-
rejidü las matrices, se incurra ahora en la repetición de los mismos
defectos.

Para la mejor intelijencia en la aplicación de lo prevenido en el
articulo 21 del capitulo 3." del reglamento del detall, tratando sobre
el contesto ó cuerpo de la hoja, es menester qne el gel'e se penetre
de que el mudo concisp que se encarga de su reducción, es un termino
medio entre una relación prolija y 1« falta de espresion- que es necesa
rio se pongan ios años correlativos desde el en que entró al servicio
hasta el del cierre, pero que si bien cuando el interesado no ha hecho
mas servicio durante uno ó mis años que el de guarniciones, marchas,
destacamentos ó partidas, pueden estos reunirse siendo subsiguientes,
bajo una llave y con el epígrafe de servicio ordinario, también es de
absoluta necesidad que fluíante las épocas dti campaña se manifieste con
esmero aquellas circunstancias que exijeu las reales órdenes y decretos
vijentes para hacer los abonos do tiempo, ya sea por entero ó por mi-
tad, según la situación en que se encontró; asi que se especificará ciará
y terminenteinente cuando entró en campana; cuando salió del circulo
de aquellos distritos ; cuando no dependió do ejercito de operaciones ó
de reserva; si capituló; si fue prisionero y cuando regresó: en fin , cuanto
pueda hacer constar que tiene derecho al aumento del tiempo que se le
marca, sin ser difuso ni prolijo, ya sea durante la guerra de la indepen-
dencia, las de America, las de 1820 á 8'Zj y esta última civil.

En cuanto á las acciones de guerra, sitios, ataques y defensas de pla-
zas y puntos fortificados, sin confundir las funciones campales con las
simples escaramuzas; si en ellas no se hubiese distinguido como clasifica la
ordenanza en sus órdenes generales para oficíales, ni hubiese recibido re-
compensa, mención honorífica, ó resultado herido ni contuoso , basta solo
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citarlas por el nombre del paraje ó población en que ocurrieron, y sus
feches, sin oíros adjetivos ni conmemoración de las clases de enuniigus
que combatían, ni get'es que las minutaban.

Al que b^ya navegado, se espresará cuando se embarcó y cuando
arribó al puerto, sea á la ida ó á la vuelta.

De las cruces que trata e¡ articulo 22 , solo se pondrán aquellas de
que tenga real cédula ó diploma, y las Concedidas <?n general por el
gobierno, á resultas de una acción de guerra, siempre que cor;ste en el
cuerpo de la lioja se hubiese encontrado en ella.

El tiempo que se le anote de duración en las comisiones, según el
articulo 25, es menester haga relación con las mismas épocas del mani-
festado en eí de c»mpavias. Y lo mismo se lia de observar en el de
usos de licencias temporales, mareado en el articulo 24.

Y últimamente, que con respecto al articulo 25, no dejen de ma-
nifestarse las causas que se le han formado y castigos graves que ha
sufrido.

Al mismo tiempo recuerdo á V. S. que los juegos vengan com-
pletos con todas las hojas de los gef':s, capellanes, cirujanos-, capitanes,
tenientes, inclusos ayudantes, subtenientes, inclusos abanderados, sarjen-
tos primeros y cadetes pertenecientes a ese cuerpo en la revista de
primero de enero próximo venidero; y en caso de que íaitasc la de
algano por ser últimamente destinado, ú otra causa, la remita V. S.
fuera de Índice lo mas pronto que 1¿ sea posiblfc.

Que para la clasificación del concepto se valga V. S. en las notas
de las palabras significativas y en uso en el arma, tales como «mala,
mediana, buena, poco, mucho ele" y no de términos a'mbignos que (Je-
jén en duda su verdadero sentido.

Y de quedar enterado de esta circular, se servirá V. S. darme co-.
cocimiento en escrito separado, ademas de la anotación en el Índice.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 2 L de noviembre de 1345.
—=Maiiutl de Soria.

(En 27.) Real orden aclarando la de 20 de octubre Sobre asis
teutes.

Excmo. Sr.: = El señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán
jeneral de las provincias Vascongadas lo siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E. de 9
del actual en que consulta si se comprenden los capitanes jenerales , co-
mandantes jcnernles de provincias y ayudantes de campo de unos y otros
en la real orden circular de 20 de oclubre último que prohibe servirse
de asistentes á los gejes y oficiales separados de las filas , se ha digna-
do S. M. íesolver se manifieste á V. E. que la referida circular no
esceptúa á los capitanes generales, comandantes generales, y ayudantes, ni
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pudiera hacerlo respecto á las dos primeras clases, sin tolerar un abuso tanto
mas diguo de corrección, cuanto que nunca han debido tener asistentes, ya
porque sus superiores sueldos les ofrecen medios para costear criados; ya
porque el decoro de su clase estrí mejor servil se de ellos que de soldados. Y
por lo que hace á los ayudantes de oampn, ha tenido a bien mandar S. M.
que los generales puedan disponer sean servidos en los actos do servicio
por 01 denanzns de Caballería.»

De real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á
V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde ú
V. E. muchos años. Madrid 27 di: noviembiu de t8i5.==F.I subsecre-
tario, conde de Vistahermosa.

(En 27. Pical orden sobre exenciones a los ¡llorados de guerra.

Excmo. Sr . :=El señor ministro de la Guerra dice con esta fecha ni
que lo es de la Gobernación do la Península lo que sigue.

«A consecuencia de la cumunieacion que V. E. dirigió á este minis-
tro en 16 de abril último, con el objeto de que se propusiera á la Reina
(Q. D. G.) quedasen sin efecto las re:i¡¡.s órMrues de 24 y 28 de febre-
ro del corriente año, espedidas por el mismo por las que se inundó lle-
var á efecto la de 50 de junio de 1<S4:> que ordenaba su guwiia.Stín a los
militares y aforados de guerra las prerogallvas y esenciones que les es-
tan asignadas en el titulo t . ° , tratado 8." de las urücnnuzíis generales del
ejército, tuvo por conveniente S. M. oir de nuevo stbie este ajui.lo al
tribunal supremo de Guerra y Marina , y de conformidad con lo uspueslo
por dicha corporación en su acordada en pleno con fecha 17 del actual
:>e lia servido resolver se conteste á V. E., que mientras por una ley
hecha en cortes, ó por eL establecimiento <!o una nuena ordenanza no
sean anuladas las esenciones qne estau señaladas en la vigente a los
aforados de guerra, deben continuar estos «n el goze de ellas, siendo
ademas Su soberana voluntad que por este ministerio se reitere á los capí-
Unes generales de provincia y á las demás sutilidades dependientes del
mismo, que cuiden de que se guarden cumplidamente á los militares y
aforados de guerra las esenciones de que se ti ata haciendo que tenga
la mas esacta observancia lo ordenado en dichas circulares; y que se
recomiende á V. E. la urgente necesidad de que sean comunicadas á los
geí'es politicos por el de su digno cargo á fin de evitar conflictos entre
autoridades dependientes de ambos.»

De real orden comunicada por el espresado señor ministro de la
guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos correspondien-
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 da noviembre de 1845,
= E1 subsecretario conde de Vistaiiermusa.
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(En 29.) Real orden comunicando el real decreto espedido por el
ministro de Gracia y Justicia, por el que se concede al capitán jeneral
don Ramón Maria Narvaez, ¡a grandeza de España de primera clase con
el titulo de Duque de Valencia.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia en 18 del actual comunica al
de la guerra la real orden que sigue.

«Con esta fecha se ha dignado la Reina nuestra señora espedh el
real decreto siguiente. = Teniendo en consideración las eminentes cua-
lidades del capitán jeneral de ejército don llamón Maria Narvaez, se-
cretario del despacho de la Guerra, presidente de mi consejo de ministros,
y queriendo dar un público testimonio de lo muy gratos que me han sido
siempre sus servicios, que á la par de recompensa de su esclarecida
lealtad, sirva para perpetuar la memoria de mi real aprecio, vengo en
hacerle merced de la grandeza de España de primera clase con el titulo
de Duque de Valencia, para si y sus sucesores, libre de lanzas y medias
anatas.»

Lo que de la propia real orden comunicada por el referido señor
ministro de la Guerra, trascribo á V. para su inteligencia y efectos cor-
respondientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 29 de noviem-
bre de 1815.""El subsecretario, conde de Vistahermosa.

(En 30.) Real orden señalando los medios para que se consiga fi-
niquitar las cuentas en el periodo de 1854 y 1843.

Excmo. Sr.:==El señor ministro de la Guerra dice hoy al de Hacien-
do lo siguiente.

<,He dado cuenta a" la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en
este ministerio á consecuencia de la real ói^en de 17 de junio último
en que V. E. trasbdfc la comunicada al presidente del tribunal de cuen-
tas, dictando varias reglas para la formalizacion de los pagos hechos á
obligaciones militares en el periodo de 1834 á 1843 y desde 1844 en
adelante; S. M. se ha enterado; y teniendo presente que las dificultades
que se oponen á la finalización de las cuentas correspondientes al pr i -
mer periodo , pende de no haberse recibido de las dependencias de
rentas muchos de los cargos, y que mientras esto no se verifique, no
es posible finiquitarlas; se ha servido resolver S. M. da conformidad con
el informe emitido por el intendente general militar, y con el dictamen
del tribunal supremo de Guerra y Marina, se observen en adelante para
regularizar este servicio las reglas siguientes: 1.a Atendida la puntualidad
con que se satisfacen por las pagadurías multares las obligaciones actir
vas de guerra y en consideración á que según lo dispuesto en reales ór-
denes de 50 de setiembre de 1841 y 6 de igual mes de 1843 deben
cuidar Us gefes de los cuerpos de la asistencia de las partidas é jndivi-
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dúos comisionados fuera del distrito de su residencia, ninguna otra auto-
ridad ni corporación, asi civil, como militar podrá disponer por si pago
alguno á las clases de guerra, á no ser los socorros á desertores aprehen-
didos, ó presentados enfermos procedentes de hospital y á cualquiera otro
individuo ó secciou , que por circustancias especiales y estraordinarias,
que habrán de acreditarse lio baya podido recibir directamente de la pa-
gaduria militar respectiva 6 cuerpo de que dependa los medios necesa-
rios para su mancha ó subsistencia, pero en cualquiera de estos casos ha-
brá de limitarse el socorro á lo puramente necesario hasta llegar á la
primera capital de distrito que se encuentre en el itineraiio de su ruta.
2.* Los tesoieros y depositarios de rentas establecidos en otras provin-
cias que las que residan Lis pagadurías militares que en los casos de qug
se trata faciliten caudales á obligaciones de guerra en virtud de recibo,
pedirán su formaüzncion dentro del término de un mes al respectivo
intendente militar por conducto del de rentas de la provincia, en el
• oncepto de que pasado dicho término sin reclamarla quedarán peiso-
nalmente responsables al pago de la suma facilitada. El mismo tiempo,
bajo las mismas coitapisas y condiciones, se señala para que los ayunln-
mientos soliciten, por conducto del apoderado general de la poovincia,
la Normalización de los fondos que en los casos espresados se vean pro
cisados á suministrar á las tropas. 3.a Las dependencias del tesoro y ayun-
tamientos de los pueblos ^n que no haya comisario de guerra, ante*
de verificar el pago, y con el objeto de facilitar su formalizaciorr, se
cerciorarán de la identidad del sujeto y su dependencia del ministro
de la Guerrt, de la legalidad del pasaporte, objeto militar á que la su-
ma se destine, de la orden y demás necesario para asegurar el descuanto.
4." En donde haya comisario de guerra, ó quien ejerza sus funciones,
no se verificará pago alguno d<¿ los espresados anteriormente, sin que pro-
ceda su conocimiento é instrucciones, y este gefe de hacienda militar,
cuidará bajo su responsabilidad, de que los recibos se den con la de-
bida separación, claridad y ^exactitud. 5.* De -todo pago que hagan asi
las espresadas dependencias y corporaciones exijirán precisamente recibo
duplicado, y presentados ambos eu la intendencia militar respectiva, ser-
virá el principal para ju tincar el libramiento del cargo á la clase, yo l
duplicado habrá de retirarse por el preceptor, clase ó cuerpo á que cor-
responda después de anotado e. importe e» la cuenta particular. 6.a La
intendencia militar á quien estos cargos se dirijan, cuidará de que se lleve
á efecto su formalizacion y reintegro dentro del prhner mes, al en que
Se rteiban, ó manifestará en otro caso los inconvenientes que lo impi-
dan. Y 7." Las medidas que comprenden las reglas antecedentes se
trasmitirán á los ministros de Hacienda y Gobernación para que por los
mismos se recomiende su fiel observaacia a las dependencias y corpo-
raciones á que se refieren, como también á los inspectores y directo-
res de las armas y capitanes generales de distrito para que no hay»
resistencia en ceder los recibos en los términos espresados, encargando
adamas á las autoridades militares y civiles, que cuenten con la adminis-

22
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tración del ej'ércit», siempra que en caso estremo se v«an obligados á
disponer algún pago por cuenta de obligaciones da guerra.».

De real orden comunicada por el espresade señor ministro de 1»
Gacrra, 1» traslado á V. E. para su inteligencia y efectos correspon-
dientes. Dio* guarde n Y. E. muchos años. Madrid 50 de noviembre
«1« 1S4S.—-EI subsecretario, conde de Vistabermosa.

DICIEMBRE.

(En 13.) Real ói'den mandando circular de nuevo la de 27 de febre-
ro de 1832, por la que los capitanes jeneraies pueden conceder licencias
temporales ó oficiales retirados, no siendo para el eslrajero ni la corte.

Exemo. Sr.—La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer ss cir-
cule de nueve la real orden de 27 de febrero de 1852 á fin de que en
observancia de lo que en ella se previene usen los capitanes generales
d« la facultad que les nutori¿a para la concesión de licencias temporales
á loi oficiales retirados con sueldo y sin él, no siendo para el estranjero
ni para la corte, cuya gracia está reservada á S. M. según lo prevenido
en reales órdenes posteriores. Ce la de S. M. lo digo á Y. E. con in-
clusión del competente número de ejemplares da la real orden citada á
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E* muchos años. Madrid 15
de diciembre de 1845.=Valencia.

Real orden citada.

Al capitán general de Andalucía jjigo con esta fecha lo siguiente.
l i e dado cuenta al Rey nuestro señor de la instancia promovida por el
subteniente retirado con sueldo don José Salazar y Ferraros que Y. E.
dirigió á este ministerio con fecha de 19 de julio del año próximo pasado
en solicitud de que se amplié para los de su clase la real orden de 30
de junio de 1829, en la que se manda que los gefes y oficiales retirados
lin sueldo puedan trasladarse libremente á los puntos que les acomode
«in necesidad de real licencia ó que á lo muios se le permita al mismo
pasar a las ferias de Estremadura en las épocas oportunas para la com-
pra de ganados; enterado de ella S. M., y teniendo presente que con-
forme al reglamente» vijeute de retiros los gefes y oficiales retirados no
están sujetos á ningún género de obligación militar, queriendo al propio
tiempo dispensar á esta benemérita clase todos los alivios y ventajas que
sean posibles, se ha servido ampliar en favor de los mencionados gefes
y oficiales retirados con sueldo la referida real orden de 30 de junio «la
1829 á fin de que puedan trasladarse libremente y sin necesidad de real
lietncia á los puntos que les acomode ó convenga á sus intereses, con tal
que no se sea í país estranjero, a cuyo efecto faculta S. J\I. á los capitanes
gentrales d« las piovincias, para que no teniendo motivo fundado que
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lo impida concedan los correspondientes pasaportes i los ge fes y oficiales
retirados con sueldo para que puedan salir á donde les convenga, según
queda espresado; pudiendo también en casos muy urjentes, y que no
den lugar á la resolución del capitán general, espedir también estos mis-
mos pasaportes, pero solo por el termino de un mes, los gobernadores
de las plazas, comandantes generales de provincia y de armas, quienes
por el primer correo lo participarán al respectivo capitán general para
su conocimiento, y espedicion ie nuevo pasaporte, si el interesado lo
necesitase para mayor término que el mes: resolviendo por último S. M.
que el abono de sueldos á los gefes y oficiales en cuestión, se les haga
sin intermisión cuando á los demás d<s su clase, debiendo para esto jus*
tificar durante se ausencia por medio de la correspondiente certificación
y copia autorizada del pasaporte del capitán general, el eual deberán
presentar y refrendar en los tránsitos que hagan según por regla general
está mandado. = De real orden lo traslado á V. para su intelijencia y
efectos correspondiente». Dios guarde á V. muchos añoSi Madrid 27 de
febrero de i832=Zambrano. Es copia.

(Kn 15.) Real orden resalviendo que los sarjentos primeros gradua-
dos de subtenientes d'ebegi llevar la mochila puesta como los demás
individuos de la clase de tropa.

Excmo. Sr.:="-El señor iniuistro de la guerra dice hoy al capitán
general de Navarra lo sigiente-

«La Reina (Q. D. (V.) enterada de la comunicación de V. E. de
9 de octubre ultimo en que consulta si los sargentos primeros gra-
duados de subtienentes deben llevar la mochila puesta como los de-
mos individuos de la cías* de tropa en los actos en que estos lo veri-
fican, y teniendo presente S. M. que no Iva sido derogada la disposición
dictada en 7 de mayo de 1830 por la inspección general de infantería
para que asi se verificase; se ha servido ordenar qae la referida clase
de sargentos primeros graduados de subtenientes usen de lu mecionada
prenda lo mismo que los demás individuos de tropa , cuya determinación
es estensiva á los de todos los cuerpos é institutos del egército á fin
de que desaparezca la falta de unilormidad que en esta parte se nota.

De Real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde
k V. E. muchos años, Madrid 15 de diciembre de 1845.«=»E1 subse-
cretario, conde de Vislahermosa.

(En 18.) Real decreto suprimiendo la junta consultiva de guerra y
mandando que todos los documentos pasen á la sección ele guerra del
consejo real.
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Establecido $1 consejo real , y cometidas á este cuerpo las atribuciones
que desempeña la junta consultiva de guerra, vengo en decretar lo
«¡guíente:

Articulo 1.° Queda cstinguida la junta consultiva de guerra.
Art. 2.* Los generales que la componen, escepto los inspectores y

directores generales de las armas y el intendente general militar, pasarán
á la situación de cuartel desde el dia siguiente al de su estincion.

Art. 3." Los gefes, oficiales y demás individuos empleados en la se-
cretaria de la junta quedarán en situación de reemplazo desde el misino
citado dia á disposición de los inspectores ó directores generales de sus
respectivas armas.

Art. 4." Todos los espedientes pendientes, asi como los terminados
y demás documentos , de cualquier clase que sean , existentes en la se-
cretaria y archivo de dicha junta, serán entregados por inventario y con la
mayor formalidad por el secretario de la misma al de la sección de Guer-
ra del Consejo Real.

Art. 5.° Todos los demás efectos y enseres pertenecientes a' la men-
cionada junta, como igualmente el local que tiene designado en el ex-con-
vento de Santo Tomas de esta corte, se pondrán a' disposición de la ci-
tada sección de Guerra , verificándose la entrega , según queda preve-
nido en «1 articulo anterior , por el secretario de la junta al de la sec-
ción de Guerra. *

Art. 6.° F¡\ presente decreto quedara cumplimentado en todas sus
partes para el dia 31 del mes actual. Dado en Palacio á 18 de di-
ciembre de 1845.=Esta rubricado de la rea! mano»=El ministro de la
Guerra , Ramón María Narvaez.

(En Í9.) Real orden fijando el termino de dos meses para que
Jos retirados de la clase de tropa, cuyos descubiertos «e.'iu anteriores á
fin do setiembre de 1841, pueda solicitar el competente rulief por medio
«le instancias debidamente documentadas.

Excnio Sr.:=*»El señor ministro da la Guerra dice hoy al intendente
general militar lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G,)de la comunicación de V. E.
de 3 del actual en la que con vista del cúmulo de instancias promovi-
das por individuos de tropa retirados, que hallándose en descubierto so-
licitan relief para volver al goza de sus haberes, propone V. E. lo con-
veniente que seria fijar un término á esta clase de solicitudes, por ser
muy rcpaioble y estraño qua dichos individúes , olvidando sus intere-
ses, hayan dejado trascunir seis , ocho Ó mas años sin producir recla-
mación alguna, siendo aun mas de notar que estas instancias hayan si-
do promovidas en gran número , después de terminada la guerra civil.
Y S, M. atendiendo á las poderosas razones en que V- E. funda su



DICIEMBRE. 173

propuesta , conformándose cou ella , se ha dignarlo señalar e! plazo
de dos meses improregables , á contar desde el dia en que sé pu-
blique esta circular en la Gaceta de Madrid para que los retirados de
tropa, cuyos descubiertos sean anteriores á fin de setiembre de 1841,
puedan solicitar el competente relief por medio de instancias debida-
mente documentadas; siendo la voluntad de S. M. que fenecido el plazo
quedes sin curso las que con tal objeto se promuevan.

Be Real orden comunícala por dicho señor ministro lo traslado á "V. E.
para su inteligencia y efectos corespondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de diciembre de 1845.—El subsecretario, conde de Yis-
tahermosa.

(En 29.) Ueíil orden dirijida al señor director jeneral de artillería
en la que S. M. 5e manifiesta satisfecha du los pjercicios de la escuela
práctica.

Excmo. Sr. : Los ejercicios de escuela practica que han tenido lu-
gar ayer en mi presencia , nada me han dejado que desear: la celeri-
dad y bien entendida ejecución de los movimietcs de las baterías , el
repetido acierto en los disparos y el aspecto tí iustruoion del personal,
asi como el buen estado y solidez de todos los elementos que constitu-
yen las secciones del arma , han llenado cumplidamente mis esperanzas,
revelando al mismo tiempo el celo y la asiduidad de los individuos que
componen el cuerpo de artillería , infatigable en mantener el bien me-
recido concepto que goza desde tiempo inmemorial.

Al oir la Reina los pormenores de estos ejercicios ha manifestado
S. M. la mas viva satisfacción, y se ha servido prevenir ne signifique
á V. E. lo complacida que se halla del acierto con que desempeña el
honroso encargo que le tiene confiado , y del esmero coji que sus subor-
dinados corresponden á su real confiiansa.

De orden de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y satisfacción,
y con el objeto de que lo haga Saber en la orden general del cuerpo.
Dios guarde i V. E. muchos años. Madrid 20 de diciembre de 1845.
•=Valenc¡a.= Sr. director general de artillería.

(En 25.) Pieal orden manda tul* circular las de 25 de enero y 3 de
mayo de 1837 espedidas por el ministerio de la Gobernación para que
se proceda por los ayuntamientos y diputaciones provinciales al alimento
diario y demás gastos que ocasionen los paisanos pobres, presos y juz-
gados por jueces y tribunales asi civiles como militares.

Excmo. S r . :=E l señor ministro de la Guerra dice hoy al intendente
¡general militar lo siguiente:
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«He dado cuenta á la Reina (Q- D. G.) del espediente adjunto al
escrito de V. E. de 13 de octnbre último promovido por el eoronel
del regimiento infantería de Galicia en solicitud de que se le reintegr» al
cuerpo el valor de setenta y ocho raciones de pane íguí»í número de socor-
ros á diez cuartos diarios que suministró al paisano Juan Antonio (leí Olmo
pobre de solemnidad preso en el cuartel del mismo tejimiento y juzgado
por haber coadyubadoá la desarcion da un soldado. S. M. se ha enterado
y teniendo presente qu« por las reales óidenes de 23 de enero y 5 de
mayo de 1837 espedidas por el ministro de la Gobernación de la penin-
swla y mandadas observar puntualmente por este de la guerra, compete
á los ayuntamientos y diputaciones provinciales el cargo de proveer al
alimento diario y demás gastos que ecasionan los paisanos pobres presos
y juzgados por jueces y tribunales asi civiUs cerno militares , debió el
juzgado que ha entendido en la causa remitir con oportunidad á la au-
toridad civil el testimonio que ahora se acompaña en justificación (le que
el interesado era tal pobre de solemnidad y fuese socorrido en los términos
que espresa la disposición 2.a de la de 3 de mayo de 1837, pero no
habiéndose practicado acaso por la falta de conocimiento de dichas reales
resoluciones ó por la cortedad del importe que se reclama; se ha dignado
S. M. resolver de conformidad con el informo emitido por el tribunal
supremo de Gueira y Malina, acorde con el de V. E que dicho gasto
debe cargarse al eventual de Gueira; siendo al propio tiempo su real
voluntad, que para evitar al mismo tiempo las frecuentes reclamaciones
que ocurran de esta naturaleza por no tener conocimiento los cuerpos
del ejército da las ¡mlicidaj reales resoluciones, se circulen estas, poi"
las inspeciones y direciones generales de las armas , para su puntual
observancia, i

De real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 25 ds diciembre de 1845. =-EI subsecretario, conde:
de Vistahermoía.
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ENERO.

(En 26.) Real orden aclarando el artículo S.°, titulo 2 .° , trtsd o 5."
de la wrdenauza , sobre salvas.

Excmo. Sr.:—El señor ministro de la Guerra dice boy al director ge-
neral de artillería lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E. en que con-
sulta como debe entenderse el articulo 8.°, título 2.° y tratad} 3 . " de las
ordenanza; del ejército sobre Silvas; y conformándose S. M. con lo infor-
mado por la juuta consultÍTa de guerra se lia suivido determinar : que á las
personas reales tanto á su entrada í'n las plazas de guerra como á su salida
se les Saludara por las mismas y los fuertes de ellas dependientes con una
salva de 21 cañonazos ; que para las salvas ordinarias se observe lo preveni-
do en el artículo 5.* , título 10 , tratado 6.° de las espresadas ordenanzas del
ejército , las que se harán en los puntos que marca el mismo y casos que pre-
viene los 1.° , 2-° , 3.° y 4.° del citado título y tratado : pues en el artículo
6." se espresan también las circunstancias que han de concurrir para las sal-
vas estraordinarias.»

De real orden comunicada por dicho señor ministro io traslado á V- E.
para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1845. — El subsecretario , conde de Vistahermosa.
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FEBRERO.

(En 13.) Real orden sobre el modo de conceller licencias temporales á
los gefes y oficiales del ejército de las islas de Cuba, Pnerto-Rico y Fi-
lipinas.

Excmo. Sr. — El señor ministro de la Guerra dice hoy á los capitanes
generales do las islas «le Cuba , Puerto-Rico y Filipinas lo siguiente :

»He dado cuenta á la ruina (Q. D. G.) del espediente instruido en este
ministerio de mi cargo con motivo de haber solicitado el capitán general de
Puerto-Rico en oficio de 31 de julio del año próximo pasado que se hiciesa
estensiva á los cuerpos de iufauteria peninsulares de las Antillas la real or-
den de 3 I de marzo anterior , que autoriza á los capitanes generales de ul-
tramar para conceder licencias temporales á los gefes y oficiales de inge-
nieros que las soliciten para aquellos dominios ó la península con el objeto
de restablecerse de sus dolencias sin la declaración de que paien á continuar
sus servicios en España , por considerarlo justo y conveniente , ya porque
la real resolución de 25 de mayo de 1841 priva á aquel ejercito de buenos
oficiales que regresarían á sus cuerpos después de restablecidas economizan-
do al eral ¡o el pasaje , ya también porque aun cuando la vacante del oficial
que se marcha puede estar reemplazada a' los cinco meses, no lo están hasta
los dos años su aclimatación y conocimientos locales. Enterada S. M. y en
vista de lo informado sobre este asunto por la junta consultiva de guerra,
apoyando las razones espuestas por el enunciado capitán geuerel se ha ser-
vido resolver, que el beneficio dispensado por la precitada real orden de 31
de marzo del año próxima pasado á los gefes y oficiales de ingenieros, se
aplique también á los de infantería y caballería de los cuerpos de las islas
de Cuba, Pnerto-Rico y Filipinas al tenor de las reglas siguientes: 1.a

Cuando un oficial de cualquiera graduación que sea enfermase por efecto
del clima ú otra causa de las comunes á todos los paises, sino se justifican
patentemente la imposibilidad de continuar sus servicios en ultramar , podrá
el capitán general concederle licencia temporal para variar de aires, ya en
territorio dependiente de su autoridad , ó en otio próximo del estrangero,
y en el otro caso para la península ; sin 'a declaración de que el regreso sea
para continuar en ella sus servicios. 2.a Las licencias temporales en este úi-
tnno caso solo podra'n ser por un año paia los que sirven en los cuerpos de
las islas de Cuba y Puerto-Rico , y dos para los de Filipinas , debiendo con-
tarse en todo este tiempo el necesario para juzgar del restablecimiento y re-
greso al destino respectivo. 3." Si el oficial que disfruta la liceneia se viese
imposibilitado de regresar á su destino, pasará á continuar sus servicios en
el ejército de la península, y será reemplazado por otro del mismo ejercito
en uitramar. 4.a Si el oficial que usa la licencia en la península se restable-
ciese prontamente en términos de esperar con fundamento que no perdería
de nuevo la salud regresando á ultramar lo verificará al punto ; si sus males
le hubiesen puesto en tal situación que no le permitiesen servir activamente
se le dará el retiro correspondiente á su empleo y años de servicio , con su-
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geeion á la ley vigente de 28 de agosto de 1841, y sera reempUiado por otro
del ejército Je ultramar.

De real orden comunicada por dicho señor ministra , lo traslado
á V. E. para su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde í V. E. muchos años. Madrid 13 de febrero de 184i>.
x»El subsecretario, conde de Vistaliermosa.

(En 17.) Real orden estableciendo puestos de la Guardia Civil en los c&»
minos reales,

Excmo. Sr . :=El señor ministro de la Guerra dice hoy al de la Go-
bernación do la Península lo siguiente;

«He dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) de un escrito del Inspector del
cuerpo de guardias civiles fecha 8 del actual , en el que manifiesta lo útil
que seria el establecimiento de puestos de la Guardia Civil en los caminos
reales , y que las partidas del ejército que los cubren Se incorporen a sus
cuerpos: y S. M. enterada ha venido en resolver que por el ministerio del
cargo de V. E. se disponga lo conveniente á fin de que se lleve á efecto lo
propuesto por el referido inspector respecto á la guardia civil.

De real orden comunicada por el espresado señor iniuislro de la Guerra ,
lo traslado á V. E. para su conocimiento , y que es igualmente la voluntad de
S. M. de que si en algunos puntos de su provincia considera de absoluta nece-
sidad la permanencia de puestos por soldados del ejército , puede V. E. con-
servarlos según el servicio lo exija. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 17 de febrero de 1845.=El subsecretario, conde de VislahermusH.

(En 17.) Re»! orden para que en caso de que la necesidad obligue á lai
autoiidades militares á hacer acopio de víveres un puntos fortificados, sea
con previa orden del gobierno.

Excmo. Sr.-*=Habiendo llamado la atención de S. M. la reina (Q. D. G.)
que algunas de las autoridades superiores militares disponen se hagan acopio
de víveres en puntos fortificados de la demarcación de su mando , se ha ser-
vido resolver, que en lo sucesivo se evite cuanto sea dable la formación de
semejantes repuestos por los perjuicios que tales medidas reportan al era-
rio , pero si llegase un caso inesperado y de necesidad apremiante podrán
dichas autoridades mandar ejecutar los ucopios según los datos que les obli-
gase a ello, airigiéndosi: en derechura al gobierno de S. M. á fin do que re-
cayendo la real aprobación pueda el intendente general militar reclamar
del ministerio de Hacienda los fundos nseesarios al efecto , mediante á que
la administración del ejército no los tiene señalados en su presupuesto.

De real orden lo comunico á V. E. pata su coaocimiento y demás efeo
23
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tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 dt febrero de 1845 . - '
Narvaez.

MARZO.

(En 1.?.) Real orden regularizando el servicio de escribientes de las ca-
pitanías generales y demás dependencias militares.

Exorno. Sr.-—El señor ministro de la Guerra dice lioy al espitan general
de Castilla la Nueva lo siguiente:

«He dado cuenta ala reina (Q. D. G:) (¡el espediente instruido en este
ministerio cou motivo de la comunicación del antecesor du V. E. fecha 5 de
marzo del año último , en la cual solicitaba se adoptase y prescribiese una
medida general para que los escribientes de las capitanias generales no estu,
biesen sugetos , como lo han estado hasta aquí , a la eventualidad en sus as-
censos y que dichas dependencias fuesen doladas de un número fijo de esto.*,
capaz de llenar sus atenciones ; cuya consulta lo movía a hacerla la contes-
tación que había recibido del inspector general de caballería a la instancia
«payada que dirigió a' este del cabo 1.° del regimiento de Talavera , t"° de
oradores a' caballo , Juan José Medinilla empleado de escribiente en usa e¡¡~
pitania general da su cargo , reclamando el ascenso á sargento segundo por
K nual se notaba., no cancederia el referido inspector el mencionado ascen-
so, si elinteiesado no se presentaba en su regimiento a ¡hacer <;! servicio; y
S. M. conformándose con lo espuesto por la junta consultiva de guerra , lia
tenido á bien resolver; se atienda al servicio de escribientes do las citadas de-
pendencias, ya cou algunos sargentos retirados ó bien paisanos los cuales
pueden formar una base permanente que unida á los escribientes eventuales
que suministren los cuerpos de la guarnición , será bastante alienar el Sel-
vicio propio de esta clase, evitándose asi crear destinos de planta fija precur-
sores de derechos que después es costoso Satisfacer, y debiéndose atender á los
gastos que ocasionan con la cantidad señalada para los de escritorio de les
Es! idos mayores de los distritos : al propio tiempo es la voluntad d<¡ S. M,
que la colocación dada ó queseáiereá los sargentos y cabos del ejército en
las referidas oficinas v lo mismo en cualquiera otra dependencia mi itar en
dicha clase de escribientes eventuales , no debe ser obstáculo para obtener
jos ascensos que les correspondan, siempre que previamente acrediten reunir
la idoneidad y demás circunstancias que se requieren para c-¡ buen desempeño
de sus nuevos empleos.»

De real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado a'
V. K. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 15 de marzo de 1845. — El subsecretario,
conde de Vistahertnosa.

ABRIL.

(E<¡ jí).) Ral orden previniendo que no se dé cumplimieuto á ninguna
real órdon qus ¡io vaya dirigida por mío de los ministros responsables
de S. H.
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Excmo. Sr.:=»La reina (Q. D, G.) ae lia dignado mardar no d« V. E.
cumplimiento á ninguna real orden concerniente á asuntos del servicio, que
no vaya dirigida por uno de Sus ministros responsables, y que en caso de
recibirla la devuelva sin contestación.

Da real orden lo digo a V. E. para su inteligencia y efectos correspon-
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 50 de abril de 1845.'=-
Narvaez.

MAYO.

(En 23.) Real orden resolviendo que los cadetes y alumnos de los cuer-
pos de artillería , de ¡njeuieros y de Estado Mayor del ejército qi\8 en lo su-
cesivo obtengan el empleo de subtenientes de indicias provinciales, no pue-
dan dejar de incorporarse á los batallones á que fueron destinados , quedando
sin opción á volver á su anterior situaciun.

Excmo. Si".:-—La rema nuestra señora (Q. D. G.) se ha servido resolver
que los cadete» y alumnos de los cuerpos de artillería , do ingenieros y de
Estado Mayor del ejercil. i que en lo sucesivo obtengan el empleo de subte-
nientes de niiiicias pi ovinciales , no puedan dejar da incorpor u se a los ba-
tallones á que íuereu di limados , quedando sin opción ú volver ú su ante-
rior situación.

Du real orden lo digo a V. i'*, para su conocimiento y demás fines que
son consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de mayo
de 1815 ' - Narvaez,

JULIO.

(En ÍG ) Real urden inundando que ninguna plaza armada del ejúrcito,
escepto los conu tus , use sino el fusil arreglado al modelo aprobado.

Excmo. Sr, —El señor ministro de le Guerra desde Barcelona con fe-
cha 9 ílel actual dijo a! capit.iu genera! de las provincias Vascongadas lo que
sigue :

ctL;i reina (Q D. G ) se ha servido aprobar el cambio dispuesto por
V. E, di: veinte y una carabinas por igual número de fusiles al batallón pro-
vincial de Palencia para los sargentos del mismo, resolviendo S. M. al pro-
pio tiempo que ninguna plaza armada de los diferentes instituios del ejército,
escepluándosc los cornetas, use sino el fusil arreglado en un todo al modelo
aprobado, que es como se construye en las fábricas del Estado , y de con-
siguiente que los sargentos lo lleven igual al que tenga el resto de la tropa
del regimiento á que pertenezcan , con lo cual cesará el abuso introducido
para los sargentos ó gastadores al capricho de los gefes de los cuerpos.

De real orden comunicada por oiebo señor ministro lo traslado a V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde i "V. E. muchos
años. Madrid tti de julio de 1845.—El oficial pr imero.

F I N DEL TOMO IIi
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